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INFORME DE FIN DE GESTIÓN. 

 
La suscrita, Marcela Grillo Castillo, con cédula de identidad 113800684, y residente de 

Ciudad Neily, distrito Corredor, cantón de Corredores, provincia Puntarenas, en mi calidad 

de Regidora Propietaria, tengo el honor de rendir el informe de fin de gestión, conforme a 

lo estipulado en el artículo 12, inciso e), de la Ley General de Control Interno, así como en 

la resolución N° D-1-2005-CO-DFOE, emitida por la Contraloría General de la República. 

 
Es con gran responsabilidad y compromiso que asumo este deber, con el propósito de 

transparentar y dar cuenta de las acciones realizadas durante mi gestión en el período de 

Gobierno Municipal 2020-2024, en el Concejo Municipal de Corredores. A través de este 

informe, se evidenciará el trabajo realizado desde el Concejo Municipal en conjunto con la 

Administración Municipal en aras del desarrollo y bienestar del cantón al que tuve el honor 

de representar. 

 

Sin más preámbulos, procedo a exponer detalladamente los logros, desafíos y resultados 

alcanzados durante el periodo correspondiente, confiando en que este informe sea de 

utilidad y satisfacción para quienes lo revisen.  

 
RESUMEN EJECUTIVO. 

 

El presente informe abarca la gestión municipal llevada desde el 01 de mayo de 2020 hasta 

el 30 de abril de 2024, en mi calidad de Regidora Propietaria del Concejo Municipal de 

Corredores. Período en el que he tenido el privilegio y la responsabilidad de servir a mi 

comunidad en el marco del Concejo Municipal. 

 
Durante estos cuatro años, he tenido el honor de desempeñar un papel activo y 

comprometido en diversas instancias, incluyendo el Concejo Municipal, Comisiones 

Permanentes, Comisiones Especiales, así como otras comisiones y grupos de interés 

político municipal y comunal. 

 

En este informe, se presenta una recapitulación exhaustiva de mi desempeño en la función 

pública durante este periodo, destacando los logros alcanzados desde el Concejo 

Municipal, la participación en la toma de decisiones y la ejecución de proyectos que han 

contribuido al desarrollo y bienestar de nuestra comunidad. 
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A través del compromiso con los principios de transparencia, eficiencia y servicio público, he 

trabajado incansablemente para representar y velar por los intereses de nuestros 

ciudadanos, cumpliendo con la responsabilidad y el mandato otorgado por aquellos que 

confiaron en mí para ocupar este cargo. 

 
Este resumen ejecutivo sirve como una ventana a mi gestión, proporcionando una visión 

general de los esfuerzos realizados y los resultados obtenidos en beneficio del cantón de 

Corredores. Confío en que este informe sea una herramienta útil para evaluar y reflexionar 

sobre el progreso y los desafíos que enfrentamos como cantón, y reitero mi compromiso 

continuo con el servicio público y el bienestar de nuestros ciudadanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 5 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN. 

 

1. LABOR  SUSTANTIVA:  

 

En el marco de los preceptos establecidos en el artículo 169 de la Constitución Política, se 

destaca la responsabilidad inherente al Gobierno Municipal en la administración de los 

intereses y servicios locales de cada cantón. Este gobierno, conformado por un cuerpo 

deliberante, compuesto por regidores municipales de elección popular, y un funcionario 

ejecutivo designado por ley, desempeña un papel crucial en el desarrollo y bienestar de la 

comunidad. 

 
Los artículos 12 y 13 del Código Municipal delinean claramente la estructura y funciones del 

Gobierno Municipal, donde el Concejo, como órgano deliberativo, tiene la prerrogativa de 

establecer políticas y prioridades de desarrollo, en consonancia con el programa de 

gobierno presentado por el alcalde electo. 

 
Los regidores, en cumplimiento de sus deberes, asumen un rol activo en el Concejo 

Municipal, participando en sesiones, emitiendo votos fundamentados y desempeñando 

funciones y comisiones asignadas. Asimismo, cuentan con facultades específicas, como 

formular mociones, solicitar revisiones de acuerdos y adoptar acuerdos en pro de los 

intereses del cantón.  

 
Es imperativo destacar que el regidor municipal forma parte de un cuerpo colegiado, el 

Concejo Municipal, cuya voluntad se materializa a través de votaciones mayoritarias y se 

registra en actas públicas, garantizando la transparencia y legalidad de los acuerdos. 

 
El trabajo en Comisiones Permanentes y especiales, nombradas por el Presidente 

Municipal también reviste importancia, demandando un compromiso adicional por parte de 

los regidores, quienes dedican tiempo y esfuerzo para abordar los asuntos que son 

transferidos a cada uno de estos equipos de trabajo.  

 
En suma, la labor del regidor municipal no solo radica en la asistencia a sesiones del 

Concejo, sino también en su participación en comisiones y en la toma de decisiones que 

moldean el destino de nuestro municipio. Es a través de este compromiso y dedicación que 

se fortalece la democracia local y se promueve el progreso de nuestra comunidad. 
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En otro orden de ideas, durante esta travesía fui honrada con la responsabilidad de liderar 

el Concejo Municipal de Corredores, en calidad de Presidente durante el período 01 de 

mayo del 2022 al 30 de abril del 2024. Este privilegio, otorgado gracias al respaldo y la 

confianza de mis homólogos, representó un período de crecimiento personal y profesional 

invaluable. En esta posición de liderazgo, aprendí la importancia del trabajo en equipo y la 

comunicación asertiva como pilares fundamentales para alcanzar acuerdos y consensos 

significativos. 

 
Desde esta honorable posición, asumí la delicada tarea de tomar decisiones 

trascendentales tanto en el ámbito administrativo como político, guiando el funcionamiento 

interno del Concejo Municipal. Este rol me otorgó la responsabilidad de dirigir la agenda, 

determinar el curso de discusión de los temas y proyectos, y decidir sobre la pertinencia de 

las votaciones en momentos cruciales, ejerciendo así la prerrogativa inherente a la 

presidencia de este cuerpo colegiado. 

 
Estos dos años al frente del Concejo Municipal representaron un desafío enriquecedor, que 

me permitió profundizar mi comprensión sobre la importancia de la colaboración y el 

consenso en la gestión pública. Me siento muy honrada de haber tenido la oportunidad de 

servir a nuestra comunidad desde esta posición de liderazgo, y confío en que los cimientos 

que hemos sentado desde el Concejo Municipal puedan orientar la gestión municipal hacia 

un futuro más próspero y visionario.  

 

2. CAMBIOS HABIDOS EN EL ENTORNO DURANTE MI PERIODO DE GESTION.  

 
Durante mi gestión como regidora propietaria, he sido testigo de significativos cambios en 

el entorno, marcados por el compromiso constante con el desarrollo y el bienestar de 

nuestra comunidad. 

 
En primer lugar, se han realizado importantes mejoras en la vialidad del cantón, así como 

el desarrollo de diversas obras de equipamiento urbano como: aceras, mejora de drenajes, 

entre otros, en respuesta a las necesidades expresadas por nuestras comunidades. 

Además, se ha llevado desde la Administración Municipal con el apoyo de los acuerdos y 

aprobaciones presupuestarias emitidas por el Concejo Municipal, un programa de 

embellecimiento de espacios públicos, buscando enaltecer la belleza de nuestro entorno y 

promover un mayor sentido de pertenencia. 
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Sin embargo, no podemos obviar los desafíos que hemos enfrentado, especialmente en lo 

concerniente a la recolección de desechos sólidos. El cierre del vertedero municipal y la 

problemática derivada de los flujos migratorios por Paso Canoas han exacerbado esta 

situación, generando problemas ambientales que demandan una atención urgente. 

 
A pesar de ello, hemos continuado fortaleciendo el servicio de recolección de desechos 

reciclables, promoviendo en pequeña escala una cultura de reciclaje en nuestra comunidad 

como parte de nuestro compromiso con la sostenibilidad ambiental. Sin embargo, este tema 

sigue siendo un gran reto para la gestión municipal.  

 
Además, la pandemia de Covid-19 representó un desafío sin precedentes, afectando no 

solo la salud pública, sino también la economía y el tejido social de nuestro cantón. Ante 

esta situación, se priorizó la protección de la salud de nuestros habitantes y funcionarios 

municipales, siguiendo estrictamente las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

Asimismo, mediante la participación en el Comité Municipal de Emergencia, se coordinaron 

acciones de gran impacto, necesarias para garantizar la continuidad de la gestión municipal. 

 
Por otra parte, es relevante resaltar que, al inicio de nuestra gestión en el Concejo Municipal 

en 2020, nos enfrentamos a la carencia de infraestructura audiovisual necesaria para 

facilitar los debates internos del Concejo y garantizar su transmisión en tiempo real.  

 
Ante esta situación, se tomó la decisión de implementar medidas encaminadas a dotar al 

Concejo Municipal con tecnología de vanguardia, permitiendo así cumplir con las 

disposiciones legales vigentes en cuanto a la transmisión y grabación de las sesiones. Este 

avance no solo facilita el acceso de los ciudadanos a las decisiones gubernamentales 

locales, sino que también fomenta su participación activa en los procesos decisivos para el 

desarrollo del cantón. 

 
Además, esta iniciativa asegura la promoción del principio de publicidad y transparencia, 

fundamentales en la legitimación de los actos administrativos. Gracias a estas mejoras 

tecnológicas, se fortalece la relación entre el gobierno local y la comunidad, promoviendo 

así una gestión más abierta, inclusiva y democrática 

 

En resumen, hemos enfrentado desafíos inesperados y hemos sabido adaptarnos a las 

circunstancias cambiantes, demostrando nuestro compromiso con el bienestar y el progreso 
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de nuestro querido cantón de Corredores. 

 

3. ESTADO DE EVALUACION DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL . 

 
El control interno institucional emerge como un pilar fundamental en la gestión pública, 

garantizando la transparencia, eficiencia y responsabilidad en el uso de los recursos. Desde 

mi perspectiva como regidora municipal, he tenido el privilegio de adentrarme en la 

complejidad de este sistema, observando de cerca su funcionamiento y su impacto en la 

administración local. 

 
Durante mi gestión, he sido testigo del papel crucial que desempeña el control interno en el 

fortalecimiento de las instituciones municipales. Desde la evaluación continua de procesos 

hasta la detección y prevención de posibles irregularidades, su presencia es vital para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales y el resguardo de los intereses 

públicos.  

 
Ciertamente hemos enfrentado desafíos significativos, pero también hemos logrado 

avances importantes gracias al crucial apoyo de la auditoría en este proceso. En este 

momento, me detengo con gratitud para destacar la notable labor del señor Alexander Parra 

Acosta, quien ocupó el cargo de Auditor Municipal hasta el 04 de marzo del 2024. Su 

dedicación excepcional fue vital en el fortalecimiento del control interno en la Municipalidad 

de Corredores. A través de su compromiso incansable y su vasta experiencia, contribuyó 

de manera significativa a la mejora continua y el refinamiento de nuestras prácticas de 

control interno, consolidándose como un pilar indispensable en la evolución institucional 

 
La destacada disposición del señor Parra Acosta para brindar apoyo, resolver consultas y 

orientar las decisiones, siempre en estricta conformidad con los principios de legalidad, 

mejora continua y control interno, se convirtieron en una fuente constante de confianza y 

orientación para todo el equipo de trabajo del Concejo Municipal de Corredores.  

 
Es importante destacar que, gracias a la vasta experiencia y el conocimiento especializado 

del señor Auditor, el sistema de control interno municipal experimentó una notable mejora. 

Este progreso no solo se refleja en la implementación de controles internos y aprobación 

de normativa de interés, sino también en la mejora palpable de la eficacia y eficiencia de 

los servicios ofrecidos por la Municipalidad de Corredores. 
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En consecuencia, el señor Alexander Parra Acosta, desempeñó un rol trascendental en la 

promoción de una cultura organizacional basada en la transparencia, la responsabilidad y 

la excelencia. Su participación activa ha permitido una evaluación más rigurosa y 

exhaustiva, contribuyendo así a la identificación temprana de riesgos y la implementación 

de medidas correctivas efectivas, sentado las bases para un futuro promisorio en la gestión 

municipal de Corredores. 

 
En este sentido, se destacan los esfuerzos dedicados a mejorar el Sistema de Control 

interno, contando con el respaldo crucial de la Auditoría Municipal y las recomendaciones 

proporcionadas por la Contraloría General de la República en diversos procesos. 

 
De seguido, se presenta un desglose sucinto de las actividades principales y acuerdos 

adoptados en materia de Control Interno, tanto desde el seno del Concejo Municipal como 

de las comisiones que integré:  

 
�9 Auditorías y advertencias ejecutadas desde la Auditoría Interna hacia 

dependencias internas de la administración municipal, Concejo Municipal, así 

como Centro Agrícola Cantonal y Comité Cantonal de Deporte. De estas 

advertencias o auditorias, el Concejo adoptaba acuerdos relacionados para 

atender la mejora solicitada por el Auditor Municipal. 

�9 Análisis de los informes de auditoría interna para identificar recomendaciones y 

áreas de atención prioritaria. 

�9 Cumplimiento de las políticas y normativas gubernamentales, así como de los 

estándares éticos y de conducta establecidos para los funcionarios municipales. 

�9 Se solicitó a la administración municipal la configuración de un canal confidencial 

(de preferencia a nivel informático) para la recepción y la atención apropiada de 

las denuncias que se presenten ante la institución en relación con hechos 

presuntamente irregulares, que en primera instancia incentive a los potenciales 

denunciantes a brindar indicios para la investigación y ello promueva un 

elemento disuasivo para fortalecer la cultura ética.  

�9 Se estableció una canal de denuncias desde la Unidad de Auditoría Interna para 

fortalecer los controles internos; además, se confeccionó un banner que resalta 

la existencia de un canal mediante el cual se da a conocer al público y a los 

mismos colaboradores el funcionamiento de este mecanismo. Ante esto el 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 10 

Concejo insta a la Administración para que brinde la colaboración respectiva en 

el proceso de divulgación. 

�9 Aprobación de la Política Institucional de Control Interno y el Marco Orientador 

del Sistema Específico de Valoración de Riesgo de la Municipalidad de 

Corredores.  

�9 Adherencia al Código de Ética Municipal por parte de integrantes del Concejo 

Municipal, a excepción de algunos que no lo consideraron necesario.   

 
Asimismo, procedo a detallar algunos acuerdos adoptados desde el Concejo Municipal de 

Corredores para garantizar la evaluación del Control Interno Institucional. Estos acuerdos 

se integran de manera sucinta.  

 
�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°13, 22 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº02: Con 

fundamento en el oficio AIMC-0029-2021 de la Auditoría Interna se acuerda solicitar 

a la Administración Municipal, que en un tiempo perentorio de seis meses se creen 

o se confeccionen las políticas para el tratamiento de eventuales conductas 

fraudulentas, corruptas o antiéticas, el manejo de conflictos de interés y demás 

causales de responsabilidad administrativa, civil y penal según corresponda para su 

posterior aprobación por parte del Concejo, e implementación de las mismas. Dichas 

políticas podrían incluirse dentro del reglamento Interno de Trabajo tomando en 

cuenta que va dirigido al personal administrativo o bien se cree un instrumento 

aparte para ese fin. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°13, 22 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº03: De 

conformidad con oficio AIMC-0029-2021 de la Auditoría Interna se acuerda  solicitar 

a la Administración Municipal, para que con la colaboración de la Auditoría Interna 

se proceda a la elaboración e implementación de indicadores que permitan dar 

seguimiento a la cultura ética institucional y a la efectividad de los elementos 

formales para su fortalecimiento, acompañado de una estrategia de implementación 

tendente a formalizar los compromisos, las políticas y los programas regulares para 

evaluar, actualizar y renovar el compromiso de la institución con la ética junto con 

los instrumentos y demás herramientas que dan soporte a dichas actividades, para 

lo cual se le otorga un plazo de seis meses para cumplir con lo requerido e informar 

de lo actuado al Concejo Municipal.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°13, 22 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº04: 
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Conforme a lo indicado oficio AIMC-0029-2021 de la Auditoría Interna se acuerda 

solicitar a la Administración Municipal, girar las instrucciones al departamento  

correspondiente a efecto que se gestione la configuración de un canal confidencial 

(de preferencia a nivel informático) para la recepción y la atención apropiada de las 

denuncias que  se presenten ante la institución en relación con hechos 

presuntamente irregulares, que en primera  instancia incentive a los potenciales 

denunciantes a brindar indicios para la investigación y ello  promueva un elemento 

disuasivo para fortalecer la cultura ética.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°106 , 30 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo Nº13: Analizado 

el oficio 8399 de fecha 19 de mayo del 2022, de la Alcaldía Municipal, sobre la 

auditoria de carácter especial acerca de la capacidad de gestión financiera  de la 

Municipalidad de Corredores, disposición 4.5 del oficio 8399 (DFOE-726) de la 

Contraloría General de la República y de conformidad con la exposición realizada 

en la sesión  extraordinaria N°37, celebrada el día 26 de mayo del año 2022, por el 

Encargado de Control  Interno del Municipio, por unanimidad y como definitivamente 

aprobado, se acuerda apoyar y aprobar la Política Institucional de Control Interno y 

el Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración de Riesgo de la 

Municipalidad de Corredores. Estas políticas fueron actualizadas posteriormente 

mediante el Acuerdo Nº12, de la  SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE 

DEL 2022. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°114, 26 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo N°09: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores, acuerda solicitar al Auditor Interno 

Municipal, que como parte del seguimiento y control que debe ejecutar este Concejo 

Municipal en la organización, funcionamiento y funciones de la Auditoría Interna, se 

le solicita que a partir de la notificación de éste acuerdo, proceda a presentar ante 

este órgano colegiado, informes trimestrales de la labor ejecutada por la Auditoria 

Interna, mismos que deberán ser presentados al correo de la Secretaria del Concejo 

y deben ser expuestos por el  Encargado de la Auditoría Interna, en sesión 

extraordinaria del Concejo Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°118, 22 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo Nº2: De 

conformidad con las Indicaciones para la remisión a la Contraloría General de la 

República de la información referente a la gestión física y financiera institucional, 

este  Concejo Municipal por unanimidad, acuerda informar a la Contraloría General 
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de la República, que conoció el resultado del Informe del I Semestre 2022 referente 

a la gestión física y financiera institucional de la Municipalidad de Corredores, con 

las siguientes observaciones: Se presentó de forma extemporánea. Se debe 

mejorar la presentación del informe, incluyendo un mayor análisis financiero de la 

información contenida, ya que se presenta una reseña muy breve del análisis sobre 

gestión municipal, acciones correctivas, informe sobre resultados de ejecución y 

otros que limitan el análisis de la información por parte de los integrantes del 

Concejo Municipal.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°118, 22 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo Nº03: Por 

unanimidad, se acuerda solicitar a la Administración Municipal, se tomen las 

medidas correctivas tendientes a que los informes semestrales del I y II Semestre 

de cada año, sean presentados estrictamente en los plazos establecidos por la 

Contraloría General de la República. Solicitar al Departamento citado, brindar 

informe que justifique mediante la prueba pertinente, las razones que mediaron para 

que el informe del primer semestre del 2022 se presentara de forma extemporánea. 

Instruir al Departamento de repetida cita, para que la información que en el supuesto 

de existir cambios posteriores en los informes que son presentados al Concejo, esos 

sean comunicados preliminarmente a la Alcaldía, para que esa instancia los remita 

al Concejo Municipal e integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

Asimismo, que los próximos informes, sean presentados en un solo compendio, que 

incluya presentación, objetivos generales y específicos, tabla de contenido, 

desarrollo de los temas, integración de tablas, datos, gráficos, análisis descriptivos 

y financieros de la información, así como otras mejoras que permitan una mayor 

compresión del informe.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°118, 22 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo N º09: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal acuerda solicitar a la Alcaldía Municipal que de 

conformidad con el artículo 102 de la Ley General de Administración Pública, inciso 

a) y el contenido del oficio 13406 (DFOE-LOC-1399), de fecha 17 de agosto, 2022, 

proceda a instruir de forma inmediata y mediante el lineamiento interno dirigido a los 

departamentos financieros, de presupuesto y de planificación, para que a partir de 

la notificación de este  lineamiento se cumpla estrictamente con los documentos que 

se deben completar y custodiar la  municipalidad para el presupuesto inicial 2023, 

según oficio (DFOE-LOC-1399) de la CGR.   



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 13 

 

4. ACCIONES EMPRENDIDAS PARA ESTABLECER, MANTENER, 

PERFECCIONAR Y EVALUAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL.  

Con el firme propósito de fortalecer el control interno, desde el Concejo Municipal se 

emprendieron esfuerzos significativos en colaboración con la Auditoría Municipal y bajo el 

amparo de las valiosas recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la 

República. Gracias a ello, se logró aprobar el Reglamento del Sistema de Control Interno 

de la Municipalidad de Corredores, diseñar una Política de Continuidad de Servicios de la 

Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores y emitir una serie de acuerdos en 

procura de mejorar la eficiencia y eficacia de la gestión municipal, así como para garantizar 

el logro de los objetivos organizacionales.     

Asimismo, fue vital lograr el nombramiento de la persona que ocupara el puesto de Auditor 

Interno en el año 2021, período en el cual esta regidora mantuvo un papel activo en la 

Comisión encargada del proceso de reclutamiento y selección de dicho puesto. Este 

proceso se llevó a cabo con un enfoque transparente y riguroso, guiado por los principios 

de publicidad y transparencia, así como por los lineamientos establecidos por la Contraloría 

General de la República. 

Desde el inicio, se procuró garantizar que el proceso de selección fuera imparcial y basado 

en criterios objetivos. Se implementaron mecanismos para promover la participación 

equitativa de todos los candidatos interesados, asegurando así una competencia justa y 

abierta. 

El proceso de reclutamiento y selección fue meticulosamente diseñado para identificar al 

candidato más capacitado y competente para ocupar el puesto de Auditor Municipal. Se 

realizaron evaluaciones exhaustivas de las habilidades, experiencia y competencias de los 

aspirantes, con el objetivo de encontrar al profesional más idóneo para cumplir con las 

responsabilidades inherentes al cargo. 

Es importante destacar que, una vez completado el proceso de selección, la terna resultante 

fue sometida a una evaluación final por parte de la Contraloría General de la República. 

Esta instancia de control externo garantizó la integridad y la validez del proceso, otorgando 

su aprobación a la selección realizada. 
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Como resultado de este proceso riguroso y transparente, el señor Alexander Parra Acosta 

fue designado como Auditor Municipal. Su nombramiento representa una tarea importante 

en la búsqueda de fortalecer la gestión interna, la transparencia y el Sistema de Control 

Interno en el Gobierno Local.  

A continuación, detallo de forma sucinta las principales actividades desarrolladas desde el 

Concejo Municipal para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el Sistema de Control 

Interno Institucional:   

 
�9 SESIÓN ORDINARIA N°01, 04 DE MAYO DEL 2020 . Acuerdo Nº02:  De 

conformidad con el oficio Nº06510, del 30 de abril del 2020, suscrito por la licenciada 

Vivian Garbanzo, Gerente de Área y la Máster Vanessa Pacheco Acuña, 

Fiscalizadora de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 

General de la República, el Concejo Municipal procede a nombrar de manera 

interina a la funcionaria Yansy Córdoba Fallas, cédula número 6-303-283. Esto a 

finde garantizar la continuidad de servicios de la Auditoría Interna.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°05, 01 DE JUNIO DEL 2020 . Acuerdo Nº03:  Concejo 

aprobó Moción presentada por la suscrita para que se autorizara el nombramiento 

Ad Honorem, de un profesional para la elaboración y evaluación de las pruebas para 

el Concurso Público para el nombramiento del Auditor Interno. Profesional que 

tendrá a cargo la elaboración y posterior evaluación de las pruebas de conocimiento, 

que se solicitarán dentro del cartel del Concurso Público, y en general brinde 

asesoría al Concejo Municipal y la comisión especial, sobre el proceso del Concurso 

Público que se promoverá. Esto a razón de garantizar la continuidad de servicios de 

la Auditoría Interna.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°05, 01 DE JUNIO DEL 2020 , Acuerdo Nº11:  Se acordó 

aprobar el Perfil para el puesto de Auditor Interno Municipal, solicitando se integre 

al Manual de puestos vigente. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06, 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº19:  Se acuerda 

aprobar el Reglamento Interno para la Operación Control Interno de la Municipalidad 

de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06, 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº 20: Se acuerda 

aprobar el Código de Ética de la Municipalidad de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº22: De 
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conformidad con la recomendación de la Comisión Especial para el proceso de 

nombramiento de Auditor (a) Interno de la Municipalidad de Corredores, por 

unanimidad se acuerda aprobar el Manual Interno del Concurso Público para la 

elección y nombramiento del auditor interno de la Municipalidad de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº11: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, que analizó el 

informe AIMC-0002-���������� �³�$�X�G�L�W�R�U�t�D�� �G�H�� �F�D�U�i�F�W�H�U�� �H�V�S�H�F�L�D�O�� �V�R�E�U�H�� �Hl fondo de caja  

chica de la Municipalidad de Corredores, por unanimidad el Concejo Municipal 

acuerdo aprobar el informe, y a su vez solicitar al señor Alcalde Municipal, para que 

atendieran oportunamente las recomendaciones contenidas en el informe en 

mención (relacionado a temas varios de control interno como Reglamento de Caja 

Chica, vales, viáticos y otros), de conformidad con  el artículo 37 de la Ley General 

de Control Interno, para lo cual gira las recomendaciones que constan en este 

acuerdo.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº12: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, que  analizó el 

informe AIMC-0002-�����������³�$�X�G�L�W�R�U�t�D���G�H���F�D�U�i�F�W�H�U���H�V�S�H�F�L�D�O���V�R�E�U�H���O�D���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H���O�R�V��

recursos provenientes de la ley N°8114 conforme a la ley N°9329 y sus reglamentos 

en la Municipalidad de Corredores, por unanimidad el Concejo Municipal acuerda 

aprobar el informe, y a su vez solicitar al señor Alcalde Municipal, para que atienda 

oportunamente las recomendaciones contenidas en el citado informe, de 

conformidad con el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, para lo cual gira 

las recomendaciones que constan en este acuerdo. Además, se acuerda solicitar al 

Señor Alcalde Municipal girar las instrucciones a la Unidad Técnica de Gestión Vial, 

para que procedan a elaborar y poner en ejecución el plan vial quinquenal de 

conservación y desarrollo y someterlo a conocimiento del Concejo Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº13: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, que analizó el 

informe AIMC-0002-�����������³�$�X�G�L�W�R�U�t�D���G�H���F�D�U�i�F�W�H�U���H�V�S�H�F�L�D�O���V�R�E�U�H���O�D���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H���O�R�V��

recursos provenientes de la ley N°8114 conforme a la ley N°9329 y sus reglamentos 

en  la Municipalidad de Corredores, se acuerda solicitar a la Junta Vial Cantonal de 

Corredores, proceder conforme el ordenamiento de la Ley N°6227, Ley General de 

la Administración Pública, sobre documentar sus sesiones mediante actas y los 
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requisitos que se deben cumplir  en su confección. (Ver párrafos del 2.19 al 2.22). 

Así mismo cumplir con la elaboración de los informes anuales de rendición de 

cuentas y su presentación ante el Concejo Municipal y comunidades en general, de 

acuerdo con las competencias que le atribuye a la Junta Vial, el artículo 11 del 

decreto N°DE-40138 MOPT Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la a la Ley 

N°8114. (Ver párrafos del 2.23 al 2.26).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº14: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, que analizó el 

informe AIMC-0002-�����������³�$�X�G�L�W�R�U�t�D���G�H���F�D�U�i�F�W�H�U���H�V�S�H�F�L�D�O���V�R�E�U�H���O�D���H�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H���O�R�V��

recursos provenientes de la ley N°8114 conforme a la ley N°9329 y sus reglamentos 

en la Municipalidad de Corredores, solicita al Concejo Municipal proceda a la 

juramentación del actual director o representante de la Unidad Técnica ante la de 

Junta Vial, en cumplimiento de lo indicado por el ordenamiento jurídico. (Ver párrafos 

del 2.14 al 2.18) y remita a la Auditoría, un oficio comunicando la juramentación de 

este funcionario por parte del Concejo Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°15 , 10 DE AGOSTO DEL 2020.  Acuerdo Nº11:  Se aprobó 

el cartel del Concurso Público para la selección y nombramiento del Auditor(a) 

Interno (a) de la municipalidad de Corredores y así se prosiga con las etapas 

subsiguientes, que establece el Manual Interno de este Concurso Público. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°25, 19 DE OCTUBRE DEL 2020 . Acuerdo N°01: Por 

unanimidad y como definitivamente aprobado el Concejo Municipal de Corredores 

acuerda aprobar el informe de la Comisión Especial para el nombramiento del 

Auditor (a) de la Municipalidad de Corredores, Proceso de Concurso Público                       

01-2020, para la selección y nombramiento del auditor (a) interno (a) de la 

municipalidad de corredores, proceso de evaluación de las ofertas y comunicación 

de resultados, con sus respectivas recomendaciones sobre este proceso y se 

acuerda así mismo comunicar a los participantes los resultados individuales 

obtenidos, así como la terna correspondiente.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°32 , 07 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº02 : 

Conocido el oficio Nº18883 de fecha 02 de diciembre del 2020 (DFOE-26 DL2293) 

remitido por la Contraloría General de la República, prevención de los requisitos 

para el nombramiento del Auditor (a) interno (a), este Concejo Municipal acuerda 

autorizar a la Señora Secretaria del Concejo Municipal, para que suscriba la solicitud 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 17 

debidamente motivada ante la Contraloría General de la República, de aprobación 

de la terna y del proceso concursal correspondiente. De igual manera se hace del 

conocimiento de ese Órgano Contralor, que este Concejo Municipal  consideró en 

su momento aprobar la terna recomendada por la Comisión de Nombramiento del 

Auditor (a) interno (a), en razón que se logró determinar que efectivamente los 

oferentes que  compone la terna recomendada por la Comisión de Nombramiento 

del Auditor (a) Interno (a), cumplieron con todos los requisitos y alcanzaron la mayor 

puntuación establecida dentro del  esquema de valoración fijado en el cartel del 

concurso público para el Nombramiento del  Auditor (a) Interno (a). Acuerdo 

definitivamente aprobado. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°44, 08 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo Nº03: Conocido el 

oficio Nº18883 de fecha 10 de febrero, 2021 (DFOE-DL-0155) 20 remitido por la 

Contraloría General de la República, Aprobación del proceso para el  nombramiento 

por tiempo indefinido del auditor (a) interno (a) de la Municipalidad de Corredores, 

por unanimidad el Concejo Municipal acuerda autorizar a la Señora Secretaria del 

Concejo Municipal, Sonia González Núñez, para que proceda a comunicar a la 

Contraloría General de la República el nombramiento a tiempo completo del Auditor 

Interno para la  Municipalidad de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°57, 07 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº03: Analizado el 

oficio AIMC-AI-0044-2021, suscrito por el Licenciado Alexander Parra Acosta, 

Auditor Interno, emite asesoría sobre las prácticas de administración conferidas 

mediante acto formal al Comité de Becas Municipal en adelante CBM. En revisión 

de lo que corresponde al marco procedimental que utiliza el CBM para el proceso  

de recepción, admisión, recomendación, aprobación y denegación de becados, se 

concluye que éste no se encuentra actualizado para la correcta observación de lo 

que dispone el legislador en la Ley N°7139, en cuanto que los fondos provenientes 

del impuesto cobrado a los productores de palma africana producida en el Cantón, 

sea distribuido a estudiantes de escasos recursos económicos entre otras 

condiciones. Debido a lo indicado se acuerda trasladar este oficio a la Comisión de 

Becas, con la instrucción que en un tiempo prudencial se proceda a la confección 

del respectivo reglamento para la asignación de becas en la Municipalidad de 

Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°59, 21 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº 17: Se acuerda 
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nombrar en propiedad al Señor Alexander Parra, como Auditor Interno de la 

Municipalidad de Corredores, fundamentada en la comunicación de la señora Ginger 

Vásquez Rodríguez, Encargada de Recursos Humanos, que informa del 

cumplimiento del plazo del periodo prueba y considerando que no existen 

impedimentos legales, administrativos, disciplinarios o de otra índole.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°62 , 12 DE JULIO DEL 2021. Acuerdo Nº01: Visto el oficio 

MC-AL-0243, suscrito por el Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, 

solicitando al honorable Concejo Municipal avalar el instrumento establecido por la 

Comisión de nombramiento de Auditor (reformado y ajustado para el Asistente de 

Auditoria) con los ajustes realizados para proceder a realizar el concurso interno de 

dicha plaza. Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda avalar el 

uso del proceso provisional para el Concurso 01-2021 para la selección y 

nombramiento del puesto de Asistente de Auditoria de la Municipalidad de 

Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°79,  08 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº10: 

Conocidos los oficios MC-AI-0070-2021, de fecha 08 de noviembre del 2021, de la 

Auditoría Interna que corresponde a informe final del estudio realizado a la ejecución 

de recursos transferidos por la Municipalidad al Centro Agrícola Cantonal de 

Corredores y el oficio MC-AI-0071-2021, también de fecha 08 de noviembre del 2021 

y que corresponde al plan de  trabajo de la Auditoría Interna para el año 2022, por 

unanimidad se acuerda que dichos oficios sean trasladados a cada uno de los 

miembros del Concejo para su conocimiento y análisis. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°09, 18 DE FEBRERO DEL 2021 . Acuerdo N°01: 

Visto el oficio N°02019 de fecha 10 de febrero del 2021, suscrito por la licenciada 

Vivian Garbanzo Navarro de la División Operativa y Evaluativa Área de Fiscalización 

de Servicios para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, por 

medio del cual aprueba el proceso realizado y la terna correspondiente para el 

nombramiento por tiempo indefinido del Auditor Interno de la Municipalidad de 

Corredores. Con base en lo indicado en dicho oficio, así como en la recomendación 

dada por la Comisión especial nombrada al efecto, a partir de la terna propuesta, 

por acuerdo definitivamente aprobado y por mayoría de seis votos el Concejo 

Municipal acuerda nombrar al Licenciado Alexander Parra Acosta, con cédula de 

identidad Nº602460053, como Auditor Interno de la Municipalidad Corredores. El 
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nombramiento es por tiempo indefinido, con un período de prueba de tres meses. 

De igual manera se acuerda que se le comunique al Licenciado Parra Acosta que 

se le otorgan 15 días hábiles, a partir que le sea comunicado su nombramiento por 

parte del Departamento de Recursos Humanos, para que se incorpore a sus labores 

como Auditor Interno, todo lo cual deberá ser supervisado por dicho departamento. 

Comuníquese este acuerdo al Departamento de Recursos Humanos para que 

confeccione la acción de personal y los demás trámites correspondientes.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°13, 22 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº01: Con 

base en el oficio AIMC-0029-2021 de la Auditoría Interna, por unanimidad el Concejo 

Municipal se acuerda aprobar que todos los miembros del Concejo Municipal, se 

someten y se adhieran al Código de Ética de la Municipalidad de Corredores, para 

lo cual, se acuerda que se construya o se cree el mecanismo idóneo para que los 

Señores Regidores, Regidoras y  demás autoridades de elección popular de esta 

Municipalidad se adhieran a este Código de Ética  institucional, se elabore un 

formulario mismo que se firmará por parte de cada uno de los Miembros del Concejo, 

como un acto de adhesión a este Código. Se acuerda encargar a la Auditoría Interna 

para que en conjunto con la Asesoría Legal del Concejo elaboren el citado 

formulario.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°16,  28 DE JULIO DEL 2021. Acuerdo N°01 : 

�(�V�F�X�F�K�D�G�R�� �H�O�� �L�Q�I�R�U�P�H�� �G�H�� �³�$�X�G�L�W�R�U�L�D�� �G�H�� �F�D�U�i�F�W�H�U�� �H�V�S�H�F�L�D�O�� �V�R�E�U�H�� �O�D�V�� �W�U�D�Q�V�I�H�U�H�Q�F�L�D�V��

realizadas por la municipalidad de Corredores al Centro Agrícola Cantonal de 

�&�R�U�U�H�G�R�U�H�V�´���� �S�R�U�� �¢�X�Q�D�Q�L�P�L�G�D�G�� �H�O�� �&�R�Q�F�H�M�R�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �D�F�X�H�U�G�D�� �D�S�U�R�E�D�U�� �O�D�V��

recomendaciones emitidas en dicho informe, por tanto se acuerda: Solicitar a la 

Administración girar instrucciones a los responsables internos mediante documento 

formal, sobre la obligación de atención de las recomendaciones contenidas en el 

presente informe, de conformidad con el artículo N°37 de la Ley General de Control 

Interno, sin omitir que para cada caso deberán evidenciar lo actuado y remitir a la 

Auditoría Interna y  demás instancias que correspondan, los documentos que 

acrediten la correcta gestión de las  recomendaciones giradas y se anexen a la 

actividad de seguimiento como evidencia, lo anterior  en virtud de que legalmente 

es el Jerarca quien ostenta la competencia y autoridad para ordenar  la implantación 

de las respectivas recomendaciones. Establecer, documentar y comunicar las 

actividades operativas de control y los responsables de ejecutarlas para: Asegurar 
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que las transferencias de los recursos económicos correspondientes a los sujetos 

privados se documenten formalmente y se realicen de manera oportuna 

(estableciendo plazos) e íntegra (montos correctos), con la finalidad de mitigar el 

riesgo de liquidez, cumplir con el ordenamiento jurídico de la ley N°7139 y demás 

normativa, para fortalecer el sistema de control interno. (Ver puntos N°2.3.1 al 2.3.3). 

Brindar a la Junta Directiva del Centro Agrícola Cantonal y demás sujetos que así lo 

requieran, el acompañamiento de soporte: de control financiero, administrativo, legal 

entre otros, que garanticen el seguimiento oportuno, para la correcta marcha de 

dichas organizaciones y vigilar que se cumpla con el fin jurídico de los aportes de la 

ley N°7139 y demás normativa atinente. (Ver punto N°2.3.4). Lo anterior, con el 

objetivo de promover acciones proactivas y diligentes que actúen como motivadoras 

del cumplimiento, prevenir la ocurrencia de eventuales desviaciones, y en caso de 

que éstas ocurran, emprender las medidas correspondientes con prontitud, 

diligencia en 26 resguardo del interés general y el fortalecimiento del sistema de 

control interno. Efectuar y documentar en un tiempo perentorio en conjunto con la 

Junta Directiva del Centro Agrícola Cantonal, un análisis de rentabilidad (costo-

beneficio) que considere los riesgos y los controles atinentes a la actividad del 

Almacén de Insumos adecuados para su tratamiento, y con base en ello, se definan 

formalmente las estrategias administrativas y comerciales, que procedan, para 

continuar operando según el fin legal establecido, comunicando a los interesados 

sus resultados. (Ver puntos N°2.4.1 y 2.4.2).  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°16, 28 DE JULIO DEL 2021. Acuerdo Nº02: De 

conformidad con la recomendación del Señor Auditor Interno, que realizó el estudio 

de Auditoria de carácter especial sobre las transferencias realizadas por la 

Municipalidad de Corredores al Centro Agrícola Cantonal de Corredores, se acuerda 

establecer, documentar y comunicar las actividades operativas de control y los 

responsables de ejecutarlas  para: Definir y hacer cumplir la periodicidad y fechas 

límite para la presentación de los informes financieros y no financieros que interesen 

al Concejo Municipal. (Ver punto N°2.1.2). Analizar la información de los informes 

financieros y no financieros emanados por parte de la Administración del Centro 

Agrícola y cualquier otro sujeto privado que administre o custodie fondos públicos, 

con el objetivo de elevar sus resultados al conocimiento del Concejo Municipal y 

demás partes interesadas cuando sea procedente. (Ver punto N°2.1.9). De manera 
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que se favorezca el control, la transparencia, la rendición de cuentas; así como, 

poder contar con la información oportunamente, para la toma de decisiones 

informadas y objetivas de lo que corresponda, estableciendo un ambiente de control 

apegado a la normativa de control interno aplicable.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°102, 02 DE MAY O DEL 2022. Acuerdo Nº05:  Conforme 

análisis del oficio MC-AI-0032-2022, de fecha 26 de abril del año 2022, del 

Licenciado Alexander Parra Acosta, Auditor Interno Municipal, por medio del cual 

solicita se le autorice a realizar consultas al Asesor Externo del Concejo, toda vez 

que, al no contar con un asesor legal, requiere se le brinde apoyo en asuntos legales, 

a efecto de obtener criterios legales, como apoyo para los cometidos de su plan de 

trabajo. Por unanimidad se acuerda autorizar al Señor Auditor Interno, para que 

pueda realizar las consultas legales al Asesor Externo del Concejo Municipal de 

Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°102, 02 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo Nº20: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos que analizó el Oficio 

MC-AI-ADV-003-2022, de fecha 12 de abril de 2022, que en su contenido detalla 

advertencia realizada por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores, 

sobre la ilegitimidad de actos administrativos dictados por figuras diferentes a las 

prescritas por el Código Municipal y normativa interna, al respecto este Concejo 

Municipal, con fundamento en el Control Político vigilante, indagador y fiscalizador 

que le asiste, y de conformidad con artículo 2 de la Ley General de Control Interno, 

acuerda solicitar a la Alcaldía Municipal, que a la mayor brevedad y en su calidad 

de superior jerárquico inmediato de las dependencias  municipales, proceda a girar 

las ordenes que así correspondan a efecto de encausar a derecho y al buen actuar, 

los actos administrativos que se han ejecutado fuera del marco normativo aplicable 

y que se detallan con mayor precisión en el OFICIO MC-AI-ADV-003-2022, de la 

Auditoría Municipal. So pena de sentar las responsabilidades administrativas del 

caso. Asimismo, como parte del seguimiento que debe brindar este órgano 

Colegiado, se solicite a la Alcaldía Municipal, informar a este Concejo Municipal, 

sobre las acciones desplegadas para atender la advertencia realizada por el Auditor 

Municipal en el Oficio antes citado. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°108, 13 DE JUNIO DEL 2022. Ac uerdo Nº 06 : Visto el 

oficio MC-AI-ADV-009-2022, suscrito por el Licenciado Alexander Parra Acosta, 
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Auditor Interno de la Municipalidad de Corredores, mediante el cual, emite 

advertencia sobre conducta omisiva en el despliegue de controles internos y 

activación de planificación de los servicios y unidades de apoyo, para la correcta 

autorización de compras de caja chica según las necesidades prioritarias 

debidamente fundamentadas. Por unanimidad y como definitivamente aprobado, el 

Concejo Municipal acuerda instar a la Administración Municipal a que de forma 

inmediata se atiendan estas advertencias que hace la Auditoría Interna de la 

Municipalidad de Corredores y, se remita al Concejo Municipal un informe de las 

acciones desplegadas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°110, 27  DE JUNIO DEL 2022. Acuerdo Nº03: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos, y 

atendiendo las observaciones emitidas por la Auditoría Interna de la Municipalidad 

de Corredores, mediante Oficio MC-AI-038-2022, fechado 09 de junio de 2022 y por 

existir comprobadas disparidades entre los límites aprobados por medio del 

Reglamento de Compras por Caja Chica vigente, y lo indicado en los acuerdos 

aprobados por el Concejo Municipal de Corredores siguientes acuerdos: Acuerdo 

Nº15, aprobado en sesión ordinaria Nº53, celebrada el día 08 de mayo del año 2017 

y N° N°22, aprobado en sesión ordinaria N°192, celebrada el día 10 de febrero del 

año 2020; este Órgano Colegiado procede a dejar sin efecto  los acuerdos 

anteriormente citados, por carecer de validez y eficacia jurídica, ya que un acuerdo 

del Concejo Municipal, aún aprobado por la autoridad administrativa, es contrario a 

la ley, no cabe aplicarlo por la administración competente, ya que no pueden 

oponerse al ordenamiento jurídico. Que se proceda a comunicar el siguiente 

acuerdo de forma inmediata a todas las dependencias de la Municipalidad de 

Corredores, con el fin de que las compras que se realicen por medio de Caja Chica 

se ajusten estrictamente a los límites señalados en el Reglamento de Caja Chica 

vigente para la Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°123 , 26 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°08: Por 

unanimidad el Concejo Municipal acuerda devolver a la Administración Municipal el 

oficio MC-AL-639-2022, y que se refiere a informe de Auditoría de Carácter Especial, 

acerca de la capacidad de gestión financiera de la Municipalidad de Corredores 

DFOE-LOC-1F-000 l 1-2021, actualización de la política institucional de control 

interno y marco orientador del sistema específico de valoración del riesgo en la 
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Municipalidad de Corredores, con el fin que le anexen la información faltante.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124 , 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº30 : Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores, acuerda solicitar a la 

Administración Municipal, un informe de las acciones preventivas que se han puesto 

en marcha, para proteger los sistemas tecnológicos de información ante los 

Ciberataques que se han suscitado a nivel país, que han generado jaqueo, estafas 

y otros tipos de delitos que podrían poner en riesgo el funcionamiento del Gobierno 

Local. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº29: Vista la 

advertencia presentada por el Licenciado Alexander Parra Acosta, Auditor Interno, 

mediante oficio MC-AI-ADV-012-, dirigido a la Secretaria del Concejo Municipal 

sobre el retraso en el empaste de los libros de actas del Concejo Municipal; por 

unanimidad, se acuerda solicitar a la Secretaria Municipal que proceda a cumplir en 

tiempo y forma con la solicitud de información y plan de acción remedial, solicitada.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº06 : Por 

unanimidad, el Concejo Municipal acuerda trasladar a la Auditoria Interna  de la 

Municipalidad de Corredores, el oficio MC-AL-0741-2022, de fecha 24 de octubre 

del 2022, de la Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Alcaldesa Interina, sobre disolución y 

liquidación de FEDEMSUR, así como el oficio 17595 (DFOE-LOC-2052) de fecha 

20 de octubre del 2022, de  la Contraloría General de la República, sobre el 

seguimiento a la orden Nº DFOE-LOC-ORD-00002-2022, girada a la Federación de 

Municipalidades de la Región Sur de la Provincia de Puntarenas (FEDEMSUR); a 

efecto de indicar recomendaciones sobre actuaciones que este Órgano Colegiado 

debería accionar, tomando en consideración la Ley de Control de Interno y  otras 

disposiciones del marco normativo. Acuerdo definitivamente aprobado.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº10: Visto el 

oficio SUB-DCN-UCC-1144-2022, de fecha diecisiete de octubre del 2022, suscrito 

por la Licenciada Jeanette Solano García, Sub Directora de Contabilidad Nacional, 

Ministerio de Hacienda, mediante el cual remite el resultado del análisis especial, 

con las observaciones de Contabilidad Nacional, sobre la información reportada al 

cierre de junio del 2022, con respecto a los resultados de la Matriz de Autoevaluación 

NICSP y la actualización de los planes de acción. Por unanimidad, el Concejo 

Municipal acuerda solicitar a la Administración Municipal con carácter de urgencia, 
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se tomen las medidas de control a nivel interno, para que se hagan las correcciones 

señaladas en el oficio supracitado y se dé cumplimiento oportuno a los 

requerimientos del proceso de adopción e implementación de las NICSP en los 

plazos establecidos. Asimismo, se solicita a la Administración brindar un informe al 

Concejo Municipal sobre el estado de avance actual que tiene la Municipalidad en 

la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(NICSP).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº18: Se 

acuerda darse por enterado del Plan Anual de Trabajo 2023, presentado por la 

Auditoria Interna. Asimismo, se procede a recordar a los funcionarios de la Auditoría 

Interna el deber de ejercer un control continuo de la ejecución del Plan Anual de 

Trabajo, en procura de la debida medición de los resultados, la detección oportuna 

de eventuales desviaciones y la adopción de medidas correctivas; de igual manera 

se le recuerda cumplir con mantener informado a este Órgano Colegiado sobre los 

avances e informes que se deriven de la ejecución del plan citado.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°134, 12 DE DICIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº09 : Visto 

el oficio MC-AI-ADV-017-2022, de la Auditoria Municipal, advertencia sobre 

autorización de horas extras sin contenido presupuestario, por unanimidad, el 

Concejo Municipal acuerda solicitar a la Administración Municipal, adoptar las 

medidas correctivas que permitan subsanar el accionar de la Administración, en 

cuanto a la correcta autorización del tiempo extra, lo anterior como parte del 

cumplimiento a las Normas de Control Interno. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°135, 19 DE DICIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº05: 

Analizada la copia de oficio MC-AI-ADV-018-2022, suscrito por el licenciado 

Alexander Parra Acosta, Auditor Interno, Municipalidad de Corredores, dirigido a la 

Ingeniera Pamela Carrillo Flores, Encargada del Departamento de IT, remitiendo 

advertencia, sobre falta de controles en la administración de permisos de 

navegación en sitios WEB. Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda trasladar 

este oficio a la Administración Municipal, para que se dé cumplimiento a la 

advertencia de la Auditoría Interna; asimismo, se informe al Concejo Municipal de lo 

actuado.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°41,  23 DE AGOSTO DEL AÑO 2022 . Acuerdo  

N°01: Una vez visto y analizado en detalle, el presupuesto para el periodo ordinario 
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2023, de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores, se tiene por 

conocido y  aprobado y se traslada a la Administración Municipal, con el propósito 

de que se emprendan las acciones necesarias y de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria, sea incluido en el Presupuesto Ordinario 2023 de la Municipalidad 

de Corredores, incluyendo la coordinación con las entidades externas, que tenga 

injerencia sobre la asignación de recursos a la institución como un todo. Se solicita, 

además; se incluya en el Presupuesto Ordinario 2023, de la Municipalidad de 

Corredores, los montos correspondientes a la partida de remuneraciones del 

personal nombrado, en la Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°136, 09 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N°05:  Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores, acuerda trasladar a la Comisión 

de Gobierno y Administración, para su análisis y recomendación al Concejo, oficio  

MC-AI-0154-2022, de fecha 27 de diciembre del 2022, suscrito por el Licenciado 

Alexander Parra Acosta, Auditor Interno Municipal, mediante el cual brinda 

respuesta al acuerdo Nº05, aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en 

Sesión Ordinaria Nº134, celebrada el día 12 de diciembre del año 2022, sobre la 

remisión del listado de los procesos relacionados a la  labor de Auditoría Interna y 

su orden de priorización.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°136, 09 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N°06:  Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores, acuerda reiterar al Licenciado 

Alexander Parra Acosta, Auditor Interno Municipal, la presentación de los resultados 

de las investigaciones y procesos correspondiente al año 2022.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°139, 30 DE ENERO DEL 2023. Acuer do Nº 02: Conocido 

el oficio MC-AI-0011-2023, de fecha 24 de enero del 2023, del Licenciado Alexander 

Parra Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de Corredores, mediante el cual, 

brinda respuesta al oficio MC-SCM-ACUERDOS-0019-2023, sobre resultados de las 

investigaciones y de los procesos que se han llevado a cabo, correspondiente al año 

2022. Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda: Darse por 

enterado del oficio MC-AI-0011-2023. Asimismo, se acuerda solicitar al licenciado 

Parra Acosta, indicar la fecha prevista, para calendarizar una sesión extraordinaria, 

para conocer el informe de Rendición de Cuentas del Plan Anual de trabajo de la 

Auditoría Interna. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°139, 30 DE ENER O DEL 2023. Acuerdo Nº 03 : Visto el 
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oficio MC-AI-ADV-003-2023, de fecha 25 de enero del 2023, del Licenciado 

Alexander Parra Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de Corredores, 

advertencia sobre modificación del presupuesto de la Auditoría Interna no 

autorizada. Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda: Solicitar 

a la Administración Municipal revisar la solicitud, asimismo, realizar las 

modificaciones necesarias para asignar la diferencia de recursos que se restó a la 

Auditoría Interna en el presupuesto ordinario 2023; lo  anterior, en acatamiento a los 

lineamientos que involucran a la Auditoría Interna y el informe  N° DFOE-LOC-IF-

00024-2022, denominado Auditoría de carácter especial sobre la  organización y 

funcionamiento de la Auditoría Interna. De igual manera, se solicita que cualquier 

modificación que se pretenda realizar, sea previamente consultada el Concejo 

Municipal y a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores, por la 

independencia de funciones.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°140, 06 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº 16: Se 

acuerda establecer una serie de mecanismos de control, con el fin de dar 

seguimiento a la correcta ejecución de los fondos públicos que son transferidos al 

Centro Agrícola Cantonal, en cumplimiento a la Ley de Control interno N° 8292. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°140, 06 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº 17: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda: Solicitar al Licenciado 

Parra Acosta, formular las metas, para el año 2022 y 2023, según sus competencias. 

Dichas metas deben ser el compromiso real y efectivo, en un tiempo determinado, 

trimestre, semestre, anual de la Unidad de Auditoría Interna. Las metas deben ser 

avaladas por el Concejo Municipal y establecer indicadores de previo de ser 

evaluadas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo  Nº 15: Se 

acuerda trasladar a los miembros del Concejo Municipal, oficio MC-AI-0042-2023, 

de fecha del 24 de marzo de 2023, suscrito por el Licenciado Alexander Rafael Parra 

Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de Corredores, a efecto de que se 

proceda con la renovación de la adherencia al Código de Ética de la Municipalidad 

de Corredores y aquellos quienes aún no han realizado la adherencia al Código de 

Ética, valoren poder realizarlo como una manera de dar un ejemplo en materia de 

Control Interno, para demostrar una postura que favorezca la integridad y valores 

éticos en el ejercicio de los deberes y obligaciones para con este municipio.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 16: Se 

acuerda trasladar  oficio MC-AI-0043-2023, del Licenciado Alexander Parra Acosta, 

Auditor Interno de la Municipalidad de Corredores, a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos, para que se valore las recomendaciones y se pueda implementar una 

reforma al reglamento de Declaratoria de Caminos Públicos, que permita integrar 

alguna norma, para solucionar los conflictos que se  puedan generar entre partes 

involucradas en el proceso, especialmente cuando hay discordia o no está en 

sintonía los criterios técnicos con las decisiones que pretenda tomar el Concejo 

Municipal.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo  N°05: Visto el 

oficio MC-AI-0054-2023, de fecha 23 de abril del 2023, suscrito por el Licenciado 

Alexander Parra Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de Corredores, 

mediante la cual da seguimiento a renovación de la adherencia al Código de Ética 

de la Municipalidad de Corredores. Por unanimidad, el Concejo Municipal de 

Corredores acuerda remitir a la Auditoría Interna, lista detallada y copia de los 

documentos correspondientes de los regidores que realizaron la firma o adherencia 

al Código de Ética de la Municipalidad de Corredores.  Asimismo, se traslada el 

oficio a las personas del Concejo Municipal que aún no han realizado la adherencia 

respectiva, para que presenten la justificación respectiva, para hacerla llegar a la 

Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°159, 19 DE JUNIO DEL 2023. Acuerdo N°11 : Visto el 

Oficio 08065 (DFOE-LOC-1135), de fecha 19 de junio del 2023, suscrito por la 

Licenciada Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de área de Fiscalización para el 

Desarrollo Local, y la Licenciada Hazel Nazira Godínez Solís, Fiscalizadora 

Asociada de la Contraloría General de la República, remitiendo la aprobación parcial 

del presupuesto extraordinario N°1-2023 de la Municipalidad de Corredores. Por 

unanimidad y con dispensa de trámite de Comisión, el Concejo Municipal de 

Corredores, acuerda trasladar Oficio 08065 (DFOE-LOC-1135), a la Administración 

Municipal para que, en el plazo otorgado por la Contraloría General de la República, 

se proceda a la subsanación de todas las deficiencias encontradas en la 

presentación del presupuesto extraordinario, y se comunique a la Contraloría 

General de la Republica con copia al Concejo Municipal.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°159, 19 DE JUNIO DEL 2023. Acuerdo Nº18: Visto el 
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oficio 07708 (DFOE-LOC-1096) de fecha 13 de junio del 2023, 29 suscrito por la 

Licenciada Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área, Contraloría General de la 

República, con asunto: Comunicación de criterios de la Auditoría sobre los 

mecanismos para la prevención de la corrupción establecidos e implementados para 

los trámites de otorgamiento de permisos de construcción y patentes en la 

Municipalidad de Corredores. Por unanimidad y con dispensa de trámite de 

Comisión el Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar este oficio a la 

Administración Municipal, para que se conozcan los criterios que utilizará la 

Contraloría General de la República en la Auditoría, sobre los mecanismos para la 

prevención de la corrupción establecidos e implementados para los trámites de 

otorgamiento de permisos de construcción y patentes en la Municipalidad de 

Corredores, en el caso de tener alguna observación a los criterios que va utilizar la 

Contraloría General de la República, remitirlo mediante oficio entre los siguiente tres 

días hábiles.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023, Acuerdo Nº 12: Visto 

Informe de Comisión de Asuntos Jurídicos N° CAJ-CMC-016-09- 2023, de Sesión 

Ordinaria N° 005-2023. Acta N° 005-2023, Análisis sobre la actualización de la 

normativa para la declaratoria de caminos públicos de la Municipalidad de 

Corredores sobre resolución de conflictos entre partes, derivado del oficio MC-AI-

0043-2023, emitido por el señor auditor interno de la municipalidad de Corredores. 

Por unanimidad, y en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda:1. Aprobar 

el presente dictamen de comisión con todas sus recomendaciones. 2. Que con el fin 

de no caer en decisiones arbitrarias y negligentes por parte del honorable Concejo 

a la hora de adoptar y aprobar sus acuerdos en el tema específico de la viabilidad 

de declarar los caminos como públicos, separándose de los criterios técnicos y 

profesionales que lo respaldan, sin dar una sustentación legal y técnica que así lo 

justifique, este Concejo Municipal acuerda agregar un párrafo adicional al artículo 

�F�L�Q�F�R���Q�X�P�H�U�D�O���H�Q���V�X���L�Q�F�L�V�R���F�L�Q�F�R�����S�D�U�D���T�X�H���D���O�D���O�H�W�U�D���'�,�6�3�2�1�*�$�����³�(�Q���H�O���V�X�S�X�H�V�W�R��

de que el Concejo Municipal tome la decisión de apartarse de los informes técnicos 

emitidos por las instancias competentes de la administración municipal para acordar 

o denegar la declaración de vía pública, deberá ajustar y justificar su decisión 

mediante acto fundamentado esgrimiendo las razones técnicas y jurídicas en las 

�F�X�D�O�H�V���H�V�W�D�U�t�D���E�D�V�D�G�D���V�X���G�H�F�L�V�L�y�Q���G�H���D�S�U�R�E�D�U���R���G�H�Q�H�J�D�U���X�Q���F�D�P�L�Q�R���F�R�P�R���S�~�E�O�L�F�R�´��
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3. Que dicha reforma sea publicada en el Diario Oficial la Gaceta. 4. Se remita copia 

de los presentes acuerdos a la Auditoria Municipal, como respuesta y atención a lo 

dispuesto en el Oficio MC-AI-0043-2023.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº 03: Se 

acuerda aprobar el presupuesto ordinario 2024 de la Auditoría Interna de la 

Municipalidad de Corredores, por un monto de ¢20.500.000,00. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°171, 11 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo  N°07: Visto 

el oficio 12186 (DFOE-LOC-1542) de fecha 08 de setiembre, 2023, suscrito por 

Máster Sujey Montoya Espinoza, Gerente de Área a.i., Contraloría General de la 

República y la Licenciada Hazel Nazira Godínez Solís, Fiscalizadora Asociada, 

Contraloría General de la República, La Contraloría General recibió el oficio N° MC-

AL-00780-2023 del 24 de agosto de 2023, mediante el cual se remite el presupuesto 

extraordinario N° 2-2023 de la Municipalidad de Corredores. Por unanimidad, con 

dispensa de trámite de comisión y en firme, el Concejo Municipal acuerda trasladar 

Oficio 12186 (DFOE-LOC-1542), aprobación parcial del Presupuesto Extraordinario 

2023 de la Municipalidad de Corredores; Asimismo, solicitar a la Administración 

Municipal que, en plazo de ley, se cumpla con los ajustes que señala el ente 

Contralor en el oficio supracitado.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº05: Se 

acuerda dar por conocido y aprobar el Plan Anual de Trabajo 2024, presentado por 

el Licenciado Alexander Parra Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de 

Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°181, 20 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº23: Visto 

el oficio MC-AI-OFI-226-2023, de fecha 20 de noviembre del 2023, suscrito por el 

Licenciado Alexander Parra Acosta, Auditor Interno Municipalidad de  Corredores, 

dirigido al Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, la auditoría interna en 

aplicación de las normas de divulgación del canal de denuncia necesario para 

fortalecer los  controles internos, confeccionó un banner que resalta la existencia de 

un canal mediante el cual se da a conocer al público y a los mismo colaboradores el 

funcionamiento de este mecanismo. Por unanimidad, con dispensa de trámite de 

comisión y en firme, el Concejo Municipal acuerda dar de conocimiento la solicitud 

MC-AI-OFI-226-2023 planteada por el Licenciado Alexander Parra Acosta, Auditor 

Interno e instamos a la Administración para que brinde la colaboración respectiva. 
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�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 52, 09 DE FEBRERO DEL AÑO 2023. Acuerdo 

N°02: Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar las 

metas definidas por la Auditoría Interna, para el año 2022 y 2023, asimismo, sean 

incorporadas en el instrumento de Evaluación del Desempeño que sea elaborado 

por la Dirección de Recursos Humanos. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192 , 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo N° 07:  Visto 

el oficio MC-AI-OFI-23-2024 de fecha 16 de febrero del 2024, suscrito por el 

Licenciado Alexander Parra Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de 

Corredores, informarles que, a partir del 4 de marzo del presente año, he sido 

seleccionado para ocupar el cargo de Coordinador Financiero, resultado del 

concurso interno 34-2023. Por ende, dejaré de desempeñarme como Auditor Interno 

en la Municipalidad de Corredores, para asumir estas nuevas responsabilidades. 

Les comunico este cambio con el fin de que se tomen las medidas necesarias y se 

coordinen las acciones pertinentes con la Administración Municipal. Asimismo, 

considero necesario iniciar el proceso de reclutamiento y selección del nuevo auditor 

lo antes posible. Por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, 

el Concejo Municipal de Corredores, acuerda solicitar a la Administración Municipal 

se active la Política de Continuidad y nos informe para la próxima sesión, si se puede 

aplicar algún escenario para garantizar la Continuidad de Servicios de manera 

temporal mientras se inicia con el proceso de Reclutamiento y Selección para el 

nombramiento por tiempo indefinido del Auditor Interno de la Municipalidad de 

Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193 , 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº16: Visto el 

oficio MC-RRHH020-2024 de fecha 13 de febrero del 2024, suscrito por el 

Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde y el Licenciado Josué Cruz Espinoza, 

encargado interino de la Unidad de Talento de Desarrollo Humano, dirigido al 

Licenciado  Alexander Parra Acosta, funcionario Municipal y al Concejo Municipal 

de Corredores, Asunto: Comunicado de resultado de Concurso Interno 34-2023, 

puesto Coordinador (a) Administrativo Financiero (PM4), el resultado del proceso 

Concurso Interno 34-2023, para el puesto de Coordinador (a) Administrativo - 

Financiero (PM4), como seleccionado para el puesto. Por unanimidad, con dispensa 

de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda dar 

de conocimiento oficio MC-RRHH020-2024. Asimismo, se solicita brindar respuesta 
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respecto a la activación de la política de continuidad, ver la posibilidad de nombrar 

de forma temporal a un sustituto del Auditor de acuerdo con los escenarios que están 

contemplados en la política continuidad de servicios de la Auditoría Interna la 

Municipalidad Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo N° 07: Visto el 

informe CM-CEN-AI N° 01-04-2024 de fecha 22 de abril del 2024, por la Comisión 

Especial para la Selección y Nombramiento del Auditor(A) Interno(A) de la 

Municipalidad de Corredores. Por unanimidad y en firme, el Concejo Municipal de 

Corredores acuerda: a. Se acuerda trasladar a la Alcaldía Municipal la siguiente 

propuesta del Manual del Concurso Público para la Selección y nombramiento de 

Auditor (a) Interno (a) de la Municipalidad de Corredores, para que se instruya -a la 

mayor brevedad posible- a la Unidad de Talento y Desarrollo Humano, con el 

propósito de que ese ente técnico en materia de reclutamiento y selección, en un 

plazo no mayor a los ocho días hábiles, proceda a emitir sus consideraciones 

técnicas o recomendaciones de mejora al documento supracitado. De esta manera, 

lograr contar con un marco orientador ajustado al bloque de legalidad aplicable y 

que permita al Concejo Municipal desarrollar con éxito el Concurso Público para la 

Selección y nombramiento de Auditor (a) Interno (a) de la Municipalidad de 

Corredores a la Alcaldía Municipal. b. Se solicita a la administración municipal 

cumplir con el plazo señalado, a fin de que el Concejo Municipal pueda aprobar en 

definitiva el Manual del Concurso Público para la Selección y nombramiento de 

Auditor (a) Interno (a) de la Municipalidad de Corredores y así agilizar este proceso 

tan importante que busca garantizar la continuidad de servicios esenciales que 

brinda la Auditoría Interna tanto al Gobierno Local como a la ciudadanía. c. Se 

solicita a la administración municipal, recordar a la Unidad de Talento y Desarrollo 

Humano, que por disposición expresa del artículo 161 del mismo Código Municipal, 

al puesto de Auditor Interno no le serán aplicadas las disposiciones sobre el 

procedimiento de nombramiento y remoción reguladas en el artículo 137 del bloque 

de legalidad referenciado. Por lo que le corresponderá al Concejo acordar las 

acciones que afectan a los funcionarios directamente dependientes de él. De ahí 

que se presenta la propuesta del Manual que nos ocupa, el cual toma como base 

los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas 

ante la CGR-R-DC-83-2018 (REFORMADA POR RESOLUCIÓNR-DC-00102-2023. 
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d. Se adjuntan los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría 

Interna presentadas ante la CGR-R-DC-83-2018 (REFORMADA POR 

RESOLUCIÓNR-DC-00102-2023), los cuales de conformidad con su numeral 1.3 

establecen el carácter obligatorio de estos para todos los entes y órganos públicos 

sujetos a la Ley General de Control Interno, N° 8292 del 31 de julio de 2002, y por 

consiguiente deben ser observadas por los jerarcas, los titulares subordinados y las 

Auditorías Internas de esos entes y órganos, así como por otras instancias de dichos 

sujetos cuando tengan participación o injerencia en las gestiones aquí reguladas. e. 

Se presenta el contenido de la propuesta del Manual del Concurso Público para la 

Selección y nombramiento de Auditor (a) Interno (a) de la Municipalidad de 

Corredores.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº76, 31 DE ENERO DEL AÑO 2024. Acuerdo N° 

01: Se aprueba en su totalidad el Reglamento del Sistema de Control Interno de la 

Municipalidad Corredores, se aprueba en su totalidad y se solicita a la secretaria 

municipal se proceda con la publicación respectiva en el Diario Oficial la Gaceta, el 

cual consta de 28 artículos. Este reglamento según su  artículo 27, deroga el 

Reglamento para la Operación de Control Interno de la Municipalidad de 

Corredores, publicado en La Gaceta No.284, del miércoles 02 de diciembre del 

2020 y cualquier otra disposición normativa interna dictada al respecto.  

 

5.  PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS  DURANTE SU GESTIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL.  

 Durante mi gestión como líder municipal e integrante del Concejo Municipal, en una labor 

conjunta con la Alcaldía y personal de la Municipalidad, alcanzamos una serie de logros 

significativos que reflejan nuestro compromiso con la planificación institucional y el 

desarrollo sostenible de nuestra ciudad. Siguiendo la planificación estratégica municipal, 

logramos avanzar en áreas clave que impactan directamente en la calidad de vida de 

nuestros ciudadanos. Entre los principales logros se incluyen: 

�9 Ejecución de proyectos de infraestructura urbana:  

- Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, 

Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas.  
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- Compra de materiales para la compra de tubos de concreto, modalidad según 

demanda, para el mejoramiento de los sistemas de drenaje del cantón de 

Corredores.  

- Suministro y colocación de carpetas asfálticas y tratamientos superficiales 

bituminosos tipo 3 en la red vial cantonal del cantón de Corredores.  

- Construcción de alcantarilla de cuadro sobre Quebrada Tajo, en El Chorro, La 

Cuesta, Corredores 

- Reconstrucción de alcantarillas de cuadro en el camino 6-10-083 Cenizo, Sobre 

el canal sin nombre en Laurel de Corredores.  

- Aprobación del Convenio marco de cooperación interinstitucional entre el 

Ministerio de Justicia y Paz y la Municipalidad de Corredores, para el desarrollo 

del centro Cívico por la Paz en Corredores.  

- Se acuerda aceptar la inversión por parte del Instituto  Costarricense del 

Deporte y la Recreación, dentro del marco de los Proyectos de Infraestructura  

Deportiva que promueve, para proceder a ejecutar los fondos para la 

construcción del proyecto  Gimnasio Multiuso en el inmueble propiedad de esta 

Municipalidad, inscrito en el registro dela propiedad al folio real número: 47296 

situado en provincia Puntarenas, cantón Corredores, distrito Corredor, terreno 

de naturaleza: Comunal, con linderos según registro: al Norte: Ricardo Neily 

LTDA, al Sur: Calle, al Este: Lote 2 de Ricardo Neily LTDA, y al Oeste: Calle 

mide la propiedad Doce mil ciento setenta y cinco metros cuadrados, según 

plano catastro  número: 6-434244-1981. Y se autoriza al señor Carlos Viales 

Fallas, Alcalde Municipal para firmar el convenio correspondiente con el Instituto 

Costarricense del Deporte y la Recreación, así como firmar todo documento 

trámite legal necesario para la debida ejecución de este acuerdo. 

- Aprobación de contrapartidas para complementar el desarrollo del Proyecto de 

Gimnasio Municipal de Corredores.  

- Aprobación de monto adicional para el Mejoramiento de la Superficie de Ruedo 

y Rehabilitación de Drenajes Buriquí, a fin de atender el camino 6-10-021, con 

una intervención final de 2.215 metros, hasta llegar al entronque con la 

comunidad de Naranjo de Laurel y la Ruta Nacional 238, 
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- Aprobación de contrapartida económica para los proyectos: a) Mejoramiento de 

superficie de ruedo, mediante la colocación de concreto asfaltico del camino 6-

10-070, de Naranjo a Tamarindo y Construcción de alcantarilla de cuadro, sobre 

el Canal sin 23 nombre, estación 2+294, conocido como Quebrada Tamarindo 

en el camino 6-10-070, de (Ent. N.238) Naranjo a (Ent.N.608), ubicado en la 

comunidad de Tamarindo del Distrito de Laurel, del Cantón de Corredores. 

Dichos proyectos serán financiados con recursos del Programa Red Vial 

Cantonal PRVC-II 27 MOPT-BID, mismos que fueron asignados al cantón de 

Corredores para el mejoramiento de la Red Vial Cantonal a través del préstamo 

BID No.4507/OC-CR. 

- Se aprueba Inversión de contrapartida para el proyecto, mejoramiento del 

sistema de drenajes menores y superficie de ruedo mediante colocación de 

concreto asfáltico del camino 6-10-018 Los Lotes de (Ent.C.031) Curva del 

Cementerio a (Ent.C.042) Bar Teffys, San Jorge. 

- Se adjudica contratación de Compra de material granular para construcción de 

obras viales y obras de concreto según demanda. 

- Otros.  

�9 Acuerdos de cooperación con otras instituciones, así como la toma de acuerdos 

alineados con muchos de los objetivos establecidos en la planificación institucional. 

�9 Desde la Comisión Municipal de la Condición de la Mujer, en conjunto con la Oficina 

de la Mujer, área de Trabajo Social de la Municipalidad de Corredores y bajo la 

coordinación interinstitucional con el Departamento Legal de la Fuerza Pública 

Región Brunca; organizamos en el año 2021 una serie de talleres de sensibilización 

enfocados a los alcances de la Ley N° 9877, denominada "Ley contra el acoso 

sexual callejero". En esta primera etapa de actividades, se logró capacitar al 

personal de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Corredores, 

así como a grupos organizados de los distritos de Laurel y la Cuesta. De esta 

manera, avanzamos en la construcción de una localidad libre de violencia y 

fortalecida en el reconocimiento de los derechos y deberes permitiendo dignificar la 

vida de sus habitantes. También elaboré una serie de afiches relacionados a la 

temática de fondo. Ver Anexos.   
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�9 Moción presentada por los regidores (as) Marcela Grillo Castillo, Bernabé Chavarría 

Hernández, Laura Arias Castrillo y Christian Astorga Patterson, mediante el cual se 

logra el voto del apoyo del Concejo Municipal para solicitar ante las autoridades 

competentes la dotación de presupuesto para lograr contar en Corredores con un 

aula de extensión del Colegio Científico de San Vito, en el Centro Universitario de 

Ciudad Neily. Este proyecto logró ejecutarse para el inicio del curso lectivo 2023 y 

contó con el apoyo de diferentes instituciones públicas- entre esas el Concejo 

Municipal- UNED, ejecutivo institucional del Colegio Científico de San Vito y de 

personas comprometidas con el desarrollo de la educación en el cantón.  

�9 Aprobación de patentes de licor exonerada, de conformidad con lo que estipulan los 

artículos 27 y 28 Reglamento de Licencias de Expendio de Bebidas con Contenido 

Alcohólico de la Municipalidad de Corredores, a diversas organizaciones comunales 

a fin de desarrollar actividades en sus comunicades para invertir los recursos en 

obras y proyectos de interés público. Entre las principales comunidades 

beneficiadas están: Naranjo de Laurel, Santa Lucía, Caracol de la Vaca, Bella Luz, 

Colonia la Libertad Km 31, La Cuesta, Pueblo Nuevo de Coto, la Campiña, otras.  

�9 Embellecimiento de espacios públicos. 

�9 Promoción activa de la participación ciudadana en el proceso de planificación lo 

cual se vio reflejado en la construcción del Plan Cantonal de Desarrollo Humano 

Local y el Plan estratégico Municipal, asegurando que las necesidades y 

preocupaciones de la comunidad sean tenidas en cuenta en todas nuestras 

acciones.  

�9 Aprobación del Marco de Políticas del Plan Quinquenal de Conservación y 

Desarrollo Vial, (PVQCD). 

�9 Se aprueba Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional a suscribirse entre el 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la Municipalidad de Corredores, para 

trabajar de manera conjunta en el desarrollo del Plan Regulador.  

�9 En época de pandemia por COVID-19, mediante moción presentada por esta 

regidora y otros homólogos, se aprobó la reducción de la tarifa o canon que pagan 

los concesionarios o arrendatarios del Mercado Municipal de Ciudad Neily hasta en 

un 50% por espacio de tres meses.  
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�9 Se aprobó el Plan para la Condonación de Recargos, Intereses y Multas por 

Concepto de Impuestos y Tasas, según ley N°10026, con el fin de generar alivio a 

los contribuyentes.   

�9 Mejora sustancial en la transparencia de los procesos de contratación pública que 

atañen al Concejo Municipal, garantizando la idoneidad y legalidad de las 

adquisiciones municipales. 

�9 Implementación de la equidad de género, en consonancia con los principios de 

justicia social establecidos en la planificación institucional. Para tal fin se adoptó 

acuerdo para apoyar la construcción e implementación de la Política Pública 

Cantonal de igualdad Asertiva entre Hombres y Mujeres del cantón de Corredores. 

Asimismo, se acordó declaró a la Municipalidad de Corredores como un espacio de 

libre discriminación contra la violencia de las mujeres en la política.  

�9 Acuerdo de participación de la Municipalidad de Corredores, para ser cantón 

promotor de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) y parte de la red de 

cantones que son partícipes de este programa, vinculando planes, programas y 

procesos a los objetivos, metas e indicadores que contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

�9 Avance en la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático, mediante la 

aprobación del Aprobación del Plan de acción para la adaptación climática de 

Corredores producto 3.  

�9 Otros, detallados en los acuerdos que más adelante se describen.   

Estos logros no solo demuestran nuestro compromiso con la planificación a largo plazo, 

sino también nuestra capacidad para traducir esa planificación en acciones concretas que 

generen un impacto positivo y duradero en nuestro cantón.   

A continuación, se detalla de manera sucinta los principales logros alcanzados desde el 

Concejo Municipal en consonancia con la planificación institucional:  

 
�9 SESIÓN ORDINARIA N°03, del 18 DE MAYO DEL 2020. Acuerdo Nº01:  Conforme 

la moción presentada por los Regidores Marcela Grillo Castillo, José Luis Serrano 

Acosta y Jehimmy Mendoza Díaz, y ante las secuelas económicas del  COVID-19, 

se acordó autorizar a la Administración para que se proceda a la reducción de la  
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tarifa o canon que pagan los concesionarios o arrendatarios del Mercado Municipal 

de Ciudad  Neily hasta en un 50% por espacio de tres meses, de conformidad con 

el artículo 12 de la  Ley de Contratación Administrativa, y artículo 208 de su 

reglamento, contados a partir de la firmeza del respectivo acuerdo". Esto con el fin 

de que los arrendatarios tengan un espacio de tiempo que les permita ir reactivando 

escalonadamente su economía, escatimada por la pandemia por COVID-19; sin ser 

sujetos de preocupaciones, al no contar con los recursos económicos, para hacer 

frente a su obligación de pago de arriendo ante la Municipalidad de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08 , 22 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº03: Aprobación 

del plan de moratoria y reducción de tarifas de la Municipalidad de Corredores 

Periodo 2020, en el marco de la pandemia por COVID 19 y con el fin de apoyar a 

los contribuyentes.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12 , 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo N° 1: Moción 

presentada por las regidoras Marcela Grillo y Jehimmy Mendoza Díaz y aprobada 

por el Concejo Municipal, para solicitar a las autoridades de Salud y Comisión 

Nacional de Emergencias, se permita la reapertura en el horario de restricción 

autorizado, de todos aquellos negocios que quedaron excluidos de las actividades 

de operación, durante la semana del 20 al 31 de julio, con el compromiso expreso 

de las autoridades municipales, de ser garantes por medio de los inspectores 

designados por el  municipio, de garantizar que éstos cumplan con las medidas 

sanitarias instauradas por el  Ministerio de Salud. Comuníquese este acuerdo al 

Señor Ministro de Salud y Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº12: Se acuerda 

solicitar al Señor Alcalde Municipal girar las instrucciones a la Unidad Técnica de 

Gestión Vial, para que procedan a elaborar y poner en ejecución el plan vial 

quinquenal de conservación y desarrollo y someterlo a conocimiento del Concejo 

Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°13 , 28 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo N°04: Visto el 

acuerdo de la sesión extraordinaria N°003-2020 de la Junta Vial Cantonal de 

Corredores remitiendo el expediente 2016LN-000001-�&�1�/�� �³�&�R�P�S�U�D���G�H���I�L�Q�F�D���S�D�U�D��

�H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���G�H���7�D�M�R���G�H���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V�´�����H�V�W�R���F�R�Q���O�D���Q�H�F�H�V�L�G�D�G���G�H���F�R�Q�W�D�U���F�R�Q���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V��

pétreos para  ser utilizados en los caminos vecinales del cantón de Corredores como 

parte de la actividad  ordinaria de mantenimiento que ejecuta el municipio, por 
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unanimidad el Concejo Municipal  acordó autorizar al Señor Alcalde Municipal, para 

que comparezca ante la Notaria del Estado a efectuar las diligencias necesarias 

para el traspaso de la propiedad e inscripción de la misma a nombre de la 

Municipalidad de Corredores ante el Registro de la Propiedad. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°18, 31 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº02:  Se acordó 

aprobar el Plan  Quinquenal de Conservación y Desarrollo Básico (PVQCD) 

abreviado, elaborado en el marco del Programa de la Red Vial Cantonal II MOPT-

BID, presentado por el Señor Alcalde Municipal y que debe ser presentado al PRVC 

II, como parte de los compromisos con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

De igual forma se ratifica el compromiso de éste Gobierno Local de participar en el 

proceso de formación definido por el PRVC II para la formulación del Plan 

Quinquenal de Conservación, Desarrollo y Seguridad Vial Cantonal de Corredores 

(PVQCD) con mayor nivel de detalle y análisis. Proceso que será mediado por la 

Universidad Nacional (UNA).  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°05 , 12 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N° 

01: Se aprobó el plan presentado por la Alcaldía, elaborado por la empresa 

INCREASE AND TRUST S.A., denominado PLAN ESTRATEGICO, ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONALPERFILES DE PUESTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CORREDORES, y disponer su implementación, conforme al cronograma que fije la 

Alcaldía y que presentará oportunamente a este Concejo Municipal 2. Aprobar la 

Misión y Visión de la Municipalidad de Corredores, que se encuentra insertada en 

este Manual de Puestos y en el Plan Estratégico. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°43 , 01 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo N° 01: Se acuerda 

reiterar la importancia y el apoyo hacia los esfuerzos que se llevarán a cabo en 

conjunto con el proyecto Plan-A, para integrar los riesgos y las medidas de 

adaptación a la variabilidad y el cambio climático en la planificación del desarrollo 

local del cantón de Corredores. Además, de instar a la Municipalidad de Corredores, 

a liderar la coordinación, seguimiento e implementación de las actividades B, C, D, 

E, F, G indicadas en el considerando, así como a cumplir con los procedimientos, 

requerimientos y el cronograma acordado de forma conjunta en el marco del 

proyecto Plan-A, y anexo a este acuerdo. Para ello la Municipalidad proveerá los 

recursos humanos necesarios. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°68, 23 DE AGOSTO DEL 2021 . Acuerdo Nº08: Se 
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acuerda ratificar el apoyo (acuerdo) de participación de la Municipalidad de 

Corredores, para ser cantón promotor de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

(ODS) y parte de la red de cantones que son partícipes de este programa, 

vinculando planes, programas y procesos a los objetivos, metas e indicadores que 

contribuyan al desarrollo sostenible.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº17: Se 

acuerda autorizar al señor Carlos Viales Fallas en su condición de Alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República (notaria del Estado) a suscribir la respectiva escritura de traspaso 

mediante donación, del predio ubicado en Ciudad Neily, Distrito Corredor, Provincia 

de Puntarenas que corresponde, a terreno donde se ubica el Parque de Ciudad 

Neily, finca 46240 que se encuentra inscrito a nombre de Ricardo Neily Jop, plano 

catastrado 6-2230290-2020, área del terreno 8.728 metros, ubicado en el Cantón de 

Corredores, provincia de Puntarenas, para que dicho predio se inscriba a nombre 

de la Municipalidad de Corredores, conforme a lo establecido en el artículo 17 del 

Código Municipal y artículo 83 del Código Notarial. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°77, 25 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº2 : Se 

adjudica el proceso de licitación abreviada Número 2021LA-000001-0004300001, 

para Compra de materiales para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación 

en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas, por un monto 

total de ¢47.877.383.00.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78, 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº06: Con 

base en la moción presentada por las regidoras Marcela Grillo castillo y Katherine 

Rodríguez Maroto, se acordó apoyar la construcción e implementación de la Política 

Pública Cantonal de igualdad Asertiva entre Hombres y Mujeres del cantón de 

Corredores. Asimismo, manifiesta su apoyo y compromiso con las gestiones que 

desarrolle la Comisión Municipal de la Mujer para alcanzar las metas y objetivos que 

se han trazado, en la hoja de ruta para la construcción de la política en mención y 

así iniciar un proceso municipal de cambio y de acceso equitativo a los recursos, 

servicios y programas municipales, que permita la disminución de brechas 

existentes. De igual manera se acuerda solicitar a la administración municipal incluir 

en la próxima modificación presupuestaria, los recursos necesarios para contratar 

los servicios de un profesional en planificación, que se encargue de darle ejecución 
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al diagnóstico que resulte de los procesos consultivos y a la construcción y redacción 

de esta Política de igualdad asertiva entre hombres y mujeres del cantón de 

Corredores. Asimismo, que, de previo a asignar los recursos pertinentes, se consulte 

a la Comisión Municipal de la Mujer, el presupuesto que se ha proyectado para cada 

una de las acciones que debe ejecutar el profesional que sea contratado.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°81, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°01 : Se 

acuerda aprobar convenio de uso a título gratuito de terreno e instalaciones 

propiedad del Instituto de Desarrollo Rural, ubicadas en Laurel, entre el INDER y la 

Municipalidad de Corredores, para instalar una sucursal de servicios municipales; a 

su vez autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, para la firma 

respectiva.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°82, 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº01: Se 

acuerda solicitar al Auditor se reúna con el Señor Director Financiero a efecto que 

se realice un análisis exhaustivo en lo que respecto al trámite de estas liquidaciones 

pendiente con JUDESUR. Se le solicita indicar al Concejo en plazo puede tener listo 

este estudio, en razón que es una prioridad para el Concejo Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°82, 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº16: Se 

acuerda que la tasa de interés a cargo del sujeto pasivo que en este momento se 

encuentra en un 7.20%, se disminuya y se fija la misma en un 6.34% anual.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°83 , 06 DE DICIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 01: Se 

adjudica el proceso de Licitación Abreviada N° 2021LA-000003-0004300001, para 

Compra de materiales para la compra de tubos de concreto, modalidad según 

demanda, para el mejoramiento de los sistemas de drenaje del cantón de 

Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°84 , 13 DE DICIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 02: Se 

adjudica el proceso de Licitación Abreviada 2021LA-000008-10 0004300001, para 

el Suministro y colocación de carpetas asfálticas y tratamientos superficiales 

bituminosos tipo 3 en la red vial cantonal del cantón de Corredores, por un monto 

de ¢75.728.821.00.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°84 , 13 DE DICIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº11: Se 

acuerda aprobar las normas técnicas para el Gobierno y Gestión de las Tecnologías 

de Información.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°85, 20 DE DICIEMBRE DEL 2 021. Acuerdo N°01: Se 
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acuerda aprobar la propuesta de Plan para la Condonación de Recargos, Intereses 

y Multas por Concepto de Impuestos y Tasas, según ley N°10026.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°10 , 28 DE FEBRERO DEL 2021 : SESION 

SOLEMNE: Desarrollada en Pueblo Nuevo de Coto, en honor a los caídos en la 

Batalla de Coto y en conmemoración de su Centenario.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°26, 17 DE DICIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°01 : 

Se adjudica el proceso de Licitación Abreviada 2021 LA-000004-0004300001, 

Construcción de alcantarilla de cuadro sobre Quebrada Tajo, en El Chorro, La 

Cuesta, Corredores, por un monto de ¢58.876.057.49.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°26, 17 DE DICIEMBRE DEL 20 21. Acuerdo N°02 : 

Se adjudica el proceso de Licitación Abreviada 2021 LA-000005-0004300001, 

Alquiler de Maquinaria para el Mantenimiento de la Red Vial Cantonal de la 

Municipalidad de Corredores, bajo la modalidad de entrega según demanda. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°26, 17 DE DICIEMBRE DEL 2021.  Acuerdo N°03 : 

Se adjudica el proceso de Licitación Abreviada 2021LA-10 000007-0004300001 por 

Compra de llantas para la flotilla de la Municipalidad de Corredores, bajo la 

modalidad de entrega según demanda. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°89, 31 DE ENERO DEL 2022. Acuerdo Nº03: Una vez 

analizado el convenio a suscribirse entre la Municipalidad de Corredores con la 

plataforma ECOINS, por unanimidad, como definitivamente aprobado y con 

dispensa de trámite de comisión el Concejo Municipal, acuerda aprobar este 

convenio. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°101, 25 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo Nº14 : Se acuerda 

aprobar el borrador de convenio para ejecución de obras, extracción de material, 

caminos del territorio indígena Abrojo Montezuma (caminos internos y caminos de 

acceso), presentado por la Administración Municipal, a suscribirse con los señores 

Eleodoro Abarca Ugalde y Daniel Abarca Ugalde, propietario del tajo, mismo que 

cuenta con la revisión legal y técnica de la Administración. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°101, 25 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N°15: Se aprueba 

convenio de cooperación para ejecución de obras, en el Cantón de Corredores, para 

el mantenimiento periódico de los caminos del territorio indígena Abrojo Montezuma 

y caminos de acceso al territorio, presentado por la Administración Municipal, a 

suscribirse con la Asociación de Desarrollo de Integral de la Reserva Indígena de 
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Abrojo Montezuma.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°101, 25 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo Nº20: Visto el 

acuerdo de la sesión extraordinaria N°003-2020 de la Junta Vial Cantonal de 

Corredores remitiendo el expediente 2016LN-000001-�&�1�/�³�&�R�P�S�U�D�� �G�H�� �I�L�Q�F�D�� �S�D�U�D����

�H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���G�H���7�D�M�R���G�H���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V�´�����H�V�W�R���F�R�Q���O�D���Q�H�F�H�V�L�G�D�G���G�H���F�R�Q�W�D�U���F�R�Q���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V��

pétreos para ser utilizados en los caminos vecinales del cantón de Corredores como 

parte de la actividad  ordinaria de mantenimiento que ejecuta el municipio, por 

unanimidad el Concejo Municipal acuerda autorizar a la Señora Alcaldesa Municipal 

a.i., Ingeniera Emil Fallas Cerdas para que  comparezca ante la Notaria del Estado 

a efectuar las diligencias necesarias para el traspaso de la propiedad e inscripción 

de la misma a nombre de la Municipalidad de Corredores ante el  Registro de la 

Propiedad. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°101, 25 DE ABRIL DEL 2022. Acuer do Nº22: Se acuerda 

recibir en donación la finca folio real 6-46240-000, ubicada en el cantón de 

Corredores, provincia de Puntarenas, que deberá segregarse de acuerdo con el 

plano 6-2230290-2020, que mide ocho mil setecientos veintiocho metros cuadrados, 

para que dicha área se inscriba a nombre de la Municipalidad de Corredores 

conforme a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código Municipal y al artículo 

83 del Código Notarial.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°104 , 16 DE MAYO DEL 2022 . Acuerdo N° 10: Se adjudica 

contratación N° 022LA-000001-0004300001, denominada Alquiler de Vehículos 

recolectores compactadores de desechos sólidos, bajo la modalidad de entrega 

según demanda, ante la necesidad de recolectar y trasladar los residuos sólidos del 

cantón ante la situación que se presentan con los vehículos recolectores de la 

Municipalidad los cuales se encuentran fuera de funcionamiento por estar en mal 

estado. Además,  a espera de las gestiones que se realizan  por parte de la 

alcaldía con el  IFAM para lograr la compra de dos camiones recolectores .  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°113, 18 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo Nº04: Conocido el 

borrador de convenio remitido por la Administración Municipal, a suscribirse con la 

Empresa Distribuidora Florida S.A., para préstamo gratuito bajo la modalidad de 

comodato a este Municipio, un equipo industrial consistente en máquinas pre-

compactadoras de residuos reciclables.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°115, 01 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo N°02: Se 
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acuerda aprobar el marco de políticas del Plan Quinquenal de Conservación y 

Desarrollo Vial, (PVQCD) elaborado en el marco del segundo Programa de la Red 

Vial Cantonal II MOPT-BID, presentado por la Administración Municipal. Este 

acuerdo se reforma posteriormente según Acuerdo N° 06 de la SESIÓN 

ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°116, 08 DE AGOSTO DEL 2022 . Acuerdo Nº13: Por 

unanimidad el Concejo Municipal, acuerda aprobar el plan de acción para la 

adaptación climática de Corredores producto 3, mismo que fue expuesto por la 

Administración Municipal en la sesión extraordinaria Nº40 de fecha 28 de julio del 

año 2022. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°119, 29 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo N°05:  Por 

unanimidad el Concejo Municipal acuerda ampliar el acuerdo Nº02 de la sesión 

ordinaria Nº15, sobre la aprobación del marco de políticas del Plan Quinquenal de 

Conservación y Desarrollo Vial, (PVQCD) elaborado en el marco del segundo 

Programa de la Red Vial Cantonal II MOPT-BID, presentado por la Administración 

Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°123, 26 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº05: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores, de conformidad con los artículos 

11, 170 de la Constitución Política, 11 y 13 de la Ley General de la Administración 

Pública. 57 y 58 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y 13 inciso "b" 

y 77 del Código Municipal, aprueba aplicar para el segundo semestre del 2022, una 

tasa de interés de un 5,14% anual para todos los impuestos municipales. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°126, 17 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 2 2: Escuchada 

la ponencia de la Regidora Marcela Grillo Castillo, por unanimidad, el Concejo 

Municipal acuerda: Solicitar a la Administración Municipal, que por medio de la 

Asesoría Legal de la Municipalidad, se plantee algún proceso para alegar la 

prescripción de la devolución de saldos, que en este momento JUDESUR informa a 

la Municipalidad que se adeuda, como saldo a favor de JUDESUR, de recursos 

�S�U�R�Y�H�Q�L�H�Q�W�H�V���G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���³�&�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q de dos puentes en Santa Rosa de la Vaca, 

�6�D�Q�W�D�� �5�R�V�D�� �G�H�� �/�D�X�U�H�O�´���� �S�D�U�D�� �Tue a la mayor brevedad se presente la solicitud a 

JUDESUR. De igual manera se envié la propuesta al Concejo Municipal. 

�9 SESIÓN SOLEMNE, 19 OCTUBRE DEL AÑO 2022: Cantonato 49 del cantón de 

Corredores y reconocimiento a líderes comunales destacados.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°146, 20 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 03: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar a los síndicos 

del cantón de Corredores, oficio MC-ADSC-017-2023, suscrito por la licenciada Jeily 

Guerra Potoy, Área de Desarrollo Social y Cultural de la Municipalidad de 

Corredores, mediante el cual, remite fechas de consulta comunal para el Plan 

Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL) de Corredores, a efecto de que se 

inviten a los distritos del cantón y se incorporen en el proceso. La actividad se llevará 

a cabo conforme se detalla: Distritos Fecha Hora. Paso Canoas 28 de marzo del 

2023 4:00 p.m. Laurel 29 de marzo del 2023 4:00 p.m. La Cuesta 30 de marzo del 

2023 5:00 p.m. Corredor 31 de marzo del 2023 2:00 p.m. Territorios Indígenas: San 

Antonio 17 abril del 2023 1:00 p.m. Abrojo Montezuma / Bajo Los Indios 18 de abril 

del 2023 1:00 p.m. Plancitos Buriquí 19 de abril del 2023 10:00 a.m. Las Vegas 20 

de abril del 2023 10:00 a.m.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°168, 21 DE AGOSTO DEL 2023 Acuerdo Nº03:  Se 

procede a aprobar la Tabla de Salarios Globales Transitorios Temporales de la 

Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°138, 23 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo Nº18: Se acuerda 

aprobar el Manual de Reclutamiento y Selección de la Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°153,  08 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo  Nº04: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar el MANUAL 

INTERNO DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN Y 

NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD DEL PUESTO DE SECRETARIO (A) DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES, atendiendo las recomendaciones 

emitidas por la comisión de nombramiento especial, según informe CENSCM N° 

002-05-2023, de fecha 05 de mayo del 2023.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°156, 29 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo N°  17: Por 

unanimidad y con dispensa de trámite de comisión, el Concejo Municipal de 

Corredores acuerda delegar a los Síndicos y a los Regidores Propietarios para que 

participen de la sesión de trabajo con la Administración, el día lunes 19 de junio 

2023, a las 3:15 p.m., presentación del Plan Estratégico Municipal (PEM), si algún 

regidor propietario no puede asistir, lo sustituya el regidor suplente.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023, Acuerdo  Nº 13: Se 

acuerda aprobar la actualización de la tasa de interés de los impuestos municipales 
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correspondientes al año 2023, tomando en cuenta el criterio técnico en Oficio MC-

DP-350-2023, emitido por la administración tributaria del departamento de patentes.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°171 , 11 DE SETIEMBRE DEL 2023, Acuerdo N°10: Se 

acuerda que todos los puestos de trabajo y todas las clases de puestos de trabajo 

de la Municipalidad de Corredores, se relacionan intrínsecamente y se encuentran 

inmersos en una relación de sujeción especial a la labor municipal, por lo que 

resultan "exclusivos y excluyentes" en relación con las personas servidoras de otras 

entidades públicas, en consecuencia quedan excluidos de la rectoría del Ministerio 

de Planificación Nacional y Política Económica. Se dispone de pleno cumplimiento 

a las disposiciones de la Ley Marco de Empleo Público en la Municipalidad de 

Corredores en lo que fuera aplicable a la Municipalidad como Ente Público, 

conforme las disposiciones expresas de su texto y tomando en consideración que 

su implementación deberá ser sin perjuicio de las competencias y regulaciones 

vigentes y  contenidas en los Artículos 169 y 170 de la Constitución Política, con 

base en lo que establece el último párrafo del Artículo 2.a) de dicha Ley Marco de 

Empleo Público y lo dispuesto por la Sala Constitucional en los votos N°2021-

017098 y N°2022-002872, entre otras resoluciones de dicho órgano jurisdiccional. 

Se acuerda que la rectoría sobre la familia de puestos municipales según lo dispone 

el artículo 13 de la Ley N°10159 y su plena implementación, así como la estructura 

salarial de dichas familias de puestos le corresponde a la Municipalidad de 

Corredores. Determinar que, en cumplimiento de la Ley Marco de Empleo Público, 

la familia de  puestos municipal de la Municipalidad de Corredores, está integrada 

por la totalidad de los funcionarios municipales vinculados directamente a las 

competencias exclusivas y excluyentes de la Municipalidad de Corredores ya que a 

partir de estos, se gestionan y promueven los intereses y servicios locales, razón 

por la cual, quienes presten: servicios administrativos, básicos, auxiliares, cuando 

incidan sobre las competencias exclusivas y excluyentes y quienes ejerzan 

funciones administrativas necesarias para el cumplimiento de las competencias  

exclusivas y excluyentes, de forma que, por sus características y vinculación con las 

competencias propias de los Gobiernos Locales, las mismas tienen el carácter de 

exclusivo y  excluyente del resto de la Administración Pública. Al declararse que los 

funcionarios municipales realizan funciones exclusivas y excluyentes debido a la 

autonomía e independencia municipal, confirma el carácter exclusivo y excluyente, 
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de las personas funcionarias del régimen municipal, y para el pleno cumplimiento de 

la Ley Marco de Empleo Público, Gestión de Recursos Humanos y Materiales, se 

mantiene bajo la dirección y jerarquía del alcalde para las diferentes relaciones de 

empleo en la Municipalidad de Corredores. Solicitar a la alcaldía municipal que 

Recursos Humanos realice todas aquellas gestiones necesarias para la 

implementación de la Ley Marco de Empleo Público, entre las acciones a realizar, 

se considera necesario lo siguiente:1- Ajustar el manual descriptivo de clases de 

puestos conforme las disposiciones de la Ley Marco de Empleo Público. 2- Realizar 

los estudios técnicos y acciones necesarias para ajustar la metodología de 

clasificación y valoración de puestos de la Municipalidad de Corredores a fin de 

alinearla a las disposiciones de la Ley Marco de Empleo Público, para conformar las 

familias de puestos de la Municipalidad de Corredores. 3- Realizar los estudios 

técnicos y acciones necesarias a fin de construir la escala salarial de este Gobierno 

Local y definir los salarios globales de los diferentes puestos que integren las 

familias de puestos municipales. 4- Ajustar los sistemas de pagos a fin de 

prepararlos para la entrada en vigor de la Ley Marco de Empleo Público. 5- Realizar 

las modificaciones necesarias para alinear la evaluación del desempeño, la 

capacitación y cualquier otro tema relacionado con las relaciones de empleo de la 

Municipalidad, en lo que fuere pertinente a las disposiciones de la Ley Marco de 

Empleo Público. 6- Solicitar al alcalde municipal que los diversos departamentos 

municipales, brinden el apoyo que requiera Recursos Humanos para la 

implementación de la Ley Marco de Empleo Público, a fin de dar pleno cumplimiento 

a esta ley, mediante las adecuaciones y modificaciones a la normativa, el 

presupuesto y los sistemas que sean necesarias. Notificar el presente acuerdo al 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, como primer acto 

administrativo adoptado por este Concejo para dar cumplimiento a la Ley Marco de 

Empleo Público, en ejercicio de las competencias exclusivas y excluyentes que le 

confiere los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, los Artículos: 2, 6, 7.a, 

7.c, 7.f, 7.1y 9.a, 13, 18, 21, 30, 31, 32, 33 y 34 de la indicada Ley y que se 

encuentran vigentes.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°174, 02 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°07: Visto el 

Oficio MC-AL-00876-2023, de fecha 29 de setiembre del 2023, suscrito por la 

Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Vicealcaldesa Municipal, traslada borrador de 
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convenio de Cooperación Interinstitucional entre el IFAM-Municipalidad de 

Corredores, con el fin de trabajar de manera conjunta en el desarrollo del Plan 

Regulador. Por unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y en firme, el 

Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional a suscribirse entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y 

la Municipalidad de Corredores, asimismo, autorizar al señor Alcalde para la firma 

de dicho convenio. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°183, 04 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº02 : Se 

acuerda, adjudicar el procedimiento de contratación N° 2023LD-000015-

0004300001, denominado, Reconstrucción de alcantarillas de cuadro en el camino 

6-10-083 Cenizo, Sobre el canal sin nombre en Laurel de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°183, 04 DE DICIEMBR E DEL 2023. Acuerdo Nº10 : Se 

acuerda aprobar la adenda segunda al convenio de cooperación entre las 

Municipalidades de Corredores y Golfito, para la disposición final de residuos 

sólidos. Asimismo, se corrija en Oficio MC-AL-001089-2023 la palabra primera 

adenda por segunda adenda, según indico la Vicealcaldesa Emil Fallas Cerdas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°183, 04 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº12 : Visto 

el correo electrónico de Albán Muñoz Molina de Control Interno, Deilyn Zamora 

Marín de Gestión Ambiental y E�P�L�O���)�D�O�O�D�V���&�H�U�G�D�V�����9�L�F�H�D�O�F�D�O�G�H�V�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�����³�%�X�H�Q�R�V��

días compañeros y compañeras la siguiente es la propuesta de fechas para realizar 

las devoluciones a la comunidad tal como indicamos cuando generamos la consulta 

comunal para el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local: Viernes 15 de 

diciembre: 10:00 a.m. San Antonio, 2:00 p.m. Abrojo Montezuma, Lunes 18 de 

diciembre: 2:00 p.m. Corredor, Martes 19 de diciembre: 10:00 a.m. Las Vegas, 2:00 

p.m. Laurel, Miércoles 20 diciembre: 2 p.m. La Cuesta, jueves 21 de diciembre: 2 

p.m. Canoas. Por unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y en firme, el 

Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar correo electrónico a los 

regidores Cristian García Miranda y Guiselle Vega Alvarado para lo que 

corresponde.  

�9 SESIÓN SOLEMNE, del 19 OCTUBRE DEL AÑO 2023. Se celebra el cantonato 

con autoridades involucradas con el Gobierno Local en los Proyectos de Centro 

Cívico por la Paz y Gimnasio Municipal.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°53, 15 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº02: 
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Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda nombrar a los 

regidores Cristian García Miranda y Guiselle Vega Alvarado como representantes 

del Concejo Municipal de Corredores ante el Equipo de Gestión Local, para la 

actualización del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2024 �± 2034 y el Plan 

Estratégico Municipal 2024 �±2029.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 59, 05 DE JULIO DEL AÑO 2023. Acuerdo Nº02: Se 

acuerda adjudicar la Licitación Menor 2023LE-000001-15 0004300001: Alquiler de 

maquinaria para el mantenimiento de la red vial cantonal de la Municipalidad de 

Corredores, bajo la modalidad de entrega según demanda. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 62, 07 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo N° 

01: Se aprueban los salarios globales definitivos de la Municipalidad de Corredores, 

así como su metodología de fijación en el cual se establece el escenario uno del 

modelo de las Municipalidades consideradas como pequeña que establecen las 

columnas salariales de los salarios definidos en el estudio elaborado por la Comisión 

Especial Administrativa de la Municipalidad. Este acuerdo deja sin efecto los salarios 

globales transitorios aprobados en el acuerdo N°03, de la Sesión Ordinaria N°168, 

celebrada el 21 de agosto del 2023, acto que no genera ningún perjuicio al personal 

meta. 

Sobre las comisiones municipales:  

Las comisiones municipales representan una pieza fundamental en el funcionamiento 

eficiente y efectivo del Concejo Municipal. Estas comisiones, conformadas por regidores y 

síndicos, desempeñan un rol crucial en el análisis, discusión y toma de decisiones sobre 

temas específicos que impactan en la gestión local y específicamente en las decisiones que 

adopta el Concejo Municipal.  

El papel de las comisiones municipales se extiende a diversas áreas de competencia, 

abarcando desde asuntos de infraestructura y desarrollo urbano, hasta temas sociales, 

económicos y ambientales. Cada comisión se especializa en un ámbito particular, lo que 

permite un abordaje detallado y exhaustivo de los desafíos y oportunidades que enfrenta la 

comunidad. 

Además de su función deliberativa, las comisiones municipales actúan como órganos de 

consulta y asesoramiento para el Concejo Municipal en su conjunto. Su labor incluye la 

elaboración de informes técnicos, propuestas de políticas y recomendaciones para la 
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adopción de medidas que contribuyan al desarrollo y bienestar del cantón. 

En resumen, las comisiones municipales desempeñan un papel esencial en el 

funcionamiento del Concejo Municipal, promoviendo el diálogo y contribuyendo a la 

formulación de políticas y acciones que respondan a las necesidades y aspiraciones de la 

comunidad local. 

En cuanto a las Comisiones que integré durante el período 2020-2024, fueron las siguientes:  

Permanentes:   

�¾ Comisión de Asuntos Jurídicos. 

�¾ Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

�¾ Comisión de Gobierno y Administración.  

�¾ Comisión de Obras.  

�¾ Comisión Condición de la Mujer 

Especiales:  

�¾ Comisión del Deporte. 

�¾ Comisión de Seguridad. 

�¾ Comisión especial para el proceso de reclutamiento y Selección del Auditor 

interno de la Municipalidad de Corredores. 

�¾ Comisión especial para el proceso de reclutamiento y selección de la 

Secretaria del Concejo Municipal.  

La labor de las comisiones descritas se ve reflejada en los distintos dictámenes de comisión 

que respaldan gran parte de los acuerdos que aquí se han resumido.  

 
6. ACUERDOS RELEVANTES . 

 

A lo largo de su gestión, el Concejo Municipal ha desempeñado un papel fundamental en la 

promoción del desarrollo y el bienestar de nuestra comunidad. A través de un proceso de 

diálogo, deliberación y consenso, los miembros del Concejo han trabajado incansablemente 

para abordar los desafíos locales y aprovechar las oportunidades de progreso. 
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En este contexto, es importante destacar los acuerdos más relevantes adoptados por el 

Concejo Municipal, los cuales reflejan el compromiso con el interés público y el 

cumplimiento de nuestras responsabilidades como representantes electos. Estos acuerdos 

abarcan una amplia gama de áreas temáticas, desde la infraestructura y los servicios 

públicos, hasta la promoción del desarrollo económico, la protección del medio ambiente y 

la promoción de la inclusión social. 

De seguido se presentan algunos de los acuerdos más significativos adoptados por el 

Concejo Municipal del que fui parte, resaltando su importancia y el impacto positivo que han 

tenido en la vida de nuestros ciudadanos y de la gestión municipal.  

 
�9 SESIÓN ORDINARIA N°01, 04 DE MAYO DEL 2020: Acuerdo Nº03:  Se acordó 

suspender el aumento de la nueva tasa por concepto de Servicio de Recolección de 

Residuos, e iniciar el cobro a partir del año 2021, debido a la situación de 

incertidumbre que generaba en los ciudadanos la pandemia por COVID-19. Siendo 

que los gobiernos locales en concordancia con el gobierno central deben tomar 

acciones concretas para mitigar los efectos adversos causados a la población.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°01, 04 DE MAYO DEL 2020: Acuerdo Nº12:  El Concejo 

Municipal acuerda eliminar los viáticos por alimentación por asistencia a sesiones 

municipales. Se fundamenta este acuerdo en el sentido que si bien es cierto es un 

derecho consignado en el artículo 30 del Código Municipal, y en el Reglamento de 

Sesiones del Concejo Municipal, también es cierto que la situación económica por 

la que atraviesa el Municipio por la pandemia del COVID 19, es bastante difícil, por 

lo que en pleno el Concejo Municipal en un acto de responsabilidad considera que 

los recursos del Municipio deben dirigirse hacia el desarrollo de proyectos que 

mejoren las comunidades y al combate de la ya indicada pandemia. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°03, 18 DE MAYO DEL 2020: Acuerdo Nº01:  Conforme la 

moción presentada por los Regidores Marcela Grillo Castillo, José Luis Serrano 

Acosta y Jehimmy Mendoza Díaz, y ante las secuelas económicas del  COVID-19, 

se acordó autorizar a la Administración para que se proceda a la reducción de la  

tarifa o canon que pagan los concesionarios o arrendatarios del Mercado Municipal 

de Ciudad  Neily hasta en un 50% por espacio de tres meses, de conformidad con 

el artículo 12 de la  Ley de Contratación Administrativa, y artículo 208 de su 

reglamento, contados a partir de la  firmeza del respectivo acuerdo". Esto con el fin 
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de que los arrendatarios tengan un espacio de tiempo que les permita ir reactivando 

escalonadamente su economía, escatimada por la pandemia por COVID-19; sin ser 

sujetos de preocupaciones, al no contar con los recursos económicos, para hacer 

frente a su obligación de pago de arriendo ante la Municipalidad de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°04, 25 DE MAYO DEL 2020: Acuerdo N°01:  Se acordó 

aprobar la modificación interna Nº 05-2020, por un monto de ¢55.507.364.35, dentro 

de la cual se contempló rebajar recursos de ayudas a terceras personas, para darle 

contenido a alimentos y bebidas para la compra de víveres para familias de escasos 

recursos por emergencia del COVID-19. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°04, 25 DE MAYO DEL 2020: Acuerdo Nº16: Se aprobó el 

Presupuesto extraordinario #02-2020, por un monto de ¢371.845.631.97 dentro de 

la cual se contempló presupuesto para otros materiales y productos de uso en la 

construcción (construcción parque de Paso Canoas) y se refuerza el contenido 

presupuestario para Construcción letras parque de La Cuesta.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08 , 22 DE JUNIO DEL 2020.  Acuerdo Nº03: Aprobación 

del Plan de moratoria y reducción de tarifas de la Municipalidad de Corredores 

Periodo 2020, en el marco de la pandemia por COVID 19 y con el fin de apoyar a 

los contribuyentes locales.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo N° 01: Moción 

presentada por las regidoras Marcela Grillo y Jehimmy Mendoza Díaz y aprobada 

por el Concejo Municipal, para solicitar a las autoridades de Salud y Comisión 

Nacional de Emergencias, se permita la reapertura en el horario de restricción 

autorizado, de todos aquellos negocios que quedaron excluidos de las actividades 

de operación, durante la semana del 20 al 31 de julio, con el compromiso expreso 

de las autoridades municipales, de ser garantes por medio de los inspectores 

designados por el  municipio, de garantizar que éstos cumplan con las medidas 

sanitarias instauradas por el  Ministerio de Salud. Comuníquese este acuerdo al 

Señor Ministro de Salud y Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020 . Acuerdo Nº01: Se 

aprueba el Contrato de Ocupación por mera Tolerancia a suscribirse con la 

Fundación Neily, con el objetivo de utilizar la infraestructura de las antiguas Cabinas 

el Rancho, como albergue de personas de escasos recursos, afectadas por el 

COVID 19.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020 . Acuerdo Nº02: Se 

acuerda aprobar convenio entre la Municipalidad de Corredores y el Instituto de 

Desarrollo Rural (INDER), para la construcción del puente sobre quebrada sin 

nombre y mantenimiento y rehabilitación de la superficie de ruedo de del camino                  

6-10-040, San Cristóbal, Distrito Canoas, Cantón Corredores, en dicho convenio La 

Municipalidad se compromete a la intervención del camino (mantenimiento y 

rehabilitación de la superficie de ruedo) y el INDER la construcción del puente. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020 . Acu erdo Nº03: El Concejo 

Municipal de Corredores acordó ratificar el acuerdo de compromiso de la inversión 

de contrapartida para los proyectos: a) Mejoramiento de superficie de ruedo, 

mediante la colocación de concreto asfaltico del camino 6-10-070, de Naranjo a 

Tamarindo y Construcción de alcantarilla de cuadro, sobre el Canal sin 23 nombre, 

estación 2+294, conocido como Quebrada Tamarindo en el camino 6-10-070, de 

(Ent. N.238) Naranjo a (Ent.N.608), ubicado en la comunidad de Tamarindo del 

Distrito de Laurel, del Cantón de Corredores. Dichos proyectos serán financiados 

con recursos del Programa Red Vial Cantonal PRVC-II 27 MOPT-BID, mismos que 

fueron asignados al cantón de Corredores para el mejoramiento de la Red Vial 

Cantonal a través del préstamo BID No.4507/OC-CR.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°16, 18 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo N°05: Se 

autoriza al Alcalde Municipal para que ejecute la firma de convenios para entrega 

mobiliario y equipo a las beneficiarias del Proyecto Plaza de la Mujer.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°17, 24 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº01: Se solicita 

al Señor Ministro de Gobernación se otorgue asueto a los servidores públicos del 

Cantón de Corredores el día 19 de octubre del año 2020, con motivo de la 

celebración del Aniversario de la fundación del Cantón de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°18, 31 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo N°01: Se 

aprueba ampliación del contrato 2018LA-000005-�0�&���³�0�H�M�R�U�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���6�X�S�H�U�I�L�F�L�H��

de Ruedo y Rehabilitación de Drenajes Buriquí, a fin de atender el camino 6-10-021, 

con una intervención final de 2.215 metros, hasta llegar al entronque con la 

comunidad de Naranjo de Laurel y la Ruta Nacional 238, para lo cual el monto 

adicional, sería de ¢11.003.250.00 (once millones tres mil doscientos cincuenta), 

conforme se justifica en el oficio 1 UTGV-0175-2020, de Ingeniería Municipal. Y se 

autoriza al Alcalde a suscribir la respectiva adenda.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°18, 31 DE AGOSTO DEL 2020.  Acuerdo Nº02:  Se acordó 

aprobar el Plan  Quinquenal de Conservación y Desarrollo Básico (PVQCD) 

abreviado, elaborado en el marco del Programa de la Red Vial Cantonal II MOPT-

BID, presentado por el Señor Alcalde Municipal y que debe ser presentado al PRVC 

II, como parte de los compromisos con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

De igual forma se ratifica el compromiso de éste Gobierno Local de participar en el 

proceso de formación definido por el PRVC II para la formulación del Plan 

Quinquenal de Conservación, Desarrollo y Seguridad Vial Cantonal de Corredores 

(PVQCD) con mayor nivel de detalle y análisis. Proceso que será mediado por la 

Universidad Nacional (UNA).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°18, 31 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº02:  Moción 

presentada por los regidores (as) Marcela Grillo Castillo, Bernabé Chavarría 

Hernández, Laura Arias Castrillo y Christian Astorga Patterson, mediante el cual se 

logra que el voto del apoyo del Concejo Municipal para solicitar ante las autoridades 

competentes la dotación de presupuesto para lograr contar en Corredores con un 

aula de extensión del Colegio Científico de San Vito, en el Centro Universitario de 

Ciudad Neily. Este proyecto logró ejecutarse para el 2023 y contó con el apoyo de 

diferentes instituciones públicas y personas comprometidas con el desarrollo de la 

educación en el cantón.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°21, 21 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N°01: Se 

acordó total oposición al proyecto de nuevos impuestos presentado por el Poder 

Ejecutivo en el marco de las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°22 , 28 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N°01: 

Concejo Municipal de Corredores ante solicitud del ICODER acuerda asumir el 

compromiso de aportar a manera de contrapartida la suma de los ¢ 118.900.000.00 

requeridos para completar la diferencia existente entre el monto preliminar del 

anteproyecto de construcción del Gimnasio Municipal y el aporte realizado por el 

ICODER. Para tal efecto se le comunica a la administración que para el tercer 

extraordinario del periodo presupuestario 2021 se refleje dicho aporte. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°24, 13 DE OCTUBRE DEL 2020. Acuerdo Nº02: Una vez 

analizado el Convenio de colaboración entre la Municipalidad de Corredores y la 

Asociación Mujeres Emprendedoras de Paso Canoas, Corredores de Puntarenas, 

para la administración de las instalaciones de Plaza de la Mujer en Paso Canoas, 
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por unanimidad como definitivamente aprobado y con dispensa de trámite de 

comisión, el Concejo Municipal acuerda aprobar este convenio y a su vez autoriza 

al Señor Alcalde Municipal, licenciado Carlos Viales Fallas, para la firma de este. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°25, 19 DE OCTUBRE DEL 2020 . Acuerdo Nº13:  Se 

acordó suspender el aumento de la nueva tasa por concepto de Servicio de 

Recolección de Residuos, e iniciar el cobro a partir del año 2022, debido a la 

situación de incertidumbre que generaba en los ciudadanos la pandemia por COVID-

19. Siendo que los gobiernos locales en concordancia con el gobierno central deben 

tomar acciones concretas para mitigar los efectos adversos causados a la población. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°27, 02 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº03: El 

Concejo Municipal de Corredores por mayoría de seis votos acuerda cambiar el 

destino de los recursos asignados al Comité Cantonal de la Persona de Joven de  

Corredores, que de acuerdo a solicitud aprobada por el Concejo Municipal, en la 

sesión ordinaria Nº25, de acuerdo Nº08 de fecha 19 de octubre del 2020, dichos 

recursos fueron  direccionados para la compra de materiales para el 

embellecimiento y remodelación de espacios públicos y áreas destinadas a los 

jóvenes del cantón de Corredores, por la suma de ¢7,347.727.68, para que dichos 

recursos sean utilizados en la contratación para el suministro e 2instalación de un 

parque de patinaje en la plazoleta ubicadas en el parque central de Ciudad Neily. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°28 , 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº01: Que 

desde el año 2018 se ha venido trabajando juntamente con el ICODER en la 

posibilidad de construcción de un gimnasio municipal que permita a la ciudadanía 

realizar sus actividades deportivas. Este proyecto se basa principalmente en la falta 

de infraestructura cantonal para la práctica del deporte, la eficiente participación de 

nuestros jóvenes en los juegos deportivos nacionales y la prevención en la 

problemática social en que se encuentra inmerso nuestro cantón, a sabiendas que 

el deporte y la recuperación de espacios públicos se convierte en un instrumento de 

interacción social y prevención de la violencia. Es por lo indicado que el Concejo 

Municipal de Corredores una vez conocido el Plan de Trabajo y el Presupuesto del 

aporte económico del ICODER a esta Municipalidad para el año 2020, por el monto 

de ¢500.000.000.00 (quinientos millones de colones) para la construcción de un 

gimnasio, por unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y como 

definitivamente aprobado se acuerda aprobar este presupuesto y plan de trabajo. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°33 , 14 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº02: Se 

acuerda autorizar a la Administración Municipal para que como parte del convenio 

entre la ASADA Naranjo - Bella Luz - Incendio y la Municipalidad de Corredores, se 

proceda a girar a esta ASADA la suma de ¢2.000.000.00 (dos millones de colones) 

para dotar de agua potable de en la comunidad de Cangrejo Verde. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°02 , 23 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo N°01: Con 

dispensa de trámite de Comisión, y como definitivamente aprobado, el Concejo 

Municipal acuerda: Considerando que el artículo 71 del Código Municipal establece  

que la municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de 

actos o  contratos permitidos por el Código Municipal o la Ley de la Contratación 

Administrativa, como idóneos para el cumplimiento de sus fines, siendo la promoción 

del deporte y la recreación un objetivo prioritario de este gobierno local, se acepta la 

inversión por parte del Instituto  Costarricense del Deporte y la Recreación, dentro 

del marco de los Proyectos de Infraestructura  Deportiva que promueve, para 

proceder a ejecutar los fondos para la construcción del proyecto  Gimnasio Multiuso 

en el inmueble propiedad de esta Municipalidad, inscrito en el registro dela propiedad 

al folio real número: 47296 situado en provincia Puntarenas, cantón Corredores, 

distrito Corredor, terreno de naturaleza: Comunal, con linderos según registro: al 

Norte: Ricardo Neily LTDA, al Sur: Calle, al Este: Lote 2 de Ricardo Neily LTDA, y al 

Oeste: Calle mide la propiedad Doce mil ciento setenta y cinco metros cuadrados, 

según plano catastro  número: 6-434244-1981. Y se autoriza al señor Carlos Viales 

Fallas, Alcalde Municipal para firmar el convenio correspondiente con el Instituto 

Costarricense del Deporte y la Recreación, así como firmar todo documento trámite 

legal necesario para la debida ejecución de este acuerdo. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°39 , 01 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo Nº01 : Se 

acuerda aprobar el convenio de Cooperación Interinstitucional para dar un permiso 

de uso y préstamo gratuito con opción a donación de una bien inmueble propiedad 

de la municipalidad de Corredores de Puntarenas al Consejo Nacional de Vialidad 

(COSEVI) para el funcionamiento de una oficina regional y un depósito para la 

custodia de vehículos detenidos por multa fija del Consejo de Seguridad Vial. De 

igual forma acuerda autorizar al Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, 

para la firma de éste convenio. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42 , 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo N° 42: Se 
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acordó autorizar a la Administración Municipal, para suscribir la respectiva adenda 

que modifica los contratos con las empresas adjudicatarias de la licitación abreviada 

2020-3000001-�0�&�� �³�&�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �6�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �G�H�� �$�O�T�X�L�O�H�U�� �G�H�� �0�D�T�Xinaria Para 

Atender Caminos del Cantón de Corredores,  ampliándolos en un 50%, y los 

sucesivos trámites que de ella se desprendan según se indica en el oficio MC-

DDCUR-03-2021, para obtener con prontitud la satisfacción del interés público, 

conforme lo regula el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°45, 15 DE MARZO DEL 2021.  Acuerdo Nº06: Se acuerda 

aprobar Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad Estatal a Distancia y 

la Municipalidad de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°46, 22 DE MARZO DEL 2021 . Acuerdo N°2:  Se acuerda 

declarar de interés público cantonal la creación de la Comisión Fílmica de la Región 

Brunca, encargada de la unión de esfuerzos para la atracción de inversiones y 

promoción de exportación de servicios de la industria audiovisual y cinematográfica 

en la Región Brunca en coordinación con la Comisión Fílmica de Costa Rica. Se 

autoriza al señor Alcalde a iniciar las gestiones pertinentes para la materialización 

de un Convenio de Cooperación para la creación de la Comisión Fílmica de la 

Región Brunca, con participación de distintas entidades y organizaciones del sector 

público y privado, como  instancia de los gobiernos locales integrados, encargada 

de la unión de esfuerzos para la atracción de inversiones y promoción de exportación 

de servicios de la industria audiovisual y cinematográfica en la Región Brunca en 

coordinación con la Comisión Fílmica de Costa Rica. Apoyar en lo pertinente y 

competente los acuerdos, gestiones y proyectos que realice la Comisión Fílmica de 

la Región Brunca. Instruir a la Administración Municipal para que realice las acciones 

necesarias para apoyar administrativamente dicha Comisión.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°48, 05 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº01: Por 

unanimidad el Concejo Municipal de Corredores de la Provincia de Puntarenas 

acuerda y manifiesta su intención de adherirse al programa Cantones Amigos de la 

Infancia y participar en el conjunto de actividades conducente al reconocimiento CAI 

y posterior seguimiento.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°51, 26 DE ABRIL DEL 2021. Declaratoria cantón amigo de 

las abejas, moción propuesta por las regidoras: Marcela Grillo y Jehimmy Mendoza 

Díaz.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°52, 04 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº01: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Becas, por mayoría de votos 

el Concejo Municipal acuerda aprobar solicitudes de becas, para hijos de 

productores de Palma, conforme lo indicado en artículo 13 de la ley 7139, becas que 

corresponden para estudiantes de colegio y de universidad. Se aprueba un monto 

�G�H���� 
ÿ���������������������� �S�D�U�D�� �O�R�V�� �H�V�W�X�G�L�D�Q�W�H�V�� �8�Q�L�Y�H�U�V�L�W�D�U�L�R�V���� �\�� �X�Q�� �P�R�Q�W�R�� �G�H���� 
ÿ����������������������

para los estudiantes de Colegio, por diez meses, a partir de marzo a diciembre del 

2021.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°54, 17 DE MAYO DEL 2021 . Acuerdo N°01: Se aprueba 

ampliación del 2020-000003-�0�&�� �³�&�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �6�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �G�H�� �6�X�P�L�Q�L�V�W�U�R�V�� �\��

Colocación de Carpetas Asfálticas y Tratamientos Superficiales Bituminosos TSB3 

Tipo III en los 4 distritos del Cantón de Corredores, para obtener con prontitud la 

satisfacción del interés público, conforme lo regula el Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°54, 17 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº08 : Se acuerda 

aprobar el convenio de colaboración entre la Municipalidad de Corredores y la 

Asociación de Desarrollo Integral Colonia La Libertad, para la Administración de área 

pública en Laurel.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°54, 17 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo N° 14:  Se acuerda 

solicitar a la Administración acuda al procedimiento legal de interposición de Recurso 

de Amparo, contra el Poder Judicial y el Organismo de Investigación Judicial de 

Corredores, e inclusive la Policía de Tránsito, por violación al derecho a la salud y a 

un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, ya que los vehículos decomisados 

son una fuente potencial de criaderos de dengue, roedores y otro tipo de plagas que 

consecuentemente afectan la salud pública. Solicitar al abogado institucional, para 

que en el plazo de 15 días redacte el escrito que debe ser presentado a la Sala 

Constitucional. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°55, 24 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº06: Se acuerda 

solicitar a la Ingeniera Pamela Carrillo, encargada del Departamento de Información 

y Desarrollo Tecnológico Municipal hacer el presupuesto e indicar cuál es el equipo 

que se necesita para llevar a las a la ciudadanía de manera directa las sesiones del 

Concejo Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA  N°56, 31 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº02: Se aprueba 
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Convenio de permiso de paso de tuberías de alcantarillado sanitario, por propiedad 

municipal a suscribirse entre El Patronato Nacional de La Infancia y la Municipalidad 

de Corredores. Se acuerda autorizar al licenciado Carlos Viales Fallas a efecto que 

proceda a la firma del ya indicado convenio.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°56, 31 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº04:  Se aprueba 

Convenio de Cooperación para la implementación del proyecto VUI y a su vez 

autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, para la firma del ya 

indicado convenio.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°60, 28 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº08: Se aprueba 

Convenio marco de cooperación interinstitucional entre el Ministerio de Justicia y 

Paz y las Municipalidades. Se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde 

Municipal para la firma del mencionado convenio.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°60, 28 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº14: Visto y 

Analizado el correo electrónico, suscrito por la Ingeniera Pamela Carrillo Flores, 

coordinadora de Información y Desarrollo Tecnológico, Municipalidad de 

Corredores, dirigido al Licenciado William Pérez Quirós, comunicándole que de 

acuerdo a indicaciones recibidas por parte del señor Alcalde Municipal ante acuerdo 

previo adoptado por  el Concejo Municipal en sesión ordinaria N° 55, solicita 

interponer  sus buenos oficios para que se asigne ¢2,000,000.00 al presupuesto del 

Concejo Municipal, para la compra de equipo de cómputo con el fin de transmitir la 

sesiones virtuales en vivo. Referente a esta comunicación el Concejo Municipal 

acuerda solicitar a la administración darle seguimiento a esta solicitud de contenido 

presupuestario y de ser posible cuanto antes se adquiera el equipo necesario para 

la transmisión de las sesiones virtuales a la comunidad.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°62, 12 DE JULIO DEL 2021. Acuerdo N°05: De 

conformidad a lo expuesto por el Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, 

sobre el oficio MC-AMTB-002-2021 del Departamento de Rentas y Cobranzas de 

ampliar para todo el año 2021 la aplicación de un interés del 7.20% para todos los 

impuestos municipales de esta corporación. Al respecto, el Concejo Municipal 

acuerda ampliar la fecha estipulada en el acuerdo N°12, aprobado en el Concejo 

Municipal de Corredores, en la sesión ordinaria N°40, celebrada el 8 de febrero del 

año 2021, para que se lea de la siguiente manera: De conformidad con la 

recomendación de la Comisión de Hacienda que analizó el oficio MC-20 AMTB-002-
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2021 del Departamento de Rentas y Cobranzas, que propone una actualización de 

la tasa de interés de los impuestos municipales, el Concejo Municipal acuerda 

acoger la recomendación del Departamento de Rentas y Cobranzas y acuerda 

aprobar que se mantenga para todo el año dos mil veintiuno una tasa de interés del 

7,20% para todos los impuestos  municipales de esta Corporación, por cumplir con 

los requisitos legales respectivos.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°65, 03 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº06: Se acordó 

autorizar al Señor Alcalde Municipal, para la apertura de una cuenta de ahorros en 

el Banco Popular y de Desarrollo Comunal a nombre de la Municipalidad, esto como 

parte de los esfuerzos y estrategias para ampliar los servicios a los vecinos del 

cantón, a efecto que tengan más opciones para realizar el pago de los impuestos 

municipales. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N°09: Por 

unanimidad se acuerda autorizar al señor Carlos Viales Fallas en su  condición de 

Alcalde de la Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría 

General de la República (notaria del Estado) a suscribir la respectiva escritura de 

traspaso  mediante donación, del predio número 15/1 del Asentamiento Coto Sur, 

sector Mango, con un área de 1 ha, 1350.00 m2, plano catastro P-2137330-2019, a 

nombre del INDER ubicado en el  distrito Laurel, Cantón de Corredores, provincia 

de Puntarenas, contiguo del Centro Educativo  Escuela Mango, a favor de la 

Municipalidad de Corredores conforme a lo establecido en el artículo 17.inc. N. del 

Código Municipal y artículo 83 del Código Notarial.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N°10: Por 

unanimidad se acuerda autorizar al señor Carlos Viales Fallas en su condición de 

Alcalde de la Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría  

General de la República (Notaria del Estado) a suscribir la respectiva escritura de 

traspaso mediante donación, del predio número 41/1 del Asentamiento Coto Sur, 

sector Vaquita A, con un área de 5860.06 m2, plano catastro P-48117-1992, inscrito 

en el Registro Nacional, con matrícula del Partido de Puntarenas, número 25434-

000, a nombre del INDER, ubicado en el distrito Corredor, Cantón de Corredores, 

provincia de Puntarenas, costado oeste del Centro  Educativo Escuela La Nubia, a 

favor de la Municipalidad de Corredores conforme a lo establecido en el artículo 

17.inc. N. del Código Municipal y artículo 83 del Código Notarial. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº05: Se acuerda 

aprobar convenio entre la Municipalidad de Corredores y Olimpiadas Especiales, 

autorizando al Alcalde para que lleve a cabo la firma respectiva.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº06: Se acuerda 

aprobar convenio entre la Municipalidad de Corredores y la Universidad Latina de 

Costa Rica, autorizando al Alcalde para que lleve a cabo la firma respectiva. De igual 

forma se solicita a la Administración para que se incluya en este convenio, el que se 

den postgrados tanto en la sede de Corredores como en Pérez Zeledón, pues los 

mismos solo están para darse en el Área Metropolitana. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°70, 06 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº16: Por 

unanimidad el Concejo Municipal acuerda autorizar al señor Carlos Viales Fallas en 

su condición de Alcalde de la Municipalidad de Corredores a comparecer ante la 

Procuraduría General de la República (notaria del Estado) a suscribir la respectiva 

escritura de traspaso mediante donación, del predio ubicado en la comunidad de 

Veracruz y que corresponde, a la plaza de Veracruz y que se encuentra inscrito con 

número folio real 6-24925-18 000, ubicado en el Cantón de Corredores, provincia de 

Puntarenas, para que dicho predio se inscriba a nombre de la Municipalidad de 

Corredores conforme a lo establecido en el artículo 17.inc. N. del Código Municipal 

y artículo 83 del Código Notarial. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°71, 14 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 02:  Se 

acuerda ratificar el acuerdo de compromiso de la inversión de contrapartida para el 

proyecto, mejoramiento del sistema de drenajes menores y superficie de ruedo 

mediante colocación de concreto asfáltico del camino 6-10-018 Los Lotes de 

(Ent.C.031) Curva del Cementerio a (Ent.C.042) Bar Teffys, San Jorge. Este 

proyecto será financiado con recursos del Programa Red Vial Cantonal PRVC-II 8 

MOPT-BID, mismos que fueron asignados al cantón de Corredores para el 

mejoramiento de la Red Vial Cantonal a través del préstamo BID No.4507/OC-CR. 

Asimismo, se acuerda autorizar a la Administración para realizar cualquier trámite 

relacionado con la ejecución de estos proyectos.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°71, 14 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 03:  Por 

unanimidad y como definitivamente aprobado el Concejo Municipal acuerda aprobar 

�H�O���3�U�R�\�H�F�W�R���³�0�H�M�R�U�D�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H���G�U�H�Q�D�M�H�V���P�H�Q�R�U�H�V���\���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���G�H���U�X�H�G�R��

mediante colocación de concreto asfáltico del camino 6-10-018 Los Lotes de 
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(Ent.C.031) Curva �G�H�O���������&�H�P�H�Q�W�H�U�L�R���D�����(�Q�W���&�������������%�D�U���7�H�I�I�\�V�����6�D�Q���-�R�U�J�H�´�����F�R�P�R���O�D��

tercera propuesta para la elaboración de la prefactibilidad y factibilidad  mediante el 

Programa de la Red Vial Cantonal II MOPT-BID, así mismo solicita al Señor Alcalde 

Municipal realizar todos los trámites correspondientes para la ejecución de este 

proyecto. Este proyecto se encuentra priorizado en el Plan Abreviado: Plan 

Quinquenal de Conservación y Desarrollo Vial 2021-2025. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°71 , 14 DE SETIEMBRE DEL 2021 Acuerdo Nº07: Se 

acuerda dejar sin efecto el plan de trabajo  presentado en el acuerdo 3 de la sesión 

ordinaria 46 de fecha 22 de marzo del año 2021, para  que los recursos destinados 

para el plan de trabajo del Comité Cantonal de la Persona Joven  de Corredores por 

un monto de ¢4.726.939.31, (cuatro millones setecientos veintiséis mil novecientos 

treinta y nueve colones con treinta y un céntimos) se destinen para contratación, 

suministro e instalación de una parque de patinaje en el Distrito de Paso Canoas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°71, 14 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°18: Visto 

el oficio MC-RRHH00072-2021 de fecha 03 de setiembre de 2021, suscrito por la 

Licenciada Ginger Vásquez Rodríguez, Encargada de Recursos Humanos, remite 

informe RH-001-2021, sobre el estudio de la creación de la plaza de Jefe de Gestión 

Ambiental a efecto de cumplir con lo establecido en la Ley 8839 para la gestión 

Integral de Residuos Sólidos.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°19: Se 

acuerda aprobar el Convenio Marco de Cooperación entre la Federación 

Costarricense de Fútbol y la Municipalidad de Corredores y se acuerda autorizar al 

señor Carlos Viales Fallas, alcalde municipal para que proceda con la firma de este. 

Se acuerda también instar a la administración para que se remita nota a la 

Fedefútbol, exhortando a esa instancia para que promueva un acuerdo con el Comité 

Cantonal de Deportes, con el fin de que pueda llegar a un acuerdo respecto a la 

facilitación de instalaciones deportivas que puedan estar a cargo del Comité 

supracitado y explicando que no puede la Municipalidad disponer del uso de 

instalaciones que están bajo la administración de éste. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº28: Se 

acuerda aprobar el convenio de colaboración entre Municipalidad de Corredores y 

la Asociación de Vecinos de Barrio San Jorge, para la administración de áreas 

verdes en la comunidad de Villas Darizara, de Paso Canoas. Asimismo, se acuerda 
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autorizar al Señor Carlos Viales Fallas, Alcalde municipal para que proceda con la 

firma del convenio en mención.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº29: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Ambiente y una vez analizado 

el plan de acción y nota del Ingeniero Esteban Sandí, Encargado de Catastro, oficio 

MC-DCBI-393, el cual aprueba la utilización de la finca N°0057772-000, plano N°06-

0696858-9 1987, propiedad municipal, como lugar de restauración y conservación, 

de la especie Vainilla Karen Christianae, para lo cual la Unidad de Gestión 

Ambiental, garantizará lo planteado. Por todo lo indicado por unanimidad se acuerda 

autorizar al Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, a la firma de un 

acuerdo o convenio con el Comité Ambiental Bioecovainilla, liderado por la Bachiller 

Patricia Lehmann Calderón, cédula de identidad 603390278, Presidenta del Comité, 

para el uso de la mencionada propiedad para el traslado y conservación especie 

Vainilla Karen Christianae. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº32: De 

conformidad con la moción presentada por las Señoras Regidoras Marcela Grillo 

Castillo y Jehimmy Mendoza aprobada por el Concejo Municipal, por unanimidad se 

acuerda solicitar a la Administración se valore la posibilidad de apoyar bajo la línea 

presupuestaria que corresponda y mientras exista contenido económico, a la 

Asociación Deportiva Corredores Futsal, legalmente inscrita en el registro de 

personas jurídicas bajo la personería jurídica Nº tres-cero- cero dos-setecientos 

diecinueve trescientos diecisiete, con el fin de que puedan culminar su participación 

en el Torneo de Primera A que se está desarrollando en la localidad de Esparza 

Puntarenas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76, 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº02: Se 

acuerda autorizar al Señor Alcalde Municipal para suscribir un convenio con la 

Fundación de la Universidad Estatal a Distancia para el Desarrollo de la Educación 

a Distancia (FUNDEPREDI), para la elaboración del Manual de Procedimientos 

Institucional De igual forma se le solicita prestar especial interés para que en dicho 

manual se incluya la parte que se refiere a discapacidad, accesibilidad y los adultos 

mayores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°77, 25 DE OCTUBRE DEL  2021. Acuerdo Nº01: Se 

acuerda aprobar Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Corredores y 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 63 

la Asociación de Desarrollo Integral de Altos de San Antonio, para la construcción 

de la Casa de Salud de Altos de San Antonio y a su vez autoriza al licenciado Carlos 

Viales Fallas, Alcalde Municipal, para la firma del ya indicado convenio.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78 , 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 05:  Se 

acuerda apoyar las gestiones que realiza el Departamento Cultural y Social, en 

conjunto con otras instituciones, para la reinserción a la sociedad civil de los 

ciudadanos de la calle de este cantón y a su vez acuerda solicitar a la Administración, 

analizar la vialidad de destinar un presupuesto para la ejecución de este importante 

trabajo social. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°80 , 15 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°08: Se 

acuerda aprobar el convenio de colaboración entre la Municipalidad de Corredores 

y el Comité Ambiental Bioecovainilla del Cantón de Corredores, para la protección 

de la especie Vainilla Karen Christianae, se autoriza al señor Carlos Viales Fallas, 

Alcalde municipal para que proceda con la firma de este. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°80, 15 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº18 : Por 

unanimidad se acuerda ampliar el acuerdo N°32, aprobado por el Concejo Municipal 

de Corredores en sesión ordinaria N°75, celebrada el día 11 de octubre del año 2021, 

a efecto que también se incluya una colaboración económica al Equipo de Futbol Sala 

Femenino de Corredores a efecto que se ayuden para la participación en el Torneo de 

Primera A del equipo de FUTSAL masculino y Femenino, que se está desarrollando 

en la localidad de Esparza Puntarenas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°105, 23 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo  Nº10: En el marco 

de la Ley 10.235, Ley para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres en la política, por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda apoyar 

acciones preventivas, declarando a la Municipalidad de Corredores como un espacio 

de libre discriminación contra la violencia de las mujeres en la política. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°106, 30 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo N°02: Se aprueba el 

convenio de Cooperación para apoyo técnico en el proyecto de construcción del 

gimnasio multiuso, segunda etapa, de la Ciudadela Río Nuevo, Ciudad Neily, 

suscribirse entre la Municipalidad de Corredores y la Asociación de Desarrollo Integral 

de la Ciudadela de Río Nuevo de Ciudad Neily.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°109, 20 DE JUNIO DEL 2022. Acuerdo Nº01: Se Autorizar a 

la Administración Municipal asumir el compromiso de aportar como contrapartida el 
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monto de ¢200.000.000.00 (doscientos millones de colones), para el proyecto 

denominado Construcción del Gimnasio Municipal de Corredores, en conjunto con el 

ICODER, siendo que el monto aprobado anteriormente era de ¢118.900.000 (ciento 

dieciocho millones de colones) el cual varió por la situación actual de los precios del 

mercado en el ámbito de la construcción.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°109, 20 DE JUNIO DEL 2022. Acuerd o Nº02: Se acuerda 

autorizar a la administración para solicitar al ICODER una ADENDA al Convenio del 

proyecto Construcción del Gimnasio Municipal de Corredores, con la finalidad que este 

aporte un monto de adicional de ¢342 355. 000.00, (trescientos cuarenta y dos millones 

quinientos cincuenta y cinco mil), para poder seguir con los trámites, y envío de 

formularios, para la solicitud formal de los recursos, y la modificación del plan de 

trabajo. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°110, 27 DE JUNIO DEL 2022. Acuerdo Nº02: Se aprueba 

convenio entre la Municipalidad de Corredores y la Asociación de Desarrollo de Paso 

Canoas, para que de manera conjunta se realicen mejoras en el Cementerio del 

Triunfo.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°111, 04 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo Nº01:  Se acuerda 

aprobar convenio entre la Municipalidad de Corredores y la Fundación Pan American 

Development Foundation Inc., para generar espacios para la promoción de las artes y 

los deportes para jóvenes del Municipio de Corredores en aras de fortalecer la 

integración de las personas menores de edad migrantes y sus familias y promover el 

desarrollo cultural y deportivo comunitario, por unanimidad el Concejo Municipal.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°112, 11 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo Nº03: Se aprueba 

convenio de cooperación de apoyo técnico en la contratación de estudios de pre-

inversión en las Quebradas Callejonuda y La Palma, a suscribirse entre la 

Municipalidad de Corredores y la Asociación de Desarrollo Integral de San Antonio, y 

a su vez acuerda autorizar a la ingeniera Emil Fallas Cerdas Alcaldesa Municipal 

interina, para la firma del convenio en mención. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°112, 11 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo N°06: Se acuerda  

solicitar a la Administración Municipal, un estudio financiero, que permita determinar a 

éste Concejo Municipal, la posibilidad de poder aumentar el porcentaje hasta un 0.5% 

(cero punto cinco por ciento.) el porcentaje que actualmente recibe el Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Corredores. Brindar informe en este segundo semestre 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 65 

del año 2022.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°113, 18 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo N° 01: Se acuerda 

adjudicar la Licitación Abreviada 2022LA-000002-0004300001 por compra de 

uniformes y equipo de seguridad con entregas según demanda para la Municipalidad 

de Corredores, No. Procedimiento: 2022LA-000002-0004300001. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°119, 29 DE AGOSTO DEL 2022:  Acuerdo N°04:  Se acuerda 

adjudicar la Licitación Abreviada N° 2022LA-000003-0004300001, Objeto de compra : 

Compra de material granular para construcción de obras viales y obras de concreto 

según demanda. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121,  12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº05:  Se 

aprueba convenio de cooperación entre la Municipalidad de Corredores y la Asociación 

Administradora del Acueducto Rural de la Cartonera de Corredores, para el préstamo 

en precario de un terreno para uso a título gratuito.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE  SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº06: Se 

aprueba convenio de cooperación entre la Municipalidad de Corredores y la Asociación 

de Desarrollo Integral de Caracol Norte dentro del proyecto de construcción de obra 

pública (traslado de cemento de los planteles del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, para proyecto de construcción de una planché multiusos). 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°07: Se 

aprueba convenio de cooperación entre la Municipalidad de Corredores y la Asociación 

de Desarrollo Integral del Carmen de Corredores, dentro del proyecto de construcción 

de obra pública (traslado de cemento de los planteles del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes, para proyecto de construcción de aceras alrededor de la plaza de 

deportes).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124 , 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°09:  Se 

acuerda adjudicar Licitación Pública Nacional 2022LN-000001-0004300001, 

denominada transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 

ordinarios y de manejo especial (no tradicionales) del cantón de Corredores, ante el 

cierre del vertedero municipal y la imperiosa necesidad de depositar los residuos 

sólidos del cantón.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°06:  Se 

acuerda adjudicar la Licitación Abreviada 2022LA-000005-0004300001 por 

CONTRATACIÓN DE REPARACIÓN Y COMPRA DE REPUESTOS SEGÚN 
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DEMANDA PARA LAS RETROEXCAVADORAS CASE 590SN PLACAS SM7708 Y 

SM8054.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°11: Se 

acuerda aprobar Convenio de Cooperación entre esta Municipalidad y la Asociación 

de Desarrollo Integral de Naranjo, para ejecución de obras en el cantón de corredores. 

Así como el convenio de cooperación con la Asociación de Desarrollo de Colorado de 

Paso Canoas, para ejecución de obras en el Cantón de Corredores, para la 

construcción de puente vehicular en Quebrada Huacal, camino 6-10155, las Veguitas 

de Colorado. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°126, 17 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 08:   Se 

aprueba adjudicar la contratación N° 2022LA-000004-0004300001 por SERVICIO DE 

BACHEO ASFÁLTICO EN CALIENTE PARA LA REPARACIÓN DE SUPERFICIES 

ASFALTADAS DE LA RED VIAL CANTONAL, CON ENTREGAS SEGÚN DEMANDA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°03 : Se 

aprueba convenio de cooperación entre la Municipalidad de Corredores y Fundación 

Neily, para la ejecución de obras en el camino 6-10-099 (calle iglesia Católica - el 

Rancho).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº07: Visto el 

contenido del oficio MC-AL-0741-2022, de fecha 24 de octubre del 2022, de la 

Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Alcaldesa Interina, mediante el cual, se emiten las 

consideraciones de fondo que motivan el proceso para iniciar la liquidación de la 

Federación de Municipalidades de la Región Sur de la Provincia de Puntarenas 

(FEDEMSUR), por unanimidad, el Concejo Municipal. Por unanimidad, acuerda 

autorizar a los representantes de este Órgano Colegiado ante FEDEMSUR, para que 

inicien las gestiones tendientes a los trámites de disolución y liquidación de la 

Federación de Municipalidades de la Región Sur de la Provincia de Puntarenas 

(FEDEMSUR), según lo establecido en el artículo 41 y 42 del Estatuto vigente de la 

Federación. Asimismo, se informe al Concejo Municipal por parte de los 

representantes, sobre las actuaciones que se vayan desarrollando en torno al tema de 

la liquidación.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº14: Se 

acuerda prórroga al convenio entre la Municipalidad de Corredores y el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, para el préstamo de uso, 
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administración y mantenimiento de instalaciones deportivas y recreativas de Barrio La 

Cartonera, Ciudad Neily.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°129, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°07: En 

razón que la Asociación Milla Fronteriza Sur (AMFROSUR), está presentando un 

proyecto a la Asamblea Legislativa, denominado, ley para desafectar los  terrenos 

administrados por el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) en la franja fronteriza entre 

Costa Rica y Panamá, y dotar de títulos de propiedad a sus ocupantes y es de todos 

conocido que los terrenos colindantes con las fronteras de nuestro país son 

administrados por el INDER y debido a una reglamentación de esta institución muchos 

de los pobladores de sectores fronterizos no pueden siquiera tener acceso al 

otorgamiento de una concesión porque no cumplen con la indicada reglamentación. 

Es por ello por lo que este Municipio les ha dado el apoyo en esta gestión. Ante lo 

expuesto se les traslada el acuerdo Nº06, aprobado en la sesión ordinaria Nº129 de 

fecha 07 de noviembre del 2022, por medio del cual se está solicitando una audiencia 

a la Comisión de Puntarenas de la Asamblea Legislativa para una comisión del 

Concejo Municipal y de AMFROSUR, para exponerles el proyecto y solicitar el apoyo 

de este. Por lo indicado, por unanimidad el Concejo Municipal insta a los Concejos 

Municipales de Golfito y Coto Brus para que se unan a esta petición de solicitud de 

audiencia ante la citada Comisión, y que una vez otorgada la misma una 

representación de sus Concejos Municipales asistan a esta audiencia, con el fin de 

unir esfuerzos, para lograr que el proyecto de ley sea una realidad.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°129, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°08: Donar 

conforme se dirá a continuación y según lo dispuesto por la Ley N° 9445 del 5 de junio 

de 2017, los siguientes lotes del proyecto de vivienda de Barrio El Carmen de 14 

Abrojo: Como se indica a continuación: Que para efectos del proceso de escrituración 

y titulación los adjudicatarios deberán encontrarse al día en sus obligaciones tributarias 

municipales (inmuebles, servicios, etc.,) y nacionales (CCSS, FODESAF, HACIENDA). 

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal para que gestione de inmediato lo 

que corresponda con tal de completar los requerimientos técnicos y legales restantes 

para el trámite de escrituración y registración, remitiendo cuanto antes el asunto a la 

Notaría del Estado. Se solicita respetuosamente a la Notaría del Estado proceder de 

conformidad con los términos de la Ley N° 9445 del 5 de junio de 2017, a la 

escrituración y registración respectiva. De igual manera se autoriza a la Alcaldesa 
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interina a suscribir ante la Notaría del Estado las respectivas escrituras. Remítase este 

acuerdo junto con los atestados respectivos a la Administración Municipal para lo que 

proceda. Se detalla lista de beneficiarios:  

 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°132, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº02: Se 

acuerda mantener o habilitar los accesos en el costado oeste de la cancha (plaza de 

futbol Carlin Rodríguez) y descartar la calle señalada en el costado sur, según lo 

indicado en el oficio INDER-CG-DRT-RDBR-OTPC-1772-2022, suscrito por el 

Topógrafo Gabriel Castro Cedeño de la Oficina de Desarrollo Territorial Paso Canoas. 

Por tanto, es necesario mantener libre de ocupación el derecho de vía de 14.0 metros 

del camino indicado de los vértices 2 al 3 del plano 6-614508-2000; el costado oeste. 
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Asimismo, se acuerda eliminar el camino del costado sur (vértices 3 al 4) del camino 

6-10-046 Cuadrante Carlin Rodríguez, con el fin que la Unidad Técnica de Gestión Vial 

una vez notificado este acuerdo proceda a trasladar al Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes la modificación del Inventario. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°132, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº04: Se 

aprobó convenio de donación de instrumentos musicales a suscribirse entre la 

Municipalidad de Corredores y la Junta de Educación de la Escuela de Laurel.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°132, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº06: Por 

unanimidad el Concejo Municipal aprueba el convenio de donación de instrumentos 

musicales a suscribirse entre la Municipalidad de Corredores y la Asociación de 

Desarrollo Integral de Ciudad Neily. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°134 , 12 DE DICIEMBRE DEL 2022. Se acuerda aprobar el 

proyecto Actívate �&�R�U�U�H�G�R�U�H�V�´���� �S�R�U�� �X�Q�� �P�R�Q�W�R�� �G�H�� �„���������������������������� �'�H�� �L�J�X�D�O�� �I�R�U�P�D��

acuerda autorizar a la Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Alcaldesa Municipal a.i, para la 

firma del respectivo convenio con el ICODER, para la ejecución de éste proyecto. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°135, 19 DE  DICIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº07 : Debido 

a la resolución Nº 28653 �± 2022, del dos de diciembre del 2022, emitida por la Sala 

Constitucional, en la que se ordena a la Municipalidad de Paraíso grabar y trasmitir 

las sesiones de las Comisiones Permanentes y Especiales del Concejo Municipal en 

vivo, así como la publicación en la página web de los dictámenes y acuerdos de las 

mismas; y siendo que las resoluciones de la Sala Constitucional tienen efecto Erga 

Omnes en las demás instituciones; Por unanimidad se acuerda solicitar a la 

Administración Municipal coordinar con el Departamento de Tecnología de 

Información, a efecto de habilitar un canal de YouTube  denominado Comisiones del 

Concejo Municipal, a efecto de que las secretarias de las distintas Comisiones 

tengan acceso al canal y puedan transmitir las sesiones en vivo. Asimismo, se 

habilite un enlace en la página web de la Municipalidad denominado Dictámenes de 

Comisiones, esto por un tema de transparencia.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°32, 17 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo Nº01: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda apoyar la Estrategia 

�,�Q�W�H�J�U�D�O�� �G�H�� �3�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q�� �S�D�U�D�� �O�D�� �6�H�J�X�U�L�G�D�G�� �3�~�E�O�L�F�D���� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³Sembremos 

Seguridad �´���� �S�U�H�V�H�Q�W�D�G�D�� �S�R�U�� �H�O��comandante Wilberth Solano Solano, Subdirector, 

Región Décima Brunca Sur de la Fuerza Pública. 
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�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°36, 26 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo N° 01: De 

conformidad con la recomendación de jurídicos y visto el "Convenio para el préstamo 

de activos institucionales entre el instituto de fomento y asesoría municipal y la 

municipalidad de corredores, específicamente de un equipo de seguridad placa 

6010, marca Fortinet, modelo FG-60E-BDC817-36, serie FGT61FTK21005479, por 

unanimidad este concejo municipal lo  aprueba por considerar que se ajusta a los 

principios de legalidad, de razonabilidad, al cumplimiento de los objetivos y fines 

institucionales; y por ser una herramienta que brindará seguridad y resguardo de los 

sistemas de información, en cumplimiento a los objetivos de Control Interno. Se 

autoriza a la señora Emil Fallas Cerdas, en su calidad de alcaldesa interina, para 

que proceda a la firma del convenio supracitado.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°36, 26 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo N° 02: Se 

acuerda aprobar adenda primera al convenio entre la Municipalidad de Corredores 

y la Asociación de Desarrollo Integral de Río Nuevo de Ciudad Neily de Corredores 

Puntarenas para la administración de las zonas verdes y comunales de esa 

ciudadela.  

�9 SESIÓN EXTRA-ORDINARIA N°38, 17 DE JUNIO DEL AÑO 2022. Acuerdo N° 01: 

Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda entregar el oficio MC-

SCM-364-2022, del 17 de junio del 2022, donde se establecen los temas abordados 

en esta sesión a los diputados de la Provincia de Puntarenas. Asimismo, se 

establece un enlace de comunicación entre la Comisión Especial de Puntarenas y 

los Diputados de la República con la Comisión de Gobierno y Administración 

nombrada por el Concejo Municipal para poder trabajar en la hoja de ruta que 

debemos realizar para empezar a trabajar en estos proyectos que son amplios. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°43, 09 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2022 . Acuerdo 

N°01: Por mayoría de seis votos, el Concejo Municipal de Corredores acuerda 

apoyar el proyecto de ley propuesto por la Asociación Milla Fronteriza del Sur, para 

que se pueda lograr la desafectación de los terrenos administrados por el Instituto 

De Desarrollo Rural (INDER) en la Franja Fronteriza entre Costa Rica con La 

República de Panamá y, dotar de títulos de propiedad a sus ocupantes.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 49, 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. Acuerdo N° 

01: Se acuerda adjudicar contratación 2022LA-000007-0004300001, denominada 

ADQUISICIÓN DE UNA COMPACTADORA DE RODILLO LISO DELANTERO Y 
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LLANTAS TRASERAS, AUTOPROPULSADA, PARA LA REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE CARRETERAS Y CAMINOS DEL CANTÓN DE 

CORREDORES.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 49, 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. Acuerdo 

N°02: Se acuerda adjudicar contratación 2022LA-000006-0004300001, objeto de 

compra: CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA DE CUADRO SOBRE QUEBRADA 

CAÑAZA, EN EL CHORRO, LA CUESTA, CORREDORES.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 49, 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. Acuerdo 

N°03: Se acuerda aprobar los convenios de Cooperación entre la Municipalidad de 

Corredores y los vecinos de la Comunidad de Cenizo, Distrito Laurel, para la 

construcción de obras públicas.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 49, 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. Acuerdo 

N°4: �6�H�� �D�F�X�H�U�G�D�� �D�S�U�R�E�D�U�� �H�O�� �³�&�R�Q�Y�H�Q�L�R�� �G�H�� �3�U�p�V�W�D�P�R�� �G�H�� �$�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�V�� �H�Q�W�U�H�� �O�D��

Municipalidad �G�H���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V���\���0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R���G�H���2�E�U�D�V���3�~�E�O�L�F�D�V���\���7�U�D�Q�V�S�R�U�W�H�V�´���S�D�U�D���H�O��

préstamo temporal de 12 alcantarillas con campana de 1,5 metros de diámetro y 2 

metros de longitud, clase III C76, para que el MOPT pueda colocarlas en el kilómetro 

345 de la Ruta Nacional 2 Interamericana Sur, en el cantón de Corredores, de forma 

que se restablezca el paso con  normalidad en esa carretera, por un plazo de seis 

meses. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°140, 06 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº 11: Se 

acuerda aprobar el Convenio Interinstitucional de Cooperación para la formalización 

de una Unidad de Empleo en el Marco del Sistema Nacional de Empleo, como vía 

de cooperación técnica y operativa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

y la Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°149 , 11 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°07: Se aprueban 

20 becas de secundaria y 21 becas para universidad (artículo 13, Ley 7139) a 

estudiantes hijos de palmeros.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°15: Vista la 

solicitud de declaratoria de interés cantonal, de la Asociación Centro Diurno para el 

�$�G�X�O�W�R�� �0�D�\�R�U�� �/�D�� �/�L�E�H�U�W�D�G���� �S�D�U�D�� �J�H�V�W�L�R�Q�D�U�� �H�O�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³�&�R�P�S�U�D�� �G�H��

�W�H�U�U�H�Q�R�´�����D�Q�W�H JUDESUR. Por unanimidad y con dispensa de trámite de Comisión, el 

Concejo Municipal acuerda comunicar a JUDESUR que el proyecto denominado 

�³�&�R�P�S�U�D���G�H���7�H�U�U�H�Q�R�´�����H�V���G�H�� interés cantonal y así lo declara este Órgano Colegiado 
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fundamentado por las siguientes razones: Porque corresponde a un proyecto de 

extensión social, es en beneficio de la persona adulta mayor, población que va en 

aumento y es considerada población vulnerable, además esta organización ha 

venido trabajando de forma ordenada, escalonada, en pro de la población adulta 

mayor de esa comunidad y de otras que se han integrado a formar parte de este 

proyecto. Por lo anterior, este Concejo Municipal está de acuerdo en que se financie 

el proyecto con fondos no reembolsables de JUDESUR, para el cantón de 

Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°159, 19 DE JUNIO DEL 2023. Acuerdo Nº14: Se acuerda 

Solicitar al INDER autorizar modificación al convenio original, para que mediante una 

adenda  se permita a la Municipalidad de Corredores el préstamo parcial del edificio 

de manera temporal a favor del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Laurel, y hasta 

que esta organización realice la construcción del nuevo edificio no se suspenda el 

servicio a la comunidad de Laurel y aledaños del distrito, ya que se considera este 

un servicio fundamental y el hecho de prescindir del mismo  puede violentar el 

derecho a la salud de las personas como parte de los derechos humanos y la 

búsqueda de no dejar a nadie atrás, desmejorando las condiciones sociales de las 

habitantes de la comunidad, lo anterior previa aprobación del Concejo Municipal. 

Autorizar a la Alcaldesa Municipal para que una vez adoptado el acuerdo, realice la 

solicitud respectiva al INDER. Solicitar a la Administración Municipal realizar un 

inventario del estado del inmueble, para que se informe al Concejo Municipal de la 

forma en la cual se realizará la entrega del bien una vez que se apruebe la adenda 

respectiva.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°161, 03 DE JULIO DEL 2023. Acuerdo Nº09: Vista la 

exposición presentada por el señor Johan Mosquera Pérez, Presidente de la 

Asociación Deportiva Corredores Futsal, consultando sobre la transferencia de 

recursos al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, dado que ya 

se encuentra aprobado el presupuesto extraordinario 2023. Se acuerda solicitar a la 

Administración Municipal, para que más tardar en el plazo de una semana se logre 

concretar el desembolso correspondiente a los recursos que correspondan al Comité 

Cantonal de Deportes. En caso de que no se pueda realizar dicho desembolso se 

presenten las justificaciones respectivas con el fin de informar a las distintas 

disciplinas y al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°161, 03 DE JULIO DEL 2023. A cuerdo  Nº10: Se acuerda 

trasladar el oficio CCDRC-0096-2023 a la Administración Municipal, para que se 

atienda la mayor brevedad el desembolso de los recursos peticionados por el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores. Asimismo, se brinde copia de 

este acuerdo al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°165, 31 DE JULIO DEL 2023. Acuerdo Nº 10 : Moción 01-

2023, presentada por los regidores Bernabé Chavarría Hernández, Laura Arias 

Castrillo, Olga Picado Villegas, Jehimmy Mendoza Díaz, Katherine Rodríguez 

Maroto, Marcela Grillo Castillo y Cristian García Miranda. Resultando: i. Que los 

artículos 27 inciso b) del Código Municipal y 61 inciso b) del Reglamento de 

funcionamiento de sesiones y comisiones de la Municipalidad de Corredores, 

facultan a los regidores a presentar mociones y proposiciones. CONSIDERANDO: I. 

Que el próximo 19 de octubre del 2023, se celebrará un momento histórico en la 

memoria de nuestro cantón, al acontecer la fecha del 50 Aniversario de su fundación. 

II. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley N° 6725, 4 y 5 de su 

reglamento, son feriados para los establecimientos y oficinas públicas, los días que 

se designen, en cada cantón, para celebrar sus fiestas cívicas, con tal de que no 

excedan de un día por año. Gestión que ha de tramitarse ante el Ministerio de 

Gobernación y Policía, por medio del Concejo Municipal del lugar en que se haya a 

llevar a cabo las fiestas cívicas. III. Que de acuerdo con lo señalado anteriormente 

y tomando en consideración la relevancia de este día para todos los Corredoreños, 

es que resulta de interés realizar la gestión que corresponda ante el Ministerio de 

Gobernación y Policía, dentro del plazo legamente establecido por el marco 

normativo aplicable. POR TANTO: Se mociona para que el Concejo Municipal 

�D�G�R�S�W�H�� �H�O�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�� �D�F�X�H�U�G�R���� �³�6�H�� �S�U�R�F�H�G�D�� �D�� �V�R�O�L�F�L�W�D�U�� �D�Q�W�H�� �H�O�� �0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R�� �G�H��

Gobernación y Policía, se autorice el jueves 19 de octubre de 2023 como asueto 

para el cantón de Corredores, por motivo de las fiestas cívicas en celebración del 50 

Aniversario de la fundación del cantón, conforme a lo dispuesto en la Ley N°6725, 

denominada: "Ley de asueto por días feriados en oficinas públicas por fiestas 

�F�t�Y�L�F�D�V�´�����V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V���\���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°167, 15 DE A GOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº06: Se 

acuerda el nombramiento de la secretaria del Concejo Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°167, 15 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº07: Se 
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acuerda aprobar el Perfil de Asistente Profesional y Administrativo del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de corredores (PM1). 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°167, 15 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº10 : se 

acuerda aprobar el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Corredores 

y la Asociación de Desarrollo Integral de Vereh para la administración de la plaza de 

futbol de la comunidad Vereh.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°167, 15 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº11: Se 

acuerda aprobar el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad y la Asociación 

de mujeres Ngäbe productoras de cacao de bajo los indios. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº 05: Se 

acuerda acogerse a la Ley 10.359, con el fin de ser una ley de soporte para las 

personas adultas mayores en pobreza extrema.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº 24 : Visto 

el Oficio MC-AL-00800-2023, de fecha 01 de setiembre del 2023, suscrito por el 

Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, Municipalidad de Corredores, 

solicitando acuerdo para realizar invitación a Ministros, Exministra, Exviceministro, 

Exdiputado y Comité Cantonal de Deportes, que fueron parte del proceso de los 

proyectos para la futura Construcción del Centro Cívico y Gimnasio Municipal en  

Corredores, a sesión solemne en celebración de los 50 años de Cantonato, el día 

19 de octubre del 2023. Por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en 

firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda:1. Aprobar propuesta presentada 

mediante oficio MC-AL-00800-2023 de fecha 01 de setiembre 2023, suscrito por el 

Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal de Corredores. 2. Se queda a la 

espera la información que se pueda conseguir respecto a los regidores que 

integraron el Concejo Municipal que todavía están en vida y los diputados que 

participaron en el desarrollo del cantón de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº 25: Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda invitar al Master Royner Mora Ruiz, Ministro del Deporte y 

Recreación, Master Gerald Campos Valverde, Ministro de Justicia y Paz, Master 

Marcia González Aguiluz Exministra de Justicia y Paz, Licenciado Jairo Vargas 

Agüero  Exviceministro de Justicia y Paz, Master Hernán Solano Venegas Exministro 

de Deporte y Recreación, Licenciado Gustavo Viales Villegas, Exdiputado, 
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Asamblea Legislativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación Corredores a 

Sesión Solemne, que se realizará el día jueves 19 de octubre del 2023, a las 17:00 

horas, en el Anfiteatro del Parque de Ciudad Neily, en celebración de los 50 años de 

Cantonato. Se realizará presentación de planos, estructuras, RENDER (fotos y 

�Y�L�G�H�R�V���� �G�H�� �O�R�V�� �S�U�R�\�H�F�W�R�V�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�V���� �‡�� �&�H�Q�Wro Cívico Cultural del Cantón de 

�&�R�U�U�H�G�R�U�H�V���� �0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R�� �G�H�� �-�X�V�W�L�F�L�D�� �\�� �3�D�]���� �‡�� �*�L�P�Q�D�V�L�R�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �G�H�O�� �&�D�Q�W�y�Q�� �G�H��

Corredores, Ministerio del Deporte y Recreación. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°06 : Se 

acuerda aprobar adenda denominado Modificación de Convenio de permiso de uso 

a título gratuito de terreno e instalaciones propiedad del Instituto de Desarrollo Rural, 

ubicadas en Laurel.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176, 16 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°23: Vista el 

oficio MC-AL-0933-2023 de fecha trece de octubre del 2023, suscrito por el 

Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal de Corredores, mediante el cual 

comunica que en conversación con el licenciado Osvaldo Artavia, Presidente 

Ejecutivo del INDER, en relación a la problemática de emisión de concesiones en la 

calle ruta nacional ubicada desde Correos de Costa Rica hasta las instalaciones de 

la UMCA en Paso Canoas, el  mismo me indico que había dialogado con el Ingeniero 

Efraín Zeledón, Viceministro del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, quien 

analizo positivamente la posibilidad de cambio o permuta del tramo de la ruta 238-

ruta nacional a partir de Correos de Costa Rica hasta las instalaciones de la UMCA 

para que esta pase al inventario de la ruta Cantonal, mientras que la ruta Cantonal 

6-10-107 desde las instalaciones de la UMCA al Campo Ferial, y del Campo Ferial 

hasta Correos de Costa Rica en Paso Canoas pase a declararse ruta nacional o ruta 

de travesía. Por unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y en firme, el 

Concejo Municipal de Corredores acuerda:1- Ratificar todas las gestiones realizadas 

por la municipalidad de Corredores desde el periodo 2017 al 2022. 2- Aceptar el 

tramo de la ruta nacional 238 desde Correos de Costa Rica hasta las instalaciones 

de la UMCA para que se pase al inventario de ruta cantonal propiedad de la 

municipalidad de Corredores. 3- Aceptar que el tramo de la ruta cantonal 6-10-107 

desde las instalaciones de la UMCA hasta el Campo Ferial y del Campo Ferial hasta 

Correos de Costa Rica, pase a ser ruta nacional considerada como ruta de travesía.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº08 : El 
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Concejo Municipal de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real                            

6-170119-000, ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con 

plano catastrado número P-0368329-1996, que mide cuatrocientos veintidós metros 

con ochenta y seis decímetros cuadrados, con los  siguientes linderos: norte: Calle 

Pública Lote 52; sur: Lotes 50, 61 y 62; este: Lotes 52, 62 y 63; oeste: Calle Pública 

y Lote 50, propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3- 014-

042114 para que dicha área se inscriba a nombre de ADOLFO GONZÁLEZ 

SALAZAR, mayor, casado, peón agrícola, vecino de Puntarenas, Corredores, Barrio 

El Carmen de Abrojo, documento de identidad número cinco cero dos seis cinco cero 

cuatro uno seis y OFELIA  SÁNCHEZ DÍAZ mayor, casada, ama de casa, vecina de 

Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, documento de identidad 

número seis - cero dos siete cinco cero ocho cero cinco, ambos en condición de 

BENEFICIARIOS DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO, en un cincuenta por ciento para cada uno. Lo anterior de 

conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código Municipal y el 

artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 denominada 

�³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���\���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H�O���&�D�Q�W�y�Q���G�H���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V���S�D�U�D���T�X�H��

segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para efectos de titulación 

�D���I�D�P�L�O�L�D�V���E�H�Q�H�I�L�F�L�D�U�L�D�V���G�H�O���3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���9�L�Y�L�H�Q�G�D���%�D�U�U�L�R���H�O���&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´�����3�D�U�D��

los efectos de traspaso de donación ante la Notaría del Estado se autoriza al 

licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la Municipalidad de 

Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la República �± NOTARÍA 

DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº09 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 6-

170121-000, ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con 

plano catastrado número P-0368338-1996, que mide trescientos ochenta y un 

metros con treinta y siete decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: 

Calle Pública Lote 53; sur: Calle Pública Lotes 63; este: Calle  Pública; oeste: Lotes 

53, 52 y 63, propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica  3-014-

042114, para que dicha área se inscriba a nombre de DEIDA MAGALLY ARAUZ 

RAMÍREZ, mayor, casada dos veces, ama de casa, vecina de Puntarenas, 

Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, casa número 64, documento de identidad 
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número seis - cero tres seis dos - cero dos ocho dos y RONNY ANDREY ARAUZ 

RAMÍREZ mayor, divorciado, barbero, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El 

Carmen de Abrojo, casa número 64, documento de  identidad número uno - uno tres 

siete dos - cero seis seis siete, ambos en condición de BENEFICIARIOS DE LA LEY 

NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, en un cincuenta 

por ciento para cada uno. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 

17 inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto 

�H�Q�� �O�D�� �/�H�\�� ���������� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �D�� �O�D�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�� �G�H�O 

Cantón de Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y 

los done para efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda 

�%�D�U�U�L�R�� �H�O�� �&�D�U�P�H�Q�� �G�H�� �$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D�� �O�R�V�� �H�I�H�F�W�R�V�� �G�H�� �W�U�D�V�S�D�V�R�� �G�H�� �G�R�Q�D�F�L�y�Q�� �D�Q�W�H�� �O�D��

Notaría del Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de 

alcalde de la Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría 

General de la República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva 

escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº10 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 6-

170120-000, ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con 

plano catastrado número P-0368335-1996, que mide quinientos catorce metros con 

ochenta y cinco decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: norte: 

Municipalidad de Corredores y lotes 41 y 42; sur: Calle Pública y Lote 55; este: Calle 

Pública, Municipalidad de Corredores Lote 42-B; oeste: Municipalidad de Corredores 

Lotes 40-A y 55, propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-014-

042114 para que dicha área se inscriba a nombre de MARÍA ELENA HERRERA 

PORRAS mayor, soltera, vendedora ambulante, vecina de Puntarenas, Corredores, 

Barrio El Carmen de Abrojo, cincuenta metros norte del Play de niños, documento 

de identidad número seis - cero uno nueve nueve cero cinco ocho nueve, en mi 

condición de BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 

inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en 

�O�D���/�H�\�������������G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���\���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H�O���&�D�Q�W�y�Q��

de Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done 

para efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barrio el 
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�&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���W�U�D�V�S�D�V�R���G�H���G�R�Q�D�F�L�y�Q���D�Q�W�H���O�D���1�R�W�D�U�t�D�� �G�H�O��

Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº11 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 6-

170117-000, de la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con plano 

catastrado número P�±0368317-1996, que mide trescientos sesenta y tres metros 

con treinta y siete decímetros cuadrados, con los siguientes  linderos: norte: lotes 

22, 21 y 36; sur: Calle Pública y Lote 34; este: Calle Pública y Lote 36; oeste: Lotes 

20, 21 y 34., propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-014- 

042114 para que dicha área se inscriba a nombre de KENIA LISBETH NIETO 

CEDEÑO  mayor, soltera, psicóloga, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El 

Carmen, cien metros  noreste del Abastecedora Yimel, documento de identidad 

número seis - cero tres cero tres cero tres nueve uno, en mi condición de 

BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del 

Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�Vafectación y autorización a la Municipalidad del Cantón de 

Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para 

efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barrio el 

�&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�Wos de traspaso de donación ante la Notaría del 

Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº12 : Visto 

el oficio MC-AL-00974-2023 de fecha treinta y uno de octubre de 2023, suscrito por 

la Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Vicealcaldesa Municipal. La Comisión de la Ley 

94������ �³�7�L�W�X�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �O�R�W�H�V�� �G�H�� �%�D�U�U�L�R�� �H�O�� �&�D�U�P�H�Q�´���� �U�H�T�X�L�H�U�H�Q�� �S�U�H�V�H�Q�W�D�U�� �H�Q�� �O�R�V�� ����

expedientes administrativos que se encuentran listos para enviar a la Notaria del 

Estado. Por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo 

Municipal de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 6-170122-

000, ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con plano 
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catastrado número P-0368340-1996, que mide quinientos noventa y cuatro metros 

con ochenta y dos decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: norte: 

Calle Pública; sur: Zona de protección de quebrada Lote 67;  este: Calle Pública, 

Zona de protección de quebrada; oeste: Calle Pública Lote 67, propiedad de la 

Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-014-042114, para que dicha área se 

inscriba a nombre de MARÍA FERNANDA NAVARRETE OBANDO mayor, soltera, 

estudiante, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, ochenta 

metros al norte de la  Pulpería Mega Unidos, documento de identidad número seis - 

cero cuatro cuatro tres - cero tres siete cero, en mi condición de BENEFICIARIA DE 

LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO. Lo 

anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código 

Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �D�� �O�D�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�Oidad del Cantón de 

Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para 

efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barrio el 

�&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D los efectos de traspaso de donación ante la Notaría del 

Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°16: Se 

acuerda aprobar el CONVENIO DE COOPERACION PARA LA EJECUCION DE 

OBRAS DE MEJORAMIENTO EN EL PARQUE DE LAUREL y autorizar al señor 

Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal para que realice la firma respectiva.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°17 : Se 

acuerda aprobar el CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA MUNICIPALIDAD 

DE CORREDORES Y EL MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA, con las 

correcciones indicadas en el informe de comisión CAJ-CMC-019-11-2023. A su vez 

se autoriza al señor Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal para que realice la firma 

respectiva.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°180, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº04 : Visto 

el informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto N° CHP-012-11-6 2023, Pliego 

de Condiciones: Análisis de la Nueva tasa Municipal por concepto de Disposición 

Final para los desechos sólidos diferenciada para aplicar en industrias, zona franca, 
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comercios o instituciones que devenga mayor a un tarifario comercial tipo soda o 

minisúper. El Concejo Municipal de Corredores acuerda: A. Aprobar el presente 

dictamen de comisión con todas sus recomendaciones. B. Solicitar a la 

Administración Municipal para que por medio de la Unidad de Gestión Ambiental se 

proporcionen los datos que complementen la fórmula, tales como costos operativos 

y otros. Además, de indicar el valor final aproximado del impuesto diferenciado que 

se pretende aplicar.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°180, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº05: Visto 

el Oficio MC-AL-001013-2023 de fecha 13 de noviembre del 2023, suscrito por el 

Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, Municipalidad de Corredores, 

solicitando acuerdo del Concejo Municipal para gestionar un crédito para el proyecto 

Construcción del Gimnasio Municipal de Corredores. Por unanimidad, con dispensa 

de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda 

autorizar al Señor Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, para que realice las 

gestiones pertinentes ante el IFAM (Instituto de Fomento y Asesoría Municipal) para 

gestionar crédito, por un monto de ¢301.283.019.06 como parte de la contrapartida 

a la que se comprometió la Municipalidad de Corredores, para la ejecución del 

proyecto gimnasio Corredores y Obras complementarias.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°184, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N° 07:  El 

Concejo Municipal acuerda que el bien inmueble finca folio real 6-170119-000, 

ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con plano catastrado 

número P-0368329-1996, que mide cuatrocientos veintidós metros con ochenta y 

seis decímetros cuadrados, con  los siguientes linderos: norte: Calle Pública Lote 

52; sur: Lotes 50, 61 y 62; este: Lotes 52, 62 y 63; oeste: Calle Pública y Lote 50, 

dada en donación mediante el acuerdo N°08, aprobado por el Concejo Municipal de 

Corredores en Sesión Ordinaria N°178, celebrada el día 30 de octubre del año 2023 

a ADOLFO GONZÁLEZ SALAZAR, mayor, casado, peón agrícola, vecino de 

Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, documento de identidad 

número cinco   cero dos seis cinco cero cuatro uno seis y OFELIA SÁNCHEZ DÍAZ 

mayor, casada, ama de  casa, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen 

de Abrojo, documento de identidad número seis - cero dos siete cinco cero ocho 

cero cinco, ambos en condición de BENEFICIARIOS DE LA LEY NÚMERO NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  Y CINCO, en un cincuenta por ciento para 
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cada uno, no estará afectada por el régimen de  patrimonio familiar. Este acuerdo 

se modificó según acuerdo N° 05 de la SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº70, del 

13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°184, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°08: El 

Concejo Municipal acuerda que el bien inmueble finca folio real 6-170122-000, 

ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con plano catastrado 

número P-0368340-1996, que mide quinientos noventa y cuatro metros con ochenta 

y dos decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: norte: Calle Pública; 

sur: Zona de protección de quebrada Lote 67; este: Calle Pública, Zona de 

protección de quebrada; oeste: Calle Pública Lote 67, dada en donación mediante 

el acuerdo N°12, aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en Sesión 

Ordinaria N°178, celebrada el día 30 de octubre del año 2023 a MARÍA FERNANDA 

NAVARRETE OBANDO mayor, soltera, estudiante, vecina de Puntarenas, 

Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, ochenta metros al norte de la Pulpería 

Mega Unidos, documento de identidad número seis - cero cuatro cuatro tres - cero 

tres siete cero, en mi condición de BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, no estará afectada por el régimen 

de patrimonio familiar. Este acuerdo se modificó según acuerdo N° 05 de la 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº70, del 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°184, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°09: El 

Concejo Municipal acuerda que el bien inmueble finca folio real 6-170120-000, 

ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con plano catastrado 

número P-0368335-1996, que mide quinientos catorce metros con ochenta y cinco 

decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: norte: Municipalidad de 

Corredores y lotes 41 y 42; sur: Calle Pública y Lote 55; este: Calle Pública, 

Municipalidad de Corredores Lote 42-B; oeste: Municipalidad de Corredores Lotes 

40- A y 55, dada en donación mediante el acuerdo N°10, aprobado por el Concejo 

Municipal de Corredores en Sesión Ordinaria N°178, celebrada el día 30 de octubre 

del año 2023 a MARÍA ELENA HERRERA PORRAS mayor, soltera, vendedora 

ambulante, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, 

cincuenta metros norte del Play de niños, documento de identidad número seis - 

cero uno nueve nueve cero cinco ocho nueve, en mi condición de BENEFICIARIA 

DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, no 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 82 

estará afectada por el régimen de patrimonio familiar. Este acuerdo se modificó 

según acuerdo N° 05 de la SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº70, del 13 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2023.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°184, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°10: El 

Concejo Municipal acuerda que el bien inmueble finca folio real 6-170121-000, 

ubicada en la Provincia de Puntarenas, cantón de Corredores, con plano catastrado 

número P-0368338-1996, que mide trescientos ochenta y un metros con treinta y 

siete decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: Calle Pública Lote 

53; sur: Calle Pública Lotes 63; este: Calle Pública; oeste: Lotes 53, 52 y 63, dada 

en donación mediante el acuerdo N°09, aprobado por el Concejo Municipal de 

Corredores en Sesión Ordinaria N°178, celebrada el día 30 de octubre del año 2023 

a DEIDA MAGALLY ARAUZ RAMÍREZ, mayor, casada dos veces, ama de casa, 

vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, casa número 64, 

documento de identidad número seis - cero tres  seis dos - cero dos ocho dos y 

RONNY ANDREY ARAUZ RAMÍREZ mayor, divorciado, barbero, vecina de 

Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, casa número 64, documento 

de identidad número uno - uno tres siete dos - cero seis seis siete, ambos en 

condición de BENEFICIARIOS DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, en un cincuenta por ciento para cada 

uno, no estará afectada por el régimen de patrimonio familiar. Este acuerdo se 

modificó según acuerdo N° 05 de la SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº70, del 13 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023.   

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°51, 27 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo 02: Se 

acuerda aprobar la primera adenda al convenio de préstamo en precario entre el 

Consejo Nacional de Producción �± El Ministerio de Obras Públicas y Transportes y 

la Municipalidad de Corredores, para que la empresa DEKRA pueda instalarse en el 

cantón de Corredores.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 56, 29 MARZO DEL AÑO 2023. Acuerdo N°01: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la 

Administración Municipal, poder conocer sobre el estado en que se encuentra el 

proceso de liquidación de recursos pendientes con JUDESUR, por un monto de dos 

millones seiscientos treinta y cinco mil colones. Así mismo, instar a la administración 

para que ese proceso se agilice y se logre finiquitar a la mayor brevedad, de 
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conformidad con el marco normativo jurídico aplicable, con el fin de que este 

Gobierno Local pueda nuevamente tener acceso a los fondos que administra 

JUDESUR y que tiene como fin el desarrollo de los cinco cantones del sur y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, mejores oportunidades de 

crecimiento, competitividad y lucha contra la pobreza.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 59, 05 DE JULIO DEL AÑO 2023. Acuerdo Nº03: Se 

acuerda aprobar el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Golfito y la 

Municipalidad de Corredores, asimismo, autorizar al Alcalde Municipal para la firma 

del convenio.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 61, 17 DE AGOSTO DEL AÑO 2023.  Acuerdo N°03: 

Se acuerda adjudicar la Licitación menor N° 2023LE-000002-0004300001, por 

alquiler de vehículos recolectores compactadores de residuos sólidos.   

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 62, 07 DE SETIEMBRE DEL AÑO  2023. Acuerdo N° 

N°04: El Concejo Municipal acuerda aprobar el Plan de Condonación de Total del 

Principal, los Intereses, Recargos y Multas por Concepto de Tasas, Servicios 

Municipales, el cual tendrá una vigencia de seis meses a partir de la aprobación en 

firme de este acuerdo. Asimismo, se solicita la Alcaldía Municipal proceda a realizar 

a partir de la notificación del presente acuerdo, una enérgica campaña informativa 

de la aprobación de la amnistía.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº64, 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2 023. Acuerdo 

N°01: Se aprueba el CONVENIO ENTRE EL IFAM Y LA MUNICIPALIDAD DE 

CORREDORES PARA LA DONACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA LA 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EXCEDENTES GENERADOS POR LA 

POBLACIÓN MIGRANTE ESTACIONAL. Además, se autoriza al señor Carlos 

Viales Fallas Alcalde Municipal para llevar a cabo la firma de dicho convenio. 3. 

Instar a la administración municipal para que la ejecución del convenio en mención 

se realice con la mayor la diligencia posible, con el fin de evitar el reintegro de los 

recursos aportados por IFAM. 4. Que una vez que dicho convenio sea firmado, se 

remita una copia al Concejo Municipal.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº66, 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo 

N° 02: Se acuerda autorizar al Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde de la 

Municipalidad de Corredores, a gestionar ante el IFAM un crédito para la compra de 

dos camiones recolectores de residuos sólidos, por un monto total de 
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305.254.631.82 colones, y se presente formalmente el proyecto para el respectivo 

análisis y aprobación, de acuerdo con las condiciones, bondades y beneficios de 

este, previa valoración del honorable Concejo Municipal.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº70, 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo 

N°04: Visto el criterio del Asesor Legal Willy Montero Montero, con respecto a la 

aplicación del transitorio II del reglamento de becas y el Dictamen de la Comisión 

Especial de Becas del Concejo Municipal. Por unanimidad y en firme el Concejo 

Municipal de Corredores acuerda aprobar el informe con todos sus acuerdos y 

recomendaciones, los cuales se detallan como sigue: 1) Aprobar el presente 

dictamen de comisión con todas sus recomendaciones. 2) Aprobar el monto de las 

becas según el grado académico el cual se detalla: ¢60 000,00 mensuales para 

estudiantes que se encuentran cursando la Universidad, y ¢48 870,96 mensuales 

para estudiantes que se encuentran cursando los grados académicos de Primaria, 

Secundaria, y Cursos. 3) Aprobar la lista definitiva de los estudiantes beneficiarios 

de la beca proveniente de la ley N°7139, que se indican en los cuadros 1 y 2 del 

apartado de análisis, en los cuales se detalla claramente el nombre del estudiante, 

cédula de identidad, los meses que se mantuvieron estudiando, monto mensual a 

pagar por estudiante, y monto total a pagar por concepto de beca del año 2023. 4) 

Que de conformidad con el transitorio II del REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE BECAS ESTUDIANTILES PROVENIENTES DEL 

IMPUESTO A LA PALMA, EN EL CANTÓN DE CORREDORES, se autorice el pago 

de forma retroactiva de las becas aprobadas a los estudiantes indicados en los 

cuadros 1 y 2 del apartado de análisis.5) Autorizar a la administración Municipal 

proceder con los desembolsos correspondientes a las becas del periodo 2023, 

según las listas indicadas. Por tanto, se solicita a la Administración Municipal realizar 

los desembolsos a un plazo no mayor de diez días hábiles, tomando en cuenta el 

acuerdo aquí referido, este acuerdo se ampara en el criterio legal MC-ACM-020-

2023 emitido por el Licenciado Willy Montero Montero. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°187, 15 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº05 : Se acuerda 

entregar en donación la finca folio real 6-170128-000, ubicada  en la Provincia de 

Puntarenas, cantón de Corredores, con plano catastrado número P-993531-1991, 

que mide cuatrocientos dieciséis metros con sesenta y seis decímetros cuadrados, 

con los siguientes linderos: norte : lotes 75 y 84, sur : calle pública lote 82, este : 
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calle pública lote 84, oeste : lotes 75 y 82, propiedad de la Municipalidad de 

Corredores, cédula jurídica 3-014-042114 para que dicha área se inscriba a nombre 

de ADOLFO MORALES GARCÍA mayor, soltero, jubilado, vecino de Puntarenas, 

Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, documento de identidad número 

800590212, en condición de BENEFICIARIO DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta expresamente afectar 

dicha finca por el régimen de patrimonio familiar a favor de su hija ODILE MORALES 

MORALES, mayor, soltera, ama de casa, portadora del documento de identidad 

número  602350315, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen, la cual 

acepta ser beneficiaria del régimen de patrimonio familiar (art. 2 de la Ley 9445). Lo 

anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código 

Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �D�� �O�D�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�� �G�H�O�� �&�D�Q�W�y�Q�� �G�H��

Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para 

efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barrio el 

�&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���W�U�D�V�S�D�V�R���G�H���G�R�Q�D�F�L�y�Q���D�Q�W�H���O�D���1�R�W�D�U�t�D�� �G�H�O��

Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº05 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda declarar de interés Cantonal la creación 

del módulo integral de tratamiento especializado: Proyecto de Construcción de 

Modulo Oncológico Regional, cuya ubicación sería en el Hospital Tomas Casas en 

el Cantón de Osa, el cual pretende beneficiar de forma directa:  Personas de los 

Cantones de la Región Brunca con un diagnóstico positivo por cáncer y que se 

encuentran en proceso de atención, tratamiento, cirugía, rehabilitación y/o cuidados 

paliativos en los servicios de salud públicos de Costa Rica.  Personas de la Región 

Brunca con enfermedades asociadas al cáncer como artritis  reumatoide, algunas 

enfermedades degenerativas y autoinmunes.  Familiares de las personas con 

cáncer y enfermedades asociadas, y personas cuidadoras o que les acompañen en 

los distintos procesos y eventos clínicos no clínicos en la Región Brunca.  

Comunidades de los Cantones de la Región Brunca que podrán acceder en su 

misma zona geográfica. De manera indirecta beneficia a la Caja Costarricense de 
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Seguro Social, a la cual se le donara el levantado de la infraestructura y la puesta 

en marcha del Módulo Integral de Tratamiento Especializado de la Región Brunca y 

otros sectores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193 , 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo  Nº04: Visto el 

Oficio MC-SCM-CORRESPONDENCIA-012-2024 de fecha 21 de febrero del 2024, 

suscrito por Sucetty Hay Quesada, Secretaria de Concejo Municipal de Corredores, 

indicando el disponible de vacaciones, solicitando la aprobación del cronograma de 

vacaciones e informando que en el departamento no hay quien supla en su ausencia 

por no cumplir con requerimientos del puesto. El Concejo Municipal de Corredores 

acuerda solicitar a la administración Municipal se pueda plantear la actualización de  

requisitos del puesto de Asistente de Secretaria de Concejo Municipal, con el fin que 

se puedan  incluir aquellos que permitan suplir a la Secretaria de Concejo ante 

eventuales ausencias, que en el caso que no se haya asignado la escogencia de la 

persona que ocuparía el puesto de asistente de Secretaria de Concejo se pueda 

valorar declarar el concurso infructuoso, por un interés público ya que la persona 

que llegara a nombrarse no podría suplir a la Secretaria del Concejo Municipal por 

no cumplir con el perfil. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº78, 14 DE MARZO DEL AÑO 2024. Acuerdo  Nº01: 

Se procede a declarar infructuoso el procedimiento de contratación administrativa: 

Licitación Mayor N° 2023LY-000001-0004300001, Conservación de la Red Vial 

Cantonal, modalidad según Demanda, con motivo de que la empresa a la que 

obtiene mayor porcentaje de evaluación no cuenta con el equipo requerido para 

lograr ejecutar el trabajo solicitado en el pliego de Condiciones de la Licitación Mayor 

N° 2023LY-000001-0004300001; por lo que, se toma en consideración el interés 

público y al determinarse que el objeto contractual no sería alcanzado por la 

situación antes descrita. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº05 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo  Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170127-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado número P-0993528-1991, que mide quinientos treinta y dos metros con 

diecinueve decímetros  cuadrados, con los siguientes linderos: norte: lotes 76 y 83; 

sur: calle publica y lote 81; este: calle publica lote 83; oeste: lotes 76 y 81, propiedad 
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de la Municipalidad de Corredores, cédula  jurídica 3-014-042114, para que dicha 

área se inscriba a nombre de MARÍA ELIZONDO ELIZONDO mayor, viuda, 

administradora del hogar, vecina de Puntarenas, Corredores, Corredor, Barrio El 

Carmen de Abrojo, del Salón Comunal 100 metros suroeste, documento de identidad 

número nueve - cero cero siete cero - cero ocho cuatro cero, en mi condición de 

BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO, quien manifiesta que la finca descrita no estará afectada por el régimen 

de patrimonio familiar. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 

inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en 

la Ley 9445 denominada �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���\���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�Gad del Cantón 

de Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done 

para efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barrio el 

�&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���W�U�D�V�S�D�V�R���G�H���G�R�Q�D�F�L�y�Q���D�Q�W�H���O�D���1�R�W�D�U�t�D del 

Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº06 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo  Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170150-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado número P-0367310-1996, que mide cuatrocientos setenta y dos metros 

con veinticuatro decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: calle 

publica y lote 143; sur: lotes 139,  140 y 141; este: calle publica y lote 141; oeste: 

lotes 143 y 139, propiedad de la Municipalidad  de Corredores, cédula jurídica 3-

014-042114, para que dicha área se inscriba a nombre de ANA  LORENA UMAÑA 

MUÑOZ mayor, viuda, administradora del hogar, vecina de Puntarenas,  Corredores, 

Barrio El Carmen de Abrojo, 120m noreste y 30m noroeste de la parte trasera de la  

Iglesia Católica, documento de identidad número seis - cero uno nueve ocho - cero 

siete cero  seis, en mi condición de BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta que la finca 

descrita no estará  afectada por el régimen de patrimonio familiar. Lo anterior de 

conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código Municipal y el 

artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 denominada 
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�³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���\���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H�O���&�D�Q�W�y�Q���G�H���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V���S�D�U�D���T�X�H��

segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para efectos de titulación 

a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barr�L�R���H�O���&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´�����3�D�U�D��

los efectos de traspaso de donación ante la Notaría del Estado se autoriza al 

licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la Municipalidad de 

Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la República �± NOTARÍA 

DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº07 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170141-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado número P-0973773-1992, que mide quinientos setenta y un metros con 

doce decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: Municipalidad de 

corredores Y LOTE 129; sur: calle publica y lote 110; este: lote 129 y 110; oeste: 

Calle Pública y Municipalidad de Corredores, propiedad de la Municipalidad de 

Corredores, cédula jurídica 3-014-042114, para que dicha área se inscriba a nombre 

de OLGA MARTHA LUNA LEAL mayor, divorciada, administradora del hogar, vecina 

de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, del costado norte de la 

Iglesia Católica 200 metros noroeste detrás de la escuela, documento de identidad 

número cinco - cero uno uno tres - cero cinco dos tres, en mi condición de 

BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO, quien manifiesta que la finca descrita no estará afectada por el régimen 

de patrimonio familiar. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 

inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en 

la Ley 9445 denominada �³Desafectación y autorización a la Municipalidad del 

Cantón de Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y 

los done para efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda 

�%�D�U�U�L�R�� �H�O�� �&�D�U�P�H�Q�� �G�H�� �$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D�� �O�R�V�� �H�I�H�F�W�R�V�� �G�H�� �W�U�D�V�S�D�V�R�� �G�H�� �G�R�Q�D�F�L�y�Q�� �D�Q�W�H�� �O�D��

Notaría del Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de 

alcalde de la Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría 

General de la República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva 

escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº08 : Por 
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unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170149-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado  número P-0367302-1996, que mide quinientos once metros con 

veintiocho decímetros  cuadrados, con los siguientes linderos: norte: Municipalidad 

de Corredores; sur: calle publica y 131; este: Municipalidad de Corredores y lote 131; 

oeste: calle pública, propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-

014-042114, para que dicha área se inscriba a nombre de Maritza Bejarano Bejarano 

mayor, casada, administradora del hogar, vecino de Puntarenas, Corredores, Barrio 

El Carmen, 50m noroeste 50m noreste y 150m noroeste de la Iglesia Católica, 

documento de identidad número seis - cero uno siete dos - cero ocho cero ocho, en 

mi condición de BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta que la finca descrita no 

estará afectada por el régimen de patrimonio familiar. Lo anterior de conformidad a 

lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del 

Código Notarial y lo dispuesto �H�Q�� �O�D�� �/�H�\�� ���������� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\��

autorización a la Municipalidad del Cantón de Corredores para que segregue lotes 

de un inmueble de su propiedad y los done para efectos de titulación a familias 

�E�H�Q�H�I�L�F�L�D�U�L�D�V���G�H�O���3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���9�L�Y�L�H�Q�G�D���%�D�U�U�L�R���H�O���&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´�����3�D�U�D los efectos 

de traspaso de donación ante la Notaría del Estado se autoriza al licenciado Carlos 

Viales Fallas en condición de alcalde de la Municipalidad de Corredores a 

comparecer ante la Procuraduría General de la República �± NOTARÍA DEL 

ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04  DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº09 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170148-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado  número P-0973760-1992, que mide trecientos noventa y dos metros con 

cincuenta y cinco  decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: calle 

publica y Municipalidad de Corredores; sur: lote 109 y 108; este: calle publica y lote 

128; oeste: lote 109 y Municipalidad de Corredores, propiedad de la Municipalidad 

de Corredores, cédula jurídica 3-014-042114, para que dicha área se inscriba a 

nombre de José Daniel Rodríguez Madrigal mayor, casado, comerciante, vecino de 
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Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen, 50m noroeste 50m noreste y  125m 

noroeste de la Iglesia Católica, documento de identidad número seis - cero dos cinco 

seis - cero seis nueve uno, en mi condición de BENEFICIARIO DE LA LEY NÚMERO 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta que la 

finca descrita no estará afectada por el régimen de patrimonio familiar. Lo anterior 

de conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código Municipal y el 

artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 denominada 

�³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���\���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H�O���&�D�Q�W�y�Q���G�H���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V���S�D�U�D���T�X�H��

segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para efectos de titulación 

a familias beneficiarias del Proyecto de Vivi�H�Q�G�D���%�D�U�U�L�R���H�O���&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´�����3�D�U�D��

los efectos de traspaso de donación ante la Notaría del Estado se autoriza al 

licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la Municipalidad de 

Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la República �± NOTARÍA 

DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº10 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170145-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado  número P-0973769-1992, que mide doscientos setenta y dos metros con 

noventa y cuatro  decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: lotes 112 

y 125; sur: calle publica y  lote 114; este: lote 114 y 125; oeste: calle publica y lote 

112, propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-014-042114, 

para que dicha área se inscriba a nombre de Antonio Alberto Angulo Angulo mayor, 

casado, comerciante, vecino de Puntarenas, Corredores, Barrio  El Carmen, 100m 

noroeste de la Iglesia Católica, costado norte de la plaza de deportes, documento 

de identidad número seis - cero cuatro cero dos - cero nueve dos nueve, en mi 

condición de BENEFICIARIO DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta que la finca descrita no estará afectada por 

el régimen de patrimonio familiar. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el 

artículo 17 inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo 

�G�L�V�S�X�H�V�W�R�� �H�Q�� �O�D�� �/�H�\�� ���������� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �D�X�Worización a la 

Municipalidad del Cantón de Corredores para que segregue lotes de un inmueble de 

su propiedad y los done para efectos de titulación a familias beneficiarias del 
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�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���9�L�Y�L�H�Q�G�D���%�D�U�U�L�R���H�O���&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´�����3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���W�U�D�V�S�D�V�R���Ge 

donación ante la Notaría del Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en 

condición de alcalde de la Municipalidad de Corredores a comparecer ante la 

Procuraduría General de la República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la 

respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº11 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170142-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado número P-0973772-1992, que mide trecientos setenta y siete metros con 

veinticuatro decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: lotes 109 y 

128; sur: calle publica y lote 111; este: lote 111 y 128; oeste: calle publica y lote 109, 

propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-014-042114, para 

que dicha área se inscriba a nombre de Rosibel Ortiz Becerra mayor, casada, 

administradora del hogar, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen, 

170m noroeste de la Iglesia Católica, detrás del comedor escolar, documento de 

identidad  número seis - cero dos uno cero - cero nueve cinco cero, en mi condición 

de BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta que la finca descrita no estará afectada por 

el régimen de patrimonio familiar. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el 

artículo 17 inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo 

dispue�V�W�R�� �H�Q�� �O�D�� �/�H�\�� ���������� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �D�� �O�D��

Municipalidad del Cantón de Corredores para que segregue lotes de un inmueble de 

su propiedad y los done para efectos de titulación a familias beneficiarias de 

Proyecto de Vivienda Barrio el �&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´�����3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���W�U�D�V�S�D�V�R���G�H��

donación ante la Notaría del Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en 

condición de alcalde de la Municipalidad de Corredores a comparecer ante la 

Procuraduría General de la República�± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la 

respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº12 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170125-000, ubicada 

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 
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catastrado número P-0993545-1991, que mide setecientos un metros con veinticinco 

decímetros  cuadrados, con los siguientes linderos: norte: lotes 79 y 81; sur: calle 

publica; este: calle publica y lote 81; oeste: lote 79 y calle publica, propiedad de la 

Municipalidad de Corredores, cédula  jurídica 3-014-042114, para que dicha área se 

inscriba a nombre de Marina Rivera Arias mayor, soltera, administradora del hogar, 

vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen, 65m sureste del Rancho 

Burica, frente a carretera interamericana, documento de identidad número seis - cero 

uno uno cinco - cero dos dos nueve, en mi condición de BENEFICIARIA DE LA LEY 

NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta 

que la finca descrita no estará afectada por el régimen de patrimonio familiar. Lo 

anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código 

Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�� �³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �D�� �O�D�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�� �G�H�O�� �&�D�Q�W�y�Q�� �G�H��

Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para 

efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barrio el 

�&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���W�U�D�V�S�D�V�R���G�H���G�R�Q�D�F�L�y�Q���D�Q�W�H���O�D���1�R�W�D�U�t�D�� �G�H�O��

Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº13 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170133-000, ubicada  

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado número P-0998371-1991, que mide trecientos treinta y tres metros con 

cuarenta y tres decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: 

Municipalidad de Corredores y lote 100-B; sur: calle publica y alameda; este: 

Municipalidad de Corredores y alameda; oeste: calle  publica y lote 100-B, propiedad 

de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-014-042114, para que dicha 

área se inscriba a nombre de Haydee Eugenia Elizondo Garita mayor, casada, 

administradora del hogar, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El Carmen, 

335m noreste del costado sureste del parque infantil, documento de identidad 

número seis - cero uno  nueve cero - cero cero uno dos, en mi condición de 

BENEFICIARIA DE LA LEY NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
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Y CINCO, quien manifiesta que la finca descrita no estará afectada por el régimen 

de patrimonio familiar. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 17 

inciso n) del Código Municipal y el artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en 

�O�D���/�H�\�������������G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���\���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G���G�H�O���&�D�Q�W�y�Q��

de Corredores para que segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done 

para efectos de titulación a familias beneficiarias del Proyecto de Vivienda Barrio el 

�&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´���� �3�D�U�D���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���W�U�D�V�S�D�V�R���G�H���G�R�Q�D�F�L�y�Q���D�Q�W�H���O�D���1�R�W�D�U�t�D�� �G�H�O��

Estado se autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la 

Municipalidad de Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la 

República �± NOTARÍA DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº14 : Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo  Municipal 

de Corredores acuerda entregar en donación la finca folio real 170129-000, ubicada  

en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Corredores, Distrito Corredor, con plano 

catastrado número P-0993530-1991, que mide cuatrocientos catorce metros con 

sesenta y cuatro decímetros cuadrados, con los siguientes linderos: norte: lotes 74 

y 85 143; sur: calle publica y lote 83; este: calle publica y lote 85; oeste: lotes 74 y 

83, propiedad de la Municipalidad de Corredores, cédula jurídica 3-014-042114, para 

que dicha área se inscriba a nombre de DENIA PATRICIA NAVAS SEGURA, mayor, 

soltera, administradora del hogar, vecina de Puntarenas, Corredores, Barrio El 

Carmen de Abrojo, 60m suroeste del costado noroeste del Salón Comunal, 

documento de identidad número seis - cero dos uno seis - cero cero seis siete y 

GILBERTO  PALACIOS FUENTES mayor, soltero, jubilado, vecino de Puntarenas, 

Corredores, Barrio El Carmen de Abrojo, 60m suroeste del costado noroeste del 

Salón Comunal, documento de identidad número seis - cero cero siete seis - cero 

siete cuatro cuatro, ambos en condición de  BENEFICIARIOS DE LA LEY NÚMERO 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, quien manifiesta que la 

finca descrita no estará afectada por el régimen de patrimonio familiar. Lo anterior 

de conformidad a lo establecido en el artículo 17 inciso n) del Código Municipal y el 

artículo 83 del Código Notarial y lo dispuesto en la Ley 9445 denominada 

�³�'�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���\���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D���0�X�Q�L�F�L�S�Dlidad del Cantón de Corredores para que 

segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para efectos de titulación 

�D���I�D�P�L�O�L�D�V���E�H�Q�H�I�L�F�L�D�U�L�D�V���G�H�O���3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���9�L�Y�L�H�Q�G�D���%�D�U�U�L�R���H�O���&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´�����3�D�U�D��



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 94 

los efectos de traspaso de donación ante la Notaría del Estado se autoriza al 

licenciado Carlos Viales Fallas en condición de alcalde de la Municipalidad de 

Corredores a comparecer ante la Procuraduría General de la República �± NOTARÍA 

DEL ESTADO- a suscribir la respectiva escritura.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°196, 18 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº10: Visto el 

oficio PGR-C-043-2024 de fecha once de marzo del 2024, suscrito por la Señora 

Natalia Muñoz Mora, Secretaria de la Procuraduría General de la República. Por 

unanimidad, con dispensa del trámite de comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores, acuerda solicitar a la Administración Municipal se analice el tema de 

fondo, a fin de incoar el procedimiento administrativo o judicial correspondiente, a fin 

de que se tomen las medidas del caso para impedir que exista una vivienda cerca 

de un pozo de agua potable, sin que cuente con ningún permiso municipal de 

construcción y sin las condiciones sanitarias básicas, como suministro de agua 

potable en la vivienda y un servicio sanitario debidamente instalado con las 

condiciones higiénicas y de disposición correcta de aguas negras, este caso 

totalmente relacionado al de la señora Shirley Herrera Méndez, cédula Nº 

602380356 y se informe a este Concejo Municipal lo resuelto, en el lapso de tres 

semanas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°196, 18 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº15 : De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Cultura, por unanimidad y 

firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda aceptar la obra artística del 

Himno a la Batalla de Coto y que sea el himno oficial representativo para esta 

celebración tan importante para el cantón de Corredores, y así sea comunicado a la 

Dirección Regional de Educación Coto.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº08 : Visto lo 

expuesto por la Master Xiomara Silesky Rivera, Presidenta de la Asociación Pro 

Clínica de mama y enfermedades asociadas del Cantón del Osa AMOROSA, cedula 

jurídica: 3-002-726356, solicitando el aval de proyecto y aval para financiar el 

proyecto: Construcción y equipamiento de un módulo integral para la prevención, 

diagnóstico, atención, aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel de 

complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y autoinmunes 

y otras que afectan a la población de los cantones de Osa, Buenos Aires, 

Corredores, Golfito y Coto Brus. Por unanimidad, con dispensa de trámite de 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 95 

comisión y en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda: A. Dar aval para 

el proyecto de Construcción y Equipamiento de un módulo integral para la 

prevención, diagnóstico, atención, aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel 

de complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y 

autoinmunes y otras que afectan a la población de los cantones de Osa, Buenos 

Aires, Corredores, Golfito y Coto Brus, autorizando que esto se financien con 

recursos no reembolsables de la Ley 9356 de JUDESUR. B. Dar aval de financiar el 

proyecto de Construcción y Equipamiento de un modelo integral para la prevención, 

diagnóstico, atención y aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel de 

complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y 

autoinmunes, entre otras, que afectan a la aprobación a la población de los cantones 

de Osa, Buenos Aires, Corredores, Golfito y Coto Brus, por un monto de hasta cien 

millones de colones con recursos no reembolsables de la ley 9356 de JUDESUR.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo N°21: Se aprueba 

el lineamiento para el uso de la sala de sesiones del Concejo Municipal, integrando 

la recomendación aportada por la Alcaldía Municipal.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo  N°30: Se acuerda 

aprobar las solicitudes de becas, de conformidad con el Reglamento para el 

otorgamiento de becas estudiantiles provenientes del impuesto a la palma, en el 

Cantón de Corredores. Ver lista de beneficiarios en el acta respectiva.  

�9 Se incluyen como acuerdos relevantes la aprobación de los reglamentos  

citados en el numeral  N°13 del presente informe de gestión.  

 

 
7. ESTADO DE LOS PROYECTOS MÁS RELEVANTES EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL 

O DE LA UNIDAD, EXISTENTES AL INICIO DE SU GESTIÓN Y DE LOS QUE DEJÓ 

PENDIENTES DE CONCLUIR. 

 
En esta sección, presento un análisis detallado del estado de los proyectos más relevantes 

emprendidos durante nuestra gestión en el Concejo Municipal de Corredores, bajo un 

trabajo conjunto con la administración municipal.  

 
En este contexto, el propósito va más allá de simplemente informar sobre el avance de los 

proyectos en curso; también se aspira a ofrecer una transparencia absoluta respecto a los 
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obstáculos que enfrentamos en la materialización de iniciativas que impactan de manera 

significativa en el desarrollo cantonal. 

 
Es importante acotar que, al inicio de nuestra gestión municipal en mayo de 2020, nos 

enfrentamos a una realidad marcada por la Alerta Nacional debido a la Pandemia por 

COVID-19. En ese momento, nuestros esfuerzos como administración estuvieron 

firmemente enfocados en mitigar los impactos que esta crisis de salud, económica y social 

generaba en nuestro cantón. Nos vimos ante el desafío de equilibrar la protección de la 

salud pública con la atención de las necesidades económicas y sociales de nuestros 

ciudadanos. 

 
Además, nos encontramos con una disminución significativa en los ingresos municipales, 

resultado directo de la crisis económica que afectaba a numerosos comerciantes y 

contribuyentes locales. Esta situación indudablemente impactó en la estabilidad financiera 

de nuestro municipio, demandando una gestión prudente y estratégica para asegurar la 

continuidad de los servicios básicos y el apoyo a nuestra comunidad en tiempos de 

incertidumbre. 

 
Sin embargo, como Concejo Municipal afrontamos estos desafíos con determinación y 

compromiso, priorizando el bienestar y la seguridad de nuestros ciudadanos en todo 

momento. Cada decisión tomada estuvo guiada por el firme propósito de superar esta difícil 

coyuntura y sentar las bases para una recuperación sólida y sostenible. 

 
También fue un desafío considerable iniciar nuestra gestión en mayo del 2020, sin el 

respaldo y la guía del Auditor Interno. En ese momento, nos encontramos ante la vacante 

de esta posición crucial, lo que nos obligó a emprender diligentes gestiones desde el seno 

del Concejo Municipal para dar inicio al proceso de selección mediante un Concurso Público 

que eventualmente permitiría la designación del titular. 

 
Afrontar esta situación demandó un esfuerzo adicional por parte de nuestra administración, 

pues reconocemos la importancia vital de contar con una figura especializada en auditoría 

interna para garantizar la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas en la gestión 

de los recursos públicos. 
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No obstante, perseveramos con determinación y compromiso con el proceso de Concurso, 

confiando en que esta medida contribuiría a fortalecer las bases de nuestra administración 

y el Sistema de Control Interno Municipal.   

 
En ese sentido, se presenta un breve resumen de los proyectos iniciados durante nuestra 

gestión y los pendientes de concluir, a continuación, detallo:  

 
A. Proyectos Iniciados durante nuestra gestión:  

1. Se inician las gestiones para lograr construir la Política Pública Cantonal de igualdad 

Asertiva entre Hombres y Mujeres del cantón de Corredores. Se ejecutaron reuniones de 

apoyo con personeras del INAMU, UNED e Instituto de Desarrollo y Fomento Local y Oficina 

Municipal de la Mujer y se logró concretar una propuesta técnica que justifica la dotación de 

los recursos presupuestarios para la contratación por servicios profesionales de un 

planificador que ayude a elaborar todo este proceso. La Oficina Municipal de la Mujer cuenta 

con un borrador de dicha justificación.  

2. Moción de apoyo para lograr contar con aula desconcentrada del Colegio Científico de 

San Vito en la sede UNED Ciudad Neily. Proceso se concretó gracias al apoyo e 

intervención de diversos actores e instituciones públicas interesadas también en la temática.   

3. Se inician gestiones para establecer Convenio con ICODER y Ministerio de Justicia y Paz 

para que Corredores sea beneficiario con recursos para lograr las siguientes mega 

infraestructuras: Gimnasio Municipal y Centro Cívico por la Paz.  

4. Se remite criterio a la Asamblea Legislativa sobre el proyecto de Ley N° �³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���O�D��

Ley N° 9445, de 18 de abril de 2017, con el fin de lograr concretar a la mayor brevedad la 

desafectación y autorización a la municipalidad del cantón de Corredores para que 

segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para efectos de titulación a 

familias beneficiarias del proyecto de vivienda barrio el Carmen de Abrojo.  

5. Se realiza una revisión de los Reglamentos pendientes de aprobar por el anterior Concejo 

Municipal, con el fin de actualizarlos y proceder posteriormente a su actualización.   

6. Se iniciaron los trámites para contar con el Plan para la Condonación de Recargos, 

Intereses y Multas por Concepto de Impuestos y Tasas, según ley N°10026, con el fin de 

generar alivio a los contribuyentes. 

7. Mediante moción presentada por esta regidora y otros homólogos, se aprobó la reducción 

de la tarifa o canon que pagan los concesionarios o arrendatarios del Mercado Municipal de 
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Ciudad Neily hasta en un 50% por espacio de tres meses, con el fin de generar alivio ante 

el impacto económico que estaba generando la Pandemia por COVID-19.  

8. Otros asuntos que se evidencian en las actas de sesiones del Concejo Municipal a partir 

de mayo 2020, cuando inició nuestra gestión.    

 

B. Proyectos pendientes de concluir:  

1. Valorar la creación de la oficina de la persona adulta mayor y de personas en situación 

de discapacidad en las Municipalidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

N°10046.  

2. Impulsar la construcción y aprobación del Plan Regulador del cantón de Corredores.  

3. Construcción y aprobación de la Política Pública Cantonal de igualdad Asertiva entre 

Hombres y Mujeres del cantón de Corredores. Se debe realizar una reserva presupuestaria 

con el fin de contratar los servicios de un planificador que pueda llevar a cabo todo el 

proceso de elaboración de materiales para etapa diagnóstica, sistematización de datos, 

elaboración del Plan de Acción y demás actividades para lograr concretar con éxito esta 

Política. En el supuesto de que la Administración Municipal cuente con el recurso humano 

capacitado parar realizar todo este proceso no se requeriría de la contratación del 

planificador.  

4. Dar continuidad al informe de Auditoría N° DFOE-LOC-IF-00024-2022, recomendación 

(4.5), con el fin de otorgar una respuesta definitiva a la Contraloría General de la República, 

sobre la dotación de una plaza a la auditoría interna de un profesional que cuente con el 

perfil para garantizar la continuidad de servicios de dicha dependencia, ante ausencias 

temporales del titular.  

5. Concluir todo el proceso de contratación del Gimnasio Municipal de Corredores. Dar 

impulso al proceso de contratación administrativa.  

6. Dar seguimiento ante el INDER-MOPT sobre el tema de concesiones para los 

comerciantes ubicados en la calle del comercio en Paso Canoas, debido a que el actual 

Reglamento de Concesiones del INDER indica que las construcciones que se encuentran 

frente a ruta nacional deben cumplir el retiro de 20 metros del centro de la calzada. El sector 

del comercio de Paso Canoas comprendido entre Correos de Costa Rica y la 10 

Universidad Metropolitana Castro Carazo, (UMCA) no cuenta con las medidas antes 

indicadas, el INDER no otorga concesiones en ese sector, tema que se ha discutido en 

varias ocasiones los últimos cinco años. En reunión efectuada entre el Ministerio de Obras 
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Públicas y Transportes, Casa Presidencial, el Despacho de Ministro y esta Municipalidad 

se llegó a la siguiente conclusión: 1. Que el Concejo Municipal acuerde aceptar el tramo 

de carretera que va de Correos de Costa Rica a la UMCA como ruta cantonal. 2. Que el 

Concejo Municipal acuerde aceptar como ruta de travesía el sector de la UMCA al Campo 

Ferial. 3. El Concejo Municipal acuerda que la ruta que conecta con el campo ferial y la 

Interamericana Sur con Correos de Costa Rica se mantenga siempre como ruta de travesía. 

4. El Concejo Municipal acuerda que la calle que va del Gusano Barrenador a salir a la Pica 

Mila, la cual tiene una distancia aproximada de 3.5 kilómetros, se le entregue al MOPT para 

que sea declarada ruta nacional. Esta ruta está siendo considerada dentro del proyecto BID- 

MOPT. Razón por lo cual se solicita a la Administración con el proyecto en coordinación con 

personeros del MOPT-INDER, con el fin de intercambiar ruta nacional por ruta cantonal 

para brindar solución a la temática del área de calle de comercio de Paso Canoas que no 

logran obtener sus concesiones.  

7. Implementación de un programa de reciclaje y gestión de residuos sólidos eficiente con 

el fin de dar una solución oportuna a esta temática que aqueja al cantón de Corredores, 

especialmente a la calle del comercio de Paso Canoas.  

8. Buscar solución alterna al tema del vertedero municipal, ya que el actual no puede ser 

utilizado por llegar a su máxima capacidad. Además, no existe en la Región un vertedero 

cercano.  

9. Dar seguimiento al proceso de compra de dos recolectores de residuos sólidos, derivado 

del convenio que se aprobó con el IFAM para acceder a préstamo.   

10. Valorar dar mediante convenio la administración del Cementerio de Ciudad Neily, a una 

asociación que pueda encargarse de todo lo relacionado a su funcionamiento y contando 

con el apoyo de la Municipalidad para iniciar con las obras de mejoramiento y 

embellecimiento. 

11. Mejoramiento de la terminal de autobuses y Mercado Municipal para promover la 

economía local. 

12. Buscar soluciones alternas al tema de los procesos judicializados con JUDESUR, los 

cuales limitan el acceso a la Municipalidad de Corredores a los recursos disponibles en esa 

instancia.    

13. Instalación de cámaras de seguridad en puntos estratégicos del cantón, en pro de 

mejorar la seguridad ciudadana.  

14. Valorar el aumento de 0.5% al presupuesto que actualmente recibe el Comité Cantonal 
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de Deportes a fin de que ese ente pueda ampliar proyectos de inversión en pro del deporte 

y la recreación del cantón. Concejo  Municipal  adoptó acuerdo a solicitud de esta  

regidora en SESIÓN ORDINARIA N°112, 11 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo N°06.  

15. Dar seguimiento al Proyecto de Finca la Unión, retomando acuerdos del Concejo 

Municipal ante instancias INDER, INVU, BANVHI.   

16. Reglamentos que quedaron pendientes de ser analizados por la Comisión de Asuntos 

Jurídicos para eventual aprobación:   

�¾ Reglamento Comité Cantonal de la Persona Joven. 

�¾ Reglamento de Mercado, Terminales y otros inmuebles de arriendo de la 

Municipalidad de Corredores. (Se deben atender y resolver las recomendaciones 

aportadas por la señora Katherine Rodríguez Maroto y las observaciones aportadas 

por la asesora legal, Yanel Araúz Villagra). 

�¾ Reglamento de inversiones. (Quedamos a la espera del informe por parte del 

funcionario municipal de Tesorería, sobre la revisión realizada por ese 

departamento al texto de la propuesta de reglamento en discusión a fin de saber si 

han existido variaciones en comparación con el ordenamiento jurídico vigente). Se 

deberá solicitar a la administración municipal presentar dicho informe. Ver acuerdo 

N°03 de la SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº76 , 31 DE ENERO DEL AÑO 2024 .  

�¾ Reglamento para la Comisión de Accesibilidad. 

�¾ Como recomendación es importante analizar una eventual reforma al reglamento 

de sesiones del Concejo Municipal con el fin de integrar un apartado que permita 

regular el tema de los debates en el Concejo, tiempos en el uso de la palabra, 

regulación de las comisiones y otros de vital importancia para la gestión eficiente 

de las sesiones.  

17. Dar seguimiento a los acuerdos N°10 y N°11 de la sesión ordinaria N°199 del 08 de 

abril del 2024, a fin de que se puedan finalizar los requisitos para la oficialización en la 

Gaceta del Himno de la Municipalidad de Corredores y el Himno de la Batalla de Coto, a 

fin de comunicar a las personas e instituciones impulsoras.  

18. Nombrar a los nuevos integrantes de la Comisión Especial que está a cargo del proceso 

de reclutamiento y selección del titular de la Auditoría Interna y dar impulso procesal el 

Concurso Público. También se debe aprobar el Manual del Concurso, el cual fue trasladado 

a la administración municipal a fin de que la Unidad de Talento y Desarrollo Humano emita 

sus recomendaciones. Ver Acuerdo N° 07, de la  SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 /04/24.  
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19. A principios del año 2020 el Concejo Municipal del período 2016-2020 (anterior a 

nuestra gestión), ante una solicitud realizada en el Oficio SEMC-0026-2021, de fecha 18 

de junio del 2021, suscrito por el Sindicato de Empleados Municipales de Corredores, 

adoptó un acuerdo para suspender el pago del aumento salarial por coste de vida a los 

funcionarios municipales, debido al impacto económico que estaba generando la pandemia 

por COVID-19. Esto se registró  en el acue rdo  N° 09 aprobado por el Concejo Municipal 

de Corredores en sesión ordinaria N° 203, celebrada el día 27 de abril del año 2020 .  

Debido a lo anterior, para el año 2021, la Alcaldía Municipal proyecto cancelar lo adeudado 

mediante un presupuesto extraordinario presentado ante la Contraloría General de la 

República; sin embargo, fue improbado ya que no se ajusta al principio de anualidad. Por 

tanto, este es un tema que deberá resolver la administración municipal en conjunto con el 

Concejo Municipal entrante para buscar la mejor alternativa y dar solución a eventuales 

reclamos administrativos.  

20. Contratar los servicios profesionales de asesor legal del Concejo Municipal, con el fin 

de lograr contar con un profesional destacado de forma exclusiva a las necesidades del 

Órgano Colegiado y Secretaria. Se había propuesto la posibilidad de contratar un asesor 

de planta; sin embargo, es un tema que deberá definir el entrante Concejo Municipal en 

coordinación con la Administración municipal, a quien se deberá consultar sobre la 

disponibilidad de recursos y así definir el tipo de contratación que mejor convenga a los 

interese del Órgano Colegiado.  

21.Dar seguimiento al Informe de Auditoría Interna MC-AI-INF-001-2022, sobre 

recomendaciones dadas al Concejo Municipal y Comité de Deportes, ante Auditoría 

realizada a la gestión del Comité Cantonal. El Concejo Municipal con el apoyo de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos, realizó una serie de acciones que se evidencian en los 

siguientes acuerdos:  

 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°141 , 13 DE FEBRERO DEL 2023 . Acuerdo N°21: Por 

unanimidad y como definitivamente aprobado, el Concejo Municipal de Corredores 

acuerda: 1-Aprobar el siguiente Dictamen de Comisión CAJ-CMC-006-02-2023, 

presentado por los regidores Marcela Grillo Castillo, Coordinara, Jehimmy Mendoza 

Díaz, Secretaria y Bernabé Chavarría Hernández miembros de la Comisión de 

Asuntos Jurídicos. 2-Trasladar a los miembros del Concejo Municipal, integrantes 

de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Alcaldía Municipal, las 
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siguientes propuestas de reglamentos: 1. REGLAMENTO SOBRE LA RENDICIÓN 

DE CAUCIONES EN FAVOR DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE CORREDORES y 2. REGLAMENTO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE CAJA CHICA DEL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES 

Y RECREACIÓN DE CORREDORES, con el propósito de que a más tardar el 24 

de febrero del 2023, procedan a emitir sus observaciones y recomendaciones. Se 

adjuntan las propuestas de Reglamento. 3- Que en acatamiento especifico a las 

recomendaciones del Informe MC-AI-INF-001-2022, de noviembre 2022 y Oficio 

MC-AI-0130-2022, de fecha 11 de noviembre del 2022, ambos de la Auditoría 

Interna de la Municipalidad de Corredores, se procede a solicitar a la Alcaldía 

Municipal cumplir con lo siguiente: a. Que a más tardar el día 28 de febrero del 

2023, esa instancia coordine una inducción a los actuales directivos del CCDRC, 

sobre sus funciones y responsabilidades, gestión administrativa y financiera, 

presupuesto, control interno y demás normativa aplicable; para ello, deberá 

instruirse a los encargados de Presupuesto y Planificación, Director Administrativo 

y Financiero y encargado de la Unidad de Control Interno, para que coadyuven en 

el proceso de planificación, desarrollo y presentación de los temas. Es importante 

que, para esa reunión, se curse invitación a los miembros de la Comisión del 

Deporte, con el fin de dar seguimiento al proceso de fortalecimiento de la 

organización y funcionamiento del CCDRC. Además, en ese acto se deberá realizar 

entrega a los miembros de la CCDRC de la normativa aplicable. La Administración 

Municipal, deberá dejar respaldo de la documentación que compruebe el 

cumplimiento de este acuerdo (lista de asistencia, acta, minuta o grabación, 

recepción de recibido conforme del marco normativo aplicable). Lo anterior en 

atención a las recomendaciones del oficio de Auditoría Interna N° MC-AI-0130-

2022, de fecha 11 de noviembre del 2022. b. Que se proceda a gestionar por medio 

de la estructura municipal competente el acompañamiento al CCDRC, para lograr 

el cumplimiento de la recomendación N°2 del Informe MC-AI-INF-001-2022, de 

noviembre 2022. Para ello se establezca un plan de acción con inclusión de fechas, 

donde la propia Municipalidad sea un facilitador del proceso y ejerza control. De 

este proceso se deberá contemplar la entrega periódica y hasta el cumplimiento de 

la presente recomendación, un reporte mensual al Concejo sobre los avances y 

concreción de las tareas relativas a la creación de ese marco normativo. Por parte 
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del Concejo Municipal se delega a la Comisión de Asuntos Jurídicos, para que sea 

partícipe del proceso descrito, como medida de control, seguimiento y se emitan 

recomendaciones de mejora. Se recuerda que la fecha límite para el cumplimiento 

de esta disposición corresponde al mes de mayo 2023.  4- Que en acatamiento 

especifico a las recomendaciones del Informe MC-AI-INF-001-2022, de noviembre 

2022 y Oficio MC-AI-0130-2022, de fecha 11 de noviembre del 2022, ambos de la 

Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores, se procede a solicitar a la Junta 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, cumplir 

con lo siguiente: a. Para que, a partir de la notificación de este acuerdo, el CCDRC 

deberá presentar ante el Concejo Municipal de Corredores, informes trimestrales 

donde se comuniquen los avances que se tengan y estado actual del proceso 

judicial que se tramita sobre el caso de supuesta estafa informática contra el 

patrimonio público del CCDRC. Esto con el propósito de que este Concejo Municipal 

pueda dar seguimiento oportuno a la evolución de la causa penal vigente y en 

cumplimiento a las recomendaciones de la Auditoría Interna del CCDRC. Lo anterior 

en atención a las recomendaciones del oficio de Auditoría Interna N° MC-AI-0130-

2022, de fecha 11 de noviembre del 2022. b. Procedan a informar al Concejo 

Municipal, a más tardar el día 27 de febrero del 2023, sobre el avance que ha tenido 

ese Órgano Colegiado en atención a todas las recomendaciones que emitió a 

nombre de esa Junta, la Auditoría interna de la Municipal de Corredores según 

Informe MC-AI-INF-001-2022, de noviembre 2022. c. Que los integrantes del 

CCDRC que administren, recauden y custodien fondos o valores públicos o que por 

la naturaleza de sus funciones y responsabilidades deban caucionar, que deberán 

rendir garantía o suscripción de cauciones en favor del CCDRC, con el objetivo de 

activar una protección al patrimonio público, la mitigación de riesgos legales, de 

liquidez, de imagen, de continuidad y con ello se fortalezca el sistema de control 

interno. Asimismo, para que ajusten al cumplimiento del artículo 13 de la Ley de la 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N° 8131 

del 18 de setiembre de 2001; la resolución de la Contraloría General de la República 

número R-CO-10-01 del 19 de marzo de 2007, publicada en La Gaceta número 64 

del viernes 30 de marzo 2007; y el párrafo 4.6.1 de las "Normas de control interno 

para el Sector Público" (N-2-2009-CO-DFOE) resolución de la Contraloría General 

de la República de las 9:00 horas del 26 de enero del 2009. Este cumplimiento debe 
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atenderse a más tardar el 28 de febrero del 2023, con el fin de cumplir a término 

con el plazo otorgado por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores. d. 

Se proceda a informar al Concejo Municipal de Corredores, sobre las acciones que 

se han desarrollado a la fecha para estudiar y subsanar la irregularidad del 

nombramiento de la secretaria administrativa del CCDRC, de manera que con base 

en sus resultados se normalice la situación del puesto y se mitiguen los riesgos 

relevantes asociados y con ello se fortalezca el sistema de control interno. Lo 

anterior, debido a que la fecha límite para el cumplimiento de esta disposición vence 

en el mes presente. Asimismo, es importante para este Concejo Municipal, hacer 

saber al CCDRC que sobre el asunto de fondo existe jurisprudencia administrativa 

de la Procuraduría General de la República, la cual mediante dictamen N° C-071-

2018, de fecha 17 de abril del 2018 y otros, se ha pronunciado sobre tema similar. 

Acuerdo en firme. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145 , 13 DE MARZO DEL 2023 . Acuerdo Nº 12: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda: 1- Solicitar a la Junta 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, se sirvan 

remitir la información faltante de acuerdo al punto a y b de la página Nro. 03, que 

corresponde al oficio MC-SCM-ACUERDOS-0108-2023, mediante el cual se 

transcribe  acuerdo Nº 21, aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en 

Sesión Ordinaria Nº 141, celebrada el día 13 de febrero del año 2023, que dice: a) 

Para que, a partir de la notificación de este acuerdo, el CCDRC deberá presentar 

ante el Concejo Municipal de Corredores, informes trimestrales donde se 

comuniquen los avances que se tengan y estado actual del proceso judicial que se 

tramita sobre el caso de supuesta estafa informática contra el patrimonio público 

del CCDRC. Esto con el propósito de que este Concejo Municipal pueda dar 

seguimiento oportuno a la evolución de la causa penal vigente y en cumplimiento a 

las recomendaciones de la Auditoría Interna del CCDRC. Lo anterior en atención a 

las recomendaciones del oficio de Auditoría Interna N° MC-AI-0130-2022, de fecha 

11 de noviembre del 2022. b) Procedan a informar al Concejo Municipal, a más 

tardar el día 27 de febrero del 2023, sobre el avance que ha tenido ese Órgano 

Colegiado en atención a todas las recomendaciones que emitió a nombre de esa 

Junta, la Auditoría interna de la Municipal de Corredores según Informe MC-AI-INF-

001-2022, de noviembre 2022.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°146 , 20 DE MARZO DEL 2023 . Acuerdo Nº 09: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar a la Comisión 

de Asuntos Jurídicos, para su análisis y recomendación al Concejo, el Oficio 

CCDRC- 0036-2023 Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, 

mediante el cual, remite  respuesta a los puntos a y b, del oficio MC-SCM-

ACUERDOS -0108-2023, relacionado a  informes trimestrales sobre el estado 

actual del proceso judicial que se tramita por supuesta estafa informática contra el 

patrimonio público del CCDRC, y los avances que han tenido en atención a las 

recomendaciones emitidas mediante el informe MC-INF-001-2022.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°150 , 17 DE ABRIL DEL 2023 . Acuerdo  Nº 08: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar a la 

Administración Municipal, oficio CCDRC-0047-2023, suscrito por la Señora 

Maureen Mora Marchena, Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Corredores, mediante la cual, indican que pueden recibir la 

capacitación sobre SICOP, Control Interno, Implementación de las NICSP, Manejo 

de Caja Chica y pago, presupuesto, nombramiento y  evaluación del personal, el 

día 19 de abril del 2023, a la 1:00 p.m.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°155 , 22 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo  Nº 05: En 

acatamiento al punto 3, del acuerdo Nº 21, aprobado por el Concejo Municipal de 

Corredores en Sesión Ordinaria Nº 141, celebrada el día 13 de febrero del año 

2023, que dice: a. Que a más tardar el día 28 de febrero del 2023, esa instancia 

coordine una inducción a los actuales directivos del CCDRC, sobre sus funciones y 

responsabilidades, gestión administrativa y financiera, presupuesto, control interno 

y demás normativa aplicable; para ello, deberá  instruirse a los encargados de 

Presupuesto y Planificación, Director Administrativo y Financiero y encargado de la 

Unidad de Control Interno, para que coadyuven en el proceso de planificación, 

desarrollo y presentación de los temas. Es importante que, para esa reunión, se 

curse invitación a los miembros de la Comisión del Deporte, con el fin de dar 

seguimiento al proceso de fortalecimiento de la organización y funcionamiento del 

CCDRC. Además, en ese acto se deberá realizar entrega a los miembros de la 

CCDRC de la normativa aplicable. La Administración Municipal, deberá dejar 

respaldo de la documentación que compruebe el cumplimiento de este acuerdo 

(lista de asistencia, acta, minuta o grabación, recepción de recibido conforme del 
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marco normativo aplicable). Lo anterior en atención a las recomendaciones del 

oficio de Auditoría Interna N° MC-AI-0130-2022, de fecha 11 de noviembre del 

2022. Por unanimidad y con dispensa de trámite de Comisión, el Concejo Municipal 

de Corredores, acuerda trasladar a la Administración Municipal Oficio CCDRC-

0077-2023, de fecha 18 de mayo del 2023, suscrita por la señora Evelyn Cruz 

Torres, Secretaria Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Corredores, mediante la cual solicitan la capacitación pendiente por parte de la 

Municipalidad de Corredores a la Junta Directiva del Comité, el día 31 de mayo del 

2023, a las 3:30 p.m.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°155, 22 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 07: Visto el 

oficio MC-AI-SEGUI-72-2023, de fecha 09 de mayo del 2023, suscrito por el 

Licenciado Alexander Parra Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de 

Corredores, solicitando información sobre los avances de seguimiento de las 

�U�H�F�R�P�H�Q�G�D�F�L�R�Q�H�V�� �D�S�R�U�W�D�G�D�V�� �H�Q�� �H�O�� �³�,�Q�I�R�U�P�H�� �G�H�� �H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �V�L�V�W�H�P�D�� �G�H�� �F�R�Q�W�U�R�O��

interno del �&�R�P�L�W�p���&�D�Q�W�R�Q�D�O���G�H���'�H�S�R�U�W�H�V���\���5�H�F�U�H�D�F�L�y�Q���G�H���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V�´�����F�R�Q���H�O���I�L�Q��

de verificar de forma oportuna las acciones ejecutadas de la Administración activa, 

en lo referente a los avances acordados y el estado de  estas. Por unanimidad y 

con dispensa de trámite de Comisión, el Concejo Municipal de Corredores, acuerda 

trasladar a la Administración Municipal, oficio MC-AI-SEGUI-72-2023, para que se 

nos brinde un informe de cumplimiento de cada una de estas recomendaciones que 

se emitieron oportunamente mediante acuerdo Nº 21, aprobado por el Concejo 

Municipal de Corredores en Sesión Ordinaria Nº 141, celebrada el día 13 de febrero 

del año 2023, a efecto de que nos puedan brindar la respuesta a más tardar en el 

plazo de diez días hábiles, para brindar respuesta a la Auditoría Interna.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°182 , 27 DE NOVIEMBRE DEL ACUERDO Nº16: Visto el 

oficio MC-AL-001060-2023, de fecha 23 de noviembre del 2023, suscrito por el 

Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal de Corredores, en respuesta al 

acuerdo Nº15, aprobado en sesión ordinaria Nº176, me permito informarle que en 

atención a la recomendación del ítem 8 inciso c del informe MC-AI-INF-001-2022 

CCDRC, se solicitó a  los encargados de los departamentos de Contabilidad, 

Presupuesto, Control Interno y Dirección Financiera, realizar una capacitación para 

los directivos del Comité Cantonal de Deportes el cual fue convocada y no se 

presentaron a dicha convocatoria tal y como se evidencia en el correo de fecha 16 
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de junio del año en curso suscrito por el compañero Albán Muñoz. Por unanimidad, 

con dispensa de trámite de comisión y en firme, el Concejo Municipal de Corredores 

acuerda trasladar oficio MC-AL-001060-2023 a la Auditoría Interna de la 

Municipalidad de Corredores, como parte de las acciones de seguimiento al informe 

MC-AI-INF-001-2022. De este proceso queda pendiente informar a la Auditoría 

Interna que ya se procedió a aprobar el Reglamento de organización y 

funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y recreación de Corredores, y que 

los integrantes de esa Junta Directiva procedan a presentarse a recibir capacitación 

por parte de personeros de la Municipalidad en diversos temas como Control 

Interno, presupuesto y otros; ya que se les había cursado invitación y ninguno se 

presentó.   

 
8.  ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS DURANTE 

SU GESTIÓN A LA INSTITUCIÓN O A LA UNIDAD, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
La administración eficaz de los recursos financieros asignados es fundamental para el éxito 

y la transparencia de cualquier entidad gubernamental, y el concejo municipal no es la 

excepción. Durante la gestión en el concejo municipal, hemos procurado abrazar con 

responsabilidad la tarea de manejar los recursos financieros de manera eficiente y efectiva, 

con el firme propósito de garantizar el desarrollo y el bienestar de nuestra comunidad. 

 
Nuestro compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas nos impulsa a ofrecer 

una visión clara y completa de cómo se han gestionado los recursos financieros que han 

sido puestos en conocimiento del Órgano Colegiado para su aprobación o modificación.  

Reconocemos la importancia de una administración financiera sólida para alcanzar el éxito 

y la mejora continua.  A continuación, detallo:  

 
A. APROBACIÓN  DE PRESUPUESTOS ORDINARIOS Y PLANES OPERATIVOS 

ANUALES.  

 
�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°03, 11 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº01:  

De conformidad con la recomendación de la Comisión de Hacienda, por unanimidad y 

como definitivamente aprobado, el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar 

el presupuesto ordinario de la Municipalidad de Corredores, para el año 2021, por un 

monto de ¢3.670.331.804.30 (tres mil seiscientos setenta millones trescientos treinta 
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y un mil ochocientos cuatro colones, con treinta céntimos) con todos sus componentes, 

ingresos, egresos, programas, egreso general, egresos detallados, anexo de cargas 

sociales, anexo de Inversión, POA y otros cuadros y anexos, así como la distribución 

de los recursos de la Ley #8114 y Ley #9329, aprobada por la Junta Vial Cantonal de 

Corredores, según acuerdo #01, de la sesión extraordinaria N°004-2020, del 05 de 

agosto del 2020. A continuación, se detalla el presupuesto ordinario 2021, con cada 

uno de los componentes ya indicados. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°19, 0 9 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°02: 

Por unanimidad y como definitivamente aprobado, y de conformidad con la 

recomendación de la Comisión de Hacienda el Concejo Municipal de Corredores 

acuerda aprobar el presupuesto ordinario de la Municipalidad de Corredores, para el 

año 2022, por un monto de ¢3.539.157.426,27 (tres mil quinientos treinta y nueve 

millones ciento cincuenta y siete mil cuatrocientos veintiséis colones con veintisiete 

céntimos) con todos sus componentes, ingresos, egresos, programas, egreso general, 

egresos detallados, anexo de Cargas Sociales, anexo de Inversión, POA, Presupuesto 

Plurianual y otros cuadros y anexos, así como la distribución de los recursos de la Ley 

#8114 y Ley #9329, aprobada por la Junta Vial Cantonal de Corredores, según acuerdo 

#02, de la sesión ordinaria N° 02-2021, del 23 de agosto del 2021. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°21, 23 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 01 : 

Por unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y como definitivamente 

aprobado, se acuerda aprobar el Plan Plurianual 2023 �± 2025, y que el mismo se 

incluya en el acuerdo de aprobación del presupuesto ordinario 2022. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°45, 16 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2022. Acuerdo N° 

02: Se acuerda  aprobar el presupuesto ordinario de la Municipalidad de Corredores, 

para el año 2023, por ¢4.393.808.327,68, con todos sus componentes, ingresos, 

egresos, programas, egreso general, egresos detallados, anexo de Cargas Sociales, 

anexo de Inversión, POA, Presupuesto Plurianual y otros cuadros y anexos, así como 

la distribución de los recursos de la Ley #9329, aprobada por la Junta Vial Cantonal de 

Corredores, según acuerdo #01, de la sesión extraordinaria N° 07-2022, del 26 de 

agosto del 2022. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 63, 12 DE SETIEMBRE DEL AÑO 202 3. Acuerdo N° 

01: Se aprueba el Presupuesto Ordinario 2024, por un monto total de: 

¢4602.314.424,64, con todos sus anexos, justificaciones, así como el plan anual 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 109 

operativo 2024 y el presupuesto plurianual de ingresos y gastos con proyección del 

2024 al 2027.  

 
B. APROBACIÓN  DE PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS. 

 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°04 , 25 DE MAYO DEL 2019. Acuerdo Nº16: Escuchada la 

exposición detallada presenta por el Encargado de Presupuesto del presupuesto 

extraordinario #02-2020, por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión  y 

como definitivamente aprobado el Concejo Municipal acuerda aprobar el presupuesto 

extraordinario 02-2020, por un monto de ¢371.845.631.97 (trescientos setenta y un 

millones ochocientos cuarenta y cinco mil seiscientos treinta y uno con noventa y 

siete céntimos) con sus  componentes: Plan operativo anual, ingresos, egresos 

detallados, egreso general por partidas, cuadros de transferencias, estado de origen 

y aplicación de recursos, justificaciones de ingresos y gastos. Este presupuesto 

incluye recursos importantes para proyectos como: Compra de 385 ton. de mezcla 

asfáltica y 3465 litros de emulsión asfáltica para realizar bacheo en las calles urbanas 

de las cabeceras de distrito C-610-099 Calles Urbanas de Ciudad Neily, C-610-016 

Cuervito y C-610-042 San Jorge, Laurel C-6-10-109 Cuadrante Rio Nuevo 6-10-098, 

Se contempla la contratación de personal con sus correspondientes para cargas 

sociales y tiempo extraordinario para la construcción de 250 m2 de aceras en el 

cantón, entre otros de vital relevancia para el desarrollo del cantón. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°19, 07 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N°23:  De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Asuntos Hacendarios, por 

unanimidad y como definitivamente aprobado, se acordó aprobar el presupuesto 

extraordinario #03-2020, por un monto de ¢753,466,769,27 (setecientos cincuenta y 

tres millones cuatrocientos sesenta y seis mil setecientos sesenta y nueve con 

veintisiete céntimos) todos sus componentes: Ingresos, Egresos, programas, egreso 

general, egresos detallado, anexo de cargas sociales, anexo de Inversión, POA y 

otros cuadros.  En este presupuesto en el programa de inversiones se integran 

recursos importantes para: Mantenimiento Periódico de la Red Vial Cantonal (Ley 

8114), Reparación de maquinaria y equipo de producción, rubro de otras 

construcciones, adiciones y mejoras, para la contratación de una persona física o 

jurídica para la construcción del gimnasio en Corredores, el cual será realizado por 

la transferencia de acuerdo al Plan Nacional de Infraestructura con cargo al 
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presupuesto del ICODER, por la suma de ¢500.000.000.00 para la construcción del 

gimnasio 44x24 de Corredores, incorporados en el presupuesto extraordinario N° PE-

02-2020 del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER), se 

refuerza el contenido presupuestario para el convenio del MOPT, para herramientas, 

repuesto y accesorios, se refuerza el presupuesto para otros materiales y productos 

de uso en la construcción, para seguir con la construcción del parque de Paso 

Canoas y se refuerza el contenido presupuestario a otras construcciones, adiciones 

y mejoras para el proyecto de construcción de letras parque La Cuesta para 

embellecimiento del mismo.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°04, 23 DE OCTUBRE DEL 2020. Acuerdo N°01: El 

Concejo Municipal de Corredores en cumplimiento de la solicitud de la Contraloría 

General de la República, mediante el oficio Nº16373 de fecha 20 de octubre 2020, 

una vez recibida y conocida la información con el cumplimiento de los solicitado por  

el Órgano Contralor por parte de la Administración, donde aplica los parámetros de 

la estructura del plan plurianual y se cumple con los requerimientos de la Contraloría 

General  de la República, acuerda comunicar que se ha conocido y como tal se 

aprueba el plan plurianual y las disposiciones del oficio de marras. Acuerdo 

definitivamente aprobado. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°20, 16 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°01:  

Se acuerda aprobar el presupuesto extraordinario 02-2021, por un monto de 

¢865.787.896,41 (ochocientos sesenta y cinco millones setecientos ochenta y siete 

mil ochocientos noventa y seis colones, con cuarenta y un céntimos) con todos sus 

componentes: Plan operativo anual, ingresos, egresos detallados, egreso general por 

partidas, cuadros de transferencias, estado de origen y aplicación de recursos, 

justificaciones de ingresos y gastos. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N°24, 29 DE OCTUBRE DEL  2021 Acuerdo N° 02 : 

Por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión, y como definitivamente 

aprobado se acuerda aprobar el presupuesto extraordinario 03-2021, por un monto 

de 1 ¢58.414.539.92 (cincuenta y ocho millones cuatrocientos catorce mil quinientos 

treinta y nueve colones con noventa y dos céntimos), recursos de JUDESUR, con 

sus componentes: Plan  operativo anual, ingresos, egresos detallados, egreso 

general por partidas, estado de origen y aplicación de recursos, justificaciones de 

ingresos y gastos.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°101, 25 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo Nº25: Se acuerda 

aprobar el presupuesto extraordinario 01-2022, por un monto de ¢ 1969.229.532.74, 

con todos sus componentes Plan operativo anual, ingresos, egresos detallados, 

egreso general por partidas, estado de origen y aplicación de recursos, justificaciones 

de ingresos y gastos.  

�9 EXTRAORDINARIA N°44, 13 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2022. Acuerdo Nº 03: Se 

acuerda aprobar el presupuesto extraordinario Nº02-2022, por un monto de 

¢1.038.246.128.54, con todos sus componentes: Plan operativo anual, ingresos, 

egresos detallados, egreso general por partidas, estado de origen y aplicación de 

recursos, justificaciones de ingresos, gastos y la composición del presupuesto 

plurianual de ingresos y gastos para el 2022 proyectados al 2025. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo Nº37 : Visto el 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto CHP-002-04-2023, de fecha 24 

de abril del 2023, por mayoría de seis votos, se aprueba con todas sus 

recomendaciones y en consecuencias se procede aprobar el Presupuesto 

Extraordinario 01-2023 por un monto ¢2,091,907,952.29, del cual también se conoció 

el Presupuesto Plurianual con todas sus proyecciones hasta el año 2026 y el cuadro 

de inversión pública por un monto de ¢842,355,000.00, correspondiente a la 

construcción del Gimnasio Municipal de Corredores. Asimismo, se le solicita a la 

Administración Municipal que una vez notificado el presente acuerdo se proceda a 

remitir el Presupuesto Extraordinario 01-2023 con todos sus anexos (Plan operativo 

anual, ingresos, egresos detallados, egreso general por partidas, estado de origen y 

aplicación de recursos, justificaciones de ingresos y gastos) a la Contraloría General 

de la República en el plazo de ley. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 61, 17 DE AGOSTO DEL AÑO 2023. Acuerdo N° 01: 

Se aprueba en forma unánime el Presupuesto Extraordinario 02-2023 por un monto 

de: ¢389.494.809,99 con todos sus anexos, justificaciones, así como el presupuesto 

plurianual de ingresos y gastos con proyección del año 2023 al 2026. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº80 , 10 DE ABRIL DEL AÑO 2024. Acu erdo Nº01: 

El Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar el Presupuesto Extraordinario 

N°01-2024 por un monto de 1,946.233.681.44 colones, con todos sus anexos y 

justificaciones, así como el presupuesto plurianual de ingresos y gastos con 

proyección del 2024 al 2027. 
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C. PRESUPUESTOS DE PARTIDAS ESPECÍFICAS:  

 
�9 SESIÓN ORDINARIA N°22 , 28 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº02: Por 

unanimidad, como definitivamente aprobado y con dispensa de trámite de Comisión 

el Concejo Municipal acuerda aprobar el presupuesto interno 00-2020-02, de partidas 

específicas, por un monto de ¢3.527.998.28 (tres millones quinientos veintisiete mil 

novecientos noventa y ocho colones con veintiocho céntimos, con sus componentes: 

Plan Anual Operativo, ingresos, egresos, egresos detallados, programas y 

justificación de ingresos y gastos. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°50 19 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº13: Se acuerda 

aprobar como definitivamente aprobado el presupuesto 0-2021, presupuesto de 

partidas específicas, por un monto de ¢279.617.371.21.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. ACUERDO Nº19: Por 

unanimidad, como definitivamente aprobado y con dispensa de trámite de comisión, 

el Concejo Municipal acuerda aprobar el presupuesto 00-2021 de partidas  

específicas, por un monto de ¢6.572.508,65 (seis millones quinientos setenta y dos 

mil  quinientos ocho colones con sesenta y ocho céntimos), que pertenece a la partida 

�³�&�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�����G�H���X�Q�D���F�D�Q�F�K�D���P�X�O�W�L�X�V�R�����D�F�H�U�D�V���\���P�i�T�X�L�Q�D�V���S�D�U�D���K�D�F�H�U���H�M�H�U�F�L�F�L�R���H�Q���O�D��

comunidad de Caracol de Laurel, así como todos los anexos que tiene dicho 

presupuesto.´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 01: Una vez 

escuchada la exposición del licenciado Carlos Oviedo Ávila, Encargado de 

Presupuesto, sobre el contenido del presupuesto 00-2022 Partidas Específicas, por 

un monto de ¢ 252.636.563,21, por unanimidad, como definitivamente aprobado y 

con dispensa de trámite de comisión el Concejo Municipal de Corredores acuerda 

aprobar este presupuesto. Así como todos los anexos que tiene el citado 

presupuesto. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº32: Se 

acuerda aprobar el presupuesto 001-2022, de partidas específicas, correspondiente 

a compromisos no pagados del año 2021, por un monto de ¢16.824.368.00. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°144, 6 DE MARZO DEL 2023. ACUERDO N°03 : Se acuerda 

aprobar presupuesto Extraordinario Nº 00-2023 de Partidas Específicas de la 

Municipalidad de Corredores, por un monto de ¢254 574 726,21, así como todos los 
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anexos que tiene el citado presupuesto. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202, 29 DE ABRIL 2024. Acuerdo  N°42: Se acuerda 

aprobar Presupuesto de Partidas Específicas N° 00-2024, total del presupuesto 


ÿ����������������������������.  

 
También se adoptaron en el tema de manejo de recursos financieros, acuerdos 

relacionados a:  

�9 Aprobación de Modificaciones Presupuestarias. 

�9 Aprobación de los Informes Ejecución Presupuestaria de los períodos 2020, 2021, 

2022, 2023 y 2024.  

�9 Informes de Gestión Física y Financiera de la Municipalidad de Corredores.  

�9 Aprobación de los informes trimestrales de ejecución de ingresos �± egresos.  

�9 Liquidación de compromisos y superávit libres.  

�9 Solicitud de cambios de partidas específicas ante la Asamblea Legislativa a solicitud 

de los Concejos de Distritos.  

�9 Aprobar los ajustes e incrementos salariales de los funcionarios municipales. 

�9 Aprobar las tasas municipales.  

�9 Aprobar la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Libre. 

�9 Autorizar la extensión de contratos relacionados a contrataciones administrativas en 

las que tenga competencia el Concejo Municipal según cuantía.  

�9 Aprobación de recursos de contrapartidas del Gimnasio Municipal y Puente BIC 

Tamarindo  

�9 Aprobación de los procesos de contratación administrativa superior al monto limite 

que tiene permitido el Alcalde Municipal.  
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9. ESTADO ACTUAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 

DURANTE SU GESTIÓN LE HUBIERA GIRADO LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA.  

 
La supervisión y el cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General 

de la República representan un pilar fundamental en la gestión municipal. Durante nuestra 

administración en el concejo municipal, asumimos con seriedad y compromiso la 

responsabilidad de dar cumplimiento a todas las directrices y recomendaciones emanadas 

por esta entidad fiscalizadora. 

 

En este informe, presento una evaluación detallada del estado actual del cumplimiento de 

las disposiciones que la Contraloría General de la República giró al Concejo Municipal 

durante el período 2024-2024. Destacaremos las acciones tomadas para implementar las 

recomendaciones recibidas, así como los avances logrados y los desafíos presentados.  

 

Por último, se reconocer la importancia de mantener una relación de colaboración y 

transparencia con la Contraloría General de la República, ya que su función de fiscalización 

contribuye a fortalecer la integridad y la eficiencia de las prácticas administrativas. Por eso 

es importante que el Gobierno local se comprometa a seguir trabajando en estrecha 

coordinación con esta entidad para garantizar el cumplimiento cabal de todas las 

disposiciones emitidas, en aras de promover una gestión pública responsable y orientada 

al servicio de nuestra comunidad. 

 
A continuación, detallo:  

 
�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°21, 21 DE SETIEMBRE DEL 2020, Acuerdo 

Nº13: Se analiza el oficio DFOE-DL-1771, del Licenciado Francisco Hernández  

Herrera, Gerente Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de 

Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, de la Contraloría General de la 

República, indicando que respecto al seguimiento de las gestiones para el 

nombramiento del Auditor Interno por tiempo indefinido de la Municipalidad de 

Corredores, solicita informar en el plazo de quince (15) días  hábiles a partir del 

conocimiento de este memorial en la sesión próxima inmediata al recibo del mimos, 
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las fechas de inicio y de finalización de cada una de las acciones que se tomarán 

(cronograma) para garantizar el nombramiento del titular de la Auditoría Interna de 

esa Municipalidad en el menor tiempo posible.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°26, 26 DE OCTUBRE DEL 2020. Acuerdo 

Nº01: Por unanimidad  el Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración 

oficio N°16465, de fecha 21 de octubre 2020, de la División de Fiscalización 

Operativa y Evaluativa, Área de Denuncias de la Contraloría General de la República, 

con el fin que procedan a suministrar a este Órgano Colegiado la información 

solicitada y en el tiempo indicado por la Contraloría, a efecto de dar la respuesta 

solicitada por el Ente Contralor.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°27 , 02 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo 

N°01: Se conoce oficio AM-00406-2020 del 02 de noviembre del 2020, suscrito por 

el licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal, por medio del cual da respuesta 

al acuerdo Nº01 de la sesión ordinaria Nº26 de fecha 26 de octubre del 2020, 

referente a consulta efectuada por la Contraloría General de la República, con oficio 

N°16465, de fecha 21 de octubre del 2020, según lo requerido en el punto 2 del citado 

oficio. Al respecto el Concejo Municipal acuerda dar por recibido el informe solicitado 

y en cumplimiento de lo requerido en el oficio N°16465, procede a remitirlo a la 

División de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Denuncias Contraloría 

General de la República para lo de su trámite. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°49, 2 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº10: 

Visto el oficio N°4950-2021 de fecha 08 de abril del 2021, de la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Denuncias e Investigaciones de la 

Contraloría General de la República, se acuerda solicitar a la Administración proceda 

a brindar a la Secretaria del Concejo la información solicitada, a efecto que proceda 

a dar la respuesta solicitada por el Ente Contralor en tiempo y forma. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°50 19 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº08: 

Analizados los oficios Nro. 05448, y o N°5436 ambos de fecha 16 de abril, 2021 

(DFOE-DI-0816), suscrito por el licenciado Luis Alberto Gamboa, Fiscalizador, 

División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Denuncias e 

Investigaciones, de la Contraloría General de la República, a través de la presente 

solicita que en el término de siete días, brinde información sobre el pago de 

prohibición para ejercer liberalmente la profesión conforme a la Ley de 
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Compensación por Pago de Prohibición (Nro. 5867) y sobre sobre reconocimiento 

del pago de prohibición en la Municipalidad de Corredores. Referente a estos oficios 

el Concejo Municipal acuerda solicitar al Departamento de Recursos Humanos para 

que proceda a brindar la información solicitada al Departamento de Secretaría del 

Concejo Municipal, a efecto de poder dar una respuesta al Ente Contralor en tiempo 

y en forma.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°51, 26 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo Nº02:  

A efecto que se giren las instrucciones pertinentes al Departamento correspondiente 

se acuerda trasladar a la administración oficio 05827 de fecha 23 de abril, remitido 

por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Denuncias de la 

Contraloría General de la República, por medio del cual solicitan información si 

efectivamente  la Municipalidad de Corredores ajustó el pago de anualidades a los 

artículos 38 inciso 2 y 50 de la Ley Nro. 2166 y el transitorio XXXIII de la Ley Nro. 

9635. Se le solicita que la información solicitada sea brindada en tiempo a efecto de 

dar la respuesta solicitada por el ente contralor.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°61, 05 DE JULIO DEL 2021. Acuerdo Nº08: 

Se conoce oficio Nro. 09897, de fecha 05 de julio, 2021, informe (DFOE-DEC-9 

0531), de la Contraloría General de la República, Área de Investigación para la 

Denuncia Ciudadana, solicitando de información, sobre si la Municipalidad de 

Corredores ha realizado pagos en forma retroactiva por concepto de anualidades a 

funcionarios municipales en un período comprendido del 1 de enero de 2019 al 

presente año. Referente a esta solicitud por unanimidad y como acuerdo 

definitivamente aprobado se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal, para que 

recopile toda la información con el Departamento de Recursos Humanos a efecto que 

se dé respuesta la Contraloría General de la República en tiempo y en forma.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°65, 03 DE AGOSTO DEL 2021: Acuerdo 

N°01: A efecto de dar respuesta a oficio 11284 de fecha 30 de julio del año 2021, 14 

(DFOE-DEC-0778), por unanimidad se acuerda solicitar a la Administración brinde la 

información que a continuación se detalla: ¿Cuáles medidas han adoptado para el 

cálculo y recuperación de las sumas pagadas de más por concepto de anualidades, 

entre el 04 de diciembre de 2018, 2019 y hasta enero de 2021? De no haberse 

adoptado ninguna acción o plan para calcular y recuperar las sumas pagadas de 

más, por concepto de anualidades, entre el 04 de diciembre de 2018, 2019 y hasta 
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enero de 2021, indique las acciones y el plan y las fechas en las cuales calculará y 

recuperará los mencionados montos. De igual forma brinde información, respecto de 

los funcionarios que al 31 de diciembre de 2020 (punto 1.6.), no recibían el 4% por 

concepto de anualidades establecido en la Convención Colectiva de la Municipalidad 

de Corredores. Asimismo, se le solicita a la Administración indicar el nombre 

completo, nombre del puesto, del funcionario, referencia de la plaza que ocupa, el 

porcentaje de anualidad que recibían al 31 de diciembre de 2020, la fecha desde la 

cual comenzaron a recibir ese porcentaje, y el fundamento jurídico del mismo. Se 

adjunta copia del oficio 11284. Se le solicita que esta información sea presentada el 

jueves 05 de agosto a más tardar a medio día a efecto que pueda ser conocida y 

analizada por la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°65, 03 DE AGOSTO DEL 2021: Acuerdo 

Nº02: A efecto de dar respuesta a oficio 11331 de fecha 03 de agosto del año 2021, 

(DFOE-DEC-0785), por unanimidad se acuerda solicitar al Director Administrativo, 

Jefe Unidad Ambiental, Auditor Interno, Jefe Departamento de Caminos y Calles, Jefe 

Departamento de Desarrollo Urbano, Jefe Departamento de Cobros, Jefe Plataforma 

de Servicios, Jefe  Departamento de Tecnología de la Información, Jefe Área de 

Servicios, Jefe Oficina de la Mujer y Promoción Social, Jefe Servicios Básicos, Jefe 

Departamento de Proveeduría, Jefe Unidad Técnica de Gestión Vial, Jefe 

Departamento de Contabilidad, brinden la información que a continuación se detalla: 

El Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana de la Contraloría General de la 

República  realiza un estudio respecto al pago de anualidades en forma retroactiva 

en el periodo comprendido del el 1° de enero de 2019 hasta la fecha. Debido a lo 

expuesto se le solicita brindar toda la información que su área tenga respecto al pago 

de forma retroactiva de anualidades, del periodo comprendido del 1° de enero de 

2019 hasta la fecha y que la misma es toda la existente en dicha área. En el evento 

de que no tuviera ninguna información, le solicito comunicarlo de manera formal y 

expresa al Concejo Municipal.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°65, 03 DE AGOSTO DEL 2021: Acuerdo 

N°03: A efecto de dar respuesta a oficio 11331 de fecha 03 de agosto del año 2021, 

(DFOE-DEC-0785), por unanimidad se acuerda solicitar al Jefe del Departamento de 

Contabilidad, Jefe Departamento de Control de Presupuesto, Jefe de Recursos 

Humanos, Secretaria de Alcaldía Municipal, a efecto que brinden la información que 
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a continuación se detalla: El Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana de la 

Contraloría General de la República  realiza un estudio respecto al pago de 

anualidades en forma retroactiva en el periodo comprendido del 1° de enero de 2019 

hasta la fecha. Debido a lo expuesto le solicito hacer una constancia expresa e 

independiente mediante nota dirigida al Concejo de la Municipalidad de Corredores, 

de que la información que brindó a propósito de la atención del oficio N° 09897 

(DFOE-DEC-0531), es toda la existente a la fecha en su departamento.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°66 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº08: 

Conocido el oficio 11359 de fecha 09 de agosto del año 2021 (DFOE-LOC-7 0599), 

suscrito por la Gerente de Área de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 

Área de Fiscalización para el Desarrollo Local Contraloría General de la República, 

por medio  del cual da a conocer los lineamientos o indicaciones para formulación y 

remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional que 

deben atender las Municipalidades para la presentación de los Presupuestos Iniciales 

del año 2022. Al respecto el Concejo Municipal acuerda dar por recibido el oficio 

11359 y hace constar que conoció dichas indicaciones, y a su vez le solicita a la 

Administración Municipal, para que gire las instrucciones pertinentes al Encargado 

de Presupuesto, con el fin que sean aplicadas cada de estas indicaciones en la 

elaboración y remisión del presupuesto de la Municipalidad de Corredores para el 

año 2022 a la Contraloría General de la República.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo 

Nº11: Se le recuerda a la administración cumplir con la remisión de la información 

que le fue puesta en conocimiento por el Concejo Municipal, según acuerdo en firme 

que se adoptó en la sesión ordinaria Nº 65 de fecha 03 de agosto del 2021 y que 

tiene relación con el Oficio Nº 11284 de 12 fecha 30 de julio del 2021, del Área de 

Investigación para la Denuncia Ciudadana de la Contraloría General de la República. 

Se señala como fecha límite el día 13 de agosto del 2021, para que la administración 

remita al Concejo Municipal el legajo de información requerida en el oficio 

supracitado, con el fin de que el Órgano Colegiado pueda cumplir en tiempo y forma, 

con el plazo que le fue señalado por la Contraloría General de la República, cuya 

fecha de vencimiento corresponde al 16 de agosto del año en curso. Como medida 

de seguimiento y cuando el Concejo así lo considere conveniente, solicitar a la 

administración avances de las sumas recuperadas.  
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�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo 

Nº01: A efecto de dar respuesta a oficio N°14468, (DFOE-DEC-1329) del Área de 

Investigación Para la Denuncia Ciudadana de la División de Fiscalización Operativa 

y  Evaluativa de la Contraloría General de la República, por unanimidad se acuerda 

solicitar al Señor Alcalde Municipal girar la instrucción correspondiente al 

Departamento de Recursos  Humanos a efecto que aporte información relacionada 

a  la  autorización del reconocimiento y pago de prohibición a favor del Alcalde y 

Vicealcaldesa, para el periodo  comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 06 de 

mayo de 2021.   

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo 

Nº02: A efecto de dar respuesta a oficio N°15017, (DFOE-DEC-1427) del Área de 

Investigación para la Denuncia Ciudadana de la División de Fiscalización Operativa 

y Evaluativa de la Contraloría General de la República, por unanimidad se acuerda 

solicitar al Señor Alcalde Municipal, girar la instrucción correspondiente al 

Departamento de Recursos Humanos a efecto que aporte información en relación 

con la certificación del 16 de agosto de 2021, emitida por el Departamento de 

Recursos Humanos.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo 

Nº03: A efecto de dar respuesta a oficio N°15288, (DFOE-DEC-1463) del Área de 

Investigación para la Denuncia Ciudadana de la División de Fiscalización Operativa 

y Evaluativa de la Contraloría General de la República, por unanimidad se acuerda 

solicitar al Señor Alcalde Municipal indicar las funciones, administrativas y 

operativas, responsabilidades, atribuciones u obligaciones asignadas a la 

Vicealcaldesa Primera, y que cumple a partir del 1° de mayo de 2020.   

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo 

Nº04: A efecto de dar respuesta a oficio N°15288, (DFOE-DEC-1463) del Área de  

Investigación Para la Denuncia Ciudadana de la División de Fiscalización Operativa 

y Evaluativa de la Contraloría General de la República, por unanimidad se acuerda 

solicitar al Jefe del Departamento Jurídico Informar si el Departamento de Recursos 

Humanos planteó consulta o solicitud de asesoría por  escrito relacionada con el 

reconocimiento y pago, a partir del 1° de mayo de 2020, de prohibición a favor del 

Alcalde y la Vicealcaldesa Primera.   

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°75, 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo 
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Nº05: A efecto de dar respuesta a oficio N°15288, (DFOE-DEC-1463) del Área de 

Investigación Para la Denuncia Ciudadana de la División de Fiscalización Operativa 

y Evaluativa de la Contraloría General de la República, por unanimidad se acuerda 

solicitar al Departamento de Recursos Humanos informe si consultó o solicitó 

asesoría por escrito ante alguna oficina de la Municipalidad de Corredores, sobre el 

reconocimiento y pago, a partir del 1° de mayo de 2020, de prohibición a favor del 

Alcalde y la Vicealcaldesa Primera. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°82, 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo 

Nº02: Se traslada a la Comisión de Jurídicos para su análisis y recomendación al 

Concejo oficio 21043 (DFOE-DEC4312, de fecha 24 de noviembre del 2021, del 

Área de Investigación para la denuncia Ciudadana de la Contraloría General de la 

República, se refiere a al Reglamento para la aplicación del Régimen de Dedicación 

Exclusiva y Prohibición en la Municipalidad de Corredores, que fue aprobado por el 

Concejo Municipal en la sesión ordinaria Nº73 del 27 de setiembre del año 2021 y 

publicado en la Gaceta 213 del 04 de noviembre del año 2021, al cual dicha Área le 

realiza algunas observaciones y comentarios en relación con la normativa emitida y 

puesta en vigencia por ésta Municipalidad de Corredores, con la finalidad que la 

Administración y el Concejo Municipal valoren no solo su sintonía con el 

ordenamiento jurídico aplicable, sino las medidas correctivas correspondientes. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°83, 06 DE DICIEMBRE DEL 2021. Acuerdo 

N°14: Por mayoría de seis votos, se acuerda trasladar a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos el Oficio DFOE-DEC-4312 de la Contraloría General de la República, sobre 

las observaciones y comentarios al Reglamento para la aplicación del Régimen de 

Dedicación Exclusiva y Prohibición en la Municipalidad de Corredores, para su 

análisis y recomendación al Concejo Municipal. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN EXTRAORDINARIA N°17, 19 DE AGOSTO DEL 

2021Acuerdo N°01:  El Concejo Municipal de Corredores da por recibido y conocido 

el oficio MC AL-0284, y que se refiere a respuesta a oficio MC-SMC-506 de fecha 

04 de agosto del año 2021, requerimiento a la Administración de información 

referente a anualidades pagadas demás en la Municipalidad de Corredores, 

información que es la base para dar respuesta al oficio Nº11284 de fecha 30 de julio 

del año 2020, del Área de Investigación Para la Denuncia Ciudadana de la 

Contraloría General de la República. A su vez se instruye a la Secretaria del Concejo 
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Municipal, para envío de esta información a la Contraloría General de la República.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°86, 10 DE ENERO DEL 2022. Acuerdo N°01:  

Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar a la 

Comisión de Jurídicos, para análisis y recomendación al Concejo Municipal, el oficio 

DJ-0015-28 2022, suscrito por el Licenciado Hansel Arias Ramírez y el Licenciado 

Luis Diego Ramírez González, Gerente, División Jurídica de la Contraloría General 

de la Repúbl�L�F�D�����³�&�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q���S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�D���G�H���O�D���&�R�Q�W�U�D�O�R�U�t�D���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���O�D���5�H�S�~�E�O�L�F�D��

sobre la improcedencia de reconocimiento salarial a funcionarios suspendidos por 

causa penal que impide el desempeño de sus labores.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL  2022. Acuerdo 

Nº13: Se analiza nuevamente el oficio del contenido del oficio Nro. 21043 (DFOE- 

DEC-4312) del Área para la Denuncia Ciudadana de la Contraloría General de la 

República, referente a Seguimiento de la orden DFOE-DEC-00001-2021, en torno 

al pago de dedicación exclusiva. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°99 11 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo Nº18 : 

Analizado el oficio 06096 (DFOE-DEC-0785), de fecha 04 de abril del 2022, suscrito 

por la Licenciada Grettel Calderón Herrera, Asistente Técnica, y el Licenciado Luis 

Alberto Gamboa Cabezas, Fiscalizador, Área de Investigación para la Denuncia 

Ciudadana, Contraloría General de la República, solicitando información sobre la 

contratación del Asesor Legal del Concejo Municipal, para lo cual otorgan un plazo 

hasta el 25 de abril, para el envío de la información solicitada. Por unanimidad, el 

Concejo Municipal se acuerda instruir a la Secretaria del Concejo Municipal, para 

que remita la información solicitada por la Contraloría General de la República en 

tiempo y forma.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°102, 02 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo N°22: 

Se acuerda r emitir copia de este acuerdo a la Contraloría General de la República, 

así como del Borrador del Reglamento para la aplicación del Régimen de Dedicación 

Exclusiva y Prohibición en la Municipalidad de Corredores, como evidencia de las 

acciones desplegadas por este Concejo Municipal, en atención a las 

recomendaciones y observaciones realizadas por ese ente contralor en oficio DFOE-

DEC-4312, de fecha 24 de noviembre del 2021. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°113, 18 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo Nº16: 

A efecto de dar respuesta a oficio Nº11954 (DFOE-LOC-1201 de Área de 
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Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, por 

unanimidad se acuerda instruir a la Secretaria del Concejo Municipal, para que en 

el tiempo señalado por la Contraloría General de la República se dé la respuesta a 

lo solicitado en el oficio en mención.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°113, 18 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo Nº18: 

Se acuerda trasladar a la Administración, oficio N° 11930 (Exp.DFOE-DEC-1754), 

del 15 de julio del año 2022, de la Licenciada Ana Aguilar Porra, Gerente a.i., Área 

de División y Fiscalización Operativa y Evaluativa, Contraloría General de la 

República, a efecto de que subsane las observaciones hechas por el ente Contralor. 

De igual forma, se solicita que, una vez concluido estas correcciones, enviar el 

mismo a este Concejo Municipal.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°116, 08 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo 

Nº01: Visto el oficio Nº12948 (DFOE-DEC-1897) de fecha 08 de agosto del año 

2022, emitido por el Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana de la 

Contraloría General de la República, por unanimidad se acuerda solicitar a la 

Administración Municipal, proceder a remitir a más tardar el martes 16 de agosto del 

presente año, la información que se solicita en el oficio de marras.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°116, 08 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo 

Nº02: Por unanimidad se acuerda solicitar a la Administración, para que de forma 

inmediata se puedan tomar las medidas correctivas del caso que a esta fecha no se 

hubieran ejecutado y una vez notificado el oficio Nº12948 (DFOE-DEC-1897), se 

proceda a enmendar las situaciones evidenciadas por la Contraloría General de la 

República en el oficio de fecha 30 de julio del año 2021. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°117, 16 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo 

Nº04: Analizado el oficio 13276 (DEFOE-DEC-1949) de fecha 12 de agosto del 

2022, por unanimidad y como definitivamente aprobado, se acuerda solicitar a la 

Administración Municipal, para que por medio de la Asesoría Legal, y las instancias 

competentes, se proceda de manera inmediata a realizar las acciones tendientes a 

dejar sin efecto el Convenio Específico para la Contratación y Prestación de 

Servicios Profesionales entre el ICAP y la Municipalidad de Corredores y que en 

caso de requerir la contratación de servicios profesionales, para suplir alguna 

necesidad específica, deberá apegarse estrictamente a la norma de Contratación 

Administrativa, establecida en la legislación aplicable. 
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�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°117, 16 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo 

Nº05: El Concejo Municipal de Corredores, una vez recibido el Oficio MC-AL-0526-

2022 de fecha 16 de agosto del 2022 suscrito por la señora Emil Fallas Cerdas, 

alcaldesa municipal a.i., en el cual se anexaba el Oficio MC-RRHH102-2022 emitido 

por la Licda. Ginger Vásquez Rodríguez, Encargada de Recursos Humanos y 22 

archivos en Excel, por unanimidad  acuerda remitir a la Contraloría General de la 

República, la información y documentos que fueron solicitados a este órgano 

Colegiado, mediante el Oficio N° 12948 (DFOE-DEC-1897), del 08 de agosto del 

2022 y que tiene relación con requerimiento realizado por el ente contralor  mediante 

el Oficio N°11284 de fecha 30 de julio del 2021. En dicho acuerdo, además, se indicó 

que la respuesta se brindaría integrando las observaciones que así se recibieran por 

parte de los integrantes del Concejo Municipal, a más tardar el día 17 de agosto del 

2022. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°117, 16 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo 

Nº11: Por unanimidad el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la 

Administración Municipal se proceda a sentar las responsabilidades administrativas, 

civiles y penales que se deriven de la actuación acaecida o accionadas por los 

funcionarios que omitieron cumplir con las recomendaciones emitidas por la 

Contraloría General de la República en su oficio N°1 1284 (DFOE-DEC-0778) y se 

presente un informe al Concejo sobre lo actuado en un plazo de un mes.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°118 22 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo 

Nº10: Por unanimidad se acuerda, comunicar a la Contraloría General de la 

República que este Concejo Municipal tuvo conocimiento del contenido del oficio 

13406 (DFOE-LOC-25 1399), de fecha 17 de agosto, 2022, relacionado con 

indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la República 

del presupuesto institucional que deben atender las municipalidades para la 

presentación de los Presupuestos Iniciales 2023, donde se señalan los documentos 

que deben remitir y custodiar las municipalidades para el proceso de aprobación  

presupuestaria. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°118, 22 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo Nº 

22: En atención al oficio 13276 (DFOE-DEC-1949) de fecha 12 de agosto 2022, del 

Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana, de la Contraloría General de la 

República, por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda solicitar a la 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 124 

Administración un informe para el próximo lunes, si existe un convenio específico 

para la contratación y prestación  de servicios profesionales con el ICAP y la 

Municipalidad de Corredores, en caso de existir se tomen las medidas 

administrativas para dejarlo si efecto. Acuerdo en firme. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°120, 05 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo 

Nº09: Por unanimidad, y como acuerdo definitivamente aprobado se acuerda 

comunicar al Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana de la Contraloría 

General de  la República, que como complemento a lo solicitado en el oficio 13276 

(DFOE-DEC-1949) de  fecha 12 de agosto 2022 y en atención a la Rescisión del 

Convenio Específico para la Contratación y Prestación de Servicios Profesionales 

del 13 de mayo de 2021, se informa que  mediante el oficio MC-AL-0566-2022, de 

fecha dos de setiembre del 2022, la Alcaldía  Municipal atendió el acuerdo Nº4, de 

la Sesión Ordinaria No. 117 del 16 de agosto de 2022, y  procedió a presentar la 

Rescisión del Convenio Específico para la Contratación y Prestación de Servicios 

Profesionales del 13 de mayo de 2021. De esta manera el Concejo Municipal 

acuerda derogar el acuerdo Nº01, aprobado por el Concejo Municipal de Corredores 

en sesión ordinaria Nº53, celebrada el día 10 de mayo del año 2021, donde el 

Concejo Municipal acordó aprobar el Convenio Específico para la Contratación y 

Prestación de Servicios Profesionales entre la Municipalidad Instituto 

Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y la Municipalidad de 

Corredores de Puntarenas.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 

N°29: Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda solicitar a la Administración 

Municipal, informar al Concejo Municipal, si a la fecha se procedió a implementar el 

nuevo método de reconocimiento de anualidades y si se procedió a recuperar las 

diferencias pagadas de más a funcionarios municipales por concepto de 

anualidades, entre el periodo 4 de diciembre  del 2018 �± 2019, hasta enero del 2021, 

que de haberse iniciado la recuperación de las sumas giradas de más, informar en 

qué estado o fase se encuentra actualmente el proceso, todo lo  anterior en 

seguimiento y control, que debe dar este Órgano Colegiado a las disposiciones  

emitidas en el oficio 11284-DFOE 0478 de la Contraloría General de la República. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022.  Acuerdo 

N°07: En atención al oficio 16173 (DFOE-LOC-1911, 2022), este Concejo Municipal 
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acuerda designar a la Señora Sonia González, Secretaria del Concejo Municipal o 

a quien ocupe su lugar, para que sea la persona responsable de conformar, 

actualizar, foliar, custodiar, conservar y dar acceso al expediente de cumplimiento 

de las disposiciones y recomendaciones (punto 2.1.4) y se informe al Concejo 

Municipal los avances de seguimiento que se den al  expediente respectivo por parte 

de la Contraloría General de la República. Asimismo, se designa a la Presidencia 

Municipal o a quien ocupe su lugar, para que ostente el rol de contacto oficial para 

facilitar la comunicación entre la persona a la que se le dirigen las disposiciones y la 

Contraloría General, para el suministro de información cuando ésta lo requiera 

(punto 2.2.1). 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 

N°08: Por unanimidad, se acuerda instruir al Auditor Interno, para que en atención 

al oficio  16173 (DFOE-LOC-1911, 2022), proceda a dar cumplimiento a las 

disposiciones señaladas por la Contraloría General de la República en el informe N° 

DFOE-LOC-IF-00024-2022, específicamente en lo que se indica en el punto 4.6 y 

se informe al Concejo Municipal de las  actuaciones que se realicen en relación con 

el tema y comunicaciones que se remitan a la Contraloría General de la República. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 

N°09: En atención al Oficio 16173 (DFOE-LOC-1911, 2022), por unanimidad, se 

acuerda informar a la Contraloría General de la República de las personas que han 

sido designadas para la conformación y custodia del expediente, así como quien 

ocupara el rol de contacto oficial para facilitar la comunicación entre la persona a la 

que se le dirigen las disposiciones. Persona designada para custodia del expediente: 

Sonia González Núñez, Secretaria Concejo Municipal, correo 

sgonzalez@municipalidadcorredores.go.cr, teléfono 2783 39 39, Ext-107. Persona 

de contacto: Regidora Marcela Grillo Castillo, Presidenta Municipal, correo: 

marce_grillo@hotmail.com / marcelaconcejocorredores@gmail.com. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 

N°10: A efecto de dar cumplimiento a lo indicado en el oficio DFOE-LOC-1911, 2022, 

por unanimidad se acuerda asignar a la Comisión de Gobierno y Administración para 

que se trabaje en apoyo con la Administración Municipal en la conformación de la 

política para la continuidad del servicio de la Auditoria.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 

mailto:marcelaconcejocorredores@gmail.com


INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 126 

Nº12: En atención al oficio 13276 (DFOE-DEC-1949) de fecha 12 de agosto 2022, 

por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda informar a la Contraloría General de 

la República: Que el Concejo Municipal de Corredores mediante acuerdo N°09 

tomado en la sesión ordinaria N°120, celebrada del día 05 de setiembre del año 

2022. Procedió a dejar sin efecto el convenio específico, para la Contratación y 

Prestación de Servicios Profesionales entre el Instituto Centroamericano de 

Administración Pública (ICAP) y la Municipalidad de Corredores, para lo cual se 

adjunta a la Contraloría la certificación correspondiente. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 

N°10: Con vista al oficio MC-AL-0731-2022, mediante el cual remite oficio MC-AL- 

0730-2022, relacionado a certificación emitida por la Alcaldía Municipal en 

cumplimiento a la disposición Nro. 03, de la orden Nro. DFOE-DEC-ORD-00009-

2022, y la firma de la recisión del Convenio Específico para la Contratación y 

Prestación de Servicios Profesionales entre el Instituto Centroamericano de 

Administración Pública (ICAP) y la Municipalidad de Corredores. Por unanimidad, el 

Concejo Municipal acuerda comunicar a la Contraloría General de la República el 

cumplimiento de la disposición Nro. 03, de la orden Nro. DFOE-DEC-ORD- 00009-

2022. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo 

Nº09: Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda comunicar a la Contraloría 

General de la República, que nos damos por enterados del contenido del oficio 

18124 (DFOE-SEM-1703) mediante el cual, se acusa recibido del oficio N.º MC-

SCM-CORRESPONDENCIA-68-2022, del 14 de octubre del 2022, sobre la 

designación del responsable del expediente de cumplimiento de las disposiciones 

del informe N.º DOFE-LOC-IF-00024-2022, el cual se procederá a integrar al 

expediente respectivo.  

�9 EN PROCESO. SESIÓN ORDINARIA N°140, 06 DE FEBRER O DEL 2023. 

Acuerdo Nº 10: En atención a la recomendación vertida en el Informe N° DFOE-

LOC-IF-00024-2022, denominado Auditoría de carácter especial sobre la 

organización y funcionamiento de la Auditoría Interna, con enfoque en la continuidad 

del servicio, en la Municipalidad de Corredores. Por unanimidad, el Concejo 

Municipal de Corredores acuerda adjuntar a la Contraloría General de la República, 

los oficios MC-AL-0089-2023, MC-AL-0087-2023 y MC-AL-0089-2023, todos de 
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fecha de fecha 06 de febrero del 2023, de la Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Alcaldesa 

Municipal a.i., mediante el cual, se evidencia el proceso de divulgación de la Política 

para la continuidad de servicios de Auditoría Interna en la Municipalidad de 

Corredores. *** Queda pendiente dar respuesta definitiva a la Contraloría 

General de la República sobre la dotación de una plaza en la  auditoría interna 

que cuente con el perfil para poder sustituir al titular de la plaza de Auditoría 

Interna ante ausencias temporales. Concejo remitió caso a la administración 

solicitando se modifique el perfil del puesto de asistente de auditoría, con el  

fin de acatar lo dispuesto por el ente Contralor.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°149, 11 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°23: 

Por unanimidad y con dispensa de trámite de Comisión, el Concejo Municipal 

acuerda darse por enterado de respuesta emitida por el Licenciado Alexander Rafael 

Parra Acosta, Auditor Interno Municipal, mediante oficio MC-AI-0053-2023, de fecha 

del 05 de abril de 2023, dirigido a Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área, 

División de Fiscalización Operativa y Evaluación, en respuesta al cumplimiento de 

las disposiciones del informe Nro. DFOE-LOC-IF-00024-2022. Asimismo, se 

incorpore el citado oficio al expediente que se ha constituido a nivel de este Concejo 

Municipal, en cumplimiento a las acciones del informe DFOE-LOC-IF-00024-2022.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº 

14: Visto correo electrónico por la presidenta del Concejo Municipal Marcela Grillo 

Castillo en donde remite oficio DFOE-LOC-1456 de fecha veinticinco de agosto de 

2023, suscrito por la Licenciada Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de la Contraloría 

General de la República, con asunto de remisión del informe N° DFOE-LOC-IAD-

00016-2023, auditoria sobre los mecanismos para la prevención de la corrupción 

establecidos e implementados para los trámites de otorgamiento de permisos de 

construcción y de patentes municipales en la Municipalidad de Corredores. Se 

acuerda. 1- Dar por conocido el oficio 11.373 (DFOE-LOC-1456) de fecha 24 de 

agosto del 2023, y el informe N° DFOE-LOC-IAD-00016-2023 de fecha 24 de agosto 

del 2023, Auditoría sobre los mecanismos para la prevención de la corrupción 

establecidos e implementados para los trámites de otorgamiento de permisos de 

construcción y de patentes municipales en la Municipalidad de Corredores. 2- 

Solicitar a la Administración Municipal se dé el impulso procesal para que se cumpla 

con cada una de las recomendaciones que señala el ente Contralor en el informe 
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supracitado, y se mantenga informado al Concejo Municipal de los avances 

realizados en torno a este tema. 3- Remitir copia de este oficio a la Comisión de 

Gobierno y Administración para conocimiento. 4- Comunicar a la Contraloría 

General de la República este acuerdo. 

�9 EN PROCESO. SESIÓN ORDINARIA N°156, 29 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo 

N°07: Visto el oficio MC-AL-00444-2023, con fecha de 22 de mayo del 2023, suscrito 

por la Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Vicealcaldesa de la Municipalidad de 

Corredores, en respuesta al acuerdo N°01 de sesión extraordinaria N° 57, referente 

al punto 4.5 del Informe  técnico de Carácter Especial, emitido por la Contraloría 

General de la República, mediante oficio DFOE-LOC-IF-00024-2022, se nombran a 

los funcionarios Josué Cruz Espinoza, Ginger Vásquez Rodríguez ambos de 

Recursos Humanos y Carlos Oviedo Ávila, encargado de Presupuesto y 

Planificación, para que participen de la mesa de trabajo en conjunto con la Comisión 

de Gobierno y Administración. Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores, 

acuerda informar a la Administración Municipal, que se ha establecido para el 

próximo 07 de junio del 2023, a las 3:00 p.m., reunión con la comisión de Gobierno 

y Administración, a efecto de que se convoque a los representantes de la 

Administración Municipal para poder tener una primera sesión trabajo para el 

análisis del informe técnico de carácter especial emitida por la Contraloría General 

de la República, en especial la recomendación 4.5. (Queda pendiente dar 

respuesta definitiva a la Contraloría General de la República sobre la dotación 

de una plaza en la auditoría interna que cuente con el perfil para poder sustituir 

al titular de la plaza de Auditoría Interna ante ausencias temporales. Concejo 

remitió caso a la administración solicitando se modifique el perfil del puesto 

de asistente de auditoría, con el fin de acatar lo dispu esto por el ente 

Contralor ).  

EN PROCESO. SESIÓN ORDINARIA N°161, 03 DE JULIO DEL 2023. Acuerdo 

Nº02: Visto el informe N°CGA-003-07-2023 de fecha 03 de julio del 2023, de 

Comisión de Gobernación y Administración en respuesta a la recomendación 4.5 del 

Informe de Auditoría de Carácter Especial sobre la Organización y Funcionamiento 

de la Auditoría Interna, con Enfoque en la Continuidad del Servicio en la 

Municipalidad (N° DFOE-LOC-IF- 00024-2022). Por unanimidad, con dispensa de 

trámite de comisión, el Concejo Municipal de Corredores acuerda: 1. Aprobar el 
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dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración N° N°CGA-003-07-2023, de 

fecha 03 de julio del 2023, con todas sus recomendaciones. 2. Solicitar a la 

administración por medio de la unidad competente realizar en el plazo de seis meses 

un análisis que permita determinar la posibilidad de actualizar o reclasificar la plaza 

de asistente de auditoría, con el fin de que el funcionario a futuro que ocupe ese 

puesto pueda contar con el perfil y competencias para sumir el rol. 3. Solicitar a la 

administración realizar un primer análisis presupuestario en el mes de julio 2023, 

que permita determinar la dotación de recursos a la Auditoría Interna, para contratar 

servicios profesionales que permitan fortalecer la labor de esa dependencia en la 

actualidad. 4. Solicitar a la administración municipal, para que, de conformidad con 

la disponibilidad financiera, se asignen los recursos que así gestione la Auditoria 

Interna, para la contratación de servicios profesionales que coadyuve a aumentar el 

porcentaje del universo auditable, previa coordinación entre esa Unidad y la 

Administración Municipal. 5. Solicitar a la administración municipal para que, en 

cada análisis de presupuesto, la comisión en conjunto con la administración analice 

la viabilidad financiera de la creación de la plaza fija que se solicita en el estudio de 

necesidades de la Auditoría Interna. 6. Que se señalan las siguientes fechas de los 

informes de avance sobre las acciones definidas para el fortalecimiento de la Unidad 

de Auditoría Interna de la Municipalidad de Corredores: I informe de avance: 03 de 

octubre del 2023 y II Informe de avance: 03 de enero del 2024. 7. Remitir a la 

Contraloría General de la República, la siguiente respuesta en atención a la 

recomendación N° 4.5 del Informe de INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER 

ESPECIAL SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA 

INTERNA, CON ENFOQUE EN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN LA 

MUNICIPALIDAD (N° DFOE-LOC-IF-00024-2022). 8.Adjuntar informe N°CGA-003-

07-2023 de la Comisión de Gobernación y Administración, asimismo, el informe de 

viabilidad presupuestaria por parte del Licenciado Carlos Oviedo, Departamento de 

Presupuesto de la Municipalidad de Corredores, como aporte al informe. La 

Alcaldía Municipal no ha brindado respuesta a las gestiones solicitadas en 

este acuerdo.   

�9 CUMPLIDO: SESIÓN EXTRAORDINARIA N°51, del 27 DE ENERO DEL 2023. 

Acuerdo N° 01:  El Concejo Municipal de Corredores, en estricto cumplimiento a la 

recomendación N° 4.4  vertida por la Contraloría General de la República, en el 
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Informe el Informe N° DFOE-LOC-IF-00024-2022, denominado Auditoría de carácter 

especial sobre la organización y  funcionamiento de la Auditoría Interna, con enfoque 

en la continuidad del servicio, en la Municipalidad de Corredores, acuerda: Definir, 

formalizar, divulgar y aprobar la siguiente  Política para la continuidad de servicios 

de Auditoría Interna en la Municipalidad de  Corredores. Asimismo, se solicita a la 

administración Municipal para que una vez le sea notificado el acuerdo en firme, 

proceda a garantizar que se lleve a cabo el proceso de divulgación correspondiente, 

haciendo uso de los canales internos y externos del municipio y deberá acreditar 

que la misma sea publicada en la página web del Gobierno Local, para conocimiento 

y consulta de la ciudadanía en general. Una vez realizado el proceso de divulgación, 

la Administración Municipal, deberá informar al Concejo Municipal sobre lo actuado. 

3- Notifíquese este acuerdo a la Contraloría General de la República, como 

cumplimiento a lo ordenado en el informe supracitado.  

�9 CUMPLIDO: SESIÓN EXTRAORDINARIA 57, 04 DE MAYO DEL AÑO 2023. 

Acuerdo N°01: Visto el estudio técnico de necesidades presentado por el 

Licenciado  Alexander Parra Acosta, Auditor Interno de la Municipalidad de 

Corredores, como parte del cumplimiento de recomendaciones del informe de 

carácter especial emitido por la Contraloría General de la República DFOE-LOC-IF-

00024-2022 del 6 de octubre del 2022, como acciones concretas de ese Concejo 

Municipal, se acuerda trasladar dicho estudio técnico de necesidades a la Comisión 

de Gobierno y Administración, para que se establezca una mesa de trabajo con la 

Administración Municipal y las unidades técnicas competentes para cumplir con la  

recomendación 4.5 del informe citado, para que con base en los resultados del 

estudio técnico suministrado por la Auditoría se realice el respectivo análisis que 

permita definir e implementar acciones concretas para el fortalecimiento de la unidad 

de Auditoría Interna de la Municipalidad  de Corredores, donde se establezca el 

cronograma de fechas a corto, mediano y largo plazo, los responsables de cada una 

de las acciones y se analice y tome una decisión en relación con la dotación de al 

menos una plaza profesional, que permita la Auditoría Interna de la Municipalidad 

de Corredores robustecer aspectos relacionados con la continuidad del servicio, la 

cobertura oportuna del universo auditable, así como la mejora en el desempeño y la 

calidad  de los servicios, que estas acciones se cumplan dentro del plazo establecido 

para el cumplimiento de dicha recomendación indicado por la Contraloría General 
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de la República. 

�9 CUMPLIDO: SESIÓN ORDINARIA N° 197, 25 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº02: 

Visto el Oficio N°05715 de fecha 23 de marzo del 2024, suscrito por la Licenciada 

Karol Zúñiga Soto, Fiscalizadora, Contraloría General de la República, solicitud de 

información para el cumplimiento de la disposición 4.5, girada en el informe N° 

DFOE-LOC-IF-00024-2022. Por unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y 

en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar Oficio N°05715 a la 

Comisión de Gobierno y Administración y a la Administración Municipal, para que 

en conjunto se analice el cronograma que se había elaborado para atender las 

recomendaciones de la Contraloría General de la República y proceda a brindarle 

respuesta oportuna.  

�9 EN PROCESO. SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo 

Nº07: Visto el informe de Comisión de Gobierno y Administración de fecha 08 de 

abril del 2024, Asunto: Respuesta al Oficio 05715 (DFOE-SEM-0573), de fecha 23 

de marzo  del 2024, suscrito por la Licda. Karol Zúñiga Soto, Fiscalizadora de la 

Contraloría General de  la República y seguimiento a las acciones definidas con 

anterioridad para le atención a la  recomendación N° 4.5 del Informe de INFORME 

DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA  INTERNA, CON ENFOQUE EN LA 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN LA MUNICIPALIDAD (N° DFOE-LOC-IF-00024-

2022).Por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo 

Municipal de Corredores acuerda: 1. Aprobar el dictamen de la Comisión de 

Gobierno y Administración N°CGA-001-04-2024, de fecha 08 de abril del 2024, con 

todas sus recomendaciones. 2. Exhortar a la administración municipal para que se 

valore declarar desierto el concurso de  asistente de auditoría, bajo razones de 

protección al interés público y por existir una solicitud  anticipada del Concejo 

Municipal que data del 04 de julio del 2023, mediante la cual se le solicitó realizar 

en el plazo de seis meses un análisis que permita determinar la posibilidad de 

actualizar o reclasificar la plaza de asistente de auditoría, con el fin de que el 

funcionario a futuro  que ocupe ese puesto pueda contar con el perfil y competencias 

para asumir el rol; y así dar por  atendida la recomendación N° 4.5 del Informe de 

INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA, CON 
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ENFOQUE EN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN LA MUNICIPALIDAD (N° 

DFOE-LOC-IF-00024-2022). Se emplaza a la administración municipal por un plazo 

de 15 días hábiles para que informe a este Concejo, sobre lo resuelto en cuanto a 

la posibilidad de declaratoria de desierto del concurso vigente para el puesto 

asistente de auditoría interna. 3. Solicitar por segunda ocasión a la administración 

municipal presentar los informes que le fueron requeridos mediante acuerdo Nº 02, 

aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en Sesión 11 Ordinaria Nº 161, 

celebrada el día 04 de julio del año 2023. La Alcaldía Municipal no ha brindado 

respuesta a las gestiones solicitadas en este acuerdo.   

 

10. ESTADO ACTUAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES O 

RECOMENDACIONES QUE DURANTE SU GESTIÓN LE HUBIERA GIRADO ALGÚN 

OTRO ÓRGANO DE CONTROL EXTERNO, SEGÚN LA ACTIVIDAD PROPIA DE CADA 

ADMINISTRACIÓN. 

 
Este apartado tiene como objetivo proporcionar una visión precisa del estado actual del 

cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que pudieran haber sido emitidas 

por órganos de control externo, en caso de que estas existieran. Sin embargo, durante mi 

gestión únicamente recibimos las recomendaciones del ente contralor que se detallaron en 

la sección anterior.  Por tanto, no existen recomendaciones externas que registrar.   

 
11. PROYECTOS DE LEY ANALIZADOS.  

 
La gestión de un Concejo Municipal implica la evaluación y consideración de diversas 

iniciativas legislativas que afectan directamente a la comunidad que representa. En este 

contexto, durante el periodo de esta administración, se han analizado con detenimiento una 

serie de proyectos de ley que han sido sometidos a consulta por parte de la Asamblea 

Legislativa. 

 

Estos proyectos, que abarcan una amplia gama de temas y preocupaciones de interés 

público, han sido objeto de un exhaustivo escrutinio por parte de este Concejo Municipal. 

Desde cuestiones de desarrollo urbano hasta políticas sociales, cada propuesta legislativa 

ha sido cuidadosamente considerada en función de su impacto en la ciudadanía que 

representamos. 
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De seguido se presenta un análisis detallado de los proyectos de ley examinados durante 

mi gestión en el Concejo Municipal de Corredores, a continuación, detallo:  

 
�9 SESIÓN ORDINARIA N°05, 01 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº13:  Expediente N° 

�������������� �³�&�U�H�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �R�I�L�F�L�Q�D�� �G�H�O�� �$�G�X�O�W�R�� �0�D�\�R�U�� �\�� �G�H�� �S�H�U�V�R�Q�D�V�� �H�Q�� �V�L�W�X�D�F�L�y�Q�� �G�H��

�G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G���H�Q���O�D�V���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V���´  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06, 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº09: Expediente 

�1�ƒ���������������³�/�H�\���S�D�U�D���U�H�J�X�O�D�U���O�R�V���H�Y�H�Q�W�R�V���G�H�S�R�U�W�L�Y�R�V���H�Q���Y�t�D�V���S�~�E�O�L�F�D�V���W�H�U�U�H�V�W�U�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06, 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº10:  Expediente 

���������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���O�R�V���L�Q�F�L�V�R�V���R�����\���S�����G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������\���G�H�O���S�i�U�U�D�I�R���I�L�Q�D�O���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R����������

del Código Electoral, Ley N°8765 del 19 de agosto de 2009 y sus reformas. 

Fortalecimiento de los mecanismos de la mujer y de igualdad de género en los partidos 

�S�R�O�t�W�L�F�R�V���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06, 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº11:  Acuerdo Nº11: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�5�H�V�S�H�W�R�� �D�� �O�D�� �O�L�E�H�U�W�D�G�� �G�H�� �W�U�i�Q�V�L�W�R�� �I�U�H�Q�W�H�� �D�� �P�D�Q�L�I�H�V�W�D�F�L�R�Q�H�V�� �\��

�S�U�R�W�H�V�W�D�V���\���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���I�X�H�U�]�D�V���G�H���S�R�O�L�F�t�D���D�Q�W�H���D�J�U�H�V�L�R�Q�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06, 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº12:  Expediente N° 

21.789: reforma al artículo 142 del �&�y�G�L�J�R���(�O�H�F�W�R�U�D�O�����O�H�\���������������G�H�O�����������������������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020 . Acuerdo Nº02: Expediente N° 

21.163, Modificación de la Ley 2762, ley de Creación del Régimen de Relaciones entre 

Productores, Beneficiarios y Exportadores de Café del 21 de junio de 1961 y sus 

reformas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020 . Acuerdo Nº03: Expediente 

Legislativo Nº21.344 Reforma parcial de la Ley N° 9617, Fortalecimiento de las 

transferencias monetarias condicionadas del programa Avancemos, de 2 de octubre 

de 2018, y de la Ley N° 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, de 

23 de diciembre de 1974, y derogatoria de la Ley N° 7658, creación del Fondo Nacional 

de Becas, de 11 de febrero de 1997.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020 . Acuerdo Nº09 : Expediente N° 

���������������³�&�R�Q�G�R�Q�D�F�L�y�Q���W�H�P�S�R�U�D�O���G�H���W�U�L�E�X�W�R�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V���H�Q���V�R�O�L�G�D�U�L�G�D�G���F�R�Q���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V��

y empresas jurídicas (patentados) producto del efecto de la pandemia COVID �������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. A cuerdo Nº11: Expediente N° 

���������������³�0�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���,�Q�F�L�V�R���,�����G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������\���O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V�����������������\���$�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q��
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Segundo Párrafo al artículo 92 y de un artículo 92 Bis al Código Municipal, Ley N° 

7794, de 30 de abril de 1998, Ley para Garantizar La participación ciudadana en la 

�&�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���3�U�H�V�X�S�X�H�V�W�R�V���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº13: Proyecto 21.790 

�³�$�G�L�F�L�y�Q���G�H�O���$�U�W�t�F�X�O�R���������%�L�V���D�O���&�y�G�L�J�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�����/�H�\���1�ž���������������)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D�V��

Vicealcaldías Munici�S�D�O�H�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº17:  Proyecto de ley 

���������������³�/�H�\���S�D�U�D���I�L�M�D�U���O�L�P�L�W�H���D���O�D���5�H�H�O�H�F�F�L�y�Q���H�Q���$�O�F�D�O�G�t�D�V�����5�H�J�L�G�X�U�t�D�V���\���&�R�Q�F�H�M�D�O�t�D�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº19:  Proyecto de ley 

21.847: Ley de Creación de las Comisiones Institucionales de Accesibilidad y 

Discapacidad (CIAD).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº21: Proyecto N° 

�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ���� �\�� �D�G�L�F�L�y�Q�� �G�H�� �X�Q�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �%�L�V�� �G�H�� �O�D�� �/�H�\��N° 7798 

�³�&�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���&�R�Q�V�H�M�R���1�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���9�L�D�O�L�G�D�G�´�����G�H���������G�H���P�D�\�R���G�H���������������\���V�X�V���5�H�I�R�U�P�D�V����

Ley para la Intervención de rutas Cantonales por parte del Consejo Nacional de 

�9�L�D�E�L�O�L�G�D�G�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº23:  Expediente 

N°21.883 �³�/�H�\�� �G�H�� �&�R�Q�W�L�Q�J�H�Q�F�L�D�� �)�L�V�F�D�O�� �3�U�R�J�U�H�V�L�Y�D�� �\�� �6�R�O�L�G�D�U�L�D�� �D�Q�W�H�� �O�D�� �(�P�H�U�J�H�Q�F�L�D��

Nacional del COVID-����� .́ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº24: Proyecto de ley 

���������������³�$�8�7�2�5�,�=�$�&�,�2�1���'�(���8�1�$���5�(�'�8�&�&�,�2�1���<���&�2�1�'�2�1�$�&�,�2�1���7�5�,�%�8�7�$�5�,�$���$�/��

REGIMEN MUNICIPAL.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº25: Proyecto 21.815 

�³�5�H�I�R�U�P�D���3�D�U�F�L�D�O���D���O�D���/�H�\��N° �����������'�H���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H���G�H�������������³�/�H�\���5�H�J�X�O�D�G�R�U�D���G�H��

�(�V�W�D�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�V���3�~�E�O�L�F�R�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº26: Expediente 

�����������������³�$�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q���W�U�D�Q�V�L�W�R�U�L�R���D�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������%�L�V���D�O���&�y�G�L�J�R���G�H���7�U�D�E�D�M�R�����/�H�\��N° 2 del 

27 de agosto de 1943 y sus reformas para trasladar los feriados a los lunes con el fin 

de promover La visita interna y el Turismo Durante Los Años 20�������\�����������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°07, 15 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº27: Proyecto de ley: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �%�R�Q�R�� �6�R�O�L�G�D�U�L�R�� �S�D�U�D�� �0�X�M�H�U�H�V�� �M�H�I�D�V�� �G�H�� �+�R�J�D�U�� �S�R�U�� �O�D�V��

Repercusiones de la Epidemia Covid19 mediante Redirección de Recursos 

Financieros Provenientes de la Ley N° 10, Ley de Licores y sus Reformas y la Ley 
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�������������5�H�I�R�U�P�D�G�R���S�R�U���O�D���/�H�\�������������´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº10: �³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ž��

�������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �F�R�Q�W�L�Q�J�H�Q�F�L�D�� �D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �S�D�U�D�� �U�H�G�X�F�L�U�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�R�� �H�[�F�H�V�L�Y�R�� �G�H�� �D�J�X�D��

potab�O�H���H�Q���H�O���V�H�F�W�R�U���G�R�P�L�F�L�O�L�D�U�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº11 : Expediente N° 

�����������������³�/�(�<���'�(���$�&�&�(�6�2���(�)�(�&�7�,�9�2���$���/�$���6�$�/�8�'���$�1�7�(���������(�0�(�5�*�(�1�&�,�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº13: Expediente 

21.982, Declaración de interés público de la apicultura como una actividad de 

importancia para el desarrollo ambiental, social y económico de Costa Rica y 

�G�H�F�O�D�U�D�W�R�U�L�D���G�H�O���G�t�D���Q�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���O�D�V���D�E�H�M�D�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº14: Expediente 

�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �\�� ������ �G�H�O�� �&�y�G�L�J�R�� �G�H�� �0�L�Q�H�U�t�D���� ���� �/�H�\�� �1�ƒ������������ �G�H��

4/10/1982 y sus reformas. Actualización de los impuestos por extracción en canteras 

y cauces de dominio público para brindar seguridad jurídica y fortalecer los ingresos 

�G�H���O�R�V���J�R�E�L�H�U�Q�R�V���O�R�F�D�O�H�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº16: Expediente N° 

���������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �H�O�� �W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R�� �H�V�S�H�F�L�D�O�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�F�X�U�V�R�V�� �G�H�O�� �)�R�Q�G�R�� �G�H�� �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R��

Social y Asignaciones Familiares (FODESAF) en casos de declaratoria de emergencia 

�Q�D�F�L�R�Q�D�O���������S�R�U���S�D�U�W�H���G�H�O���(�V�W�D�G�R�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº17: Expediente 

���������������³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H�O���&�y�G�L�J�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V�����/�H�\���1�ƒ������������de 

�������G�H���D�E�U�L�O���G�H���������������O�H�\���T�X�H���O�L�P�L�W�D���O�D���U�H�H�O�H�F�F�L�y�Q���L�Q�G�H�I�L�Q�L�G�D���G�H���O�D�V���D�X�W�R�U�L�G�D�G�H�V���O�R�F�D�O�H�V���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº18: Expediente 

21.986, Ley de adquisición de Derechos para la construcción de infraestructura 

�S�~�E�O�L�F�D�´�����U�H�Pitido por la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, de la Asamblea 

Legislativa.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº19: Expediente 

�������������� �³�$�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q���,�Q�F�L�V�R������ �D�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������� �G�H�O���&�y�G�L�J�R���3�H�Q�D�O���� �/�H�\�� �1�ƒ������������ ������ �G�H��

mayo de 1970 y sus �U�H�I�R�U�P�D�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº20: Expediente 

21662: Reforma de la ley de la autoridad reguladora de los servicios públicos N. 7593, 

y sus reformas, para racionalizar el precio de la energía eléctrica y demás servicios 

públicos. SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo N°21: 
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�,�Q�W�H�U�S�U�H�W�D�F�L�y�Q���D�X�W�p�Q�W�L�F�D���G�H�O���L�Q�F�L�V�R���E�����G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������G�H���O�D���O�H�\���1����

�������������/�H�\���F�R�Q�V�W�L�W�X�W�L�Y�D���������,�Q�V�W�L�W�X�W�R���&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H���$�F�X�H�G�X�F�W�R�V���\���$�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº22:  Expediente 

���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� ������ �3�5�2�0�2�9�(�5�� �/�$�� �5�(�$�&�7�,�9�$�&�,�Ï�1�� �(�&�2�1�Ï�0�,�&�$�� �<�� �/�$��

�6�,�0�3�/�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1���'�(���������7�5�È�0�,�7�(�6���'�(�6�'�(���/�2���/�2�&�$�/�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº23: Expediente 

21.815, REFORMA PARCIAL A LA LEY N° 7717, DE 4 DE NOVIEMBRE DE 1997, 

LEY REGULADORA DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº24:  Expediente 

21.962: Creación del Sistema Nacional de Cuidados y Apoyos para Personas Adultas 

y Personas Adultas Mayores en situación de dependencia (SINCA).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº03:  Expediente N° 

�����������������³�3�U�R�K�L�E�L�F�L�y�Q���G�H���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���F�R�Q�W�D�P�L�Q�D�Q�W�H�V���H�Q���O�D���F�X�H�Q�F�D��del Río Barranca de 

�3�X�Q�W�D�U�H�Q�D�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº04: Expediente ley 

�1�ƒ�� �������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �D�� �O�D�� �/�H�\�� �1�ƒ���������� �G�H�� �,�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q�� �G�H��Estacionómetros 

���3�D�U�T�X�t�P�H�W�U�R�V�������G�H�O�����������������������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº08: Expediente N° 

21.6�������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���,�Q�F�L�V�R���$�����G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H�O���&�y�G�L�J�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�����/�H�\�������1�ƒ�����������G�H�O��

30 de abril de 1998, para el Fortalecimiento de las Oficinas Municipales de la Mujer 

���2�)�,�0���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº11: Proyecto de Ley 

N°21.968, Ley de Reactivación e Incentivos para las actividades  turísticas en Costa 

�5�L�F�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº13: Proyecto N° 

�����������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���$�U�W�t�F�X�O�R���������%�L�V���G�H���������O�D���/�H�\��N° 7794 Código Municipal, de 30 de 

abril de 19�����´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 2020, Acuerdo Nº15: Proyecto 

N°21.834, Declaración del 10 de diciembre como día de los Derechos Humanos y 

adición del inciso G) al artículo 3 de la Ley 2160, Ley Fundamental de Educación, del 

��������������������� .́ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°10, 06 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº08: �³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H��

�1�ƒ���������������³�/�H�\���G�H���8�Q�L�R�Q�H�V �&�L�Y�L�O�H�V���S�D�U�D���S�H�U�V�R�Q�D�V���G�H�O���P�L�V�P�R���V�H�[�R���´ 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°10, 06 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº09: �³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H��

�1�ƒ���������������³�5�H�G�X�F�F�L�y�Q���G�H�O���P�D�U�F�K�D�P�R�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°10, 06 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº10: Expediente 

22.029, Moratoria para el cobro de la tarifa del 1% del impuesto al valor agregado del 

inciso 3 del artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento de las finanzas públicas de 03 de 

diciembre del 2018 y eliminación de la no sujeción del salario escolar al impuesto único 

sobre las rentas percibidas por el trabajo personal dependiente o por concepto de 

jubilación o pensión u otras remuneraciones por servicios personales. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°10, 06 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº11:  Expediente 

���������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �V�R�O�L�G�D�U�L�G�D�G�� �W�H�P�S�R�U�D�O�� �G�H�O�� �J�R�E�L�H�U�Q�R�� �F�H�Q�W�U�D�O���� �L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�H�V�� �S�~�E�O�L�F�D�V�� �\��

sector privado, en apoyo a la Caja Costarricense de Seguro Social y personas 

desempleadas por falta de oportunidad laboral y por el impacto financiero por la 

pandemia COVID-�����´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°11, 13 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº01: Expediente No. 

�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�� �O�D�� �/�H�\�� �1�ƒ�� ������������ �G�H�� ������ �G�H�� �D�E�U�L�O�� �G�H�� ������������ �G�H�V�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\��

autorización a la municipalidad del cantón de Corredores para que segregue lotes de 

un inmueble de su propiedad y los done para efectos de titulación a familias 

�E�H�Q�H�I�L�F�L�D�U�L�D�V���G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H���Y�L�Y�L�H�Q�G�D���E�D�U�U�L�R���(�O���&�D�U�P�H�Q���G�H���$�E�U�R�M�R�´������ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°11, 13 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº03: Expediente N° 

21952: Ley para apoyar y promover la reactivación del sector artístico, cultural y 

espectáculos públicos ante el COVID-19. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº02: Expediente N° 

22.080, Segundo Presupuesto Extraordinario de la Republica para el ejercicio 

económico del 2020 y segunda modificación legislativa de la ley n.°9791, Ley de 

presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 

2020 y sus reformas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°12, 20 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº15: Expediente 

Nº21792, Creación del Ministerio de Asistencia Social para la administración eficiente 

de la Política Social.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°13, 28 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº07: Expediente N° 

���������������³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���$�U�W�t�F�X�O�R�����������'�H�O���&�y�G�L�J�R���'�H���7�U�D�E�D�M�R�����/�H�\���1�ž�������'�H�O���������G�H��agosto de 

1943 y sus Reformas, para Impulsar el Sector Turístico durante Declaratorias de 

�(�P�H�U�J�H�Q�F�L�D���1�D�F�L�R�Q�D�O�´���� 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°13, 28 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº12: Proyecto 22.006 

�³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �7�8�7�(�/�$�5�� �/�$�� �2�%�-�(�&�,�Ï�1�� �'�(�� �&�2�1�&�,�(�1�&�,�$�� �(�� �,�'�(�$�5�,�2�´���� �6�H�� �D�F�X�H�U�G�D��

pronunciarse a favor del proyecto de Ley N°22.006, con la salvedad que no quede 

indefenso el que recibe de manera que la última persona que tome la decisión sea la 

única a la que pueda acceder.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°13, 28 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº13: Proyecto N° 

���������������³�5�H�I�R�U�P�D�V���D�O���&�y�G�L�J�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�����/�H�\�������������G�H�O���������G�H���D�E�U�L�O���������������S�D�U�D���L�Q�F�R�U�S�R�U�D�U��

la facultad para formular mociones y proposiciones por parte de los regidores suplentes 

�\���R�W�R�U�J�D�U���L�Q�L�F�L�D�W�L�Y�D���S�U�R�S�R�V�L�W�L�Y�D���D���O�R�V���V�t�Q�G�L�F�R�V�����F�R�Q�F�H�M�D�O�H�V���\���P�X�Q�t�F�L�S�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°13, 28 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº14 : Expediente 

21917, Adición de un transitorio único a la Ley de Salarios de la Administración Pública 

N° 2166 del 9 de octubre de 1957.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°13, 28 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº15: Visto el oficio 

AL-CPETUR-213-2020, de la Comisión Permanente Especial de Turismo de la 

Asamblea Legislativa, consulta el criterio de ésta institución sobre el expediente 21783: 

�³�$�J�U�p�J�X�H�V�H���X�Q���S�i�U�U�D�I�R���I�L�Q�D�O���D�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���1�ƒ�������������³�O�H�\���V�R�E�U�H���O�D���]�R�Q�D���Parítimo 

�W�H�U�U�H�V�W�U�H�´���� �S�D�U�D�� �I�R�P�H�Q�W�D�U�� �O�D�� �L�Q�Y�H�U�V�L�y�Q�� �\�� �D�W�U�D�F�F�L�y�Q�� �W�X�U�t�V�W�L�F�D�� �H�Q�� �O�D�V�� �F�R�Q�F�H�V�L�R�Q�H�V��

�D�X�W�R�U�L�]�D�G�D�V���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�V���D���O�D���]�R�Q�D���P�D�U�t�W�L�P�R���W�H�U�U�H�V�W�U�H�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°13, 28 DE JULIO DEL 2020. Acuerdo Nº16: Expediente Nº 

������������ �³�5�H�I�R�U�P�D�� �D�� �O�D�� �/�H�\�� �G�H�� �3�U�R�W�H�F�Fión al Ciudadano del Exceso de requisitos y 

trámites administrativos, para mejorar la eficiencia del Sector Público en la atención a 

los trámites de los ciudadanos.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº09 : Expediente 

���������������� �³�0�R�U�D�W�R�U�L�D��de alquileres en favor del Estado, para el fomento de su liquidez 

para atender el Covid-�������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº10: ¨Expediente 

Nº 21.675. "Ley para garantizar el acceso al agua potable a los ocupantes actuales en 

condición precaria, de inmuebles dentro de fincas o terrenos invadidos.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº11 : Expediente 

�1�ƒ�������������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������G�H��la ley N° 6227, ley general de la administración 

pública, de 2 de mayo de 1978; adición de un párrafo final al artículo 40 y un transitorio 

a la ley N° �������������O�H�\���G�H���F�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�����G�H�������������������������\���������V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020, Acuerdo N°12: Proyecto de 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 139 

�O�H�\�� �������������� �³�/�H�\�� �T�X�H�� �I�D�F�X�O�W�D�� �D�O��Concejo Municipal a nombrar y remover a su asesor 

�O�H�J�D�O�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº13: Expediente 

�1�ƒ���������������� �³�'�H�U�R�J�D�W�R�U�L�D�� �G�H�� �O�H�\�H�V�� �F�D�G�X�F�D�V�� �R�� �K�L�V�W�y�U�L�F�D�P�H�Q�W�H�� �R�E�V�R�O�H�W�D�V�� �S�D�U�D�� �O�D��

depuración del ordenamiento jurídico (quinta parte)�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº14 : Conforme la 

recomendación de la Comisión de Hacienda se acuerda trasladar a la Administración 

el estudio del plan de presupuesto de la Auditoría Interna para el presupuesto del año 

2021, a efecto que sea analizado y brinden el respectivo informe al Concejo Municipal 

en un plazo de 15 días.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°14, 03 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº15: Expediente 

Nº 21466, adición de un inciso 4) al artículo 5 y de un párrafo segundo al artículo 34 

de la ley contra el hostigamiento o acoso sexual en el empleo y la docencia, N° 7476 

de 3 de febrero de 1995. Para garantizar la publicidad de las sanciones firmes 

impuestas por conductas de hostigamiento sexual. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°16, 18 DE AG OSTO DEL 2020. Acuerdo N°06:  Por 

unanimidad se acuerda dar apoyo al acuerdo aprobado por el Concejo Municipal de 

Garabito, en sesión Ordinaria N°15, Artículo IV, Inciso I, del 10 de agosto del 2020, 

solicitando el apoyo de los Señores Diputados de la Asamblea Legislativa para la 

�D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q���G�H�O���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���³�/�H�\���G�H���F�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���G�L�V�W�U�L�W�R���W�H�U�F�H�U�R���G�H�O��

�F�D�Q�W�y�Q���G�H���*�D�U�D�E�L�W�R���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���/�D�J�X�Q�L�O�O�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°16, 18 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo N°07:  Expediente 

�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �D�� �O�D�� �O�H�\�� �1�ƒ�� ���������� �³�/�H�\�� �Q�D�F�L�R�Q�D�O�� �G�H�� �H�P�H�U�J�H�Q�F�L�D�V�� �\�� �S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q�� �G�H�O��

�U�L�H�V�J�R�������G�H���������G�H���H�Q�H�U�R���G�H���������������\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°16, 18 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo N°08:  Expediente: 

�1�ƒ���������������� �³�$�S�U�R�E�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �&�R�Q�W�U�D�W�R�� �'�H�� �3�U�p�V�W�D�P�R�� �1�ƒ�� �����������2�F-Cr Suscrito entre la 

República de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el 

�3�U�R�J�U�D�P�D���G�H���6�H�J�X�U�L�G�D�G���&�L�X�G�D�G�D�Q�D���\���3�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���'�H���9�L�R�O�H�Q�F�L�D���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°16, 18 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo N°09:  �³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H��

�1�ž�������������������³�/�H�\���G�H���6�R�E�H�U�D�Q�t�D���$�O�L�P�H�Q�W�D�U�L�D���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°18, 31 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº05: Expediente 

�1�ƒ�������������������³�/�H�\���G�H���)�R�P�H�Q�W�R���H���,�Q�F�H�Q�W�L�Y�R�V���D���O�R�V���(�P�S�U�H�Q�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���\���O�D�V���0�L�F�U�R�H�P�S�U�H�V�D�V�Ž���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°18, 31 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº06: Expediente 
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�1�ƒ�����������������³�/�H�\���S�D�U�D���U�H�J�X�O�D�U���O�R�V���H�Y�H�Q�W�R�V���G�H�S�R�U�W�L�Y�R�V���H�Q���Y�t�D�V���S�~�E�O�L�F�D�V���W�H�U�U�H�V�W�U�H�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°18, 31 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº07: Proyecto de 

�O�H�\���1�ž�������������������³�3�U�R�K�L�E�L�F�L�y�Q���G�H���$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���5�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�D�V���F�R�Q���/�R�W�H�U�t�D�V���\���-�X�H�J�R�V���G�H���$�]�D�U��

no autorizados por la Junta de Protección Social y que afectan las utilidades generadas 

�S�D�U�D���I�L�Q�D�Q�F�L�D�U���S�U�R�J�U�D�P�D�V���V�R�F�L�D�O�H�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°19, 07 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N°17: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������³�/�H�\���G�H���F�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���Q�D�F�L�R�Q�D�O���S�D�U�D���O�D���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���V�R�F�L�D�O���G�H��

las personas en situación de calle, en el contexto de la pandemia del Covid-����� .́ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°19, 07 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N°18 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �H�O�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �V�R�F�L�D�O�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �O�D�� �U�H�J�X�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D��

�D�F�W�L�Y�L�G�D�G���P�L�Q�H�U�D���P�H�W�i�O�L�F�D�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°19, 07 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N°19: El 

Concejo Municipal acuerda pronunciarse a favor del proyecto de Ley Expediente 

N°21.388, "Ley de producción de cannabis y cáñamo para fines medicinales". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°20, 15 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerd o Nº07: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �G�H�� �O�D�� �O�H�\�� �G�H�� �U�H�J�X�O�D�F�L�y�Q�� �\��

comercialización de bebidas con contenido alcohólico n°9047 de 25 de junio de 2012 

���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V���S�D�U�D���G�H�F�U�H�W�D�U���O�H�\���V�H�F�D�����´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°20, 15 DE SE TIEMBRE DEL 2020 . Acuerdo Nº08:  

Expediente Nº 21.641 modificación del artículo 155 y 156 de la ley de tránsito por vías 

públicas y seguridad vial, ley N° 9078.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°20, 15 DE SETIEMBRE DEL 2020 . Acuerdo Nº10:  Proyecto 

�������������³�/�H�\���G�H���U�H�G�X�F�F�L�y�Q de jornadas en �H�O���V�H�F�W�R�U���S�~�E�O�L�F�R�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°20, 15 DE SETIEMBRE DEL 2020 . Acuerdo Nº 11 : Proyecto 

21.765, Reforma del artículo 20 del código municipal ley n°7794 del 30 de abril de 

1998.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°20, 15 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº12:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�/�H�\���F�R�Q�W�U�D���H�O���H�[�F�H�V�R���G�H���O�R�V���V�D�O�D�U�L�R�V���G�H���O�R�V���D�O�W�R�V���M�H�U�D�U�F�D�V���G�H�O��

�V�H�F�W�R�U���S�~�E�O�L�F�R���\���H�Q���U�p�J�L�P�H�Q���G�H���F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°20, 15 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº13:  

Expediente N°22.071 �³�6�R�O�L�G�D�U�L�G�D�G���S�R�U���S�D�U�W�H���G�H�O���(stado en cumplimiento del mandato 

constitucional de velar por el bienestar social de todas las personas que cumplen con 

los requisitos para su jubilación y permanecen trabajando con el riesgo personal, 
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familiar y poblacional por la pandemia Covid-�����´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°20, 15 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº14: Proyecto 

�G�H�� �O�H�\�� �1���ž�� ������������������ �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �H�O�� �D�S�U�R�Y�H�F�K�D�P�L�H�Q�W�R�� �\�� �G�L�V�S�R�V�L�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �Y�H�K�t�F�X�O�R�V��

automotores de uso policial, servicio de seguridad, prevención y emergencia y de 

�L�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�y�Q�´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°21 21 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº10: 

�³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���O�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R��Nº 21.737 reforma del artículo 90 bis de la ley N. °7794 código 

�P�X�Q�L�F�L�S�D�O�����G�H���������G�H���D�E�U�L�O���G�H�������������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°21, 21 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº11: 

E�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�/�H�\���G�H���)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�F�L�y�Q���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���H�Q���O�R�V��

territorio�V�����U�H�I�R�U�P�D���D�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���1�ƒ�����������/�H�\���V�R�E�U�H���Y�H�Q�W�D���G�H���O�L�F�R�U�H�V���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°21, 21 DE SETIEMBRE DEL 2020, Acuerdo Nº12: Proyecto 

N�ƒ���������������³�/�H�\���G�H�O���&�D�Q�Q�D�E�L�V���S�D�U�D���X�V�R���P�H�G�L�F�L�Q�D�O���\���W�H�U�D�S�p�X�W�L�F�R y del Cáñamo para uso 

�D�O�L�P�H�Q�W�D�U�L�R���H���L�Q�G�X�V�W�U�L�D�O���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°22 , 28 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº16: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�/�H�\���S�D�U�D���O�D���S�U�R�P�R�F�L�y�Q���G�H���O�D���L�Q�Y�H�U�V�L�y�Q���W�X�U�t�V�W�L�F�D���H�Q���&�R�V�W�D���5�L�F�D�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°22 , 28 DE SETIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº17: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�/�H�\���S�D�U�D���H�O���I�R�P�H�Q�W�R���G�H���O�D���H�F�R�Q�R�P�t�D���F�U�H�D�W�L�Y�D���\���F�X�O�W�X�U�D�O�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°24 , 13 DE OCTUBRE DEL 2020 Acuerdo Nº14: 

"EXPEDIENTE Nº 21.751. "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29, ADICIÓN DE 

LOS INCISOS N), O) Y P) AL ARTÍCULO 3, INCISO D) AL ARTICULO  58, Y 28 BIS, 

DE LA LEY FORESTAL, N. º 7575, DE 16 DE ABRIL DE 1996". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°24 , 13 DE OCTUBRE DEL 2020. Acuerdo Nº15: 

�³�(�;�3�(�'�,�(�1�7�(�� �/�(�*�,�6�/�$�7�,�9�2�� �1�ž�� �������������� �/�(�<�� �&�2�1�7�5�$�� �/�$�� �$�'�8�/�7�(�5�$�&�,�Ï�1�� �<�� �(�/��

CONTRABANDO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°24 , 13 DE OCTUBRE DEL 2020 Acuerdo Nº16: Expediente 

Nº22.119. 4: "REFORMA DE LOS ARTICULOS 119, 146 INCISO U) Y  150 INCISO J) 

DE LA LEY NUMERO 9078, DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y SUS REFORMAS 

"LEY DETRANSITO POR VIAS PUBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°24 , 13 DE OCTUBRE DEL 2020. Acuerdo Nº17: Expediente 

���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�2�7�(�1�&�,�$�5�� �(�/�� �)�,�1�$�1�&�,�$�0�,�(�1TO E INVERSIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE MEDIANTE EL USO DE VALORES DE OFERTA 

PÚBLICA TEMÁTICOS.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°24 , 13 DE OCTUBRE DEL 2020. Acuerdo Nº18: Expediente 

���������������³�/�(�<���3�$�5�$���)�2�0�(�1�7�$�5���(�/���'�(�6�$�5�5�2�/�/�2���'�(�/���6�(�&�7�2�5���&�2�0�8�1�$�/�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°24 , 13 DE OCTUBRE DEL 2020. Acuerdo Nº19: 

"EXPEDIENTE Nº 22.090. "LEY DE TRANSFORMACIÓN AGROPECUARIA 

EFICIENTE".  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°27 , 02 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº07 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/��FONDO NACIONAL DE 

SOSTENIBILIDAD PARA PRODUCTORES ARROCEROS  ���)�2�1�$�3�5�2�$�5�5�2�=���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°28, 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº13: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�� �/�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� ������Y 52 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LOS 

GOB�,�(�5�1�2�6���/�2�&�$�/�(�6�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°29 , 16 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº07: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �5�H�S�R�V�L�W�R�U�L�R�� �Ò�Q�L�F�R�� �1�D�F�L�R�Q�D�O�� �S�D�U�D Fortalecer las 

�&�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V���G�H���5�D�V�W�U�H�R���H���,�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���3�H�U�V�R�Q�D�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°29 , 16 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº08: Proyecto 

�G�H�� �O�H�\�� �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ž�� ���������������� �³�/�H�\�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �G�H�� �$�F�F�H�V�R�� �D�� �O�D�� �,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �3�~�E�O�L�F�D�� �\��

�7�U�D�Q�V�S�D�U�H�Q�F�L�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°29 , 16 DE NOVIEMBRE DEL 2020.  Acuerdo Nº09: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���,�Q�F�L�V�R���'�����G�H�O���$�U�W�t�F�X�O�R�������G�H���/�D���/�H�\���3�D�Ua Regular el 

Teletrabajo N° 9738, de 18 de setiembre de 2019 para Garantizar La Desconexión 

�/�D�E�R�U�D�O���'�H���/�R�V���7�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°29 , 16 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº10 : 

Expediente Nº21.347: ¨Ley Reguladora del Otorgamiento de Pasaportes Diplomáticos 

�\���3�D�V�D�S�R�U�W�H�V���2�I�L�F�L�D�O�H�V���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°29 , 16 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº11: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�/�H�\���G�H���5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���/�D���/�H�\��N° 9036, del 11 de 

�P�D�\�R���'�H�������������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N º07: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���/�D���O�H�\���������������O�H�\���)�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O���G�H���(�G�X�F�D�F�L�y�Q�����G�H���������G�H��

setiembre de 1957 para la Actualización e Incorporación de Entornos Virtuales en los 

�)�L�Q�H�V���\���2�E�M�H�W�L�Y�R�V���G�H���O�D���(�G�X�F�D�F�L�y�Q���&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº08: 
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�³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�������������� �³�7�L�W�X�O�D�F�L�y�Q�� �H�Q�� �V�H�G�H�� �D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�� �Ge inmuebles ubicados en 

�D�V�H�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R�V���S�U�R�S�L�H�G�D�G���G�H�O���,�Q�V�W�L�W�X�W�R���G�H���'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���5�X�U�D�O�����,�1�'�(�5���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo N09: Proyecto 

���������������³�/�H�\���0�D�U�F�R���G�H���(�P�S�O�H�R���3�~�E�O�L�F�R���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº10: Proyecto 

�G�H���O�H�\�� �������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D���$�X�W�R�U�L�]�D�U���H�O���5�H�F�D�O�F�X�O�R���G�H���O�D�V���/�L�F�H�Q�F�L�D�V���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V���S�D�U�D���O�D��

Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, Ante Situaciones que 

Ameriten la Suspensión de la Explotación de la A�F�W�L�Y�L�G�D�G���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. A cuerdo Nº11: 

Expediente 22.188: LEY DE COMERCIO AL AIRE LIBRE.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº12 : Proyecto 

���������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���/�,�%�(�5�7�$�'���5�(�/�,�*�,�2�6�$���<���'�(���&�8�/�7�2���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº13: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�5�(�)�2�5�0�$���$���/�$���/�(�<���*�(�1�(�5�$�/���'�(���/�$���3�(�5�6�2�1�$���-�2�9�(�1��

�3�$�5�$���/�$���,�1�&�/�8�6�,�Ï�1���'�(���/�2�6���&�2�1�&�(�-�2�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6���'�(���'�,�6�7�5�,�7�2���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº14: 

Expedi�H�Q�W�H�� �1�ž�������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �,�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O�� �\�� �)�L�Q�D�Q�F�L�H�U�R�� �G�H�� �O�D�� �5�H�G��

�1�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���&�X�L�G�R���\���'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���,�Q�I�D�Q�W�L�O���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº15 : Proyecto 

�G�H���/�H�\�����1�ž�������������������³�/�(�<���3�$�5�$���5�(�*�8�/�$�5���(�/���3�$�*�2���'�(�/���0�$�5�&�+�$�0�2�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº16: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�$�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q���6�H�J�X�Q�G�R���3�i�U�U�D�I�R���D�O���$�U�W�t�F�X�O�R�������G�H�O���&�y�G�L�J�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O��

y sus Reformas, ley N°7794, del 30 de abril de 1998; Ley para Autorizar la Creación 

de Organismos Intermunicipales de Gestión de Cuencas, Subcuencas o Microcuencas 

�+�L�G�U�R�J�U�i�I�L�F�D�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº17: Proyecto 

�1�ƒ�����������������³�5�H�I�R�U�P�D���\���$�G�L�F�L�y�Q���D���O�D���/�H�\���2�U�J�i�Q�L�F�D���G�H�O���3�R�G�H�U���-�X�G�L�F�L�D�O���S�D�U�D���*�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���H�O��

Financiamiento de las Secciones Especializadas en las Materias de Familia y Laboral 

�G�H���O�D���'�H�I�H�Q�V�D���3�~�E�O�L�F�D���G�H�O���3�R�G�H�U���-�X�G�L�F�L�D�O�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°31 , 01 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº17: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� ���� �<�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<��

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, LEY N° 7509, DE 19 DE JUNIO DE 1995, 

PARA QUE DICHO IMPUESTO SEA SOBRE EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
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�1�2���'�(�/���7�(�5�5�(�1�2���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°31 , 01 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº19: 

Expediente N° ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �(�/�� �&�8�0�3�/�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�/�� �3�5�,�1�&�,�3�,�2�� �'�(��

�$�1�8�$�/�,�'�$�'���3�5�(�6�8�3�8�(�6�7�$�5�,�$���(�1���3�$�5�7�,�'�$�6���(�6�3�(�&�Ë�)�,�&�$�6���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°31 , 01 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº20: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�/�H�\���G�H���R�E�M�H�F�L�y�Q���\���O�L�E�H�U�W�D�G���G�H���F�R�Q�F�L�H�Q�F�L�D���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°32 , 07 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº12: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���O�H�\���G�H���U�H�V�F�D�W�H�����U�H�F�X�S�H�U�D�F�L�y�Q���\���I�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H��

empresas e hipotecas en situación de vulnerabilidad y estímulo a la producción. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°32 , 07 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº13: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �L�Q�W�H�J�U�D�O�� �D�� �O�D�� �/�H�\��N° 7600, Ley de igualdad de 

�R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G�H�V���S�D�U�D���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���F�R�Q���G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G�����G�H���������G�H���P�D�\�R���G�H�������������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°33, 14 DE D ICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº06: 

Expediente 22.304: LEY DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES FILMICAS EN COSTA 

RICA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°37 , 18 DE ENERO DEL 2021. Acuerdo Nº14: Expediente 

�������������� �³�&�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���3�U�R�J�U�D�P�D Inclusión Social y Laboral de Personas Adultas con 

Discapacidad (INSOLAPED).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°37 ,18 DE ENERO DEL 2021. Acuerdo Nº15: Expediente N° 

21.986: "Ley de Adquisición de Derechos Para la Construcción de Infraestructura 

Pública".  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°37 , 18 DE ENERO DEL 2021. Acuerdo N °17: Expediente 

���������������³�/�H�\���G�H���&�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���6�L�V�W�H�P�D���1�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���&�X�L�G�D�G�R�V���\���$�S�R�\�R�V���S�D�U�D���3�H�U�V�R�Q�D�V��

Adultas y Personas Adultas Mayores en Situación de Dependencia (SINCA).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°38 , 25 DE ENERO DEL 2021, Acuerdo N°4: Expediente 

���������������� �³�&�U�H�D�F�L�y�Q��de la Oficina del Adulto Mayor y de Personas en Situación de 

�'�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G���H�Q���O�D�V���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°39, 01 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo 8: Proyecto 

���������������³�/�H�\���G�H���7�U�D�Q�V�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���\���7�L�W�X�O�D�F�L�y�Q���G�H���$�V�H�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R�V���������+�X�P�D�Q�R�V��informales 

e irregulares. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°39, 01 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo 10: Expediente 

21.679, LEY PARA DARLE CAR�ÈCTER DE T�ËTULO EJECUTIVO A LA FACTURA 

ELECTR�Ï NICA Y CONSTITUIRLA EN VALOR NEGOCIABLE. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°40, 08 DE FEBRERO DEL 202 1. Acuerdo N°7: Expediente 

22.301, REFORMA A LA LEY DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES N° 7509 

DEL 09 DE MAYO DE 1995 Y SUS REFORMAS, POR UNA JUSTICIA SOCIAL Y 

TRIBUTARIA EN FAVOR DE LAS VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL Y DE CLASE 

MEDIA, Y LA PROTECCIÓN A LA PERSONA ADULTA MAYOR. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°41, 15 DE FEBRERO DEL 2021, Acuerdo 13: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���*�(�1�(�5�$�&�,�Ï�1���'�(���2�3�2�5�7�8�1�,�'�$�'�(�6���2�&�8�3�$�&�,�2�1�$�/�(�6��

EN EL ÁREA DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL A FAVOR DE LAS PERSONAS ADSCRITAS AL SISTEMA PENITENCIARIO 

�1�$�&�,�2�1�$�/�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42, 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo N° 14: Proyecto 

N° ���������������� �³�,�0�3�8�(�6�7�2�� �$�� ������ �,�1�0�8�(�%�/�(�6�� �'�(�� �/�8�-�2�� �3�$�5�$�� �8�6�2�� �+�$�%�,�7�$�&�,�2�1�$�/����

�2�&�$�6�,�2�1�$�/���2���'�(���5�(�&�5�(�2�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42, 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo N° 15: Proyecto 

de ley 22.391: LEY PARA LA GESTIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO 

NATURAL DEL ESTADO Y DEL DERECHO DE UTILIDAD AMBIENTAL- (LEY DUA). 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42, 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo N° 17: 

EXPEDIENTE Nº22,363 "DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42, 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo N° 19: Expediente 

Nº20.308 "LEY CONTRA EL ACOSO Y/O 3 VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42, 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo N° 20: 

EXPEDIENTE 22.160 "LEY PARA POTENCIAR EL FINANCIAMIENTO E INVERSIÓN 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE MEDIANTE EL USO DE VALORES DE 

OFERTA PÚBLICA TEMÁTICOS". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°43, 01 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo N° 11:  proyecto de 

�O�H�\���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1���ž�������������������³�3�5�2�+�,�%�,�&�,�2�1���'�(���$�&�7�,�9�,�'�$�'�(�6���5�(�/�$�&�,�2�1�$�'�$�6���&�2�1��

LOTERIAS Y JUEGOS DE AZAR NO AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL Y QUE AFECTAN LAS UTILIDADES GENERADAS PARA 

FINANCIAR PROGRAMAS �6�2�&�,�$�/�(�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°44, 08 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo 13: Proyecto 

Nº22.392. "LEY PARA LA PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UNA ECONOMÍA 

DE HIDRÓGENO VERDE EN COSTA RICA". 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°44, 08 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo 15: Expediente 

21.775 �³�&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �3�5�2�*�5�$�0�$�� �,�1�&�/�8�6�,�Ï�1�� �6�2�&�,�$�/�� �<�� �/�$�%�2�5�$�/�� �'�(��

PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD (INSOLAPAD).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°45, 15 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo N° 11:  Expediente 

22161: "LEY PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y CULTURAL". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°46, 22 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo N°6: EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO Nº21.546, LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°50, 19 DE ABRIL DEL 2021. Acuerdo N° 4: Proyecto 

�H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�0�2�'�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ�� �������� �/�(�<��

SOBRE VENTA DE LICORES, DE 7 DE OCTUBRE DE 1936 Y �6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°51, 26 DE ABRIL DEL 2021.  Acuerdo N°12: Proyecto 

�H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�$�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �S�D�U�D�� �S�U�R�P�R�Y�H�U�� �O�D�� �G�L�V�P�L�Q�X�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D��

Morosidad de sus contribuyentes y facilitar la r�H�F�D�X�G�D�F�L�y�Q�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°53, 10 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo N° 8: Expediente N. º 

�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D���D�� �O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V�������� ������ ���� �������� ������ �\�������� �G�H���O�D���O�H�\������������ �\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V���\��

modificación del artículo 4 de la ley 7648 y sus 8 reformas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°54, 17 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº07:  EXPEDIENTE 

Nº 22430. "LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL" 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°57, 07 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo N° 06: EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO N.º 21.336 LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°59, 21 DE J UNIO DEL 2021. Acuerdo N° 10: Proyecto 

expediente 22.318: �³CREACIÓN DE LAS COMISIONES MUNICIPALES DE 

�'�,�6�&�$�3�$�&�,�'�$�'�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°60, 28 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo N° 04:  Expediente 

�1�ƒ�������������³�5�(�)�2�5�0�$���$���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�����������<�����������������'�(���/�$���/�(�<���1�ƒ�������������'�(�/��30 

�'�(���2�&�7�8�%�5�(���'�(�������������³�/�(�<���*�(�1�(�5�$�/���'�(���6�$�/�8�'�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°60, 28 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº09: Expediente 

�1�ž���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�,�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�$�&�,�2�1�$�/�� �'�(��

EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO, LEY N° 8488 DEL 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2005 Y SUS �5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°60, 28 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº10: EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO N.º 22.412 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA PROMOVER LA 

DISMINUCION DE LA MOROSIDAD DE SUS CONTRIBUYENTES Y FACILITAR LA 
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RECAUDACIÓN. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°60, 28 DE JUNIO  DEL 2021. Acuerdo Nº11: Expediente 

22.388, REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA 

FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°64, 27 DE JULIO DEL 2021. Acuerdo N° 12: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���U�H�J�L�R�Q�D�O���G�H���&�R�V�W�D���5�L�F�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°65, 03 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 10: Expediente 

���������������³�/�H�\���3�D�U�D���*�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���H�O���$�F�F�H�V�R���D�O���'�H�U�H�F�K�R���G�H���O�D���9�L�Y�L�H�Q�G�D���D���O�D���3�R�E�O�D�F�L�y�Q���$�G�X�O�W�D��

Mayor en Condición de Vulnerabilidad. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo  N° 22: Expediente 

�1���ž�� �������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�5�(�9�(�1�,�5���� �$�7�(�1�'�(�5���� �6�$�1�&�,�2�1�$�5�� �<�� �(�5�5�$�'�,�&�$�5�� �/�$��

�9�,�2�/�(�1�&�,�$���&�2�1�7�5�$���/�$�6���0�8�-�(�5�(�6���(�1���/�$���3�2�/�Ë�7�,�&�$�´�����D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R��

�³�/�(�<���&�2�1�7�5�$���(�/���$�&�2�6�2���<���2���9�,�2�/�(�1�&�,�$���3�2�/�Ë�7�,�&�$���&�2�1�7�5�$���/�$�6���0�8�-�(�5�(�6�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO D EL 2021. Acuerdo N° 23: Expediente 

N. º 22.404, "REFORMA DEL ARTICULO 32 DE LA LEY NACIONAL DE 

EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO, LEY N° 8488 DEL 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2005 Y SUS REFORMAS". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 24: Expediente 

N° �����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$���/�$���/�(�<���'�(���3�5�2�7�(�&�&�,�Ï�1���$�/���&�,�8�'�$�'�$�1�2���'�(�/���(�;�&�(�6�2��

DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 Y SUS 

�5�(�)�2�5�0�$�6�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67 , 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº14: Expediente 

�1�ž�������������������³�/�H�\���G�H���D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q���G�H�O���F�R�Q�Y�H�Q�L�R sobre la eliminación de la violencia y el 

�D�F�R�V�R���H�Q���H�O���P�X�Q�G�R���G�H�O���W�U�D�E�D�M�R�����&�2�1�9�(�1�,�2�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67 , 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº15: Proyecto 

�³�0�2�'�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������&�Ï�'�,�*�2���0�8�1�,�&�,�3�$�/�����/�(�<���1�ž�������������'�(���������'�(��

ABRIL DE 1998, LEY PARA REGULAR LA REELECCIÓN EN LAS ALCALDÍAS 

�0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�´�����H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���������������� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº16: Expediente 

N° ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �(�/�� �&�8�0�3�/�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�/�� �3�5�,�1�&�,�3�,�2�� �'�(�� �$�1�8�$�/�,�'�$�'��

�3�5�(�6�8�3�8�(�6�7�$�5�,�$���(�1���3�$�5�7�,�'�$�6���(�6�3�(�&�Ë�)�,�&�$�6�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº17:  Ley, 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���� �1�ž���������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �H�O�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �V�R�F�L�D�O�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �O�D�� �U�H�J�X�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D��
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�D�F�W�L�Y�L�G�D�G���P�L�Q�H�U�D���P�H�W�i�O�L�F�D�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº18:  �³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H��

Legislativo N. º 21.443, reforma integral a la Ley N° 7600, Ley de igualdad de 

�R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G�H�V���S�D�U�D���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���F�R�Q���G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G�����G�H���������G�H���P�D�\�R���G�H�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº19:  Proyecto 

���������������³�/�(�<���3�$�5�$���������7�8�7�(�/�$�5���/�$���2�%�-�(�&�,�Ï�1���'�(���&�2�1�&�,�(�1�&�,�$���(���,�'�(�$�5�,�2�´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº20:  Expediente 

22.224: ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 50 BIS, 50 TER Y 50 4 QUATER A LA LEY 

�1�ƒ�� ���������� �³�/�(�<�� �'�(�/�� �6�,�6�7�(�0�$�� �)�,�1�$�1�&�,�(�5�2�� �1�$�&�,�2�1�$�/�� �3�$�5�$�� �/�$�� ���� �9�,�9�,�(�1�'�$�´����

�$�'�,�&�,�Ï�1���'�(���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6���������%�,�6���<���������7�(�5���$���/�$���/�(�<���1�ƒ�������������³�/�(�<��NACIONAL 

�'�(�� �(�0�(�5�*�(�1�&�,�$�6�� �<�� �3�5�(�9�(�1�&�,�Ï�1�� �'�(�� �5�,�(�6�*�2�6�´�� �\�� �5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� INCISO A 

�'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������'�(���/�$���/�(�<���1�ƒ�������������'�(�1�2�0�,�1�$�'�$���³�/�(�<���3�$�5�$���/�$��PROMOCIÓN 

DE LA AUTONOMÍA PERSONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº21:  

�³�(�;�3�(�'�,�(�1�7�(�� �1�ž�� �������������� �³�/�H�\�� �G�H�O�� �S�U�R�J�U�D�P�D�� �Q�D�F�L�R�Q�D�O�� �G�H�� �F�U�p�G�L�W�R�V�� �\�� �W�D�V�D�V��

preferenciales para la mujer rural CRETAMUJER. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°67, 16 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº22:  

EXPEDIENTE LEGISLATIVO Nº 21.635 CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO 

MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS 

MUNICIPALIDADES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°68, 23 DE AGOSTO DEL 2021.  Acuerdo N° 15:  Expediente 

N° 21.667: "MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO  38 DE LA LEY DE CREACIÓN DEL 

INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, IMAS, LEY 4760, DE 30 DE ABRIL DE 1971 

Y DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA 

VIVIENDA, N.º 7052 DE 13 DE NOVIEMBRE DE 5 1986".   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°68, 23 DE AGOSTO DEL 2021.  Acuerdo N° 16 : Expediente 

N°21.668: "MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE CREACIÓN DEL 

INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, IMAS, LEY 4760, DE 30 DE ABRIL DE 

1971". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°69, 30 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 04 : Expediente 

�1�ž���������������³�5�(�)�2�5�0�$���$���/�$���/�(�<���1�ƒ�������������������&�2�'�,�*�2���0�8�1�,�&�,�3�$�/�����3�$�5�$���4�8�(���6�(��

INCORPORE AL TITULO VII UN SEGUNDO CAPITULO: COMITES CANTONALES 

PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR Y  PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°69, 30 DE AGOSTO DEL 2021. Acuer do N° 05:  

�³�(�;�3�(�'�,�(�1�7�(�� �1�ž�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �,�1�&�,�6�2�%���� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ���� �'�(�� �/�$�� �/�(�<��

ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN, LEY N° 2035, DE 17 DE 

�-�8�/�,�2���'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°69, 30 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 06:  Expediente 

22.520 �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �,�1�&�(�1�7�,�9�$�5�� �<�� �3�5�2�0�2�9�(�5�� �/�$�� �&�2�1�6�7�5�8�&�&�,�Ï�1�� �'�(��

�,�1�)�5�$�(�6�7�5�8�&�7�8�5�$���'�(���7�(�/�(�&�2�0�8�1�,�&�$�&�,�2�1�(�6���(�1���&�2�6�7�$���5�,�&�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°69, 30 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 07:  Expediente 

�1�ƒ�������������������³�/�(�<���3�$�5�$���+�$�&�(�5���1�6�3�$�5�(�1�7�(�6���/�$�6���$�0�1�,�6�7�Ë�$�6���)�,�6�&�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°69, 30 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 08:  Expediente 

�1�ƒ�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �,�1�&�(�1�7�,�9�$�5�� �(�/�� �7�8�5�,�6�0�2�� �(�1�� �/�2�6�� �3�$�5�4�8�(�6��

�1�$�&�,�2�1�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°69, 30 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 10:  Expediente 

22534: LEY PARA DECLARAR RUTAS NACIONALES LAS VÍAS DE INGRESO A 

PARQUES NACIONALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°70, 06 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°18: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �G�H�� �O�D�� �/�H�\�� �&�R�Q�W�U�D�� �O�D�� �&�R�U�U�X�S�F�L�y�Q�� �\�� �H�O��

Enriquecimiento Ilícito en la función pública, N.º 8422 de 29 de octubre del 2004, ley 

para que los funcionarios de confianza que sirven directamente a un jerarca de las 

instituciones pública deban declarar su situación patrimonial ante la Contraloría 

General de la República.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°70, 06 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 19: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�&�U�H�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �S�U�R�J�U�D�P�D inclusión Social y laboral de personas 

�D�G�X�O�W�D�V���F�R�Q���G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G�����,�1�6�2�/�$�3�$�'���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°71, 14 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 15: Proyecto 

�H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������G�H���O�D���/�H�\���1�ƒ������80, Ley de Instalación de 

�(�V�W�D�F�L�R�Q�y�P�H�W�U�R�V�� ���S�D�U�T�X�t�P�H�W�U�R�V������ �G�H�� ������ �G�H�� �Q�R�Y�L�H�P�E�U�H�� �G�H�� ���������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �H�O��

�I�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���I�D�F�L�O�L�G�D�G�H�V���F�R�P�X�Q�D�O�H�V���\���S�U�R�J�U�D�P�D�V���V�R�F�L�D�O�H�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°71, 14 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 16: Proyecto 

expedien�W�H�� ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ�� ������������ �/�(�<��

CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN 

�3�Ò�%�/�,�&�$�����'�(�������'�(���2�&�7�8�%�5�(���'�(���������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 04: 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 150 

Expediente 22.506, �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �*�$�5�$�1�7�,�=�$�5�� �/�$�� �3�$�5�,�'�$�'�� �'�(�� �*�(�1�(�5�2�� �(�1�� �/�$��

CONFORMACION DE LOS ORGANOS COLEGIADOS DE LOS GOBIERNOS 

�/�2�&�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 05: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� ���������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �%�,�6�� �<�� �5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/��

ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, N° 4240, DE 15 DE 

NOVIEMBRE DE 1968, Y SUS REFORMAS, LEY PARA SANCIONAR LAS 

�9�,�2�/�$�&�,�2�1�(�6���$���/�2�6���3�/�$�1�(�6���5�(�*�8�/�$�'�2�5�(�6�´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 06:  

Expediente N° �����������������³�/�H�\���3�D�U�D��Mitigar el Impacto de la Tormenta Tropical Eta en la 

Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (adición de un transitorio XI a la ley N° 9356, 

Ley orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas (�-�8�'�(�6�8�5�������G�H���������G�H���P�D�\�R���G�H�������������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 07: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V�����������������\���������G�H���O�D���/�H�\���1�ƒ�������������/�H�\���G�H��

�,�P�S�X�H�V�W�R���6�R�E�U�H���%�L�H�Q�H�V���,�Q�P�X�H�E�O�H�V���G�H���������G�H���M�X�Q�L�R���G�H�O�����������´. 

�9  SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 08: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� �������� �<�� �(�/�� �,�1�&�,�6�2�� �'���� �'�(�/��

ARTÍCULO 234 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS Y TERRESTRES 

�<���6�(�*�8�'�5�,�'�$�'���9�,�$�/���1�ƒ�����������'�(�/�������'�(���2�&�7�8�%�5�(���'�(�/�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 09: Proyecto 

�G�H�� �O�H�\�� �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ž�� ���������������� �³�&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �6�,�6�7�(�0�$�� �1�$�&�,�2�1�$�/�� �'�(��

�,�1�)�5�$�(�6�7�5�8�&�7�8�5�$���(�'�8�&�$�7�,�9�$�����6�,�1�,�(���´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 10: 

�³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�� �ž�� ���������������� �/EY PARA AUTORIZAR AL INSTITUTO NACIONAL DE 

ELECTRICIDAD PARA �'�(�6�$�5�5�2�/�/�$�5���2�%�5�$���3�Ò�%�/�,�&�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 03:  Proyecto 

�G�H���/�H�\�����(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���������������/�H�\���*�H�Q�H�U�D�O��

�G�H���O�D���3�H�U�V�R�Q�D���-�R�Y�H�Q�����G�H�O���������G�H���P�D�\�R���G�H�O�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 04: 

�³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R�������1�ƒ���������������5�H�I�R�U�P�D���D���O�D���/�H�\���Ge Protección al Ciudadano del 

�(�[�F�H�V�R���G�H���5�H�T�X�L�V�L�W�R�V���\���7�U�i�P�L�W�H�V���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�V�����O�H�\���1�ƒ�����������\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 05: 
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���Y�D�U�L�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V���\���$�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q���D�U�W�t�F�X�O�R�������%�,�6���G�H���O�D 

Ley Indígena N°6172 del 29 de noviembre de 1977 y sus reformas, para garantizar de 

manera efectiva los derechos fundamentales de los pueblos indígenas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 06: 

�³�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R���1�ƒ�����������������/�H�\���G�H���&�R�P�H�U�F�L�R���D�O���$�L�U�H���/�L�E�U�H�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 07:  Proyecto 

�������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�H�W�L�W�L�Y�L�G�D�G�� �7�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�� �S�D�U�D�� �S�U�R�P�R�Y�H�U�� �O�D��

�D�W�U�D�F�F�L�y�Q���G�H���L�Q�Y�H�U�V�L�R�Q�H�V���I�X�H�U�D���G�H���O�D���*�U�D�Q���È�U�H�D���0�H�W�U�R�S�R�O�L�W�D�Q�D�����*�$�0���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 08:  Proyecto 

�G�H�� �/�H�\�� �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� ���������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ���� �G�H�� �O�D�� �/�H�\�� �1�ƒ������������ �/�H�\�� �G�H��

�6�L�P�S�O�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���\���(�I�L�F�L�H�Q�F�L�D���7�U�L�E�X�W�D�U�L�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 09:  

Expediente 21.609, Ley que faculta a las Municipalidades a otorgar la condición de 

calles públicas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021: Acuerdo N° 10:  Proyecto 

�G�H���O�H�\���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������³�6�H�U�Y�L�F�L�R�V���G�H���6�D�O�X�G���$�Q�L�P�D�O���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE  OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 04: Expediente 

N° �����������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V�������������������������������\�����������G�H�O���&�y�G�L�J�R���G�H���7�U�D�E�D�M�R�����S�D�U�D��

actualizar las jornadas de trabajo excepcionales y resguardar los derechos de las 

personas trabajadoras. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 06: Proyecto 

�G�H�� �O�H�\�� �������������� �³�$�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �D�O�� �0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R�� �G�H�� �2�E�U�D�V�� �3�~�E�O�L�F�D�V�� �\�� �7�U�D�Q�V�S�R�U�W�H�V�� �S�D�U�D�� �O�D��

enajenación de las plantas de producción de mezcla asfáltica y los bienes inmuebles 

en los que éstas se ubiquen a las Municipalidades, Federaciones o Confederaciones 

�G�H���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 07: proyecto 

�G�H�� �/�H�\�� �������������� �³�$�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� �D�O�� �,�Q�V�W�L�W�X�W�R�� �&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H�� �G�H�� �(�O�H�F�W�U�L�F�L�G�D�G�� �S�D�U�D�� �T�X�H�� �V�H��

segregue, done y traspase un terreno; así como al Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes para que done y traspase la infraestructura de la planta productora de 

mezcla asfáltica de Paso Real, Buenos Aires, Puntarenas a favor la Federación de 

Municipalidades de la Región Sur de �O�D���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D���G�H���3�X�Q�W�D�U�H�Q�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 08: proyecto 

�G�H�� �O�H�\�� �������������� �³�(�[�R�Q�H�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�D�J�R�� �S�D�U�D�� �O�D�� �S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�V�� �G�H�� �O�R�V��
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Comités Cantonales de la Persona Joven. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE  OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 09: Expediente 

���������������³�/�H�\���S�D�U�D���H�O���S�D�W�U�R�F�L�Q�L�R���G�H���O�D�V���E�D�Q�G�D�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V���\���F�R�P�X�Q�D�O�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 10: Expediente 

���������������³�/�H�\���G�H���L�Q�F�H�Q�W�L�Y�R�V���S�D�U�D���O�D���D�W�U�D�F�F�L�y�Q���\���S�U�R�P�R�F�L�y�Q���G�H���H�P�S�U�H�V�D�V extranjeras de 

�L�Q�Q�R�Y�D�F�L�y�Q���\���W�H�F�Q�R�O�R�J�t�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 11: Expediente 

�S�U�R�\�H�F�W�R���G�H���/�H�\�������������������³�5�H�G�X�F�F�L�y�Q���G�H�O���L�P�S�X�H�V�W�R���~�Q�L�F�R���D�O���*�D�V���/�3�*�����F�R�Q�W�H�Q�L�G�R���H�Q���H�O��

artículo 1 de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, del 4 de julio 

del 2001 y sus reformas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°74, 04 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N° 12: Expediente 

�1�ƒ�������������������³�/�H�\���G�H���S�U�R�P�R�F�L�y�Q���\���I�R�P�H�Q�W�R���G�H���O�D���P�L�Q�H�U�t�D���D�U�W�H�V�D�Q�D�O���Q�R���P�H�W�i�O�L�F�D���U�H�J�L�R�Q�D�O��

en cauces de dominio público. Adición de un nuevo artículo 2 y un nuevo artículo 8 en 

�O�D���/�H�\���1�ƒ�������������G�H���������G�H���R�F�W�X�E�U�H���G�H���������������³�5�H�J�X�O�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���H�[�W�U�D�F�F�L�y�Q���G�H���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V��

de canteras �\�� �F�D�X�F�H�V�� �G�H�� �G�R�P�L�Q�L�R�� �S�~�E�O�L�F�R�� �S�R�U�� �S�D�U�W�H�� �G�H�� �O�D�V�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V�´���� �\�� �O�D��

�P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���1�ƒ�����������´ �&�y�G�L�J�R���G�H���0�L�Q�H�U�t�D�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°75 , 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°13: Expediente 

���������������³�/�H�\���S�D�U�D���O�D���W�U�D�]�D�E�L�O�L�G�D�G���G�H���F�R�P�S�U�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°75 , 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°14: Expediente 

���������������³�/�H�\���S�D�U�D���O�D��transformación a Ciudades Inteligentes�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°75 , 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°15: Expediente 

�������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �L�Q�F�H�Q�W�L�Y�D�U�� �\�� �S�U�R�P�R�Y�H�U�� �O�D�� �F�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �L�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�� �G�H��

�W�H�O�H�F�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���H�Q���&�R�V�W�D���5�L�F�D�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°75 , 11 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº33:  Expediente 

���������������³�/�H�\���S�D�U�D���O�D���S�U�R�P�R�F�L�y�Q���G�H�O���%�L�O�O�D�U�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76 , 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°05: Expediente 

���������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���7�5�$�1�6�)�(�5�(�1�&�,�$���'�(���,�1�6�8�0�2�6���<���&�2�/�$�%�2�5�$�&�,�2�1���(�1�7�5�(��

MOPT Y MUNICIPALIDADES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76 , 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°06:  Expediente 

�1�ƒ���������������³�0�D�Q�H�M�R���H�I�L�F�L�H�Q�W�H���G�H���O�D���O�L�T�X�L�G�H�]���G�H�O���(�V�W�D�G�R�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76 , 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°07:  Expediente 

�������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �/�$�� �*�(�6�7�,�Ï�1�� �<�� �5�(�*�8�/�$�5�,�=�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �3�$�7�5�,�0�2�1�,�2��
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NATURAL DEL ESTADO Y DEL DERECHO DE UTILIDAD AMBIENTAL- ���/�(�<���'�8�$���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76 , 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°08: Expediente 

�����������������³�/�H�\���S�D�U�D���O�D���U�H�D�F�W�L�Y�D�F�L�y�Q���O�D�E�R�U�D�O���H�Q���H�O���V�H�F�W�R�U���W�X�U�L�V�P�R�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76, 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°09: 

ExpedienteNº22.629, "LEY DE ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS 

PERSONAS INDÍGENAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76 , 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°10: Expediente 

22521 "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 8, 17, 131, 164, 165, 166, 167, 176 Y 181, 

ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4 BIS, 9 BIS, 17 BIS, 17 TER, 17 QUÁTER, 17 

QUINQUIES, SEXIES, 23 BIS, 29 BIS, 29 TER, 140 BIS, 169 BIS, 176 BIS Y 181 BIS 

Y DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DE AGUAS, N°276, DEL 26 DE 

AGOSTO DE 1942 Y SUS REFORMAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76, 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°11: Expediente 

N. 22.675, "Declaratoria del día nacional del Swing Criollo". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76, 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°12: Expediente 

N.º 22.518, "CERO 29 TOLERANCIA A LA VIOLENCIA EN LAS CARRETERAS: 

REFORMA AL INCISO 1 DEL ARTICULO 2, ADICIÓN DEL ARTICULO 132 BIS, 

ADICIÓN DE UN INCISO L) AL ARTICULO 143, DE UN INCISO K) AL ARTICULO 151 

Y DE UN INCISO C) AL ARTICULO 211 DE LA LEY N° 9078 LEY DE TRÁNSITO POR 

VÍAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL DEL 26 DE OCTUBRE DEL 2012 Y SUS 

REFORMAS". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76, 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°13: Expediente 

22.184, LEY QUE ADICIONA UN INCISO D) AL ARTÍCULO 18 Y UN ARTÍCULO 18 

BIS A LA LEY DE FUNDACIONES, LEY N° 5338, DE 28 DE AGOSTO DE 1973 Y SUS 

REFORMAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°77, 25 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°08: Expediente 

�1�ƒ���������������³�/�H�\���S�D�U�D���H�O���)�R�P�H�Q�W�R���G�H�O���$�U�W�H���\���O�D���&�X�O�W�X�U�D���H�Q���O�R�V���*�R�E�L�H�U�Q�R�V���/�R�F�D�O�H�V���G�X�U�D�Q�W�H��

la Pandemia de la COVID-�����´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°77, 25 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°09: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�'�(�&�/�$�5�$�&�,�Ï�1���'�(�/���������'�(���'�,�&�,�0�%�5�(���&�2�0�2���'�Ë�$���'�(���/�$���3�5�(�6�(�1�&�,�$��

AFOR-�$�1�7�,�/�/�$�1�$���(�1���3�8�(�5�7�2���/�,�0�Ï�1�����&�2�6�7�$���5�,�&�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°77, 25 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo N°10: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�5egistro y base de datos para la contratación de cocinera (os) y ayudantes 
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�G�H���F�R�P�H�G�R�U�H�V���L�Q�I�D�Q�W�L�O�H�V���G�H�O���0�(�3���\���G�H�P�i�V���H�Q�W�H�V���S�~�E�O�L�F�R�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78, 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°09: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���������������� �³�$�'�,�&�,�2�1�$�� �8�1�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�����ƒ�� �%�,�6���6�2�%�5�(�� �'�2�1�$�&�,�2�1�(S A LA 

�/�(�<���*�(�1�(�5�$�/���'�(���3�2�/�,�&�Ë�$���1�ž���������������'�(�/���������'�(���0�$�<�2���'�(�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78 , 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 10: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �$�8�7�2�5�,�=�$�5�� �$�� �/�2�6�� �&�2�1�&�(�-�2�6�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�� �$��

�5�(�$�/�,�=�$�5���6�(�6�,�2�1�(�6���9�,�5�7�8�$�/�(�6���(�1���6�8�6���&�2�0�,�6�,�2�1�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78 , 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 11: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �/�H�\�� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �S�U�R�P�R�Y�H�U�� �O�D�� �U�H�D�F�W�L�Y�D�F�L�y�Q�� �H�F�R�Q�y�P�L�F�D�� �\�� �O�D��

simplificación de trámites desde lo local mediante la modificación de los artículos 3 y 

10; adición de un artículo  10 bis; 3 bis; 9 bis, 78 bis y un 3 ter al Código Municipal, Ley 

N° 7794, de 30 de abril de 1998 y sus reformas; modificación del artículo 19 de la Ley 

General de Caminos Públicos, Ley N° 5060, de 22 de agosto de 1972 y sus reformas; 

modificación del artículo 18 de la Ley de Construcciones, Ley N° 833, de 2 de 

noviembre de 1949 y sus reformas y modificación del  artículo 2 de la Ley Especial 

para la Transferencia de Competencias: atención plena y exclusiva de la red vial 

cantonal, Ley N° �����������\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V�´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78 , 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 12:  

Expediente ���������������G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���³�6�(�5�9�,�&�,�2���'�(���6�$�/�8�'���$�1�,�0�$�/���0�8�1�,�&�,�3�$�/�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78 , 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 14: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�$�0�3�/�,�$�&�,�Ï�1���'�(���/�$�6���3�2�7�(�6�7�$�'�(�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6���3�$�5�$ 

�'�2�1�$�5���%�,�(�1�(�6���$���)�,�*�8�5�$�6���3�5�,�9�$�'�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78 , 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 15: 

Expediente N° 22282, LEY ESPECIAL PARA EL COMERCIO SOBRE RUEDAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°78 , 01 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 16: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�/�(�<���'�(���9�,�9�,�(�1�'�$���0�8�1�,�&�,�3�$�/�´������ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°79, 08 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 04: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �O�D�� �S�U�R�P�R�F�L�y�Q�� �H�� �L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �X�Q�D�� �H�F�R�Q�R�P�t�D�� �G�H��

�+�L�G�U�y�J�H�Q�R���Y�H�U�G�H���H�Q���&�R�V�W�D���5�L�F�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°80, 15 DE NOVIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 0 9: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������³�5�H�I�R�U�P�D���L�Q�W�H�J�U�D�O���D���O�D���/�H�\���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D���S�H�U�V�R�Q�D���I�U�H�Q�W�H���D�O��

�W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���V�X�V���G�D�W�R�V���S�H�U�V�R�Q�D�O�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°85 , 20 DE DICIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 10: 
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �,�1�&�,�6�2�� �&���� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�/�� �&�Ï�'�,�*�2��

MUNI�&�,�3�$�/�����/�(�<���1�ƒ���������������'�(���������'�(���$�%�5�,�/���'�(�����������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°87, 17 DE ENERO DEL 2022. Acuerdo N° 07: Expediente 

N°22.802, "LEY DE CREACIÓN DE UNA TASA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

JUSTICIA COBRATORIA". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°88, 24 DE ENERO DEL 2022. Acuerdo N° 09: Expediente 

N° �����������������³�/�(�<���'�(���)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2���$�/���(�0�3�5�(�1�'�,�0�,�(�1�7�2���<���$���/�$�6���3�<�0�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°89 , 31 DE ENERO DEL 2022. Acuerdo N° 09: Expediente 

N° ���������������� �³�$�3�5�2�%�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �&�2�1�7�5�$�7�2�� �'�(�� �3�5�eSTAMO Nº 9279-CR 

SEGUNDO PRÉSTAMO PARA POLÍTICAS DE DESARROLLO PARA LA GESTIÓN 

FISCAL Y DESCARBONIZACIÓN SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA 

�5�,�&�$���<���(�/���%�$�1�&�2���,�1�7�(�5�1�$�&�,�2�1�$�/���'�(���5�(�&�2�1�6�7�5�8�&�&�,�Ï�1���<���)�2�0�(�1�7�2�����%�,�5�)���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°91, 14 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 05:  Proyecto 

�G�H���/�H�\�����������������³�/�H�\���S�D�U�D���S�U�R�K�L�E�L�U���O�D���G�R�E�O�H���S�R�V�W�X�O�D�F�L�y�Q���G�H���F�D�Q�G�L�G�D�W�R�V���D���O�R�V���S�X�H�V�W�R�V���G�H��

�$�O�F�D�O�G�H���\���5�H�J�L�G�R�U�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°91, 14 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 06: Expediente 

�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�V�� �D�O�� �&�y�G�L�J�R Electoral para introducir la figura de revocatoria de 

mandato para la Presidencia, Vicepresidencia de la República, Diputaciones, Alcaldes, 

�5�H�J�L�G�R�U�H�V���\���6�t�Q�G�L�F�R�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°91, 14 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 07:  Expediente 

�������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �)�L�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �S�Oanes reguladores costeros y reforma de otras 

�O�H�\�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°91, 14 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 09:  Expediente 

�������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �U�H�Q�G�L�F�L�y�Q�� �G�H�� �F�X�H�Q�W�D�V�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�H�M�R�� �G�H�� �*�R�E�L�H�U�Q�R�� �\�� �K�R�P�H�Q�D�M�H�� �D�� �-�X�D�Q��

Rafael Mora Porras y al General José María Cañas 27 Escamilla, el 30 de setiembre 

�H�Q���O�D���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D���G�H���3�X�Q�W�D�U�H�Q�D�V�����1�ƒ�������������G�H���������G�H���D�E�U�L�O���G�H�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°92, 21 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 07:  Proyecto 

�G�H���/�H�\�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�����������<�����������'�(���/�$���/�(�<���'�(���7�5�È�1�6�,�7�2��

POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, Nº 9078 DEL 04 DE 

�2�&�7�8�%�5�(���'�(�����������´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°92, 21 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 10: Expediente 

�1�ž���������������³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���S�i�U�U�D�I�R���S�U�L�P�H�U�R���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���O�H�\���1�ƒ�������������G�H���������G�H���M�X�O�L�R��

�G�H�������������\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V�����³�O�D���/�H�\���2�U�J�i�Q�L�F�D���G�H�O���&�R�Q�V�H�M�R���1�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���3�U�R�G�X�F�F�L�y�Q�´�� 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°92, 21 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 11: Expediente 

�1�ž���������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �D�� �O�D�� �/�H�\�� �1�ƒ�� ���������� �G�H�� �,�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �(�V�W�D�F�L�R�Q�y�P�H�W�U�R�V��

���S�D�U�T�X�t�P�H�W�U�R�V�������G�H���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H���G�H�����������´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°92, 21 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 14: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�5�H�I�R�U�P�D�V���G�H�O���0�D�U�F�R���/�H�J�D�O���S�D�U�D���O�D���6�L�P�S�O�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���\���H�O���)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D��

�*�H�V�W�L�y�Q���3�~�E�O�L�F�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 02:  Expediente 

�1���ƒ�����������������³�/�H�\���G�H���'�H�I�H�Q�V�D���&�R�Percial. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 03:  Expediente 

���������������� �³�(�Q�W�U�D�G�D���H�Q���Y�L�J�H�Q�F�L�D���G�H���O�D�V���U�H�I�R�U�P�D�V���D�� �O�D���S�O�D�W�D�I�R�U�P�D���G�H���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���S�R�O�L�F�L�D�O��

�F�R�Q�W�H�Q�L�G�D�V�� �H�Q�� �H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �G�H�� �O�D�� �/�H�\�� �1�ƒ�� ���������� �³�&�U�H�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �-�X�U�L�V�G�L�F�F�L�y�Q��

especializada �H�Q���G�H�O�L�Q�F�X�H�Q�F�L�D���R�U�J�D�Q�L�]�D�G�D���H�Q���&�R�V�W�D���5�L�F�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 07: Expediente 

�1�ƒ�� �������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �U�H�S�R�V�L�W�R�U�L�R�� �Ò�Q�L�F�R�� �1�D�F�L�R�Q�D�O���� �S�D�U�D�� �I�R�U�W�D�O�H�F�H�U�� �O�D�V�� �F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V�� �G�H��

rastreo e identificación de personas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 10:  Expediente 

���������������³�/�H�\���S�D�U�D���U�H�J�X�O�D�U���O�D�������S�X�E�O�L�F�L�G�D�G���S�D�U�D���O�D�V���L�Q�D�X�J�X�U�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���R�E�U�D���S�~�E�O�L�F�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 11:  ley 22.352 

�³�/�H�\���S�D�U�D���O�D���J�H�Q�H�U�D�F�L�y�Q���G�H���R�S�R�U�W�X�Qidades ocupacionales en proyectos productos con 

�L�Q�F�H�Q�W�L�Y�R���H�F�R�Q�y�P�L�F�R���S�D�U�D���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���S�U�L�Y�D�G�D�V���G�H���O�L�E�H�U�W�D�G�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°93, 28 DE FEBRERO DEL 2022. Acuerdo N° 12:  Expediente 

N° 22.198: REFORMA A LA LEY N° ������������ �³�/�(�<�� �6�2�%�5�(�� �(�/�� �'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�� �'�(���/�$��

COMUNIDAD (DINADECO).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°94, 07 DE MARZO DEL 2022 . Acuerdo N°08:  Expediente. 

�1�ƒ���������������� �³�/�H�\�� �)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�H�W�L�W�L�Y�L�G�D�G�� �7�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�� �S�D�U�D�� �3�U�R�P�R�Y�H�U�� �O�D��

Atracción de Inversiones fuera de la Gran Área Metropolitana. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°94, 07  DE MARZO DEL 2022 . Acuerdo N°09:  Expediente. 

N.º 22.711.  �³�$�'�,�&�,�2�1���'�(���8�1���,�1�&�,�6�2���������$�/���$�5�7�,�&�8�/�2�������������'�(�/���&�2�'�,�*�2���3�(�1�$�/��

�<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�����/�(�<���1�ž�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°94, 07 DE MARZO DEL 2022 . Acuerdo N°10:  Expediente. 

�1�ž�������������������³�/�H�\���S�D�U�D���H�O���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���V�Rcial mediante la regulación de la actividad minera 

�P�H�W�i�O�L�F�D�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°94, 07 DE MARZO DEL 2022 . Acuerdo N°11:  Expediente. 
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�/�H�\���1�ƒ���������������³�/�H�\���1�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���6�D�O�X�G���0�H�Q�W�D�O���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°95, 14 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N°11:  Expediente 

21.847: �³�&�U�H�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���&�R�P�L�V�L�R�Q�H�V���,�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O�H�V���G�H���$�F�F�H�V�L�E�L�O�L�G�D�G���\���'�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G��

���&�,�$�'���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°95, 14 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N°13:  Expediente 

���������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�� ���� �D�� �O�D�� �-�X�Q�W�D�� �G�H�� �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �5�H�J�L�R�Q�D�O�� �G�H�� �O�D�� �=�R�Q�D�� �6�X�U��

(JUDESUR) para condo�Q�D�U���G�H�X�G�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°95 , 14 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N°22: Expediente 

�����������������³�/�H�\���T�X�H���I�D�F�X�O�W�D���D���O�D�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V���D���R�W�R�U�J�D�U���O�D���F�R�Q�G�L�F�L�y�Q���G�H���Y�t�D�V���S�~�E�O�L�F�D�V�´.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°96 , 21 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N° 03: Expediente 

�������������� �³�5�(�)�2RMA AL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA 

FLEXIBILIZAR EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DE LAS TASAS POR LA 

�3�5�(�6�7�$�&�,�Ï�1���'�(���6�(�5�9�,�&�,�2�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°96 , 21 DE MARZO DEL 2022. Artículo 12: Proyecto 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�O��artículo 26 de la Ley de Regulación y 

Comercialización de Bebidas con contenido Alcohólico Nº9047 del 25 de junio del 

���������������³�$�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���D���O�D�V���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�L�G�D�G�H�V���S�D�U�D���G�H�F�U�H�W�D�U���O�H�\���V�H�F�D�´��. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°97, 28 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N°01:  Proyecto de 

�/�H�\�� �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� ������������ �³�5�H�I�R�U�P�D�� �D�� �O�R�V�� �D�U�W�t�F�X�O�R�V�� ������ �G�H�� �O�D�� �/�H�\�� �G�H�� �X�V�R���� �P�D�Q�H�M�R�� �\��

conservación del sueño, Ley N°7779 del 30 de abril del año 1998 y sus reformas y el 

artículo 5 de la Ley de cercas divisorias y quemas, Ley 121 del 26 de octubre de 1909 

y sus reformas, publicado en la Gaceta 30. Alcance 42, con fecha 28 de febrero del 

año 2022.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°97, 28 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N°11:  proyecto de 

�/�H�\���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���$�U�W�t�F�X�O�R���������G�H�O���&�y�G�L�J�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�����S�D�U�D���I�O�H�[�L�E�L�O�L�]�D�U��

e�O���G�H�V�W�L�Q�R���G�H���O�D�V���X�W�L�O�L�G�D�G�H�V���G�H���O�D�V���W�D�]�D�V���S�R�U���O�D���S�U�H�V�W�D�F�L�y�Q���G�H���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°97, 28 DE MARZO DEL 2022. Propuesta rechazada 1:  

�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���³�/�H�\���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������5�H�I�R�U�P�D���S�D�U�F�L�D�O���D���O�D���/�H�\���G�H���$�J�X�D�V���1�ƒ�����������G�H�O��

26 de agosto del año 1942. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°98, 04 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N° 02: Proyecto de 

�O�H�\���� �H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ž�� �G�H�� �/�H�\�� ���������������� �³�0�$�6�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�� �(�0�,�6�,�Ï�1�� �<�� �8�6�2�� �'�(��

FIRMA DIGITAL PARA CIUDADANOS Y EMPRESAS POR MEDIO DE LA REFORMA 

DEL ARTÍCULO 7 Y DE LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 18 BIS A LA LEY N° 8454, LEY 
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DE CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DE 

�������'�(���$�*�2�6�7�2���'�(�/�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°98, 04 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N°03:  Ley Expediente 

�1�ƒ���������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���&�2�1�7�(�1�6�,�2�1���7�(�0�3�2�5�$�/���'�(�/���$�8�0�(�1�7�2���$�/���,�0�3�8ESTO 

�Ò�1�,�&�2���$���/�2�6���&�2�0�%�8�6�7�,�%�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°98, 04 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N° 04: Expediente N° 

���������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���&�5�(�$�&�,�Ï�1���'�(���/�2�6���&�(�1�7�5�2�6���'�(���$�&�2�0�3�$�f�$�0�,�(�1�7�2���<��

�)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2���)�$�0�,�/�,�$�5�����&�$�)�)���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°98, 04 DE ABRIL DEL 2022. Propues ta rechazada Nº 01: 

Proyecto de Ley N°22692, para el fortalecimiento del arte y la cultura en los Gobiernos 

Locales, durante la pandemia de COVID-19.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N°04: Proyecto de 

�/�H�\�����(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V�������\���������G�H���O�D���/�H�\���1�����ž���������������³�/�H�\��

�G�H���6�L�P�S�O�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���\���(�I�L�F�L�H�Q�F�L�D���7�U�L�E�X�W�D�U�L�D�V�����\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL  2022. Acuerdo N°05: Proyecto 22.828 

�³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���L�Q�F�L�V�R���%�����G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���G�H���7�U�i�Q�V�L�W�R���S�R�U���9�t�D�V���3�~�E�O�L�F�D�V���7�H�U�U�H�V�W�U�H�V��

y Seguridad Vial, Ley N° 9078 de 4 de octubre de 2012, para permitir el transporte 

seguro de mascotas en medios de transporte públ�L�F�R�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N°06:  Expediente N.º 

�����������������³�/�H�\���S�D�U�D���������O�D���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���,�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���&�U�t�W�L�F�D�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022.  Acuerdo N° 14:  Proyecto 

�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���L�Q�F�L�V�R���%���� �G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R����7 de la Ley de Tránsito por vías públicas 

terrestres y seguridad vial, Ley N° 9078 de 4 de octubre de 2012, para permitir el 

�W�U�D�Q�V�S�R�U�W�H���V�H�J�X�U�R���G�H���P�D�V�F�R�W�D�V���H�Q���P�H�G�L�R�V���G�H���W�U�D�Q�V�S�R�U�W�H���S�~�E�O�L�F�R�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022.  Acuerdo N° 15:  Expediente Nº 

�����������������O�H�\�����³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V���������<�����������$�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q���D�U�W�t�F�X�O�R���������%�L�V���D���O�D���/�H�\��

N° 8204, Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 

autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al 

terrorismo y sus reformas, de 26 de diciembre de 2001, para agravar penas a 

�I�X�Q�F�L�R�Q�D�U�L�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V���H�Q���F�D�U�J�R�V���G�H���H�O�H�F�F�L�y�Q���S�R�S�X�O�D�U�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022.  Acuerdo N° 16:  Expediente N° 

�����������������³�$�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q���S�i�U�U�D�I�R���V�H�J�X�Q�G�R���D�O��artículo 89 de la Constitución Política para 

�O�D���L�Q�F�R�U�S�R�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���G�H�U�H�F�K�R���I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O���D�O���G�H�S�R�U�W�H���\���O�D���U�H�F�U�H�D�F�L�y�Q�´�� 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022.  Acuerdo N° 17:  Expediente N° 

�����������������³�/�H�\���G�H���F�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���i�U�H�D���V�L�O�Y�H�V�W�U�H���S�U�R�W�H�J�L�G�D���S�D�L�V�D�M�H���Q�Dcional espejo de agua 

embalse arenal y fomento de actividades asociadas al uso sostenible en su zona de 

�D�P�R�U�W�L�J�X�D�P�L�H�Q�W�R�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022.  Propuesta Nº01: Proyecto 

���������������³�5�H�I�R�U�P�D���D���O�D���/�H�\���0�D�U�F�R���G�H���(�P�S�O�H�R���3�~�E�O�L�F�R�����/�H�\���1�ƒ�������������G�Hl 09 de marzo del 

�������������S�D�U�D���H�O�L�P�L�Q�D�U���O�D���F�O�i�X�V�X�O�D���G�H���2�E�M�H�F�L�y�Q���G�H���F�R�Q�F�L�H�Q�F�L�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°100, 18 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N° 03:  Expediente 

22.028 Ley para transformar el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 

(CONAPAM), en el Instituto Nacional de personas adultas mayores (INAPAM). 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°101, 25 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo N° 05:  Expediente 

N°21237, Reforma de los artículos 38 y 40 del Código de Minería, Ley 6797, del 4 de 

octubre de 1982 y sus reformas. Actualización de los Impuestos por Extracción de 

Canteras y Cauces de Dominio Público, para brindar seguridad jurídica y fortalecer los 

�L�Q�J�U�H�V�R�V���G�H���O�R�V���*�R�E�L�H�U�Q�R�V���/�R�F�D�O�H�V�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°102, 02 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo N° 10: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�/�H�\���S�D�U�D���O�D���G�H�I�H�Q�V�D���G�H���O�R�V��derechos de titulación en favor de los pobladores 

�R�F�X�S�D�Q�W�H�V���G�H���O�D�V���]�R�Q�D�V���P�D�U�t�W�L�P�R���W�H�U�U�H�V�W�U�H�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°102, 02 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo N° 11: Expediente 

N° 22.555, LEY PARA EL PATROCINIO DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES DE 

MÚSICA, ESCUELAS DE MÚSICA Y BANDAS SINFÓNICAS DE FORMACIÓN 

MUSICAL. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°102 , 02 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo N° 21:  Expediente 

22716, REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PROCESAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y OTRAS LEYES CONEXAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°105, 23 DE MAYO D EL 2022. Acuerdo N°07:  Proyecto de 

�/�H�\�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� �������� �<�� �������� �<�� �$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �'�2�6��

NUEVOS ARTÍCULOS 214 Y 215 Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 333 

DEL CÓDIGO PENAL, LEY N° 4573 DEL 04 DE MAYO DE 1970, PARA COMBATIR 

LOS DELITOS ASOCIADOS A LA SUSTRACCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

�'�(�6�7�,�1�$�'�$���$���/�$���3�5�(�6�7�$�&�,�Ï�1���'�(���6�(�5�9�,�&�,�2�6���3�Ò�%�/�,�&�2�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°108, 13 DE JUNIO DEL 2022. Acuerdo N°03: Expediente N° 

22.816 "Ley que castiga el robo y la receptación de cable, dispositivos de seguridad 
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de acueductos, señales de tránsito y líneas férreas". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°108, 13 DE JUNIO DEL 2022. Acuerdo N°04: Expediente Nº 

22902, ley para coordinar acciones institucionales en el manejo de incendios 

forestales". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°111, 04 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo N° 07:  Expediente 

Nº 23105, ley de Recuperación de Competencias y Fortalecimiento de las Jerarquías 

de los ministros.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°111, 04 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo N° 09:  Expediente 

N°23167, COMISIÓN DE MODERNIZACIÓN Y REFORMA DEL ESTADO. 

 SESIÓN ORDINARIA N°115, 01 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo N°04:  Expediente 

�1�ƒ�������������ƒ�� �³�)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�� �&�2�0�3�(�7�(�1�&�,�$�6�� �'�(�/�� �0�,�1�,�6�7�(�5�,�2�� �'�(��

�$�0�%�,�(�1�7�(���<���(�1�(�5�*�Ë�$�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°116, 08 DE AGOSTO DEL 2022. Acuer do N°10: Proyecto 

�G�H���O�H�\���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�����������<�����������'�(���/�$���/�(�<��

N.°8765, CÓDIGO ELECTORAL DE 19 DE AGOSTO DE 2009, PARA QUE LAS 

PERSONAS QUE RENUNCIARON AL PARTIDO POLÍTICO QUE LES POSTULÓ EN 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR NO PUEDAN OCUPARLOS AL EXISTIR 

�9�$�&�$�1�&�,�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°117 , 16 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo Nº22: Expediente 

�����������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���Q�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���(�P�H�U�J�H�Q�F�L�D�V���\���3�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���G�H�O��

Riesgo, Ley Nº 8488 del 22 de noviembre del 2005 y sus reformas.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°119, 29 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo N°24. Expediente 

N°23.043.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°120,  05 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 01 : 

Proyecto de ley #22.408, denominado Ley de Apoyo a los Productores de Palma del 

Cantón de Corredores, derogatoria de la ley #7139, Impuestos Municipales del Cantón 

de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 12: 

�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���O�H�\���1���ž�����������������³�/�(�<���5�(�*�8�/�$�'�2�5�$���'�(���6�(�5�9�,�&�,�2�6 �(�&�2�6�,�6�7�e�0�,�&�2�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 13:  

�3�U�R�\�H�F�W�R�� �G�H�� �O�H�\�� �H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�D�G�L�F�L�y�Q�� �G�H�� �X�Q�� �Q�X�H�Y�R�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �E�L�V�� �D�� �O�D�� �O�H�\��

orgánica del ambiente, N°7554 del 04 de octubre de 1995 y sus reformas, ley para 

incluir la coordinación interinstitucional en concesiones �V�R�E�U�H���U�H�F�X�U�V�R���K�t�G�U�L�F�R�´���� 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 14:  

Expediente N° 22789, REGULADORA DE LOS ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 

�0�2�'�,�)�,�&�$�'�2�6���'�(���3�2�/�,�1�,�=�$�&�,�Ï�1���$�%�,�(�5�7�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 15 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������'�(�/���&�Ï�'�,�*�2���0�8�1�,�&�,�3�$�/���3�$�5�$��

FLEXIBILIZAR EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DE LAS TASAS POR LA 

�3�5�(�6�7�$�&�,�Ï�1���'�(���6�(�5�9�,�&�,�2�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�´������ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 23:  

Expediente N° 22.75���� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �/�$�� �3�5�2�0�2�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�� �,�1�&�/�8�6�,�Ï�1�� �<��

ACCESIBILIDAD DEPORTIVA Y RECREATIVA PARA PERSONAS CON 

�'�,�6�&�$�3�$�&�,�'�$�'�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 24: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�������������� �³�$�'�,�&�,�2�1�� �'�(�� �8�1�� �1�8�(�9�2�� �$�5�7�,�&�8�/�2�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� �'�(��

INSTALACIONES DE ESTACIONAMIENTOS (PARQUIMETROS) LEY N° 3580 DEL 

�������'�(���1�2�9�,�(�0�%�5�(���'�(�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 25 : Exp. N° 

���������������³�/�(�<���0�$�5�&�2���'�(���$�&�&�(�6�2���$���/�$���,�1�)�2�5�0�$�&�,�Ï�1���3�Ò�%�/�,�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. A cuerdo N° 26: Ley 

Expediente N° ���������������³�5�(�)�2�5�0�$���$�/���$�5�7�,�&�8�/�2���������'�(�/���&�2�'�,�*�2���0�8�1�,�&�,�3�$�/�����/�(�<��

�1�ƒ�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 27: 

�3�U�R�\�H�F�W�R�� �G�H�� �O�H�\�� �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �'�(�0�2�&�5�$�7�,�=�$�5�� �/�$�6��

AUDIENCIAS PÚBLICAS DE ARESEP, REFORMA DEL ARTÍCULO 36 Y ADICIÓN 

DE UN NUEVO ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY DE LA AUTORIDAD REGULADORA 

�'�(���/�2�6���6�(�5�9�,�&�,�2�6���3�Ò�%�/�,�&�2�6�����/�(�<���1�ƒ�����������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 28: 

�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���O�H�\���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�$�'�,�&�,�Ï�1���'�(���8�1���1�8�(�9�2���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������%�,�6��

A LA LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE, N°7554 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1995 Y 

SUS REFORMAS, LEY PARA INCLUIR LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

�(�1���&�2�1�&�(�6�,�2�1�(�6���6�2�%�5�(���5�(�&�8�5�6�2���+�Ë�'�5�,�&�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°121, 12 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 29: Ley 

Expediente N° ���������������³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������G�H���O�D���/�H�\���1�R���������������G�H�O�������G�H julio de 2012 

Ley de impuesto a casinos y empresas de enlace de llamadas a apuestas electrónicas, 
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para financiar la capacitación de los oficiales de policía municipal del país y los 

�H�V�I�X�H�U�]�R�V���O�R�F�D�O�H�V���H�Q���6�H�J�X�U�L�G�D�G���3�~�E�O�L�F�D�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SE TIEMBRE DEL 2022Acuerdo N° 04:  23.189, 

Ley de Creación del Distrito Cuarto del Cantón de Golfito. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 12:  

�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���/�H�\���1�ƒ���������������³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���1�ƒ�����������G�H�O�������G�H���M�X�O�L�R���G�H�O��

2012, Ley de impuesto a casinos y empresas de enlace de llamadas a apuestas 

electrónicas, para financiar la capacitación de los oficiales de Policía Municipal del 

�S�D�t�V�����\���O�R�V���H�V�I�X�H�U�]�R�V���O�R�F�D�O�H�V���H�Q���V�H�J�X�U�L�G�D�G���3�~�E�O�L�F�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE DEL 2022 . Acuerdo N° 14:  

�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���/�H�\���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���S�D�U�D���I�D�F�L�O�L�W�D�U���H�O���L�Q�L�F�L�R���G�H���H�P�S�U�H�Q�G�L�P�L�H�Q�W�R�V��

productivos. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 15: 

�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���O�H�\�����������������³�5�H�I�R�U�P�D���S�D�U�F�L�D�O���D�O���7�t�W�X�O�R���,�,�����&�D�S�t�W�X�O�R���,�,���³Acceso al �W�U�D�E�D�M�R�´���G�H��

�O�D���/�H�\���1�ƒ�������������/�H�\���G�H���,�J�X�D�O�G�D�G���G�H���R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G�H�V���S�D�U�D���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���F�R�Q���G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G�´��

de 1996 y sus reformas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 16: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �H�O�L�P�L�Q�D�U�� �O�R�V�� �$�E�X�V�R�V�� �H�Q�� �H�O�� �,�P�S�X�H�V�W�R�� �Ò�Q�L�F�R de los 

�&�R�P�E�X�V�W�L�E�O�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 17: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���5�H�I�R�U�P�D���S�D�U�F�L�D�O���D�O���W�t�W�X�O�R���,�,�����&�D�S�t�W�X�O�R���,�9���$�F�F�H�V�R���D���O�R�V���P�H�G�L�R�V��

de transportes de la Ley N°7600 Ley para la Igualdad de Oportunidades para las 

personas con discapacidad de 29 de mayo 1996 y sus reformas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 18: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�������������� �³�/�H�\�� �G�H�� �F�U�H�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�V�� �S�D�U�F�H�O�D�V�� �W�X�U�t�V�W�L�F�D�V�� �U�H�V�L�G�H�Q�F�L�D�O�H�V��

�U�H�F�U�H�D�W�L�Y�D�V�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE  DEL 2022. Acuerdo N° 19: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���G�H���)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D�V���$�V�R�F�L�D�F�L�R�Q�H�V Administradoras de 

�D�F�X�H�G�X�F�W�R�V���\���$�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R�V�����$�6�$�'�$�6�����H�Q���H�O���W�H�U�U�L�W�R�U�L�R���1�D�F�L�R�Q�D�O�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°123, 26 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 03: 

Expediente N° 22���������� �³�/�(�<�� �$�3�2�<�2�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/�� �3�$�5�$�� �$�'�8�/�7�2�6�� �0�$�<�2�5�(�6�� �(�1��

POBREZA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°123, 26 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°18: 
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Expediente N° ���������������³�/�(�<���'�(���5�(�)�2�5�0�$���*�(�1�(�5�$�/���$�/���0�2�'�(�/�2���7�$�5�,�)�$�5�,�2���'�(��

�6�(�5�9�,�&�,�2�6���3�Ò�%�/�,�&�2�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°123, 26 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°19: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�� �/�$�6�� �)�(�'�(�5�$�&�,�2�1�(�6����

LIGAS Y CONFEDERACIONES DE �0�8�1�,�&�,�3�$�/�,�'�$�'�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°123, 26 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°20: 

Expediente N°23.27���� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ�� ���������� �³�/�(�<��

�*�(�1�(�5�$�/���'�(���&�2�1�7�5�$�7�$�&�,�Ï�1���3�Ò�%�/�,�&�$�´���'�(���������'�(���0�$�<�2���'�(���������������6�2�%�5�(���/�2�6��

RECURSOS PROVENIENTES DE LAS MULTAS A LOSPROCEDIMIENTOS DE 

�&�2�0�3�5�$�6���3�Ò�%�/�,�&�$�6���(�1���(�/���6�(�&�7�2�5���0�8�1�,�&�,�3�$�/�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°123, 26 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°21: 

Expediente N° ���������������³�&�5�(�$�&�,�Ï�1���'�(�/���&�$�1�7�Ï�1���&�Ï�%�$�1�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N°08:  

Expediente N° �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�/�� �&�Ï�'�,�*�2�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/��

PARA FLEXIBILIZAR EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DE LAS TASAS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°18:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1���ƒ���������������³�/�(�<���'�(���&�,�%�(�5�6�(�*�8�5�,�'�$�'���'�(���&�2�6�7�$���5�,�&�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°19:  

Expediente N° 23.040���� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �3�$�5�&�,�$�/�� �'�(�/�� �&�$�3�Ë�7�8�/�2�� �9�,�,���� �³�$�&�&�(�6�2�� �$�� �/�$��

�&�8�/�7�8�5�$�� �<�� �/�$�6�� �$�&�7�,�9�,�'�$�'�(�6�� �5�(�&�5�(�$�7�,�9�$�6�´�� �'�(�� �/�$�� �/�(�<��N° 7600, LEY DE 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

�'�(���������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuer do N°20:                            

N° ���������������³�/�(�<���3�$�5�$���,�1�&�(�1�7�,�9�$�5���/�$���5�(�$�&�7�,�9�$�&�,�Ï�1���'�(�/���6�(�&�7�2�5���&�8�/�7�8�5�$�/��

Y LA ATRACCIÓN DE PRODUCCIONES FÍLMICAS Y MUSICALES FUERA DE LA 

�*�$�0�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°21: 

Expediente N° 23.041: �³�5�(�)�2�5�0�$�� �3�$�5�&�,�$�/�� �$�/�� �&�$�3�Ë�7�8�/�2�� �9�,���� �³�$�&�&�(�6�2�� �$�� �/�$��

�,�1�)�2�5�0�$�&�,�Ï�1���<���/�$���&�2�0�8�1�,�&�$�&�,�Ï�1�´���'�(���/�$���/�(�<��N° �����������³�/�(�<���'�(���,�*�8�$�/�'�$�'���'�(��

�2�3�2�5�7�8�1�,�'�$�'�(�6���3�$�5�$���/�$�6���3�(�5�6�2�1�$�6���&�2�1���'�,�6�&�$�3�$�&�,�'�$�'�´���'�(�������������<���6�8�6��

�5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°22:  
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Expediente N° 23.271 �³�/�Ë�0�,�7�(�� �'�(�/�� �*�$�6�7�2�� �(�6�7�$�7�$�/�� �(�1�� �/�$�6�� �&�$�0�3�$�f�$�6��

POLÍTICAS DE 2026 Y DE 2028, ADICIÓN DE UN NUEVO TRANSITORIO AL 

CÓDIGO ELECTORAL, LEY N° ���������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°23: Proyecto 

de Ley Expediente N° 23.283: �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�(�<��N° 7169, 

PROMOCIÓN DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO Y CREACIÓN DEL 

�0�,�&�,�7�7�����0�,�1�,�6�7�(�5�,�2���'�(���&�,�(�1�&�,�$���<���7�(�&�1�2�/�2�*�Ë�$�����'�(���������'�(���$�*�2�6�7�2���'�(�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°24:  

Expediente N.º 23.162 �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �/�$�� �&�2�1�6�7�5�8�&�&�,�Ï�1���� �0�(�-�2�5�$�� �<��

�$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�&�,�Ï�1���'�(���/�$���3�$�5�$�'�$�6���'�(���$�8�7�2�%�Ò�6�����7�5�(�1���<���7�$�;�,�´��  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°124, 03 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°25:  

Expediente N° ���������������³�5�(�)�2�5�0�$���,�1�7�(�*�5�$�/���'�(���/�$���/�(�<���)�2�0�(�1�7�2���'�(�/���7�8�5�,�6�0�2��

RURAL COMUNITARIO, N° 8724, DE 17 DE �-�8�/�,�2���'�(���������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 15:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�/�(�<���0�$�5�&�2���3�$�5�$���/�$���&�2�0�(�5�&�,�$�/�,�=�$�&�,�Ï�1���'�(���&�5�e�'�,�7�2�6��

�'�(���)�,�-�$�&�,�Ï�1���'�(���&�$�5�%�2�1�2�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 16:  

Expediente �S�U�R�\�H�F�W�R���G�H���O�H�\�� �1�ƒ�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$���/�$�� �5�(�*�8�/�$�&�,�Ï�1���<�� �&�2�1�7�5�2�/��

DEL CANNABIS: NUEVOS MERC�$�'�2�6���3�$�5�$���(�/���'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�´���� 

�9  SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 17:  

Expediente �1�ƒ�����������������³�'�(�5�2�*�$�7�2�5�,�$���'�(�/���,�1�&�,�6�2���&�����'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������������'�(���/�$��

LEY N.º 4179 LEY DE ASOCIACIONES COOPERATIVAS Y ADICIÓN DE INCISO E) 

AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY N.º 8634 LEY SISTEMA DE BANCA PARA EL 

�'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�´��  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 19:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1���ž�� �������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �1�8�(�9�2�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� �����%�,�6�� �$�� �/�$�� �/�(�<��

ORGÁNICA DEL AMBIENTE, N° 7554 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1995.LEY PARA 

GARANT�,�=�$�5���3�$�6�2�6���'�(���)�$�8�1�$���(�1���,�1�)�5�$�(�6�7�5�8�&�7�8�5�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 20:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1���ž�� ���������������� �³�&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �3�5�2�*�5�$�0�$�� �'�(�� �/�$�� �5�(�,�1�6�(�5�&�,�Ï�1��

SOCIAL Y LABORAL DE LAS PERSONAS CON CÁNCER Y SOBREVIVIENTES DE 

�(�6�7�$���3�$�7�2�/�2�*�Ë�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°125, 10 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 21:  
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�0�$�1�(�-�2���(�)�,�&�,�(�1�7�(���'�(���/�$���/�,�4�8�,�'�(�=���'�(�/���(�6�7�$�'�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°126, 17 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 15: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1���ž�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �*�$�5�$�1�7�,�=�$�5�� �/�$�� �,�1�&�2�5�3�2�5�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$��

PERSONA JOVEN EN LA GOBERNANZA PÚBLICA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°126, 17 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 17: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1���ž�� ���������������� �³�'�(�&�/�$�5�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�6�� �%�$�1�'�$�6�� �'�(�� �&�2�1�&�,�(�5�7�2�� �'�(��

HEREDIA, ALAJUELA, CARTAGO, GUANACASTE, SAN JOSÉ, PUNTARENAS, 

LIMÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE BANDAS Y LAS BANDAS MUNICIPALES 

COMO INSTITUCIÓNES BENEMÉRITAS DE LA MÚSICA Y LA CULTURA 

�&�2�6�7�$�5�5�,�&�(�1�6�(�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°126, 17 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 18: Proyecto 

�G�H���O�H�\���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�5�(�)�2�5�0�$���3�$�5�&�,�$�/���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������'�(���/�$���/�(�<��

5�����������/�(�<���'�(���3�/�$�1�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1���1�$�&�,�2�1�$�/�����'�(�/���������'�(���0�$�<�2���'�(�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°126, 17 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 1: Proyecto 

�G�H�� �O�H�\�� �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �+�$�&�(�5�� �0�È�6�� �(�)�,�&�,�(�1�7�(�� �/�$�� �/�8�&�+�$��

�&�2�1�7�5�$���/�$���3�2�%�5�(�=�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°126, 17 DE OCTUB RE DEL 2022. Acuerdo N° 21: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �+�$�%�,�/�,�7�$�5�� �/�$�6�� �6�(�6�,�2�1�(�6�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6��

�9�,�5�7�8�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N° 9: Expediente 

N° �������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�/�� �&�Ï�'�,�*�2�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/���� �/�(�<��

NO. 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y REFORMA AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE 

PLANIFICACIÓN URBANA LEY NO. 4240 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1968. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N° 24: 

Expediente N°23.251 PARA QUE SE AGREGUEN UN PARRAFO CUARTO AL 

ARTÍCULO 3 DEL CODIGO MUNICIPAL, LEY N°7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998, Y 

SUS REFORMAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N° 25: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(�/���,�1�&�,�6�2���'�����'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������'�(���/�$���/�(�<���'�(��

FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE 

DICIEMBRE DEL 2018. LEY PARA PROTEGER Y ESTIMULAR LA INVERSIÓN 

�3�Ò�%�/�,�&�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N° 26: 
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�/�H�\���S�D�U�D���X�Q�L�I�L�F�D�U���O�D�V���H�O�H�F�F�L�R�Q�H�V���Q�D�F�L�R�Q�D�O�H�V���\���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�´������ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127 , 24 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N° 27: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������³�'�(�&�/�$�5�$�7�2�5�,�$���'�(�/���������'�(���-�8�/�,�2���&�2�0�2���'�Ë�$���1�$�&�,�2�1�$�/���'�(��

LA CIMARRONA Y A VICENTE LÓPEZ GRANADOS COMO PADRE DE LA 

CIMARRONA COSTARRICENSE. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N° 28: 

E�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �3�5�2�7�(�&�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�2�6�� �'�(�5�(�&�+�2�6�� �'�(�� �/�$�6��

PERSONAS USUARIAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

�5�(�0�8�1�(�5�$�'�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°127, 24 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N° 32. 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ž���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ž�� ������������ �/�(�<�� �'�(�/�� �6�,�6�7�(�0�$ 

FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI, PARA 

REFORMAR EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y PROMOVER EL ACCESO A 

�9�,�9�,�(�1�'�$���3�$�5�$���/�$���&�/�$�6�(���0�(�'�,�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N°24:  Proyecto 

�G�H���/�H�\���1�ƒ���������������³�(�[�R�Q�H�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���L�P�S�X�H�V�W�R���D�O���%�D�Q�D�Q�R���G�H���O�D���5�H�J�O�D���)�L�V�F�D�O�´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N°27:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �(�O�L�P�L�Q�D�U�� �X�Q�� �,�P�S�X�H�V�W�R sobre la Venta de Cerveza 

�,�P�S�R�U�W�D�G�D�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128,  31 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N°32:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���T�X�H���P�R�G�L�I�L�F�D���O�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V���������\���������H�Q���V�X�V���L�Q�F�L�V�R�V���D�������E�����\���F����

del Código Electoral, Ley N°8765. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N°33:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������/�H�\���³�$�P�Q�L�V�W�t�D��Temporal en la Aplicación de la Revisión Técnica 

�9�H�K�L�F�X�O�D�U�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022, Acuerdo N°34:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���S�D�U�D���O�D���3�p�U�G�L�G�D���G�H���/�L�F�H�Q�F�L�D���F�R�P�R���,�Q�I�U�D�F�F�L�y�Q���G�H���7�U�i�Q�V�L�W�R���S�R�U��

�O�D���3�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q���H�Q���3�L�T�X�H�V���,�O�H�J�D�O�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°35:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���S�D�U�D���(�O�L�P�L�Q�D�U���O�D���$�F�W�X�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���7�U�L�P�H�V�W�U�D�O���G�H�O���,�P�S�X�H�V�W�R���Ò�Q�L�F�R��

�D���O�R�V���&�R�P�E�X�V�W�L�E�O�H�V�´���V�R�O�L�F�L�W�D�G�D���S�R�U���O�D���&�R�P�L�V�L�y�Q���G�H���$�V�X�Q�W�R�V���+�D�F�H�Q�G�D�U�L�R�V���G�H���O�D���$�V�D�P�E�O�H�D��

Legislativa. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°36:  
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���S�D�U�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���O�D���F�R�Q�W�L�Q�X�L�G�D�G���G�H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���H�Q���H�O���V�H�F�W�R�U���G�H��

�W�U�D�Q�V�S�R�U�W�H���S�~�E�O�L�F�R���G�H���U�X�W�D���U�H�J�X�O�D�U�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°37: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�H�\���G�H �9�L�Y�L�H�Q�G�D���3�U�R�G�X�F�W�L�Y�D�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°38:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�U�H�I�R�U�P�D���G�H�O���L�Q�F�L�V�R d) del artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento 

de las Finanzas Públicas, Ley N°9635 del 3 de diciembre del año 2018. Ley para 

pro�W�H�J�H�U���\���H�V�W�L�P�X�O�D�U���O�D���L�Q�Y�H�U�V�L�y�Q���S�~�E�O�L�F�D�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo N°39: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�/�H�\���G�H���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���'�H�U�H�F�K�R�V���G�H���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V usuarias 

�G�H���O�R�V���W�U�D�Q�V�S�R�U�W�H�V���S�~�E�O�L�F�R�V���U�H�Q�X�P�H�U�D�G�R�V�´, 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°129, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 14 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�/�H�\�� �0�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �/�H�\�� �G�H�O�� �6�L�V�W�H�P�D�� �)�L�Q�D�Q�F�L�H�U�R�� �1�D�F�L�R�Q�D�O��

�S�D�U�D���O�D���9�L�Y�L�H�Q�G�D���\���&�U�H�D�F�L�y�Q���G�H���%�$�1�+�9�,�����/�H�\�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°131, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 13:  

expediente N° ���������������³LEY DE CONTROL Y REGULACIÓN DEL CANNABIS PARA 

�8�6�2���5�(�&�5�(�$�7�,�9�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°133, 06 DE DICIEMBRE DEL 2022, Acuerdo N° 11: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�������������������³�5�H�I�R�U�P�D���G�H���O�R�V���$�U�W�t�F�X�O�R�V�����������������\���������%�L�V���G�H�O���&�y�G�L�J�R���0�X�Q�L�F�L�S�D�O���O�H�\��

N°7794 del 30 de abril de 1998 y sus refor�P�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°134, 12 DE DICIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N° 11:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�������������� �³�/�H�\�� �2�U�J�i�Q�L�F�D�� �G�H�O���0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R�� �G�H�� �$�J�U�L�F�X�O�W�X�U�D�� �\�� �*�D�Q�D�G�H�U�t�D�� �\�� �G�H�O��

�6�H�F�W�R�U���$�J�U�R�S�H�F�X�D�U�L�R�����3�H�V�T�X�H�U�R���\���5�X�U�D�O�´�� 

�9  SESIÓN ORDINARIA N°137, 16 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N°14: Expediente 

�1�ƒ���������������³�5�H�I�R�U�P�D���D�O���$�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�H�\���1�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���(�P�H�U�J�Hncias y Prevención del 

�5�L�H�V�J�R�����/�H�\���������������G�H�O���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H���G�H�O���D�x�R�������������\���V�X�V���U�H�I�R�U�P�D�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°137, 16 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N°15: Expediente 

N°23.446, Ley para Regulación de los Eventos Masivos. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°138, 23 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N°08: 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 23.452 REFORMA DEL ARTÍCULO N° 4 DE LA LEY 

���������� �'�(�/�� ������ �'�(�� �$�*�2�6�7�2�� �'�(�� ���������� �³�/�(�<�� �*�(�1�(�5�$�/�� �'�(�� �&�$�0�,�1�2�6�� �3�Ò�%�/�,�&�2�6�� �<��

SUS REFORMAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°139, 30 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N° 05: Proyecto de 
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ley N° 23.436 �³�/�H�\�� �G�H�� �7�U�D�Q�V�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� ������ �,�Q�V�W�L�W�X�W�R�� �0�L�[�W�R�� �G�H�� �$�\�X�G�D�� �6�R�F�L�D�O�� �H�Q�� �H�O��

�,�Q�V�W�L�W�X�W�R���G�H���'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���+�X�P�D�Q�R���H���,�Q�F�O�X�V�L�y�Q���6�R�F�L�D�O�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°141, 13 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N° 10: Ley 

�������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�5�(�9�(�1�,�5�� �/�$�� �9�,�2�/�(�1�&�,�$�� �(�1�� �(�6�3�$�&�,�2�6�� �3�Ò�%�/�,�&�2�6�� �<��

FORTALE�&�(�5���/�2�6���'�(�5�(�&�+�2�6���'�(���/�$�6���3�(�5�6�2�1�$�6���-�Ï�9�(�1�(�6���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°141, 13 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N° 11: Ley 

�������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �,�1�&�,�6�2�� �/���� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�/�� �&�Ï�'�,�*�2�� �'�(��

TRABAJO, LEY NÚMERO 2 DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, PARA 

�&�2�1�&�,�/�,�$�5���/�2�6���'�(�%�(�5�(�6���)�$�0�,�/�,�$�5�(�6���&�2�1���/�2�6���/�$�%�2�5�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°141, 13 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N° 12: Proyecto 

�G�H�� �/�H�\�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� �������� �<�� �������� �'�(�/�� �&�2�'�,�*�2��

MUNICIPAL, LEY N°7794 DEL 15 DE AGOSTO DE 1998 Y SUS REFORMAS. LEY 

PARA AUTORIZAR A LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL PARA 

�4�8�(���$�'�0�,�1�,�6�7�5�(�1���È�5�(�$�6���'�(�3�2�5�7�,�9�$�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N° 09: Proyecto 

�G�H���/�H�\�����������������³�0�2�'�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������,�1�&�,�6�2���.�����'�(���/�$���/�(�<���1�ƒ��������������

DE 19 �'�(���-�8�1�,�2���'�(���������������³�,�0�3�8�(�6�7�2���'�(���%�,�(�1�(�6���,�1�0�8�(�%�/�(�6�´���<���$�'�,�&�,�2�1���'�(��

UN PARRAFO NUEVO AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY N° 3859 DE 7 DE ABRIL DE 

���������� �³�/�(�<�� �6�2�%�5�( �'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�� �'�(�� �/�$�� �&�2�0�8�1�,�'�$�'�� ���'�,�1�$�'�(�&�2���´���� �/�(�<�� �'�(��

EXONERACIÓN DE IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES Y OTROS TRIBUTOS 

PA�5�$���$�6�2�&�,�$�&�,�2�1�(�6���'�(���'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°10: Proyecto de 

Ley Expediente N° �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �<�� �$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �9�$�5�,�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� �'�(�/��

CÓDIGOELECTORAL, LEY N° 8765, DE 19 DE AGOSTO DE 2009, PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL FINANCIAMIENTO ESTATAL DE LOS PARTIDOS 

�3�2�/�Ë�7�,�&�2�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°11:  Expediente 

�1�ƒ�� ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� �*�(�1�(�5�$�/�� �'�(�� �/�$�� �$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�&�,�2�1�� �3�8�%�/�,�&�$��

PARA ELIMINAR LA TRANSCRIPCION LITERAL DE LAS ACTAS DE LOS 

ÓRGANOS C�2�/�(�*�,�$�'�2�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°12:  Proyecto de 

Ley Expediente N° �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� �������� �'�(�/�� �&�Ï�'�,�*�2��

MUNICIPAL, LEY N° �������������'�(���������'�(���$�%�5�,�/���'�(���������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 202 3. Acuerdo°13:  Proyecto de 

�/�H�\�� �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ž�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�$�� �/�(�<��N° 9875, ADICIÓN DE UN 

TRANSITORIO AL ARTÍCULO 148 DE LA LEY 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 27 DE 

AGOSTO DE 1943, PARA TRASLADAR LOS FERIADOS A LOS LUNES, CON EL FIN 

DE PROMOVER LA VISITA INTERNA Y EL TURISMO DURANTE LOS AÑOS 2020 

AL ���������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°14:  Proyecto de 

Ley Expediente N° ���������������³�/�(�<���4�8�(���)�$�&�8�/�7�$���$���/�2�6���5�(�*�,�'�2�5�(�6���6�8�3�/�(�1�7�(�6���$��

INTEGRAR, CON VOZ Y VOTO, LAS COMISIONES PERMANENTES DE LOS 

CONC�(�-�2�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°15:  Expediente 

N°23.097, LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°16:  Expediente 

N° ���������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���5�(�$�&�7�,�9�$�&�,�Ï�1���(�&�2�1�Ï�0�,�&�$���3�2�5���0�(�'�,�2���'�(�/���&�2�%�5�2��

VENCIDO DE PATENTES MEDIANTE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 78 DEL 

�&�Ï�'�,�*�2���0�8�1�,�&�,�3�$�/�����/�(�<�������������'�(�/���������'�(���$�%�5�,�/���'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°17:  �³�/�(�< PARA 

REGULAR LA PÉRDIDA DE LA LICENCIA COMO INFRACCIÓN DE TRÁNSITO POR 

LA PARTICIPACIÓN EN CARRERAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN LAS 

�9�Ë�$�6���3�Ò�%�/�,�&�$�6�´�����(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo°18:  Proyecto de 

Ley Expedient�H���1�ž�����������������³�'�(�&�/�$�5�$�&�,�Ï�1���'�(�/���'�Ë�$���1�$�&�,�2�1�$�/���'�(���/�$���(�0�3�5�(�6�$��

�3�5�,�9�$�'�$���<���'�(�/���(�0�3�5�(�6�$�5�,�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº 19: Proyecto 

�G�H���/�H�\���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ž�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������'�(�/���7�Ë�7�8�/�2���,�9���'�(���/�$��

LEY N° 9635, FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA 

EXCEPCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS NO ESTATALES DE LA APLICACIÓN DE 

�/�$���5�(�*�/�$���)�,�6�&�$�/�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº 20: Proyecto 

de Ley Expediente N° ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �(�/�� �'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�� �(�� �,�0�3�8�/�6�2�� �'�(�� �/�$ 

�=�2�1�$���0�$�5�,�7�,�0�2���7�(�5�5�(�6�7�5�(�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº 21: Proyecto 

�G�H���/�H�\���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ž�����������������³�/�(�<���'�(���,�1�&�(�1�7�,�9�2�6���3�$�5�$���/�$���)�2�5�0�$�/�,�=�$�&�,�Ï�1���<��
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�'�(�6�$�5�5�2�/�/�2���'�(���/�$�6���0�,�3�<�0�(�6���(�1���&�2�6�7�$���5�,�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°142, 20 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo Nº 22: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ž�������������������³�/�(�<���4�8�(���3�5�2�0�8�(�9�(���/�$���3�$�5�7�,�&�,�3�$�&�,�Ï�1���'�(���3�$�5�7�,�'�2�6��

�3�2�/�Ë�7�,�&�2�6���4�8�(���&�8�0�3�/�$�1���&�2�1���/�$�6���2�%�/�,�*�$�&�,�2�1�(�6���$���)�$�9�2�5���'�(�/���(�6�7�$�'�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°06: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �G�H�� �/�H�\�� �������������� �³�'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�� �<�� �&ONSTRUCCIÓN DE 

�(�0�%�$�5�&�$�'�(�5�2�6���9�(�&�,�1�$�/�(�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°07: Proyecto 

de Ley N° �������������� �³�$�0�3�/�,�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�6�� �&�2�0�3�(�7�(�1�&�,�$�6�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�� �(�1�� �/�$��

REGULACIÓN DE CENTROS DE RECOPILACIÓN DE MATERIALES Y EN LA 

RECOLECCIÓN DE VE�+�Ë�&�8�/�2�6���(�1���$�%�$�1�'�2�1�2�����'�(�1�7�5�2���'�(���/�2�6���&�$�1�7�2�1�(�6�´����

Se remitió a consulta de la administración y fue emitido criterio en SESIÓN 

ORDINARIA N°147, del 27 DE MARZO DEL 2023, acuerdo N° 21.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°08: 

Expediente N° ���������������³�3�5�2�<�(�&�7�2���'�(���/�(�<���3�$�5�$���5�(�)�2�5�0�$�5���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6��������

20, 151, 152, 214 Y 234 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS 

TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL N° 9078, DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DOCE, PARA AMPLIAR LOS ALCANCES Y COMPETENCIAS DE LAS 

MUNICIPALIDADES EN MATERIA DE TRÁNSITO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°09: Proyecto 

�G�H���O�H�\�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$�/���3�È�5�5�$�)�2���4�8�,�1�7�2���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������'�(���/�$��LEY N° 

9329, LEY ESPECIAL PARA LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: 

ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL CANTONAL DE 15 DE 

OCTUBRE  �'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°10: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������³�/�(�<���0�$�5�&�2���3�$�5�$���/�$���*�(�6�7�,�Ï�1���,�1�7�(�*�5�$�'�$���'�(�/���5�(�&�8�5�6�2��

�+�Ë�'�5�,�&�2�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°11: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(�/���,�1�&�,�6�2���7�����'�(�/���$�5�7�,�&�8�/�2���������'�(��LA LEY 

N.º 7794 CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, Y REFORMA AL INCISO F) DEL 

ARTICULO 10 DE LA LEY N.º 9303 LEY CREACION DEL CONSEJO NACIONAL DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

OFICINA MUNICIPAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR Y PERSONA CON 
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�'�,�6�&�$�3�$�&�,�'�$�'�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°14: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ž�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$ LEY FORESTAL, N° 

�������������'�(���������'�(���)�(�%�5�(�5�2���'�(���������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°29:  Proyecto 

�G�H�� �/�H�\�� �1�ƒ�������������� �³�5�H�I�R�U�P�D�� �G�H�O�� �L�Q�F�L�V�R�� �(�� �G�H�O�� �$�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �G�H�O�� �&�y�G�L�J�R�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O���� �S�D�U�D��

Garantizar los Derechos Políticos de Regiduría y Ciudadanía en los Concejo 

�0�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°144 6 DE MARZO DEL 2023. ACUERDO N°09: Expediente 

�������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �&�$�3�Ë�7�8�/�2�� �6�(�*�8�1�'�2�� �$�/�� �7�,�7�8�/�2�� �9�,�,�� �'�(�/�� �&�2�'�,�*�2��

MUNICIPAL, LEY N.º 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998 LEY DE CREACION DE LOS 

COMITÉS �&�$�1�7�2�1�$�/�(�6���'�(���&�8�/�7�8�5�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°144, 6 DE MARZO DEL 2023. ACUERDO N°23: Proyecto 

Expediente N°22.430 Ley Nacional de Salud Mental. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°144, 6 DE MARZO DEL 2023. ACUERDO N°24: Proyecto de 

�/�H�\���³�)�R�U�W�D�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���*�H�V�W�L�y�Q���,�Q�W�H�J�U�D�O���G�H���O�R�V���U�H�V�L�G�X�R�V�´���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ž�������������� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°144, 6 DE MARZO DEL 2023. ACUERDO N°26: Expediente 

�������������� �³�/�H�\�� �S�D�U�D�� �U�H�J�X�O�D�U�� �O�D�� �X�W�L�O�Lzación de grúas torre y estabilización de taludes 

�P�H�G�L�D�Q�W�H���V�L�V�W�H�P�D���D�Q�F�O�D�M�H�´.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°144, 6 DE MARZO DEL 2023. PROPUESTA RECHAZADA 

N°1: �(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�����������������³�5�H�I�R�U�P�D�V���S�D�U�D���U�H�P�R�Y�H�U���&�R�R�U�G�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���$�\�X�G�D�V���6�R�F�L�D�O�H�V���H�Q��

�O�D���*�H�V�W�L�y�Q���0�X�Q�L�F�L�S�D�O�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 13: Proyecto de 

�³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �&�2�0�%�$�7�,�5�� �/�$�� �&�2�1�7�$�0�,�1�$�&�,�Ï�1�� �$�0�%�,�(�1�7�$�/�� �3�2�5�� �&�2�/�,�/�/�$�6�� �'�(��

CIGARRO Y REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL CONTROL DEL TABACO Y SUS 

EFECTOS NOCIVOS N° ���������´�����H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H������������������ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo N° 21: Proyecto de 

�³�/�(�<���*�(�1�(�5�$�/���'�(���$�&�&�(�6�2���$���/�$���,�1�)�2�5�0�$�&�,�Ï�1���3�Ò�%�/�,�&�$���<���7�5�$�1�6�3�$�5�(�1�&�,�$�´����

Expediente N°23.514. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 22 : Proyecto de 

�O�H�\���³�/�(�<���'�(���/�$���&�5�8�=���5�2�-�$���&�2�6�7�$�5�5�,�&�(�1�6�(�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº23: Expediente 

�1�ƒ�� �������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �)�2�5�7�$�/�(�&�(�5�� �/�2�6�� �0�(�&�$�1�,�6�0�2�6�� �'�(�� �3�5�2�7�(�&�&�,�Ï�1�� �'�(��
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LOS DERECHOS DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LA 

POLITICA MEDIANTE UNA REFORMA Y ADICION A LA LEY N° 10.235 DE 17 DE 

�0�$�<�2���'�(�����������´��  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº24: Proyecto de 

�O�H�\�����������������³�/�(�<���'�(���5�(�$�-�8�6�7�(���'�(�/���3�$�*�2���'�(���0�$�5�&�+�$�0�2�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº25: Expediente 

�1�ƒ���������������³�/�(�<���'�(���0�2�'�(�5�1�,�=�$�&�,�Ï�1���'�(���/�$���3�2�/�,�&�Ë�$���0�8�1�,�&�,�3�$�/�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº26 : Expediente 

N° �������������´�� �5�(�)�2�5�0�$�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� �'�(�� �7�5�È�1�6�,�7�2�� �<�� �$�/�� �&�Ï�'�,�*�2�� �3�(�1�$�/�� �3�$�5�$��

MEJORAR LA EFICACIA DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE CONTROL DE 

�$�/�&�2�+�2�/���<���'�5�2�*�$�6���(�1���/�$���&�2�1�'�8�&�&�,�Ï�1�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº27: Proyecto de 

�O�H�\�� �³�'�(�&�/�$�5�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �$�&�7�$�� �'�(�� �,�1�'�(�3�(�1�'�(�1�&�,�$�� �&�2�0�2�� �6�Ë�0�%�2�/�2�� �3�$�7�5�,�2�´����

expediente N°23338.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°146, 20 DE MARZO DEL 2023. Acuer do N°25: Expediente 

N° �������������� �³�)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�� �&�2�0�3�(�7�(�1�&�,�$�6�� �'�(�/ MINISTERIO DE 

�$�0�%�,�(�1�7�(���<���(�1�(�5�*�Ë�$�´��  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°146, 20 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo N°26: Proyecto de 

�O�H�\���³�/�(�<���'�(���&�5�(�$�&�,�Ï�1���'�(�/���)�2�1�'�2���$�=�8�/���'�(���/�2�6���6�(�5�9�,�&�,�2�6���(�&�2�6�,�6�7�e�0�,�&�2�6��

MARINO- COSTEROS PARA LA CONSERVACIÓN Y EL DESARROLLO 

�(�&�2�1�Ï�0�,�&�2���'�(���/�$�6���=�2�1�$�6���&�2�6�7�(�5�$�6�´�����H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�������������� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 22: Expediente 

N° 22721 �³�(�;�2�1�(�5�$�&�,�Ï�1���'�(�/���,�0�3�8�(�6�7�2���$�/���%�$�1�$�1�2���'�(���/�$���5�(�*�/�$���)�,�6�&�$�/�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 24: Proyecto de 

�O�H�\���³�/�(�<���2�5�*�È�1�,�&�$���'�(�/���0�,�1�,�6�7�(�5�,�2���'�(���$�*�5�,�&�8�/�7�8�5�$���<���*�$�1�$�'�(�5�Ë�$�����0�$�*�����<��

�'�(�/���6�(�&�7�2�5���$�*�5�2�3�(�&�8�$�5�,�2�����3�(�6�4�8�(�5�2���<���5�8�5�$�/�´�����H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ��3.397. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 25: Expediente 

�1�ž�������������������³�3�2�6�3�2�6�,�&�,�Ï�1���'�(���(�1�7�5�$�'�$���(�1���9�,�*�(�1�&�,�$���'�(���/�$���/�(�<���0�$�5�&�2���'�(�/��

�(�0�3�/�(�2���3�Ò�%�/�,�&�2�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 26: Expediente 

N° 23.488, LEY PARA EL APOYO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y LA 

SEGURIDAD CANTONAL.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 27: Expediente 
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N° �����������������³�/�(�<���3�$�5�$���(�/���&�8�0�3�/�,�0�,�(�1�7�2�����&�2�1�7�5�2�/���<���3�(�1�$�/�,�=�$�&�,�Ï�1���'�(���/�$�6��

QUEMAS EN TERRENOS DE APTITUD AGRÍCOLA Y PECUARIA MEDIANTE LA 

REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DE LEYES DISTINTAS: ARTÍCULO 5 DE LA 

LEY N° 7664, LEY DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA; ARTÍCULO 24 Y ADICIÓN 

DEL ARTÍCULO 24 BIS A LA LEY N° 7779, LEY DE USO, MANEJO Y 

CONSERVACIÓN DE SUELOS; ARTÍCULO 27 DE LA LEY N° 7554, LEY ORGÁNICA 

DEL AMBIENTE, Y EL  ARTÍCULO 229 Y LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 253 TER A 

LA LEY N° �������������&�Ï�'�,�*�2���3�(�1�$�/�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 28: Proyecto de 

�O�H�\�� ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �%�,�6���� �$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �,�1�&�,�6�2�� �*���� �'�(�/��

ARTÍCULO 24 Y REFORMA AL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS COMISIONES MUNICIPALES DE DISCAPACIDAD Y 

ADULTO M�$�<�2�5�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 29: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�,�1�&�(�1�7�,�9�2���3�$�5�$���/�$�� PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD MARINO-

�&�2�6�7�(�5�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 30: Expediente 

�1���ž�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3OTENCIAR LA INFRAESTRUCTURA Y SEGURIDAD DE 

LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES Y AERÓDROMOS ESTATALES DE 

�&�2�6�7�$���5�,�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 31:  Proyecto de 

�O�H�\�� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �*�$�5�$�1�7�,�=�$�5���/�$�� �&�2�1�7�,�1�8�,�'�$�'�� �'�(�/�� �6�(�5�9�,�&�,�2�� �(�1�� �(�/���6�(�&�7�2�5��

DE �7�5�$�1�6�3�2�5�7�(���3�Ò�%�/�,�&�2���'�(���5�8�7�$���5�(�*�8�/�$�5�´�����H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ������������������ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 32: Proyecto 

�³�/�(�<���'�(���1�$�9�(�*�$�&�,�Ï�1���$�&�8�$�7�,�&�$�´�����(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ��������������  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 33:  Expediente 

N° �����������������³�/�(�<���'�(���$�-�8�6�7�(���$���/�$���5�(�*�/�$���)�,�6�&�$�/�����5�(�)�2�5�0�$���$�/���7�Ë�7�8�/�2���,�9���'�(���/�$��

LEY 9635, FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, DE 03 DE 

�'�,�&�,�(�0�%�5�(���'�(���������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 34: Expediente 

�1�ƒ�� ���������������� �³�'�(�5�2GATORIA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N°8114, LEY DE 

SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS, DEL 9 DE JULIO DEL 2001 Y SUS 

REFORMAS, consultado mediante oficio AL-CPAHAC-0953-2023, de fecha del 22 de 
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marzo de 2023, suscrito por la Licenciada Flor Sánchez Rodríguez, Jefa de Área VI, 

Asamblea Legislativa.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 35: Expediente 

�/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R�� �1�ƒ�������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ���������� �'�(�� ���� �'�(�� �0�$�<�2�� ������������ �/�(�<��

GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZAR LA 

CELEBRACIÓN DE SESIONES VIRTUALES A LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE 

�/�$���$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�&�,�Ï�1���3�Ò�%�/�,�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 36: Proyecto: 

�³�$�&�7�8�$�/�,�=�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �&�È�/�&�8�/�2�� �'�(�/�� �0�$�5�&�+�$�0�2�� �3�$�5�$�� �(�9�,�7�$�5�� �$�%�8�6�2�6�´����

Expediente N° 23.458.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147,  27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 37: Expediente 

N° 22.759 LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD 

DEPORTIVA Y RECREATIVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023 Acuerdo Nº51: Expediente 

N° 23.505 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 173, 174, 175, 177, 179,180 Y 181 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 7794 PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº52: Expediente 

N° �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ���� �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �'�(�� �6�8�%�9�(�1�&�,�Ï�1�� �$�� �/�$�6��

JUNTA DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS POR LAS 

MUNICIPALIDADES, LEY N° 7552, DE 2 DE OCTUBRE DE 1995, PARA 

FORTALECER LOS CENTROS DE ENSEÑANZA ESPECIAL DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°148, 03 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo Nº06 : Expediente 

�³�/�(�<�� �'�(�� �3�5�2�0�2�&�,�Ï�1�� �'�(�� �'�(�1�8�1�&�,�$�6�� �<�� �3�5�2�7�(�&�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�6�� �3�(�5�6�2�1�$�6��

DENUNCIANTES Y TESTIGOS DE ACTOS DE CORRUPCIÓN CONTRA 

REPRESALIAS LABO�5�$�/�(�6�´�����(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ������������������  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°148, 03 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo Nº07: Proyecto 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY CONTRA LA 

CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, N.º 

8422, DE 6 DE OCTUBRE DE 2004, Y SUS REFORMAS. LEY PARA PREVENIR EL 

�&�/�,�(�1�7�(�/�,�6�0�2���3�2�/�Ë�7�,�&�2�´�����(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ž������������������ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°148, 03 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo Nº08: Proyecto de 
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Ley Expediente N.º ���������������³�/�(�<���'�(���&�5�(�$�&�,�Ï�1���'�(���8�1�$���7�$�6�$���3�$�5�$���/�$���0�(�-�2�5�$��

�(�1���/�$���(�)�,�&�,�(�1�&�,�$���'�(���/�$���*�(�6�7�,�Ï�1���'�(���/�2�6���3�5�2�&�(�6�2�6���'�(���&�2�%�5�2���-�8�'�,�&�,�$�/�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°149, 11 DE ABRIL DEL 2023. AcuerdoN°19: Expediente N° 

�����������������O�H�\���³�3�$�5�$��REGULAR LA ACTIVIDAD MINERA ARTESANAL Y DE PEQUEÑA 

ESCALA (MAPE).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°149, 11 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°20: Expediente N° 

���������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �7�5�$�6�)�2�5�0�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �,�1�6�7�,�7�8�7�2�� �0�,�;�7�2�� �'�(�� �$�<�8�'�$�� �6�2�&�,�$�/��

�(�1���(�/���,�1�6�7�,�7�8�7�2���'�(���'�(�6�$�5�5�2�/�/�2���+�8�0�$�1�2���(���,�1�&�/�8�6�,�Ï�1���6�2�&�,�$�/�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°149, 11 DE ABRI L DEL 2023. Acuerdo N°21: Expediente N° 

�����������������³�/�(�<���2�5�*�È�1�,�&�$���'�(�/���0�,�1�,�6�7�(�5�,�2���'�(�/���'�(�3�2�5�7�(���<���/�$���5�(�&�5�(�$�&�,�Ï�1�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°150, 17 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo Nº19 : Expediente N° 

23.505 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 173, 174, 175, 177, 179,180 Y 181 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 7794 PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°150, 17 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo Nº20: Expediente N° 

���������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������'�(���/�$���/�(�<���'�(���6�8�%�9�(�1�&�,�Ï�1���$ LAS JUNTA 

DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS POR LAS MUNICIPALIDADES, 

LEY N° 7552, DE 2 DE OCTUBRE DE 1995, PARA FORTALECER LOS CENTROS 

DE ENSEÑANZA ESPECIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°19: Expediente 

�1�ƒ������������ �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�$ LEY DE INCENTIVOS Y PROMOCIÓN PARA EL 

TRANSPORTE ELÉCTRICO, LEY N° 9518, DE 25 DE ENERO DE 2018, PARA QUE 

SE DENOMINE LEY DE INCENTIVOS Y PROMOCIÓN PARA EL TRANSPORTE 

�6�2�6�7�(�1�,�%�/�(�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°20: Expediente N° 

2������������ �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �/�$�� �&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �)�2�1�'�2�� �1�$�&�,�2�1�$�/�� �3�$�5�$�� �(�/��

FINANCIAMIENTO Y LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA 

�$�&�7�,�9�,�'�$�'���)�Ë�6�,�&�$���(�1���&�2�6�7�$���5�,�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°21: Por 

unanimidad y con dispensa de trámite de Comisión, el Concejo Municipal de 

Corredores acuerda pronunciarse a favor del proyecto de ley Expediente N° 23.576 

�³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�5�2�0�2�9�(�5�� �/�$�� �3�$�5�7�,�&�,�3�$�&�,�Ï�1�� �&�2�/�(�*�,�$�/�� �(�1�� �/�2�6�� �&�2�0�,�7�e�6��

CANTONALES DE LA PERSONA JOVEN, POR MEDIO DE LA REFORMA DEL 
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ARTÍCULO 24 INCISO B, DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, N° 8261, 

�'�(�������'�(���0�$�<�2���'�(�����������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°22:  Expediente N° 

���������������³�$�'�,�&�,�Ï�1���'�(���8�1���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������%�,�6���$���/�$���/�(�<���������������/�(�<���'�(���6�,�0�3LIFICACIÓN 

Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS, Y SUS REFORMAS, PARA DESTINAR RECURSOS 

A LOS PUENTES EN RUTAS NACIONALES Y CANTONALES, PARA SU 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN DE CARRILES, 

�&�2�1�6�(�5�9�$�&�,�Ï�1���<���0�$�1�7�(�1�,�0�,�(�1�7�2���5�8�7�,�1�$�5�,�2���<���3�(�5�,�Ï�'�,�&�2�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°23:  Expediente N° 

���������������³�$�'�,�&�,�Ï�1���'�(���8�1���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������%�,�6���$���/�$���/�(�<���������������/�(�<���'�(���6�,�0�3�/�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1��

Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS, Y SUS REFORMAS, PARA DESTINAR RECURSOS 

A LOS PUENTES EN RUTAS NACIONALES Y CANTONALES, PARA SU 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN DE CARRILES, 

�&�2�1�6�(�5�9�$�&�,�Ï�1�� �<�� �0�$�1�7�(�1�,�0�,�(�1�7�2�� �5�8�7�,�1�$�5�,�2�� �<�� �3�(�5�,�Ï�'�,�&�2�´���� �D�� �H�I�H�F�W�R�� �G�H��

emitir el criterio respectivo.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº10: Expediente 

�������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �È�5�(�$�� �6�,�/�9�(STRE PROTEGIDA PAISAJE 

NACIONAL ESPEJO DE AGUA, EMBALSE REPRESA HIDROELÉCTRICA DE 

CACHÍ PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES ECOTURÍSTICAS Y SOSTENIBLES 

�(�1���/�$���=�2�1�$���'�(���$�0�2�5�7�,�*�8�$�0�,�(�1�7�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº11: Expediente 

N°23.44�����³�$�'�,�&�,�Ï�1���'�(���8�1���,�1�&�,�6�2���&�����$�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������<���'�(���8�1���1�8�(�9�2���,�1�&�,�6�2���(����

AL ARTÍCULO 4), AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO, LEY 6054, DE 14 DE JUNIO DE 1977, PARA 

LA CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR DE FERIAS Y LA CREACIÓN DE LA POLÍTICA 

�1�$�&�,�2�1�$�/���'�(���)�(�5�,�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº12: Expediente N° 

���������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�����������'�(���/�$���/�(�<���������������&�Ï�'�,�*�2���'�(���&�2�0�(�5�&�,�2����

DE 30 DE ABRIL DE 1964, Y ADICIÓN DE UN SUBINCISO AL INCISO 111.2 DEL 

ARTÍCULO 111 DE LA LEY 9342, CÓDIGO PROCESAL CIVIL, DE 3 FEBRERO DE 

���������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº14: Expediente N° 

�������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �6�,�6�7�(�0�$�� �1�$�&�,�2�1�$�/�� �'�(�� �&�$�3�$�&�,�7�$�&�,�Ï�1�� �0�8�1�,�&�,�3�$�/�� �<��
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�&�5�(�$�&�,�Ï�1���'�(�/���)�2�1�'�2���'�(���&�$�3�$�&�,�7�$�&�,�Ï�1���0�8�1�,�&�,�3�$�/�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 15: Expediente 

�1�ƒ�����������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���$�'�(�&�8�$�'�$���*�(�6�7�,�Ï�1���'�(���/�$�6���$�5�7�(�6���'�(���3�(�6�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 16: Expediente 

�1�ƒ�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� �������� ������ �<�� ������ �%�,�6�� �'�(�/�� �&�Ï�'�,GO 

�0�8�1�,�&�,�3�$�/�����/�(�<���1�ƒ���������������'�(�/���������'�(���$�%�5�,�/���'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´����  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 17: Expediente 

�1���ƒ�������������� �³�/�(�<�� �0�$�5�&�2�� �3�$�5�$�� �/�$�� �&�2�0�(�5�&�,�$�/�,�=�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �&�5�e�'�,�7�2�6�� �'�(��

�)�,�-�$�&�,�Ï�1�������'�(���&�$�5�%�2�1�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 18: Expediente 

N° �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$���$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�������� �'�(���/�$���/�(�<���*�(�1�(�5�$�/�� �'�(���/�$���3�(�5�6�2�1�$��

JOVEN, LEY N° 8261 DE 20 DE MAYO DE 2022 Y SUS REFORMAS, PARA 

GARANTIZAR LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS 

CANTONALES DE LA PERSONA JOVEN�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 19: Expediente 

�1���ƒ���������������³�/�(�<���'�(���)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2���'�(���/�$�6���)�(�'�(�5�$�&�,�2�1�(�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6�´��  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 22:  Expediente 

�1�ƒ���������������³�/�(�<���3�$�5�$���/�$���5�(�$�&�7�,�9�$�&�,�Ï�1���(�&�2�1�Ï�0ICA POR MEDIO DEL COBRO 

VENCIDO DE PATENTES MEDIANTE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 78 DEL 

�&�Ï�'�,�*�2���0�8�1�,�&�,�3�$�/�����/�(�<�������������'�(�/���������'�(���$�%�5�,�/���'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°152, 02 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo N°32: Expediente 

�³�5�(�)�2�5�0�$���'�(���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6���������<��������DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA 

JOVEN, LEY N°8261 DE 20 DE MAYO DE 2022 Y SUS  REFORMAS, PARA 

GARANTIZAR LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS  COMITÉS 

�&�$�1�7�2�1�$�/�(�6���'�(���/�$���3�(�5�6�2�1�$���-�2�9�(�1�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°153, 08 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 14 : Expediente 

������������ �³�/�(�<�� �3�$�5�$ IMPULSAR LA PRODUCCION Y LA PRODUCTIVIDAD 

NACIONAL (FUSION DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA CON EL 

SECTOR DE ENERGIA DE MINAE Y PYMES DEL MEIC EN EL MINISTERIO DE LA 

�3�5�2�'�8�&�&�,�2�1���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°153, 08 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº21: Expediente N° 

�������������³�/�(�<���0�$�5�&�2���3�$�5�$���/�$���&�2�0�(�5�&�,�$�/�,�=�$�&�,�2�1���'�(���&�5�(�'�,�7�2�6���'�(���)�,�-�$�&�,�2�1��

�'�(���&�$�5�%�2�1�2�´���� 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°155, 22 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº 09: Proyecto de 

�/�H�\�� �������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �$�5�7�Ë�&ULO 5 BIS A LA LEY 8114, LEY DE 

SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS, Y SUS REFORMAS, PARA 

DESTINAR RECURSOS A LOS PUENTES EN RUTAS NACIONALES Y 

CANTONALES, PARA SU CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓNDE 

CARRILES, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO RUTINA�5�,�2���<���3�(�5�,�Ï�'�,�&�2�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°155, 22 DE MAYO DEL 2023. ACUERDO Nº 10: Proyecto 

N°23359, reforma al artículo 78 del Código Municipal.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°156, 29 DE MAYO DEL 2023. ACUERDO Nº11: Expediente 

23.565, LEY PARA LA CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

FINANCIAMIENTO Y LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA 

ACTIVIDAD FÍSICA EN COSTA RICA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°158, 12 DE JUNIO DEL 2023. Acuerdo N° 13: Proyecto de 

Ley N°23.402. el cual plantea el cierre del Centro Nacional de Producción y la 

reconversión del Programa de Abastecimiento Institucional en la Promotora de 

Comercio Agropecuario.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°161, 03 DE JULIO DEL 2023. Acuerdo Nº17 : Expediente N° 

�������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ�� ���������� �³�/�(�<�� �2�5�*�È�1�,�&�$�� �'�(�/��

BANCO �&�(�1�7�5�$�/�� �'�(�� �&�2�6�7�$�� �5�,�&�$�´�� �'�(�/�� 3 DE NOVIEMBRE DE 1995, PARA 

�(�/�,�0�,�1�$�5���(�/���8�6�2���'�(���%�,�/�/�(�7�(�6���<���0�2�1�(�'�$�6���(�1���/�2�6���6�(�5�9�,�&�,�2�6���3�Ò�%�/�,�&�2�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°162, 10 DE JULIO DEL 2023. Acuerdo Nº09 : Expediente N° 

�����������������³�5�H�I�R�U�P�D���D���O�D���O�H�\���G�H���7�U�i�Q�V�L�W�R���S�R�U���Y�t�D�V���S�~�E�O�L�F�D�V���W�H�Urestres y seguridad vial, Ley 

N° 9078 del 4 de octubre de 2012, que establece nuevos requisitos para la 

implementación del uso de un chaleco retro reflectivo con el número de placa de la 

motocicleta, que mejore su identificación y la de su conductor y pasa�M�H�U�R�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°166, 07 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº12 : Proyecto de 

�O�H�\�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ�� ������������ �/�(�<�� �'�(�/�� �6�,�6�7�(�0�$�� �)�,�1�$�1�&�,�(�5�2��

NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI, PARA REFORMAR EL 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y PROMOVER EL ACCESO A VIVIENDA PARA 

�/�$���&�/�$�6�(���0�(�'�,�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°167, 15 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº 16:  Visto el 

oficio AL-CPEMUN-0489-2023 de fecha quince de agosto del 2023, suscrito por la 

Señora Ericka Ugalde Camacho, Jefe de Área, Comisiones Legislativas III, Asamblea 
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Legislativa, mediante el cual la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales 

�F�R�Q�V�X�O�W�D�� �H�O�� �H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �������������� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�(�5�0�,�7�,�5�� �$�� �/�$�6��

MUNICIPALIDADES LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE ACUEDUCTO Y 

�$�/�&�$�1�7�$�5�,�/�/�$�'�2���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°167, 15 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo Nº 17 : Expediente 

���������������³�/�(�<���3�$�5�$���)�2�5�7�$�/�(�&�(�5���0�(�&�$�1�,�6�0�2�6���3�$�5�$���/A COMERCIALIZACIÓN 

10 DIRECTA DE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS MEDIANTE SUS 

�2�5�*�$�1�,�=�$�&�,�2�1�(�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°168, 21 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°11: 23.630 

�³�&�U�H�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���9�t�D�V���9�H�U�G�H�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°168, 21 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°18: Expediente 

�1�ƒ�� ���������������� �³�5�(�)�Ï�5�0�(�6�(�� �/�2�6�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�� ������ �<�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �'�(�� �,�0�3�8�(�6�7�2��

SOBRE BIENES INMUEBLES, LEY N. 7509 DE 9 DE MAYO DE 1995.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°168, 21 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°19: Expediente 

���������������³�/�(�<���'�(���-�8�1�7�$�6���'�(���(�'�8�&�$�&�,�2�1���<���-�8�1�7�$�6���$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�7�,�9�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°168, 21 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°20: Ley 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�( LA LEY 7794, CÓDIGO 

�0�8�1�,�&�,�3�$�/�����'�(���������'�(���$�%�5�,�/���'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°168, 21 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°21:  Expediente 

�1�ƒ���������������³�/�(�<���3�$�5�$���&�2�0�%�$�5�7�,�5���/�$ CONTAMINACION POR MICROPLASTICOS 

AÑADIDOS EN PRODUCTOS COSMETICOS, DE CUIDADO PERSONAL Y DE 

LIMPIEZAY REFORMAS A LA LEY PARA LA GESTION INTEGRADA DE RESIDUOS, 

�1�ƒ���������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169 , 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°15:  Expediente 

�������������� �³�'�(�5�2�*�$�7�2�5�,�$�� �'�(�/�� �3�È�5�5�$�)�2�� �6�(�*�8�1�'�2�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�/��

CÓDIGO PROCESAL PENAL, LEY N° 7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y 

MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO QUINTO DEL INCISO I) DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. N° 6815 DEL 27 DE 

�6�(�7�,�(�0�%�5�(���'�(�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°16:  Expediente 

N° 23.670. �³�5�(�)�2�5�0�$���$�/ ARTICULO 88 Y ADICION DE UN ARTICULO 88 BIS A LA 

LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, PARA INCLUIR LAS ACTIVIDADES 

DOMICILIARES DE �6�8�%�6�,�6�7�(�1�&�,�$�´�� 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°17:  Expediente 

���������������³�/�(�<���3�$�5�$���)�2�0�(�1�7�$�5���(�/���'�(�6�$�5�5�2�/�/�2���(�&�2�1�2�0�,�&�2���'�(���/�$�6���&�2�6�7�$�6����

DECLARATORIA DEL PEZ VELA SÍMBOLO PATRIO EN EL DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL D�(���&�2�6�7�$���5�,�&�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°18:  Expediente 

�������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �,�1�&�,�6�2�� �*���� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ���� �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ���� ������������ �/�(�<��

CONSTITUTIVA INSTITUTO COSTARRISENCE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS, DEL 14 DE ABRIL DE 1961 LEY PARA GARANTIZAR LA 

PARIDAD DE GENERO Y PROMOVER LA PARTICIPACION DE LA JUVENTUD EN 

LAS ASOCIACIONES ADMINISTRADORAS DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTOS 

�<���$�/�&�$�1�7�$�5�,�/�/�$�'�2�6���&�2�0�8�1�$�/�(�6���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°19:  Expediente 

N° ���������������³�/�(�< DE SIMPLIFICACIÓN DE LINCENCIAS COMERCIALES REFORMA 

DE LA LEY N.º 7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS 

�5�(�)�2�5�0�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N° 20: Expediente 

���������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(���/�$���/�(�<���1�ƒ���������������)�2�0�(�1�7�2���'�(���/�$���(�&�2NOMÍA CREATIVA 

�<���&�8�/�7�8�5�$�/�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N° 21: Expediente 

�������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �,�1�&�,�6�2�� �/���� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ���� �<�� �5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�� �/�2�6��

ARTÍCULOS 13 INCISO L), 17 INCISO E) Y 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 

7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, PARA INCORPORAR EL TEMA AMBIENTAL Y 

�&�$�0�%�,�2���&�/�,�0�È�7�,�&�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N° 22: Expediente 

�1�ƒ�������������������³�/�(�<���3�$�5�$ EL FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN ENTRE EL 

MOPT Y LOS GOBIERNOS LOCALES PARA LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA 

�'�(���/�$���5�(�'���9�,�$�/���&�$�1�7�2�1�$�/���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N° 23: Expediente 

�1�ƒ�������������������³�/�(�<���0�$�5�&�2���3�$�5�$���3�5�(�9�(�1�,�5���<���$�7�(�1�'�(�5 LOS TRANSTORNOS DE 

�&�2�1�'�8�&�7�$���$�/�,�0�(�1�7�$�5�,�$�����7�&�$���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N°24: Expediente 

�1�ƒ�� �������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1 DE UN INCISO L) AL ARTÍCULO 4 Y REFORMA DEL 

ARTÍCULO 13 INCISO M) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N°7794 DEL 30 DE ABRIL 
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DE 1998, PARA INCORPORAR LAS DISPOSICIONES LOCALES U ORDENANZAS 

�0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6���(�1���/�$���*�(�6�7�,�Ï�1���,�1�7�(�*�5�$�/���'�(�/���7�(�5�5�,�7�2�5�,�2���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº 10:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� ���������������� �'�(�1�2�0�,�1�$�'�2�� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�(�5�0�,�7�,�5�� �$�� �/�$�6��

MUNICIPALIDADES LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE ACUEDUCTO Y 

�$�/�&�$�1�7�$�5�,�/�/�$�'�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº 27: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� ���������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �3�5�(�9�(�1�&�,�Ï�1���� �'�(�7�(�&�&�,�Ï�1�� �7�(�0�3�5�$�1�$�� �<��

RESPUESTA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA��� ́

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº 28: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ������������

CREACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE GUARDACOSTAS, DE 5 DE MAYO DE 

�����������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°171, 11 DE SETIEMBRE DEL 2023 . Acuerdo N°12 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1���ž�� ���������������� �³�(�;�2�1�(�5�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �,�0�3�8�(�6�7�2�� �$�/�� �%�$�1�$�1�2�� �'�(�� �/�$��

�5�(�*�/�$���)�,�6�&�$�/���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº04: Proyecto 

�G�H���O�H�\���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ž�������������������³�5�H�I�R�U�P�D���D���Y�D�U�L�R�V���D�U�W�t�F�X�O�R�V���\���D�G�L�F�L�y�Q���G�H���X�Q���Drtículo 24 

bis a la ley sobre patrimonio nacional arqueológico, ley N° 6703 del 28 de diciembre 

de 1981 y sus reformas. Ley para la tutela efectiva de los objetos culturales no 

descubiertos y actualización de las sanciones por omisión de aviso a las autoridades 

�S�R�U���H�[�W�U�D�Y�t�R�V���\���K�D�O�O�D�]�J�R�V���D�U�T�X�H�R�O�y�J�L�F�R�V�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº05: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�'�(�5�2�*�$�7�2�5�,�$���'�(���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6���������<���������%�,�6���'�(���/�$���/�(�<��

CONSTITUTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL LEY N°17 

Y SUS �5�(�)�2�5�0�$�6�����'�(�/���������'�(���2�&�7�8�%�5�(���'�(�����������´�����H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº06: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�&�Ï�'�,�*�2���'�(���0�,�1�(�5�Ë�$���<���*�(�2�/�2�*�Ë�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº07: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�5�2�0�2�9�(�5�� �(�/�� �3�5�,�1�&�,�3�,�2�� �'�(�� �1�(�8�7�5�$�/�,�'�$�'��

COMPETITIVA EN LAS COMPRAS PÚBLICAS, expediente N°23.794. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº08: 
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$L ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 

�1�2���������������'�(�/���������'�(���$�%�5�,�/���'�(���������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº09: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�&�2�1�0�(�0�2�5�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �'�Ë�$�� �1�$�&�,�2�1�$�/�� �'�(�� �/�$ FUERZA 

PÚBLICA Y OTROS CUERPOS POLICIALES; �<�����(�/���'�Ë�$���1�$�&�,�2�1�$�/���'�(�/���3�2�/�,�&�Ë�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº10: Proyecto 

�1�ƒ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �,�0�3�8�/�6�$�5�� �/�$�� �3�5�2�'�8�&�&�,�2�1�� �<�� �/�$�� �3�5�2�'�8�&�7�,�9�,�'�$�'��

NACIONAL (FUSIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTUTA Y GANADERIA CON EL 

SECTOR DE ENERGÍA DE MINAE Y PYMES DE MEIC EN EL MINISTERIO DE LA 

�3�5�2�'�8�&�&�,�Ï�1�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº11:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �*�$�5�$�1�7�,�=�$�5�� �/�$�� �,�1�&�2�5�3�2�5�$�&�,�2�1�� �'�(�� �/�$��

�3�(�5�6�2�1�$���-�2�9�(�1���(�1���/�$���*�2�%�(�5�1�$�1�=�$���3�Ò�%�/�,�&�$�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº12: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �1�8�(�9�2�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� �'�(��

INSTALACIONES DE ESTACIONAMIENTOS (PARQUIMETROS) LEY N° 3580 DEL 

�������'�(���1�2�9�,�(�0�%�5�(���'�(�����������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº13: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ���������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �$�8�7�2�5�,�=�$�&�,�Ï�1�� �$�� �/�$�� �-�8�1�7�$�� �'�(�� �'�(�6�$�5�5�2�/�/�2��

�5�(�*�,�2�1�$�/���'�(���/�$���=�2�1�$���6�8�5�����-�8�'�(�6�8�5�����3�$�5�$���&�2�1�'�2�1�$�5���'�(�8�'�$�6�´���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H��

N°23.777.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº14: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1���ž�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �/�$�� �3�5�2�0�2�&�,�Ï�1�� �'E LA ECONOMÍA DE LOS 

CUIDADOS Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE CUIDADO, 

�$�7�(�1�&�,�Ï�1���$���/�$���'�(�3�(�1�'�(�1�&�,�$���<���$�3�2�<�2�6���3�$�5�$���/�$���$�8�7�2�1�2�0�Ë�$���3�(�5�6�2�1�$�/�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº15:  

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ������������������ �³�/�(�<�� �3�$�5�$���3�5�2�0�2�9�(�5���/�$ PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EN LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE ESCUELAS Y 

�&�2�/�(�*�,�2�6���3�Ò�%�/�,�&�2�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº16: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1���ž�������������������³�5�(�)�2�5�0�$���$�/���3�È�5�5�$�)�2���&�8�$�5�7�2���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�������'�(���/�$��

LEY DE CONSERVACIÓN DE VIDA SILVESTRE, N.°7317 DEL 30 DE OCTUBRE DE 

���������´���(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1���ž������������������ 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°08: 

Expediente N°22.430 LEY DE SALUD MENTAL.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°09 : 

Expediente N° 22.856 LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FEDERACIONES 

MUNICIPALES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°10 : 

Expediente N° 23.819 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 4 DE LA LEY SOBRE 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES MUNICIPALES, LEY N° 7027, DE 4 DE ABRIL DE 

1986.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°11 : 

Expediente N°23.839 INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 

NO. 8114 LEY DE SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS 15 DE OCTUBRE 

DE 2015.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°12: 

Expediente N° 23.779 REFORMA A VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY N° 6043, LEY 

SOBRE LA ZONA MARÍTIMO TERRESTRE Y SUS REFORMAS, DE 2 DE MARZO 

DE 1977.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°13:  

Expediente N° 23.755 LEY PARA INCORPORAR MAYORES MEDIDAS DE 

SEGURIDAD EN LA IDENTIFICACIÓN DE VEHÍCULOS TIPO BICIMOTOS, 

MOTOCICLETAS, UTV.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°14 : 

Expediente N° 23.743 ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL AMBIENTE, LEY N° 7554, DE 13 DE 7 NOVIEMBRE DE 1995, PARA 

INCORPORAR EL TEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°15 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �,�1�7�(�*�5�$�/�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� �0�$�5�&�2�� �3�$�5�$�� �/�$��

REGULARIZACIÓN DEL HOSPEDAJE NO TRADICIONAL Y SU INTERMEDIACIÓN 

A TRAVÉS DE PLATAFORMAS DIGITALES, LEY N° 9742 DEL 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2019. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Ac uerdo N°16 : 

Expediente N.°23.793 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS COMITES 

CANTONALES DE DEPORTES Y RECREACIÓN. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°17 : 

Expediente N° 23.683 LEY PARA FOMENTAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE: 

REFORMA AL ARTÍCULO 179 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. 

�9  SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°18: 

Expediente N° 23.642 LEY DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN PERSONAS 

MENORES DE EDAD Y PERSONAS JÓVENES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerd o N°19:  

Expediente N° 23.751 �³�5�(�)�2�5�0�$�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� �������� �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �6�2�%�5�(��

DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS, N° 6683. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°20 : 

Expediente N° 23.783 REGULACIÓN DE PLAGUICIDAS ALTAMENTE PELIGROSOS 

PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°21 : 

Expediente N° 23.572 LEY PARA REGULAR EL USO DE ARTÍCULOS DE 

PIROTECNIA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°22: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6���������<�����������&�$�3�Ë�7�8�/�2���,�9�����<���(�/��

INCISO A) DEL ARTÍCULO 45, CAPÍTULO VI DE LA LEY GENERAL DE CONTROL 

INTERNO N° 8292, DE 31 DE JULIO DE 2002, Y SUS REFORMAS, QUE MODIFICA 

EL ARTÍCULO 26 y 31 DE LA LEY N° 7428, LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DE 07 DE SETIEMBRE DE 1994.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°23 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �(�/�� �'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�� �<�� �$�'�0INISTRACIÓN DE 

SISTEMAS INTELIGENTES DE MOVILIDAD URBANA CERO EMISIONES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°24 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� ���������������� �³�/�(�<�� �4�8�(�� �+�$�%�,�/�,�7�$�� �5�(�&�8�5�6�2�6�� �3�$�5�$�� �/�$�� �0�(�-�2�5�$�� �'�(��

PARQUES MUNICIPALES, REFORMA DEL ARTICULO 7, DE LA LEY CONTROL DE 

LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL, N.º 

7755 DE 1 DE MAYO 1998.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°25 : 

Expediente N° 23.817. LEY QUE GARANTIZA LA EFECTIVA RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. REFORMA DE LA LEY N.º 7794, 

CODIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°26 : 

Expediente N° 23.833 LEY PARA EL MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL NACIONAL 

A TRAVÉS DE LOS GOBIERNOS LOCALES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°27 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$���9�$�5�,�$�6���/�(�<�(�6���3�$�5�$���(�/���)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�(�,�1�7�2��

DE LA GESIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA INSTITUCIONALDAD 

COSTARRICENSE.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°173, 25 DE S ETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°28 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���$�/���3�5�,�0�(�5���3�È�5�5�$�)�2���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������<���$�/��

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA 

VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI, LEY N° 7052 DE 13 DE NOVIEMBRE DE 

1986 Y SUS REFORMAS. LEY PARA RESGUARDAR EL DERECHO A LA VIVIENDA 

DE LAS MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA DE GÉNERO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°174, 02 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°11: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1���ž�������������������³�/�(�<���3�$�5�$���(�/���8�6�2���0�È�6���(�)�,�&�,�(�1�7E, EFICAZ, OPTIMO Y 

�2�3�2�5�7�8�1�2���'�(���/�2�6���5�(�&�8�5�6�2�6���*�(�1�(�5�$�'�2�6���3�2�5���(�/���6�,�6�7�(�0�$���'�(���3�(�$�-�(�6�´����

Expediente N.º 23.665.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°174, 02 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°12: 

Expediente N° 23.706 Ley de Licencia Menstrual para las Mujeres y Personas 

Menstruantes Trabajadoras y Día de Descanso para las Estudiantes con Dolores 

Menstruales. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°174, 02 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°13: 

Expediente N° 23.124 LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 88 DELCÓDIGO 

MUNICIPAL, LEY NO. 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y REFORMA AL ARTICULO 

29 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA LEY NO. 4240 DE 15 DE NOVIEMBRE 

DE 1968.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°174, 02 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°14: 

Expediente N° 23.632 LEY DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL POR 

CUIDADOS DOMÉSTICOS, PARA HOMBRES Y MUJERES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°174, 02 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°15: 

Expediente N° 23.862 LEY PARA MEJORAR LA GOBERNANZA MUNICIPAL. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°08 : 

Expediente N° 23.920 ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3 Y UN 
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NUEVO ARTÍCULO 3 BIS A LA LEY N° 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 29 DE 

AGOSTO DE 1943. LEY DE SOLIDARIDAD LABORAL EN CASOS DE 

SUBCONTRATACIÓN O TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°09 : 

Expediente N° LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO 

AGROPECUARIO (PIMA) Y DEL PROGRAMA NACIONAL DE FERIAS DEL 

PRODUCTOR AGROPECUARIO. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°10 :  

Expediente N° 23.903 RECONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN 

AFROCOSTARRICENSES COMO PUEBLO TRIBAL.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°11 : 

Expediente N° 23.674 LEY PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y LA 

PENALIZACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA ÉTNICO-RACIAL.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°12 : 

Expediente N° 23.653 DECLARACIÓN DE LA PINTURA ESTILO SARCHÍ Y EL 

COLOCHO TÍPICO COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 

COSTARRICENSE.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°14 : 

Expediente N.°23.203 ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 4 BIS A LA LEY 

ESPECIAL PARA LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: ATENCIÓN PLENA Y 

EXCLUSIVA DE LA RED VIAL CANTONAL Y SUS REFORMAS, LEY N° 9329 DE 15 

DE OCTUBRE DE 2015.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°15 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� ���������������� �5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ���� �'�(�� �/�$�� �/�(�<�� �1�ƒ�� �������� �³�/�(�<�� �'�(��

CONSTRUCCIONES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°16 : 

Expediente N° 23.905 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 89, 105, 136, 138, 140, 143, 

145, 177, 205, 273, 274, 278, 281, 283, 284, 288, 301, 310 DEL CÓDIGO DE 

TRABAJO, LEY N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943, LEY PARA LA REDUCCIÓN DE 

LA JORNADA ORDINARIA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°18 : 

Expediente N° 23342 LEY DE VIVIENDA PRODUCTIVA DE INTERÉS SOCIAL 

(ORIGINALMENTE DENOMINADO: LEY DE VIVIENDA PRODUCTIVA).  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°19 : 

Expediente N.º 23.164 LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS ASOCIACIONES 

ADMINISTRADORAS DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ASADAS) EN EL 

TERRITORIO NACIONAL. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°20 : 

Expediente N° 23.901 DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 12, 13, 14, 19, 20 Y 21 

DE LA LEY N° 3 DE 1922 PARA JUEGOS DE AZAR. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°21 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�'�(�&�/�$�5�$�7�2�5�,�$���'�(���,�1�7�(�5�e�6���3�Ò�%�/�,�&�2���'�(�/���'�(�6�$�5�5�2�/�/�2��

TURÍSTICO, CULTURAL, ECOLÓGICO, ARQUITECTÓNICO Y NATURAL DE 

BARRIO AMÓN, Expediente N° 23875.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°22 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�/�(�<���3�$�5�$���9�,�6�,�%�,�/�,�=�$�5���$���/�$���3�(�5�6�2�1�$���(�0�3�5�(�1�'�(�'�2�5�$�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo  N°23: 

Expediente N.º 23.851 PROMOCION DE UNA PLANIFICACIÓN URBANA 

AMBIENTALMENTE EQUILIBRADA. ADICIÓN DE UN ARTÍCULO A LA LEY DE 

PLANIFICACIÓN URBANA, LEY Nº 4240 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS 

REFORMAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°24 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�� �<�� �&�2�1�6TRUCCIÓN DE EMBARCADEROS 

VECINALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°175, 09 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°25 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�6�,�0�3�/�(�� �,���� �6�,�0�3�/�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �,�0�3�8�(�6�7�2�6�� �3�$�5�$��

LEVANTAR LA EFICIENCIA Y LA COMPETITIVIDAD FASE I.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176, 16 DE OCTUBRE DEL  2023, Acuerdo N°04: 

Expediente N°. 23.869 LEY PARA LA COMPENSACIÓN AMBIENTAL Y 

FINANCIAMIENTO DE LAS ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176, 16 DE OCTUBRE DEL 2023, Acuerdo N°08: 

Expediente 23.918 LEY PARA AUTORIZAR A QUE LAS ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS, LAS MUNICIPALIDADES Y LAS EMPRESAS ESTATALES 

PUEDAN OTORGAR ESCRITURAS ANTE LA NOTARÍA DEL ESTADO EN FORMA 

FACULTATIVA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176, 16 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°09: 
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Expediente N°23.909 REFORMA DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY N° 218, LEY DE 

ASOCIACIONES PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LAS 

DONACIONES PARA LAS ASOCIACIONES ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE 

ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS COMUNALES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176, 16 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°10: 

Expediente N° 23.894 CREACIÓN DE LA LICENCIA INTEGRAL AMBIENTAL PARA 

IMPULSAR EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DEL PAÍS.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176, 16 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°16: 

Expediente N° 23.124 LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL, LEY NO. 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y REFORMA AL ARTICULO 

29 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA LEY NO. 4240 DE 15 DE NOVIEMBRE 

DE 1968.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176 , 16 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°17: 

Expediente N° 23.697 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 77 DE LA LEY 

DEPROTECCIÓN FITOSANITARIA. LEY N° 7664 DEL 08 DE ABRIL DE 1997 Y SUS 

REFORMAS, SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 107 DE LA 

LEY GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL. LEY N° 5150 DEL 14 DE MAYO DE 1973 Y SUS 

REFORMAS Y DEL ARTÍCULO 03 DE LA LEY DE TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES 

DE REGISTRO DE AGROQUÍMICOS. LEY Nº 8702 DEL 14 DE ENERO DEL 2009 Y 

SUS REFORMAS.LEY PARA REGULAR LA FUMIGACIÓN AÉREA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176, 16 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°18: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�3�5�2�<�(�&�7�2�� �'�(�� �/�(�<�� �3�$�5�$�� �6�,�0�3�/�,�)�,�&�$�5�� �(�/�� �7�5�È�0�,�7�(��

ADMINIST�5�$�7�,�9�2���3�$�5�$���/�$���2�%�7�(�1�&�,�Ï�1���'�(���/�$���/�,�&�(�1�&�,�$���'�(���&�2�1�'�8�&�,�5�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°176 16 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°19: Expediente 

�1���ž�� �������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �,�1�&�/�8�6�,�Ï�1�� �<�� �5�(�3�5�(�6�(�1�7�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�6�� �3�(�5�6�2�1�$�6��

JÓVENES INDÍGENAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°177, 23 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°11: 

Expediente N° 23.886 LEY PARA CREACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE LOS 

SENTENCIADOS POR DELITOS SEXUALES, TRATA DE PERSONAS Y TURISMO 

SEXUAL. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°177, 23 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N °12: 

Expediente N.º 23.929 LEY PARA CREAR LA LICENCIA REMUNERADA POR 

MUERTE DE FAMILIARES DE PERSONAS TRABAJADORAS PARA PROTEGER EL 
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DERECHO AL DUELO. ADICIÓN DE UNA NUEVA SECCIÓN III AL CAPÍTULO 

TERCERO DEL TÍTULO TERCERO Y ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 161 BIS 

AL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.º 2, DE 29 DE AGOSTO DE 1943. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°177, 23 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°13: 

Expediente N.º 23.913 LEY PARA LA AUTORIZACIÓN DE CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS EN DERECHOS INDIVISOS DE BIENES INMUEBLES Y 

AFECTACIÓN A PATRIMONIO FAMILIA EN DERECHOS INDIVISOS DE BIENES 

INMUEBLES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°177, 23 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo N°16: 

Expediente N° 23.816 REFORMA DEL ARTICULO 26 DE LA LEY PARA LA GESTIÓN 

�,�1�7�(�*�5�$�/�� �'�(�� �5�(�6�,�'�8�2�6���� �1���ž�� ������������ �'�(�/�� ������ �'�(�� �-�8�/�,�2�� �'�(�� ������������ �³�/�(�<�� �3ARA LA 

CONTEMPLACIÓN DE ACEITES DE COCINA COMO PRODUCTOS 

PRIORITARIOS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°177, 23 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº28 : 

Expediente N.º 23.861 LEY DE ETIQUETADO FRONTAL CON ADVERTENCIAS 

NUTRICIONALES PARA PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS CON 

CONTENIDO NO ALCOHÓLICO. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°177, 23 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº29 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�/�(�<���'�(���/�$���(�&�2�1�2�0�Ë�$���&�,�5�&�8�/�$�5���(�1���&�2�6�7�$���5�,�&�$�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°177, 23 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº30 : 

Expediente N° 23.809 LEY DE RECONOCIMIENTO DE IDENTIDADES TRANS, NO 

BINARIAS, DE GÉNERO DIVERSO E INTERSEX.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº06 : 

Expediente N° 23.850. REFORMA AL ARTÍCULO 30 Y 58 DE LA LEY N°7794, 

CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº07 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������³�/�(�<�� �4�8�(�� �*�$�5�$�1�7�,�=�$�� �/�$�� �(�)�(�&�7�,�9�$�� �5�(�1�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(��

CUENTAS DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. REFORMA DE LA LEY Nº 7794, 

�&�Ï�'�,�*�2���0�8�1�,�&�,�3�$�/�����'�(���������'�(���$�%�5�,�/���'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº08 : 

Expediente N º23.212 REFORMA A LA LEY DE CONSTRUCCIONES, N° 833, DEL 2 

DE NOVIEMBRE DE 1949 Y SUS REFORMAS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA.   
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº09 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �5�(�)�2�5�0�$�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� ������������ �³�/�(�<�� �'�(�� �$�3�2�<�2�� �$�� �/�$��

REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA REDUCIR LA TARIFA DEL IVA EN LOS 

SERVICIOS TURISTICOS Y EN LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, TOPOGRAFÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL, 

PRESTADOS A PROYECTOS REGISTRADOS Y/O VISADOS POR EL COLEGIO 

FEDERADO DE INGENIEROS Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº11 : 

Expediente N° 23.864 LEY DE PROTECCIÓN CONTRA EL HUMO DEL CANNABIS.  

 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº12 : 

Expediente N° 23.957 REFORMAS A LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY 

Nº 9986 DEL 27 DE MAYO DE 2021, PARA PROMOVER LA SANA COMPETENCIA 

Y EVITAR EL USO ABUSIVO DE LA EXCEPCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

ENTRE ENTES PÚBLICOS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº13 : 

Expediente N° 23.356 LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA POLICIA MUNICIPAL.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº14 : Proyecto 

N° 23.877 REFORMA AL INCISO C) DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 

DORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE 

DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS; A LOS TRANSITORIOS XI Y XII DE LA 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, LEY N°10.159 DEL 8 DE MARZO DE 2022 Y 

SUS REFORMAS LEY PARA ELIMINAR EL CONGELAMIENTO POR PLAZO 

INDEFINIDO DE LOS SALARIOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL 

SECTOR PÚBLICO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº17 : 

Expediente N° 23919 LEY PARA LA PROMOCIÓN RESPONSABLE DE LA 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN COSTA RICA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº18 : 

Expediente N° 23.354 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 179 Y 180 DEL CODIGO 

MUNICIPAL, LEY N°7794 DEL 15 DE AGOSTO DE 1998 Y SUS REFORMAS. LEY 

PARA AUTORIZAR A LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL PARA 

QUE ADMINISTREN ÁREAS DEPORTIVAS MUNICIPALES.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº19 : 
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Expediente N° 23.940 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 51, INCISO B), 91 Y 147, 

INCISO G), DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y 

SEGURIDAD VIAL, LEY N° 9078, DE 4 DE OCTUBRE DE 2012, PARA HOMOLOGAR 

LICENCIAS DE CONDUCIR EMITIDAS EN EL EXTRANJERO Y EVITAR LAS 

MULTAS POR NO PORTARLA FÍSICAMENTE.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº20: 

Expediente N° 23.385 LEY PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL PROGRAMA 

DE TURISMO PARA TODAS LAS PERSONAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº21:  

Expediente N° 23.156 REFORMA INTEGRAL DE LA LEY FOMENTO DEL TURISMO 

RURAL COMUNITARIO, N° 8724, DE 17 DE JULIO DE 2009, Y SUS REFORMAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº22: 

Expediente N° 23.932. REFORMA A LA LEY DE REGULACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO N° 9047.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023.  Acuerdo Nº26: 

Expediente N° 23.414 LEY DE ARMONIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRICO 

NACIONAL.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023 Nº29 : Expediente N° 

23.971 LEY PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN NECESARIA 

EN LOS PROCESOS DE CIBERCRIMEN.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº30 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�� �-�8�1�7�$�� �3�5�2�0�2�7�2�5�$�� �'�(��

�7�8�5�,�6�0�2�� �'�(�� �/�$�� �5�(�*�,�Ï�1�� �6�8�5�� ���-�8�3�5�2�6�8�5���´���� �� �&�U�L�W�H�U�L�R�� �V�H�� �H�P�L�W�L�y�� �S�R�V�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H��

mediante en acuerdo N°11 de la SESIÓN ORDINARIA N°180 13 DE NOVIEMBRE 

DEL 2023.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°28 : 

Expediente N° 23.622 LEY PARA CONSTITUIR AL IFAM COMO ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°29 : 

Expediente N° 23.934 LEY PARA LA EQUIDAD, IGUALDAD Y JUSTICIA SALARIAL 

DEL SALARIO GLOBAL PARA LAS PERSONAS FUNCIONARIAS PÚBLICAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°30 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ž���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �3�5�(�9�(�1�,�5���� �$�7�(�1�'�(�5�� �<�� �6�$�1�&�,�2�1�$�5�� �/�$��



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 192 

DISCRIMINACIÓN EN EL ACCESO A BIENES, SERVICIOS, NEGOCIOS Y 

COMERCIOS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°31 : 

Expediente N°. 23.938 DEROGATORIA DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 53 Y 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 INCISO F), 52 Y 139 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, 

LEY N°7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°32 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �$�3�2�<�2�� �$�� �/�2�6�� �3�5�2�'�8�&�7�2�5�(�6�� �'�(�� �3�$�/�0�$��

ACEITERA DEL CANTÓN DE CORREDORES; DEROGATORIA DE LA LEY NO. 7139 

IMPUESTOS MUNICIPALES DE CORREDORES, DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1989. 

Sobre este proyecto se emitió último criterio del Concejo Municipal mediante Acuerdo 

N° 01 de la SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº66, del 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

2023.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°182, 27 DE NOVIEMBRE DEL 202 3. Acuerdo Nº24 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�����������'�(���/�$�� LEY N°2, CÓDIGO 

DE TRABAJO DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, Y SU 

TRANSITORIO PARA LA REIVINDICACIÓN COMO HITO HISTÓRICO Y  

SOCIOCULTURAL LA INCORPORACIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA A COSTA 

�5�,�&�$���� �$�� �7�5�$�9�e�6�� �'�(�� �6�8�� �&�2�1�0�(�0�2�5�$�&�,�Ï�1�� �(�/�� �'�Ë�$�� �&�2�5�5�(�6�3�2�1�'�,�(�1�7�(���´����

anteriormente  denominado: (REFORMA AL ARTÍCULO 148 Y SU TRANSITORIO 

PARA LA REIVINDICACIÓN COMO HITO HISTÓRICO Y SOCIOCULTURAL LA 

INCORPORACIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA A COSTA RICA, A TRAVÉS DE SU 

CONMEMORACIÓN EL DÍA CORRESPONDIENTE).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°184, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°19: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�$�3�5�2�%�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �³�$�&�8�(�5�'�2�� �'�(�� �$�6�2�&�,�$�&�,�Ï�1��

COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLI�&�$���'�(���(�&�8�$�'�2�5�´���6�8�6�&�5�,�7�2���(�1���6�$�1���-�2�6�e�����&�2�6�7�$��

RICA, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS LEY 

�'�(�/���6�,�6�7�(�0�$���1�$�&�,�2�1�$�/���'�(���,�1�9�(�5�6�,�Ï�1���3�Ò�%�/�,�&�$�´����  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°184, 11 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°20: 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������´���5�(�)�2�5�0�$���$���/�$ LEY 8488 DEL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

Y SUS REFORMAS LEY DE EMERGENCIAS Y DE PREVENCIÓN DE RIESGOS, 

PARA QUE EL ESTADO PUEDA ATENDER EMERGENCIAS A CAUSA DE 
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�$�7�$�4�8�(�6���,�1�)�2�5�0�È�7�,�&�2�6�´. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°185, 18 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº10 : 

Expediente N° 23.642 LEY DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN PERSONAS 

MENORES DE EDAD Y PERSONAS JÓVENES.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº64, 4 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo N°04: 

Expediente N° 23.887 REFORMA AL ARTÍCULO 43, Y ADICIÓN DE UN 

TRANSITORIO NUEVO, A LA LEY NÚMERO 8131 DEL 18 DE SETIEMBRE DEL 2001 

Y SUS REFORMAS, LEY DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA 

REPÚBLICA Y PRESUPUESTOS PÚBLICOS, PARA FORTALECER EL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ANUALIDAD PRESUPUESTARIA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°188, 22 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº06 : Expediente 

�1�ƒ�� �������������� �³�$�3�5�2�%�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �&�2�1�7�5�$�7�2�� �'�(�� �3�5�e�6�7�$�0�2�� �1�ƒ�� ���������� �4�8�(��

�)�,�1�$�1�&�,�$�5�È�� �(�/�� �³�3�5�2�*�5�$�0�$�� �'�(�� �(�0�(�5�*�(�1�&�,�$�� �3�$�5�$�� �/�$�� �5�(�&�2�1�6�7�5�8�&�&�,�Ï�1��

INTEGRAL Y RESILIENTE �'�(���,�1�)�5�$�(�6�7�5�8�&�7�8�5�$�����3�5�2�(�5�,���´�����6�8�6�&�5�,�7�2���(�1�7�5�(��

LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y BANCO CENTROAMERICANO DE 

�,�1�7�(�*�5�$�&�,�Ï�1���(�&�2�1�Ï�0�,�&�$�����%�&�,�(���´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°188, 22 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº07 : Expediente 

N° 24043 �³�$�3�(�5�7�8�5�$�� �'�(�� �8�1�$�� �,�1�9�(�6�7�,�*�$�&�,�Ï�1�� �(�;�+�$�8�6�7�,�9�$�� �6�2�%�5E EL 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10120"ACCIONES AFIRMATIVAS A 

FAVOR DE LAS PERSONAS AFRODESCENDIENTES" DEL 2 DE FEBRERO DEL 

2022.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°190, 05 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº18 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1���ž�� ���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �(�/�� �)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�� �/�$�6 

ORGANIZACIONES DE BIENESTAR SOCIAL SIN FINES DE LUCRO QUE BRINDAN 

SERVICIOS DE CUIDADO A PERSONAS ADULTAS MAYORES Y PERSONAS CON 

16 �'�,�6�3�$�&�,�'�$�'�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°190, 05 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº19 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1���ž�����������������³�/�(�<���3�$�5�$���)�2�5�7�$�/�(�&�(�5���/�2�6���6ISTEMAS DE CONTROL DE 

�2�%�5�$���3�Ò�%�/�,�&�$���'�(�/���0�2�3�7�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°190, 05 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº20 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�/�(�<��7 PARA FORTALECER LA GESTIÓN DEL DEPORTE, LA 

RECREACIÓN Y LA 8 ACTIVIDAD FÍSICA LOCAL.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°190, 05 DE FEB RERO DEL 2024. Acuerdo Nº21 : 
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�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �'�(�)�(�1�6�$�� �'�(�� �)�8�1�&�,�2�1�$�5�,�2�6�� �3�Ò�%�/�,�&�2�6�� �<��

�&�2�/�$�%�2�5�$�'�2�5�(�6���(�1���(�/���(�-�(�5�&�,�&�,�2���'�(���6�8�6���)�8�1�&�,�2�1�(�6�´��  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°191, 12 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº08 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ���������������³�$�S�H�U�W�X�U�D���G�H���X�Q�D���,�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�y�Q��Exhaustiva sobre el Estado de 

Cumplimiento de la Ley 10120 "Acciones Afirmativas a favor De Las Personas 

Afrodescendientes". 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°191, 12 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº13 : 

Expediente N° 24.108 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 15 Y 70 Y ADICIÓN DE LOS 

TRANSITORIOS IV Y V DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY 4240 DE 15 

DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS, PARA FOMENTAR LA APROBACIÓN 

LOS PLANES REGULADORES CANTONALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°191, 12 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº14 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H���1�ƒ�����������������³�/�(�<���'�(���/�$���&�5�8�=���5�2�-�$���&�2�6�7�$�5�5�,�&�(�1�6�(�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°191, 12 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº15 : 

Expediente N° 23.438. REFORMA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA, N° 9986, EN SU ARTÍCULO 2, PARA EXCLUIR A LAS ORGANIZACIONES 

DE DESARROLLO COMUNAL AMPARADAS BAJO LA LEY SOBRE DESARROLLO 

DE LA COMUNIDAD, N° 3859, POR MEDIO DE ADICCIÓN DEL INCISO I).  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°191, 12 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº16 : 

Expediente N° 24.003 �³�/�(�<���'�(���&�5�(�$�&�,�Ï�1���'�(�/���&�(�1�7�5�2���+�,�6�7�Ï�5�,�&�2���1�$�&�,�2�1�$�/����

DE LA SOCIEDAD HISTÓRICA DE COSTA RICA, PARA EL DESARROLLO Y 

�5�(�6�&�$�7�(���'�(���9�$�/�2�5�(�6���(���,�'�(�1�7�,�'�$�'���'�(�/���&�2�6�7�$�5�5�,�&�(�1�6�(�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°191, 12 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº17 : 

�(�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �1�ƒ�� �������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� �'�(�� �&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �&�2�1�6�(�-�2��

NACIONAL DE VIALIDAD, LEY N° 7798 DEL 30 DE ABRIL DE 1998.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°191, 12 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº18 : 

Expediente N.º 24.010 DEROGATORIA DEL INCISO C DEL ARTÍCULO 19 DE LA 

LEY N°8346, LEY ÓRGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

CULTURAL (SINART) PARA EL CIERRE DE LA AGENCIA RTN PUBLICIDAD Y 

REFORMA A LA LEY N° 10235 PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº13 : 

Expediente N.º 23.473 LEY PARA REGULAR LA UTILIZACIÓN DE GRÚAS TORRE 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 195 

Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES MEDIANTE SISTEMAS DE ANCLAJE.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº14 : 

Expediente N° 24.007 REFORMA A VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CONTROL 

INTERNO, CÓDIGO MUNICIPAL Y A LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA FORTALECER LA NATURALEZA DE LAS 

AUDITORÍAS INTERNAS Y SU RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA.    

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº15: 

Expediente N° 24.108 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 15 Y 70 Y ADICIÓN DE LOS 

TRANSITORIOS IV Y V DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY 4240 DE 15 

DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS, PARA FOMENTAR LA APROBACIÓN 

LOS PLANES REGULADORES CANTONALES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuer do Nº16: 

Expediente N.º 24.009 LEY MARCO DE LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº17 : 

Expediente N.°24.001 LEY DE RECONOCIMIENTO DE PUEBLO TRIBAL A LA 

POBLACIÓN AFROCOSTARRICENSE.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº18 : 

Expediente N° 23.637 LEY PARA EXIMIR DEL PAGO DEL IMPUESTO A LOS 

COMBUSTIBLES A CUERPOS POLICIALES DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y AL SISTEMA NACIONAL DE AREAS DE CONSERVACIÓN.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº19 : 

Expediente N° 24.078 LEY DE EQUIDAD EN EL CÁLCULO DE LAS 

REMUNERACIONES, SU REGULACIÓN POR AJUSTE ANUAL Y PAGO DE 

VIÁTICOS EN LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL RÉGIMEN 

MUNICIPAL.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRER O DEL 2024. Acuerdo Nº20 : 

Expediente N.º 24.039 ADICIÓN DE UN TRANSITORIO AL TÍTULO IV DEL 

CAPÍTULO I DE LA LEY 9635, FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 

DE 4 DE DICIEMBRE DE 2018, PARA QUE LAS MUNICIPALIDADES 

PRODUCTORAS DE BANANO PUEDAN EJECUTAR EL SUPERÁVIT GENERADO 

POR LA REDISTRIBUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA EXPORTACIÓN DE CAJAS 

O ENVASES DE BANANO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº06 : 
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Expediente N° 23843 LEY PARA ORGANIZACIONES SOCIOPRODUCTIVAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº07 : 

Expediente N° 24.080 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN DE 

MANCOMUNIDADES MUNICIPALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº09 : 

Expediente N° 24.102 REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, LEY N° 9047 

DEL 25 DE JUNIO DEL 2012 Y SUS REFORMAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº10 : 

Expediente N° 24.137 REFORMA A LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS 

TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, LEY N° 9078 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012, 

PARA ESTABLECER MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL USO DE MOTOCICLETAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº11 : 

Expediente N.º 24.015 FORTALECIMIENTO  SALUD PUBLICA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº12 : 

Expediente N.º 24.024 REFORMA DE VARIAS LEYES PARA FORTALECER LAS 

ORGANIZACIONES DE BIENESTAR SOCIAL, EN BENEFICIO DE LA PERSONA 

ADULTA MAYOR.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº13 : 

Expediente N.º 24.037 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2,7,16 DE LA LEY PARA 

REGULAR LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°193, 26 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº14 : 

Expediente N.º 23.200. LEY DE CREACIÓN DE LAS PARCELAS TURÍSTICAS 

RESIDENCIALES RECREATIVAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº15 : Expediente 

N° 23868 LEY DE FOMENTO A LA BIOECONOMÍA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. A cuerdo Nº16 : Expediente 

N.º 24.121 REFORMA A LA LEY 9694 DEL SISTEMA DE ESTADÍSTICA NACIONAL 

PARA LA CREACIÓN DEL ÍNDICE DE RIESGO Y EXPOSICIÓN CLIMÁTICA EN LA 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº17 : Expediente 

N.º 24.051 ADICIÓN DE UN INCISO K) AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 3155, LEY DE 

CREACIÓN DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y SUS 
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REFORMAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº18 : Expediente 

N.º 23.312. REFORMA A LA LEY N° 7052, LEY DEL SISTEMA FINANCIERO 

NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI, PARA REFORMAR EL 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y PROMOVER EL ACCESO A VIVIENDA PARA 

LA CLASE MEDIA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo N° 05:  Expediente N° 

�������������� �³�/�(�<��PARA FORTALECER LA AUTONOMÍA DE LAS PERSONAS 

FUNCIONARIAS DEL SECTOR PÚBLICO COSTARRICENSE FRENTE A LOS 

�5�,�(�6�*�2�6���'�(���/�$���&�$�3�7�8�5�$���'�(���/�$���'�(�&�,�6�,�Ï�1���3�Ò�%�/�,�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº06:  Expediente N.º 

���������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �*�$�5�$�1�7�,�=�$�5�� �(�/��CUMPLIMIENTO DE DERECHOS 

LABORALES EN LOS PROCESOS DE DESALOJO DE PREDIOS RURALES, 

MODIFICACIÓN DEL INCISO H) DEL ARTÍCULO 70 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, 

�/�(�<���1�ƒ�������'�(�/���������'�(���$�*�2�6�7�2���'�(�������������<���6�8�6���5�(�)�2�5�0�$�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº07:  Expediente N.º 

���������������� �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �%�,�6�� �$�� �/�$�� �/�(�<�� ������������ �/�(�<�� �'�(�/�� �6�,�6�7�(�0�$��

FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI (BANCO 

�+�,�3�2�7�(�&�$�5�,�2���'�(���/�$���9�,�9�,�(�1�'�$�������'�(���������'�(���1�2�9�,�(�0�%�5�(���'�(�����������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuer do Nº08:  Expediente N° 

24.127 LEY PARA LA PROTECCION DE LAS ABEJA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº09:  Expediente N° 

�����������������5�(�)�2�5�0�$���$�/���,�1�&�,�6�2���&���'�(�/���$�5�7�,�&�8�/�2���������'�(���/�$���/�(�<���1�ž�������������³�/�(�<���3�$�5�$��

LA COMPENSACIÓN AMBIENTAL Y FINANCIAMIENTO DE LAS ÁREAS 

�6�,�/�9�(�6�7�5�(�6���3�5�2�7�(�*�,�'�$�6�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo N°20: Expediente N° 

���������������� �³�1�2�0�%�5�$�0�,�(�1�7�2���� �'�(�6�7�,�7�8�&�,�Ï�1�� �<�� �)�,�6�&�$�/�,�=�$�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�$�6�� �-�8�1�7�$�6��

ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACIÓN DE LOS CENTROS OFICIALES DE 

�(�1�6�(�f�$�1�=�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº21 : Expediente N.º 

���������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �3�5�2�7�(�&�&�,�Ï�1�� �'�(�� �/�2�6�� �'�(�5�(�&�+�2�6�� �'�(�� �/�$�6�� �3�(�5�6�2�1�$�6��

�8�6�8�$�5�,�$�6���'�(���/�2�6���6�(�5�9�,�&�,�2�6���'�(���7�5�$�1�6�3�2�5�7�(���3�Ò�%�/�,�&�2���5�(�0�8�1�(�5�$�'�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº22 : Expediente N.º 
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������������ �³�$�'�,�&�,�Ï�1�� �'�(�� �8�1�� �1�8�(�9�2�� �3�È�5�5�$�)�2�� �$�/ ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO DE 

TRABAJO, LEY N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. LEY PARA 

EL RESPETO DE LOS DÍAS FERIADOS Y LA REGULACIÓN DE PUENTES 

�)�(�6�7�,�9�2�6���&�2�1���(�/���2�%�-�(�7�,�9�2���'�(���)�2�0�(�1�7�$�5���(�/���7�8�5�,�6�0�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº23 : Expediente N.º 

���������������� �³�/�(�<�� �0�$�5�&�2�� �3�$�5�$�� �(�/�� �8�6�2�� �'�(�� �&�È�0�$�5�$�6�� �&�2�5�3�2�5�$�/�(�6�� �<��

VEHICULARES EN LOS CUERPOS DE POLICÍA A CARGO DEL MINISTERIO DE 

�6�(�*�8�5�,�'�$�'���3�Ò�%�/�,�&�$�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. A cuerdo Nº24 : Expediente N.º 

�������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2�����������'�(�/���&�Ï�'�,�*�2���'�(���7�5�$�%�$�-�2�����/�(�<���1�ƒ�����'�(�/��

27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, LEY PARA EL TRASLADO 

PERMANENTE DE LOS FERIADOS A LOS LUNES, CON EL FIN DE PROMOVER 

�/�$���9�,�6�,�7�$���,�1�7�(�5�1�$���<���(�/���7�8�5�,�6�0�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº25 : Expediente N.º 

�����������������³�/�(�<���1�$�&�,�2�1�$�/���'�(���9�Ë�$�6���3�Ò�%�/�,�&�$�6���7�(�5�5�(�6�7�5�(�6�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº26 : Expediente N° 

�����������������³�/�(�<���1�$�&�,�2�1�$�/���'�(���9�2�/�8�1�7�$�5�,�$�'�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°196, 18 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo N° 04: Expediente 

�1���ƒ���������������³�/�(�<���'�(���3�5�2�&�(�'�,�0�,�(�1�7�2�6���'�(���&�2�%�5�2���(�1���6�(�'�(���1�2�7�$�5�,�$�/�´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°196, 18 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº05 : Expediente 

�1�ž�������������������³�/�(�<���3�$�5�$���)�2�5�7�$�/�(�&�(�5���(�/���6�(�&�7�2�5���7�8�5�,�6�0�2���$NTE EL CONSEJO 

�5�(�&�7�2�5���'�(�/���6�,�6�7�(�0�$���'�(���%�$�1�&�$���3�$�5�$���(�/���'�(�6�$�5�5�2�/�/�2�´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°196, 18 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº06 : Expediente 

�1�ƒ�� �������������� �³�$�8�7�2�5�,�=�$�&�,�Ï�1�� �3�$�5�$�� �4�8�(�� �/�$�6�� �,�1�6�7�,�7�8�&�,�2�1�(�6�� �'�(�/�� �(�6�7�$�'�2��

CONDONEN DEUDAS A LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), SEGÚN 

�/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6�������<�������'�(���/�$���/�(�<���1�ƒ�����������´���� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 197, 25 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº05: Expediente 

N°24061, Ley para la simplificación y la Seguridad Jurídica de la Actividad de 

Hospedaje No Tradicional.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº15 : Expediente N° 

23.561 REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº16 :  Proyecto N° 

23.972 LEY PARA EL RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN BANCARIA COMO 

EVIDENCIA DIGITIAL EN PROCESOS JUDICIALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº17 : Proyecto N° 

23.827 LEY SOBRE PLATAFORMAS DE FINANCIAMIENTO COLABORATIVO. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE AB RIL DEL 2024. Acuerdo Nº18 : Expediente N.º 

�9 23.229 LEY PARA UNIFICAR LAS ELECCIONES NACIONALES Y MUNICIPALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº19 : Expediente 

�1���ƒ�������������� �³�'�(�5�2�*�$�7�2�5�,�$�� �'�(�/�� �,�1�&�,�6�2�� �&���� �'�(�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �<�� �5�(�)�2�5�0�$�� �'�(��

LOS ARTÍCULOS 13 INCISO F), 52 Y 139 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, 

DE 30 DE ABRIL DE 1998. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº20 :  Expediente 

�1�ƒ�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6���������������������������������������������������������������������<����������

DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 7794 PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES Y RECREACIÓN (anteriormente 

denominado: REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 173, 174, 175, 177, 179,180 y 181 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº21 : Expediente 

�9 N° 23.639. Texto sustitutivo de LEY DE SIMPLIFICACIÓN DE LINCENCIAS 

COMERCIALES REFORMA DE LA LEY N.º 7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE 

ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº22 : Expediente 

�³�5�(�)�2�5�0�$���'�(���/�$���/�(�<���6�2�%�5�(���$�5�5�(�1�'�$�0�,�(�1�7�2�6���'�(���/�2�&�$�/�(�6���0�8�1�,�&�,�3�$�/�(�6����

LEY NÚMERO 7027 DEL 4 DE ABRIL DE 1986 (anteriormente denominado: 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2 Y 4 DE LA LEY SOBRE ARRENDAMIENTO DE 

LOCALES MUNICIPALES, LEY N° 7027, DE 4 DE ABRIL DE 1986.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº18 : Expediente 

23.148.  LEY PARA EL DESARROLLO E IMPULSO DE LA ZONA MARITIMO 

TERRESTRE. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº19: Expediente N° 

23.948. REFORMA AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA MAYOR 

INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA ELECTORAL MUNICIPAL. 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº20 : Expediente N.º 

24.060. Proyecto de LEY DE FOMENTO DE UNA CONDICIÓN FÍSICA IDÓNEA DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS POLICIALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº21 : EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO N.º 23.113. LEY MARCO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº22 : Expediente N° 

24032. REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 7 INCISO G), Y 19 INCISO C), Y ADICIÓN 

DE UN ARTÍCULO 19 BIS, TODOS DE LA LEY ÓRGÁNICA DEL SISTEMA DE RADIO 

Y TELEVISIÓN CULTURAL, LEY N° 8346 DE 12 DE FEBRERO DE 2003, PARA 

BRINDAR HERRAMIENTAS DE ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA Y 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº23 : Expediente 7 

�1�ƒ�� ���������������� �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�( LA LEY GENERAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA, NO. 9986 DE 27 DE MAYO DE 2021.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°200, 16 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº09: Expediente N° 

�/�H�\�� �������������� �³�/�(�<�� �'�(�� �=�2�1�$�6�� �(�&�2�1�Ï�0�,�&�$�6�� �(�6�3�(�&�,�$�/�(�6�� �3�$�5�$�� �*�(�1�(�5�$�5��

�,�1�9�(�5�6�,�Ï�1���<���(�0�3�/�(�2�´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°200, 16 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº10: Expediente 

24�����������³�5�(�)�2�5�0�$���$�/���$�5�7�Ë�&�8�/�2���������'�(���/�$���/�(�<���*�(�1�(�5�$�/���'�(���&�2�1�7�5�$�7�$�&�,�Ï�1��

PÚBLICA, LEY N° 9986, PARA AUMENTAR EL PLAZO DE ACCIÓN POR PARTE DE 

�/�$�6���,�1�6�7�,�7�8�&�,�2�1�(�6���3�Ò�%�/�,�&�$�6���$�1�7�(���/�$�6���&�2�1�7�5�$�7�$�&�,�2�1�(�6���'�(���8�5�*�(�1�&�,�$���´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°200, 16 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº11: Proyecto N° 

�����������������³�5�(�)�2�5�0�$���'�(���/�2�6���$�5�7�Ë�&�8�/�2�6���������<���������'�(���/�$���/�(�<���������������/�(�<���*�(�1�(�5�$�/��

�'�(���&�2�1�7�5�$�7�$�&�,�Ï�1���3�Ò�%�/�,�&�$�����'�(�/���������'�(���0�$�<�2���'�(�������������´�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°200, 16 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº12: Expediente N° 

�������������� �³�/�(�<�� �3�$�5�$�� �(�/�� �)�2�5�7�$�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�� �/�$�� �-�8�1�7�$�� �'E DESARROLLO 

�5�(�*�,�2�1�$�/���'�(���/�$���=�2�1�$���6�8�5���'�(���/�$���3�5�2�9�,�1�&�,�$���'�(���3�8�1�7�$�5�(�1�$�6�����-�8�'�(�6�8�5�����´ 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº16: Expediente N° 

23.564 LEY QUE DECLARA INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO TURÍSTICO DE 

LOS DISTRITOS DE OROSI Y CACHÍ DEL CA�1�7�Ï�1�� �'�(�� �3�$�5�$�Ë�6�2�´��

�$�1�7�(�5�,�2�5�0�(�1�7�(�� �'�(�1�2�0�,�1�$�'�2�� �³�/�(�<�� �'�(�� �&�5�(�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �È�5�(�$�� �6�,�/�9�(�6�7�5�(��

�3�5�2�7�(�*�,�'�$�� �3�$�,�6�$�-�(�� �1�$�&�,�2�1�$�/�� �(�6�3�(�-�2�� �'�(�� �$�*�8�$�� �³�(�0�%�$�/�6�(�� �5�(�3�5�(�6�$��
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�+�,�'�5�2�(�/�e�&�7�5�,�&�$�� �'�(�� �&�$�&�+�Ë�´�� �3�$�5�$�� �(�/�� �)�2�0�(�1�7�2�� �'�(�� �$�&�7�,�9�,�'�$�'�(�6��

ECOTURÍSTICAS EN SU ZONA DE AMORTIGUAMIENTO. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº17: Expediente Nº 

23.983 LEY DE INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA SOBRE LA VALIDEZ DEL 

NOTARIADO INSTITUCIONAL.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº18:  Expediente N° 

24.182 ADICIÓN DE UN TRANSITORIO A LA LEY N° 10359, APOYO MUNICIPAL 

PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA, 19 DE 29 DE JUNIO DE 2023 PARA 

CONCEDER UN NUEVO PLAZO A LAS MUNICIPALIDADES PARA ELABORAR EL 

PLAN DE CONDONACIÓN.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº19: Expediente N° 

23.659 ADICIÓN 1 DE UN INCISO L) AL ARTÍCULO 4 Y REFORMA DE LOS 

ARTÍCULOS 13 INCISO L),17 INCISO E) Y 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 

7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, PARA INCORPORAR EL TEMA AMBIENTAL Y 

CAMBIO CLIMÁTICO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo N°08: Expediente N° 

23.429 �³�5�(�)�2�5�0�$�� �$�/�� �$�5�7�Ë�&�8�/�2�� ������ �'�(�� �/�$�/�(�<�� �)�2�5�(�6�7�$�/�� �1�ƒ���������� �'�(�� ������ �'�(��

FEBRERO DE 1996 Y SUS REFORMAS. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuer do N°09: Expediente 

�³LEY MARCO PARA PREVENIR Y ATENDER LOS TRASTORNOS DE CONDUCTA 

�$�/�,�0�(�1�7�$�5�,�$�����7�&�$���´.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo N°10: Expediente 

N.º 23.851 ¨PROMOCION DE UNA PLANIFICACIÓN URBANA AMBIENTALMENTE 

EQUILIBRADA. ADICIÓN DE UN ARTÍCULO A LA LEY DE PLANIFICACIÓN 

URBANA, LEY N.º 4240 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS¨. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo N°11: Expediente N° 

23.405. REFORMA A LA LEY DE TRÁNSITO Y AL CÓDIGO PENAL PARA MEJORAR 

LA EFICACIA DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE CONTROL DE ALCOHOL Y 

DROGAS EN LA CONDUCCIÓN. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo  N°12: Expediente N° 

23.748. LEY PARA COMPLEMENTAR LA LUCHA CONTRA EL ROBO DE CABLE 

TELEFONICO Y OTROS ARTÍCULOS DEL DEMANIO PÚBLICO.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo N°13: Expediente N° 
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24.202. REFORMA A LA LEY 9303 PARA GARANTIZAR ATENCIÓN OPORTUNA A 

LAS PERSONAS QUE TENGAN DISCAPACIDAD Y REQUIERAN CONSTANCIAS 

DE SU CONDICIÓN DE CONAPDIS PARA EVITAR PÉRDIDAS DE 

OPORTUNIDADES LABORALES. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerd o N°14: Expediente N° 

23451. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo N°15: Expediente N° 

24.205. �³�/�(�<���3�$�5�$���)�$�&�,�/�,�7�$�5���(�/���3�5�2�&�(�6�2���'�(���5�(�6�2�/�8�&�,�Ï�1���'�(���'�(�1�8�1�&�,�$�6��

POR BELIGERANCIA POLÍTICA Y CANCELACIONES DE CREDENCIALES DE 

FUNCIONARIOS DE ELECCIÓN POPULAR. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo  N°16: Expediente 

N.° 24.142. PROYECTO DE LEY PARA LA REACTIVACIÓN, INNOVACIÓN, 

FOMENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO Y RURAL, Y CREACIÓN DEL SECTOR 

FRANCO AGROPECUARIO. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo  N°17: Expediente N° 

24.183. ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 29 BIS A LA LEY DE EXPROPIACIONES LEY 

N°7495 DEL 8 DE JUNIO DE 1995 Y SUS REFORMAS.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202 , 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerd o N°18: Expediente N° 

23.514. �³�/�(�<�� �*�(�1�(�5�$�/�� �'�(�� �$�&�&�(�6�2�� �$�� �/�$�� �,�1�)�2�5�0�$�&�,�Ï�1�� �3�Ò�%�/�,�&�$�� �<��

�7�5�$�1�6�3�$�5�(�1�&�,�$�´���� 

 

12. SOLICITUDES A INSTANCIAS PARA MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL, SERVICIOS Y OTROS TEMAS DE NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS Y 

GOBIERNO LOCAL.   

 

El Concejo Municipal del cantón de Corredores, en su compromiso constante con el desarrollo 

integral y el bienestar de sus ciudadanos, ha ejercido su rol representativo mediante la 

presentación de diversas solicitudes a instancias públicas y privadas. Estas solicitudes 

buscaban abordar una amplia gama de temas y necesidades que afectan tanto a los 

habitantes del cantón como a la propia gestión gubernamental local. 

 

A lo largo del período de análisis, se ha observado una dedicación significativa por parte del 

Concejo Municipal en identificar y articular las principales preocupaciones y desafíos que 
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enfrenta nuestra comunidad. Entre las áreas abordadas se encuentran: 

 

�9 Infraestructura: Se han presentado solicitudes para la mejora y mantenimiento de la 

red vial nacional, intercambio de vías, con el objetivo de garantizar una mejor movilidad 

y accesibilidad para todos los ciudadanos. 

�9 Servicios Públicos: El Concejo ha solicitado acciones para optimizar la calidad y 

cobertura de servicios esenciales como agua potable, energía eléctrica, salud, 

atención sanitaria, buscando asegurar condiciones de vida dignas y saludables para 

la población. 

�9 Desarrollo Comunitario: Se han aprobado convenios que fomentan la inclusión y el 

bienestar social en todas las comunidades del cantón. 

 

Este resumen ejecutivo pretende ofrecer una visión comprehensiva de las acciones 

emprendidas por el Concejo Municipal en su labor de representación y gestión, destacando 

el compromiso con la mejora continua y el desarrollo sostenible del cantón de Corredores. 

 

Se espera que este documento sirva como herramienta de referencia tanto para los miembros 

del Concejo Municipal entrante como para las entidades receptoras de estas solicitudes, 

impulsando así una colaboración efectiva y una respuesta eficiente a las necesidades 

prioritarias de nuestra comunidad. A continuación, se detallan las principales acciones 

ejecutadas:  

 
�9 SESIÓN ORDINARIA N°06 del 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº14: De 

conformidad con la solicitud del Concejo de Distrito de La Cuesta, se acuerda 

solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) la intervención de 

los puentes que se encuentran en el distrito de La Cuesta, carretera a La Palma 

�S�U�R�S�L�D�P�H�Q�W�H���G�H�O���D�Q�W�L�J�X�R���³�(�%�$�,�6�´���\���O�D���³�&�K�R�O�D�´���G�H�E�L�G�R���D���T�X�H���K�D�Q���V�L�G�R���V�R�F�D�Y�D�G�R�V���\��

su estructura está deteriorada causando un eminente peligro para los 

transeúntes.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°08, 22 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº30:  Se acordó 

solicitar a Ingeniería de Tránsito para que se demarque un paso de salida frente 

al Hospital de Ciudad Neily. De igual forma un semáforo peatonal, sobre todo para 

el paso de los adultos mayores, que son los que tienen más problemas para el 

ingreso a este centro hospitalario.  



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 204 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº12: Se acuerda 

solicitar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes al Presidente Ejecutivo 

del CONAVI, la construcción de las trece estructuras que según informe de la 

Ingeniera Carolina Cordero Quesada, Ingeniera de Zona, Gerencia de 

Conservación de Vías y Puentes, Consejo Nacional de Vialidad, CONAVI, que 

cita que la ruta nacional No. 614 en lastre, sección de Control 60272 La Palma 

(escuela) �± la Cuesta 15 (R.238) tiene un total de 13 (trece) estructuras de drenaje 

mayor (puentes), de los cuales (cinco) están en condición regular y (ocho) están 

en condición deficiente, situación que se  encuentra fuera del alcance de 

Conservación Vial al ser obra nueva.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°09, 30 DE JUNIO DEL 202 0. Acuerdo Nº16:  Se acuerda 

comunicar al Señor Ministro de Relaciones Exteriores y Director del Instituto 

Geográfico Nacional, que con fecha 19 de junio del 2018, se les envió el oficio 

SG-10 367-2018, donde se denunciaba una construcción por parte de ciudadanos 

panameños, violentando el territorio costarricense, propiamente en el sector del 

Altos del Brujo en la Línea fronteriza. Preocupados porque se sigue dando la 

violación a nuestro territorio, el Concejo Municipal acuerda solicitarles que con 

carácter de urgencia nos den una respuesta a lo denunciado. 

�9 ACTA SESIÓN ORDINARIA N°13 , 28 DE JULIO DEL 2020:  Acuerdo N° 20: Se 

acuerda solicitar a la Señora Ministra de Economía, Licenciada Victoria 

Hernández Mora, para que dentro de su agenda programe una fecha para una 

sesión extraordinaria a efecto de ponerla en autos sobre la realidad del cantón y 

ver si de manera conjunta podemos buscar un punto de equilibrio porque en tres 

meses más el comercio ya no va a poder subsistir. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°15, 10 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerd o Nº04: Por ser 

de competencia de esa institución se acuerda remitir a la División Eléctrica del 

Instituto Costarricense de Electricidad, solicitud de la Señora Yelda Margot 

Gutiérrez Mitre, vecina de la Cuesta Barrio La Chiripa, solicita se le ayude con la 

instalación del servicio de electricidad en la pequeña comunidad de La Chiripa, 

en razón que aún no existe el servicio ya mencionado.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°17, 24 DE AGOSTO DEL 2020. Acuerdo Nº08: Se 

acuerda enviar a los diputados de la Provincia de Puntarenas notas remitidas por 

el CONAVI, a efecto que ayuden al Concejo a presionar al CONAVI, para la 
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intervención de la carretera y puentes que se necesitan construir en la ruta 

nacional 614, misma que se encuentra en muy malas condiciones y de acuerdo 

con la Ingeniera Regional del CONAVI se requieren construir al menos 13 

puentes. De igual manera la intervención de la ruta nacional 608, que también 

requiere ser intervenida.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°27 , 02 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº05: 

Comunicar al MOPT-CONAVI, se proceda con la intervención inmediata de tres 

puentes ubicados en la ruta nacional N° 238, en el sector que comunica las 4 

comunidades de Bambito- Laurel- Naranjo y Bella Luz, los cuales representan un 

alto riesgo, ya que se encuentran en gran deterioro, presentan una sola vía para 

el tránsito de vehículos, además de que su loza de concreto está en mal estado 

con huecos en la superficie, hundimientos y socavamiento en áreas laterales. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°27 , 02 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº08 : 

Analizado el Informe de la comisión especial, nombrada para ver solicitud de  un 

grupo de vecinos de la comunidad conocida como Barrio La Chiripa en la 

comunidad de la Cuesta, para que se realice una extensión del tramo de red 

eléctrica de La Cuesta de Corredores, hacia el Barrio La Chiripa, propiamente a 

800 metros oeste de la pulpería La Chiripa, dicha comisión constató la necesidad 

que este grupo de familias tiene para que se les brinde el servicio  de energía 

eléctrica, por unanimidad el Concejo Municipal ante la negativa de las autoridades  

del ICE a instalar este servicio eleva esta solicitud a la Defensoría de los 

Habitantes, con el fin que intervengan ante el Instituto Costarricense de 

Electricidad para que se les brinde este servicio. De igual forma a la Gerencia 

General del ICE, solicitando interponer sus buenos oficios 11 en favor de las 

indicadas familias, de manera que se les brinde tal vital servicio. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°28 , 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº03: El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al Señor Director Regional del 

Instituto Costarricense de Electricidad, su valiosa colaboración con el fin que se 

coloquen unas lámparas en el Cementerio de la comunidad de Darizara de Paso 

Canoas, el cual es una urgente necesidad, tanto para el servicio de los vecinos 

como para la seguridad de ese camposanto, de manera que al haber alumbrado 

se le pueda dar una mejor vigilancia al mismo y un mejor servicio a los vecinos 
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°29, 16 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº13: Se 

acuerda solicitar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transporte, para que se 

realice un esfuerzo y se intervengan las rutas nacionales del cantón de 

Corredores, que es una urgente necesidad su reparación. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30 , 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº21 : Por 

unanimidad el Concejo Municipal acuerda dar apoyo a las gestiones realizadas 

por el Concejo de Distrito de la Cuesta, ante las autoridades de la Fuerza Pública, 

en la persona del Subintendente Gilberth Ruiz Araya, Jefe Distrital de La Cuesta, 

exponiendo el malestar y su preocupación por el no accionar de los funcionarios 

de esa delegación para el cuido de la infraestructura pública en ese distrito.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°31 , 01 DE DICIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº21 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda apoyar cada una de las gestiones 

realizadas por el Señor Alcalde Municipal ante el Consejo Nacional de Vialidad 

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para que con carácter de urgencia 

se proceda a la intervención de la ruta nacional 614, misma que se encuentra en 

muy mal estado y cada día se deteriora más. Esta es una ruta muy importante 

que incluso se convirtió en una ruta alterna cuando se presentaron los bloqueos 

de carretera en el sector de Paso Canoas. Enviar copia de este acuerdo a los 

Diputados de la provincia de Puntarenas solicitando el apoyo ante el CONAVI. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°36 , 11 DE ENERO DEL 2021. Acuerdo Nº02: Se acordó 

solicitar al Gobierno de la República destinar fondos 6suficientes para que, en 

cumplimiento de la ley, se puedan transferir y ejecutar partidas específicas en los 

diferentes cantones del país y no se restrinja el desarrollo de las comunidades.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°37 , 18 DE ENERO DEL 2021. Acuerdo N° 20:  Se 

acuerda solicitar al Señor Presidente Ejecutivo del INVU, Señor Ministro de 

Vivienda, Señor Presidente Ejecutivo del INDER y Presidente Ejecutivo del IMAS 

indiquen a este Concejo Municipal cual es el avance o en qué condiciones se 

encuentra el proyecto de vivienda denominado Proyecto de Vivienda Finca La 

Unión, ubicado en el Barrio San Jorge de Paso Canoas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42 , 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo 10: Se 

acuerda trasladar al Diputado Gustavo Viales y Diputados dela Provincia de 

Puntarenas oficio INDER-PE-146-2021, enviada por el Máster Harys Regidor 

Barboza, Presidente Ejecutivo, Instituto de Desarrollo Rural, dando respuesta a 
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acuerdo aprobado por el Concejo Municipal aprobado en sesión ordinaria 37 

remite oficio INDER-GG-DRT-RDBR-D- 079-2021, en el cual se realiza un informe 

cronológico de los avances que se han generado a la  fecha para llevar a cabo el 

proyecto Habitacional en Finca La Unión, barrio San Jorge Paso Canoas de 

Corredores, a efecto que interpongan sus buenos oficio ante los jerarcas del 

INVU, INDER y BNVHI, a efecto de seguir avanzando en este tema, con el fin que 

este proyecto que  ya tiene más de seis años se haga una realidad. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42 , 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo N° 25: Se 

acuerda solicitar al Señor Bernal Bolaños Castillo, funcionario de Casa 

Presidencial, su colaboración a efecto que realice la coordinación respectiva con 

el Señor Presidente de la República y el Señor Ministro de Obras Públicas y 

Transportes sobre el tema de alineamiento de la vía principal de 27 Paso Canoas, 

al no haber consenso entre el MOPT y el INDER, por el ancho que debe tener 

esta  vía, lo cual incide negativamente en todas estas personas al no poder 

obtener la concesión y en  las finanzas municipales, al no poder cobrar patentes, 

por no estar los terrenos legalizados , de manera que se pueda llegar a dar una 

solución pronta a este problema. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°42, 22 DE FEBRERO DEL 2021. Acuerdo Nº26: Se 

acuerda solicitar al Señor Ministro de Obras Públicas y a Aviación Civil informe a 

este Concejo Municipal que gestiones se han realizado para definir la situación 

de las familias ubicadas en una parte de lo que fuera el antiguo Campo de 

Aterrizaje de Paso Canoas, a las incluso se les dio un bono de vivienda, pero que 

no pueden tener ni escritura ni concesión en razón que dichos terrenos se 

encuentran a nombre de Aviación Civil. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°46 , 22 DE MARZO DEL 2021 Acuerdo Nº15: Se 

acuerda solicitar al Máster Harys Regidor Barboza, Presidente Ejecutivo del 

INDER que interceda para que a través del Departamento de Topografía se 

agilice, se realicen las mediciones y el plano de lo que quedo del indicado terreno 

que se pretende sea para ampliar el cementerio de Ciudad Neily.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°54, 17 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº10: Se acuerda 

reiterar Dirección Regional de Ingeniería de Transito la urgencia de que se realice 

la demarcación vial en Ciudad Neily, dado que últimamente se han dado varios 

accidentes al no haber una claridad en cuanto a la demarcación de las calles y 
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también el embotellamiento de vehículos principalmente en las horas de la tarde, 

después de la jornada laboral o al inicio de esta. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°55, 24 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº11: De 

conformidad con lo expuesto por la Regidora Marcela Grillo Castillo, solicitando 

el apoyo para que se presente una gestión ante la Dirección Ejecutiva del 

CONAVI dado mal estado en que se encuentra la acera que comunica Ciudad 

Neily con el Hospital y la misma se encuentra muy enmontada lo que perjudica 

el tránsito de personas dado que se tienen que desplazar a lo que es la 

carretera la calzada, entonces es muy peligroso.  El Concejo Municipal acuerda 

solicitar a la Administración Municipal, para que realice la coordinación 

correspondiente ante el CONAVI, a efecto que se realice primero la limpieza de 

ese paso peatonal y de igual forma se realice el mantenimiento al mismo. Así 

mismo también exponga ante esta institución la problemática expuesta por el 

Regidor Cristian García Miranda, referente a un gran hueco (casi un cráter), 

éste se ubica al frente La Plaza de la Mujer a la orilla de calle. También la calle 

que pasa frente a la Casa Comunal de Paso Canoas que también se encuentra 

en muy mal estado.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°58, 14 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº12: Debido 

a la necesidad urgente que se construya el proyecto de vivienda en Finca La 

Unión ubicada en el Barrio San Jorge de Paso Canoas, esto en virtud que 

muchas de las familias que se ubicarían en ese proyecto se encuentran 

viviendo en condiciones se puede decir que paupérrimas, pues se encuentran 

en condición de precario y precisamente ese proyecto nació con la finalidad de 

mejorarles su calidad de vida, otorgándoles una vivienda digna. En ese sentido 

siendo que el Concejo Municipal tiene conocimiento que el terreno en donde se  

desarrollará el proyecto, le fue otorgada una concesión al INVU, para el 

desarrollo de este conjunto habitacional, el Concejo Municipal de Corredores 

acuerda solicitar a la Presidencia Ejecutivo del INVU, un informe a efecto que 

indiquen a este Órgano Colegiado cual es el avance en la ejecución de este 

proyecto que debe ser una prioridad su construcción, dado como ya se  ha 

indicado las malas condiciones de vivienda en que viven un buen número de 

familias a ubicar en el citado proyecto.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°59, 21 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº 16: Se 
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acuerda remitir nuevamente esta situación al CONAVI, con el ruego que cuanto 

antes se proceda a la reparación de un gran hueco que se ubica en la carretera 

interamericana cerca del EBAIS en Paso Canoas, a efecto que no haya vidas 

que lamentar a causa de esta situación, que requiere se intervenga cuanto 

antes.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°61, 05 DE JULIO DEL 2021. Acuerdo Nº11: Debido 

a la difícil situación en que se encuentran las familias que de manera precaria 

ocupan los terrenos que fueron del Señor Ramón Machado y que estos han 

acudido al Concejo Municipal, para que se les ayude a mejorar su calidad de 

vida, y siendo que la 7 Municipalidad no puede intervenir para ayudarles, dado 

el estado de precariedad de estos terrenos. Debido a lo expuesto el Concejo 

Municipal acuerda por unanimidad solicitar al Instituto de Desarrollo Rural, 

(INDER) presenten un informe del estado en que se encuentran los proyectos 

de los precarios de los terrenos que fueron del Señor Ramón Machado, 

principalmente el precario denominado Finca La China, en razón que tenemos 

conocimiento que los ocupantes han hecho gestiones ante esa institución para 

legalizar su situación en estas tierras.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°62, 12 DE JULIO D EL 2021. Acuerdo N°13: Se 

acuerda se acuerda solicitar al Ingeniero Regional del Ministerio de Obras 

Públicas y 29 Transportes, la intervención de la ruta 614 La Palma �± Colorado�± 

La Mariposa, la ruta 608 Ciudad Neily �± Coto 47 �± Kilómetro 24 �± Kilómetro 27 

�± Tamarindo �± Caucho �± 1 Laurel, así mismo la revisión de los puentes de la 

ruta 614, ya que se encuentran en mal estado por los efectos de las lluvias de 

los últimos meses.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo Nº06: 

Analizada la queja presentada por un grupo de vecinos de Paso Canoas, 

quienes denuncian, algunas situaciones irregulares que en apariencia se 

presentan en el EBAIS de Paso Canoas, tal es el caso que no existe guarda de 

seguridad, lo provoca que se haga todo un caos a la hora de sacar citas, en 

razón que no existe quien controle la entrega de las mismas, no existe un lugar 

adecuado donde las madres puedan cambiar a sus hijos, 5desorden en la 

entrega de citas, dado el volumen de población del Distrito de Paso Canoas 

consideran que se requiere por lo menos la asignación de un médico más a 
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efecto de  garantizar en tiempo la atención de los usuarios de este EBAIS, 

habilitación de sillas de  ruedas, principalmente para aquellas personas con 

problemas para movilizarse. Con base a lo expuesto el Concejo Municipal 

acuerda trasladar al Área de Salud de Corredores del Ministerio de Salud y al 

Área de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social la nota que contiene 

las denuncias de los vecinos a efecto que se brinde a este Concejo Municipal, 

respuestas a lo indicado por los vecinos a efecto de dar respuesta a los mismos. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021.  Acuerdo Nº07: Se 

acuerda cursar invitación a la Directora General de Migración, Viceministro de 

Seguridad Pública, Jefe Regional de Migración, Director Policía de Migración, 

Director Regional Fuerza Pública, Director Área de Salud de Corredores, a la 

sesión extraordinaria programada para el sábado 28 de agosto del presente 

año a las 2:00 p.m. en 3 el Salón propiedad de la Cooperativa Coopeagropal, 

ubicado en la comunidad del Chorro de la Cuesta. Esta sesión tiene con fin 

único de tratar el tema del flujo de migrantes hacia Costa Rica por nuestra 

frontera, ante la problemática que una vez más vive el Cantón de Corredores, 

principalmente en el área fronteriza de Paso Canoas y también Ciudad Neily, 

por la gran  cantidad de migrantes que todos los días cruza la frontera de Paso 

Canoas y que no existe ningún 1 control ni migratorio ni sanitario para el ingreso 

de los mismos, lo cual ha provocado el malestar de la población tanto en el 

sector fronterizo como en Ciudad Neily. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°66, 09 DE AGOSTO DEL 2021. Acuerdo N° 26:  Se 

acuerda solicitar a las autoridades de la Dirección General de Migración y 

Extranjería, un informe de las acciones que se estarán desarrollando en el 

sector fronterizo de Paso Canoas, para establecer un flujo controlado del grupo 

de población migrante que se espera recibir en los próximos días en nuestro 

país, a consecuencia del acuerdo de flujo controlado al llegaron Colombia y 

Panamá el pasado 06 de agosto del 2021. Solicitar a las autoridades de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, que de manera inmediata se 

active el Plan Integral para la atención de los flujos migratorios mixtos. SESIÓN 

ORDINARIA N°70, 06 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°01:  Solicitar a 

los Señores Diputados de la Provincia de Puntarenas que con el poder de 

convocatoria que les asiste para llamar o convocar a cualquier funcionario 
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público de nuestro país, convoquen  a las autoridades de Migración y 

Extranjería, Viceministra de Gobernación, Ministra de  Economía, enlace 

designado por el Señor Presidente de la República para atender la problemática 

de la Región Sur Sur, a una sesión con el Concejo Municipal, para atender la  

problemática del masivo ingreso sin ningún control de migrantes por la frontera 

de Paso Canoas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°70, 06 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº02: 

Solicitar al Consejo de Transporte Público, Ministerio de Salud y a la 

Administración Municipal, que intervenga de forma inmediata en la terminal de 

TRACOPA en Paso Canoas, por no reunir las condiciones sanitarias y 

seguridad para brindar el servicio. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°70, 06 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº09: Se 

acuerda solicitar al Director Regional del CONAVI, interponer sus buenos 

oficios a efecto que cuanto antes se proceda a la limpieza de la vía Ciudad 

Neily-San Vito, la cual se encuentra enmontada.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°71, 14 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N°11: Se 

acuerda comunicar al CONAVI, oficina regional, que en razón que la ruta 

Monteverde, Santa Lucia. Coyoche, Tigrito e incluso de Coto 47 a Laurel, las 

cuales se encuentra en mal estado, son competencia del CONAVI, se solicita 

que en el menor tiempo posible se proceda a atender la solicitud realizada por 

los vecinos afectados y se proceda cuanto antes con la reparación de esta 

importante vía.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°72, 20 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo N° 17: 

En razón de lo expuesto por unanimidad, se acuerda solicitar al Señor Ministro 

de Obras Públicas y Transportes se dé respuesta al acuerdo N°01, moción 

presentada por el Señor Alcalde Municipal, aprobada en forma unánime, como 

definitivamente aprobada y con dispensa de  trámite de comisión, por el 

Concejo Municipal de Corredores en sesión ordinaria N°49, celebrada el día 12 

de abril del año 2021, en la cual se hace la solicitud al Ministerio de Obras  

Públicas y Transportes del intercambio de la calle cantonal de la Pica Milla, por 

la ruta nacional, denominada calle del comercio. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°76, 18 DE OCTUBRE DEL 2021. Acuerdo Nº18:  Se 

acuerda solicitar al CONAVI, que de manera urgente se proceda a la 
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intervención de la ruta nacional Laurel, Caucho a salir a Tamarindo que está 

totalmente deteriorada, llena de huecos que parecen enormes cráteres y los 

carros se golpean demasiado, los vecinos constantemente le han reportado 

sobre este problema que cada día se agrava más.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°80, 15 DE NOVIEMBRE DEL 2021 . Acuerdo N°04: 

Tomando en consideración las múltiples denuncias interpuestas por los vecinos 

26 de La Cuesta con relación al mal estado en que se encuentra la losa del 

puente ubicado en ruta  nacional 614, SC 60272, coordenadas 8.49299999N 

82.85190856W, siendo un peligro eminente para las personas que transitan en 

vehículos, en autobús del colegio y escuela, camiones cargados de fruta de 

palma africana; Por unanimidad el Concejo Municipal acuerda reiterar a las 

autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, (CONAVI e 

Ingeniería 1 de Transito) la intervención de dicho puente, con el objetivo de 

prevenir algún percance o accidente que atente contra la integridad y la vida de 

los ciudadanos. De igual manera se solicita a las autoridades antes citadas 

rendir un informe de las acciones.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°87 , 17 DE ENERO DEL 2022. Acuerdo N°08 : 

Analizada la solicitud de un grupo de vecinos de la Entrada La Gloria de La 

Palma, exponiendo el problema de carencia de agua potable, son cinco 

vecinos, más dos vecinos que tramitan el bono de vivienda y el servicio de agua 

es indispensable. Por unanimidad el Concejo Municipal acuerda trasladar esta 

solicitud al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, con el ruego 

que se atienda la petición de los vecinos, a efecto que esa institución analice la 

posibilidad, de proporcionar agua potable, a un grupo familias de la comunidad 

de la Gloria, que requieren con urgencia de este servicio.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°88, 24 DE ENERO DEL 2022 . Acuerdo Nº18: Con 

base en moción presentada por la Regidora Marcela Grillo Castillo y el  Regidor 

Cristian García Miranda, por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda:1- 

Solicitar a la Administración, coordinar una reunión con las autoridades del 

gobierno como  de COMEX y del Ministerio de Hacienda, INDER, Diputados de 

la provincia de Puntarenas y  la Municipalidad de Corredores para iniciar una 

agenda para el desarrollo de estos espacios aduaneros P013 y I022 como 

puntos de interés para la instalación de zonas francas e inversión por parte del 
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estado y empresa privada. 2- Conformar una agenda de trabajo entre la 

administración municipal, el Concejo Municipal de Corredores, Diputados de la 

provincia de Puntarenas en conjunto de las entidades de gobierno que le 

corresponde atacar el problema de desempleo y pobreza en el país. 3-Se le 

solicite a COMEX (Comité de Comercio Exterior) presente un informe de cómo 

se encuentra el desarrollo de la construcción de la nueva aduana en la zona 

fronteriza de Paso Canoas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°94, 07 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo Nº15: Se 

acuerda. 1. Oponerse al cobro de la tarifa para la expedición de los permisos 

vecinales. 2. Por unanimidad se acuerda solicitar al Gobierno de la República 

reconsiderar la imposición de la nueva tarifa eliminándola o bien estableciendo 

un monto que sea más favorables a las personas. 3. Comunicar a la presidencia 

de la República, a la cancillería y a todas las Municipalidades del país este 

acuerdo.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°94, 07 DE MARZO DEL 2022, Acuerdo Nº16: Se 

acuerda solicitar al MOPT (Ministerio de Obras Públicas y Transportes) que la 

ruta 608 sea reparada en su totalidad, no por tractos, porque este sistema de 

trabajo en vez de mejorar esta ruta la mantiene en partes intransitable. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°95, 14 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N° 19:  Por 

unanimidad el Concejo Municipal acuerda: Solicitar al Ministerio de Hacienda 

que se 21 pronuncie cuáles son los motivos por que en los últimos años 2020 

al 2022, no se han asignado a las comunidades de los diferentes distritos al 

nivel nacional recursos correspondientes a la ley 7755. Debido que hasta el 

momento no conocemos alguna derogatoria realizada a la ley.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°95, 14 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo Nº21: Se 

acuerda: 1) Solicitar al poder ejecutivo que informe a este concejo sobre la 

continuación de los proyectos a desarrollar con fondos BID. Instando a que no 

se detengan. 2) Solicitar a la alcaldía que dé seguimiento a este acuerdo y nos 

informe periódicamente. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°98, 04 DE ABRIL DEL 2022 . Acuerdo Nº09: Que es 

de todos conocida la problemática que tiene el Liceo de Ciudad Neily desde 

hace varios años, con la sobrepoblación de estudiantes; en este centro 

educativo. Que en el año 2017 o 2018 se había aprobado un fideicomiso con el 
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BID, destinado a la construcción de un nuevo liceo en el Cantón de Corredores, 

se iba a llamar el nuevo Liceo Corredores; sin embargo, por una mala 

planificación en el presupuesto, el mismo no alcanzó para la construcción de la 

infraestructura, pero si se logró comprar el terreno (antiguo terreno 2 del Banco 

de Costa Rica). Que es urgente y prácticamente de emergencia la construcción 

de esta obra, dado las difíciles condiciones en que los estudiantes del Liceo de 

Ciudad Neily reciben sus lecciones, por la sobrepoblación de este, lo cual no es 

sano para ellos y tampoco les ayuda en el desarrollo de la parte académica. 

Por otra parte, dicha infraestructura no se puede ejecutar con recursos del 

fideicomiso, sino que la inversión tiene que financiarse con recursos del 

presupuesto del Ministerio de Educación Pública. Que desde el año 2017, La 

Contraloría General de la Republica le había indicado al Ministerio de 

Educación Pública que tenía que darle prioridad a la construcción de 

infraestructura de los colegios, y estamos en el año 2022, y no se ha visto 

ningún avance en cuanto al tema de un nuevo colegio para solventar el 

problema de sobrepoblación del Colegio de Ciudad Neily, que cada día se hace 

más grande. Ante lo expuesto por unanimidad el Concejo Municipal de 

Corredores acuerda solicitar a las autoridades del Ministerio de Educación 

Pública, informar a este Concejo Municipal cual es el grado de avance del 

desarrollo de la ya citada infraestructura. Solicitar así mismo el apoyo de los 

Señores diputados y Señoras Diputadas de la Asamblea Legislativa, para que 

se presupuesten los recursos que se requieren para la ejecución de esta 

importante obra, a efecto de poder lo más pronto posible descongestionar el 

Liceo de Ciudad Neily. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°98, 04 DE ABRIL DEL 2022. A cuerdo Nº10: Que con 

el oficio MC-SCM-ACUERDOS-135-2022, de fecha 23 de marzo 2022, dirigido 

al Señor Presidente de la República, Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 

a la Señora Directora General de Migración, se les comunicó la oposición de 

este Concejo Municipal a la tarifa fijada para los permisos vecinales de ingreso 

a Panamá y a la vez se solicitó reconsiderar el cobro de esta tarifa, en razón 

que existen convenios firmados por ambos países que permiten el 

funcionamiento de estos permisos vecinales. Debido a lo indicado por 

unanimidad nuevamente el Concejo Municipal reitera la solicitud de 
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reconsideración de esta tarifa y solicita se dé una respuesta tanto al oficio ya 

citado como a esta nueva solicitud. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°107, 06 DE JUNIO DEL 202 2. Acuerdo Nº21: Se 

acuerda solicitar todo el apoyo del Consejo Territorial y de COREDES al 

proyecto de pavimentación de la ruta nacional 608, así como el levantamiento 

del puente amarillo.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°110, 27 DE JUNIO DEL 2022. Acuerdo N°14: Se 

acuerda solicitar Instituto de Vivienda y Urbanismo proceda a realizar las 

gestiones del caso a efecto que se realice el desalojo de las personas que están 

invadiendo el terreno de Finca la Unión, ubicado en el Barrio San Jorge de Paso 

Canoas, máxime tomando en consideración que el terreno está destinado para 

un proyecto de vivienda de interés cantonal. De igual forma se acuerda solicitar 

al Ministerio de Vivienda se gestione lo necesario para que este proyecto de 

vivienda se ponga en ejecución, ya que para ello ya se cuenta con disponibilidad 

de agua, calles declaradas públicas entre otros y los posibles beneficiarios se 

encuentran desde hace bastantes años viviendo en condiciones bastante 

deplorables, dado su condición de precaristas. 

�9 SESIÓN ORDINARIA  N°110, 27 DE JUNIO DEL 2022. Acuerdo N°15: Se 

acuerda solicitar al Doctor Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes, una intervención pronta e inmediata, de las siguientes rutas: Ruta 

2 (primaria), Rutas 237, 238, 608, 611, 614 (secundarias), las cuales como ya 

se ha indicado están en condiciones deplorables. De igual forma se acuerda 

cursar cordial invitación al Dr. Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas 

y Transportes, para que visite el Cantón de Corredores, a efecto de que pueda 

observar en el sitio, el estado real de las rutas nacionales primarias y 

secundarias, ubicadas en el Cantón de Corredores, que son competencia del 

MOPT su reparación y mantenimiento, las cuales son de suma importancia para 

el transporte público y agrícola de nuestro cantón. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°114, 26 DE JULIO DEL 2022. Acuerdo N°10: Por 

unanimidad el Concejo Municipal de Corredores, acuerda solicitar al Ministro 

de Seguridad Pública, para que el personal de policía que se pretenda 

contratar, para apoyar la seguridad Ciudadana en los distintos cantones, se 

destine un porcentaje para el Cantón de Corredores, se justifica esta solicitud 
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en que este es un Cantón Fronterizo, con alta criminalidad y situaciones de 

drogadicción y alcoholismo. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°122, 20 DE SETIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº20: 

Por unanimidad se acuerda comunicar a la Presidenta Ejecutiva del INVU que 

con el acuerdo Nº14 aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en 

sesión ordinaria N°110, celebrada del día 27 de junio del año 2022, se le informó 

de la invasión de los terrenos de la Finca La Unión ubicada en Barrio San Jorge, 

donde se pretende realizar un proyecto de  vivienda para reubicar a un grupo 

de familias que están en situación de precario, sin embargo a la fecha no se ha 

tenido una respuesta sobre este tema. Con base a lo indicado se acuerda 

consultarle cuáles acciones han realizado en atención al acuerdo que fue 

enviado por el Concejo Municipal, y si se puede delegar a una persona 

representante de la institución para que se presente a este Concejo a rendir el 

informe correspondiente. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°128, 31 DE OCTUBRE DEL 2022. Acuerdo Nº16: Se 

acuerda solicitar a la Dirección General de Migración y Extranjería, informar a 

este Órgano Colegiado, las acciones que están tomando a consideración para 

aquellas personas migrantes que tienen una condición irregular y que no 

pueden transitar de vuelta a Panamá, dado la problemática de salud, ambiente 

y social �±económica que se está generando en el Cantón de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°129, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo N°06: 

Por unanimidad el Concejo Municipal acuerda solicitar a la Comisión de 

Diputados de la Provincia de Puntarenas de la Asamblea Legislativa una 

audiencia en el menor tiempo posible para una comisión del Concejo Municipal 

y miembros de la de la Asociación Milla Fronteriza Sur (AMFROSUR). El interés 

de esta audiencia es de presentarles el proyecto de ley para desafectar los 

terrenos administrados por el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) en la franja 

fronteriza entre Costa Rica y Panamá, y dotar de títulos de propiedad a sus 

ocupantes. Para este Concejo y para los habitantes del sector de la milla 

fronteriza es muy importante que se logre un proyecto de ley que les ayude a 

salir de la situación en que se encuentran en el tema de la legalidad de sus 

propiedades, en razón que una buena parte de habitantes y comerciantes de 

ese sector no tiene acceso siquiera a poder obtener una concesión de los 
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terrenos que poseen, por lo que se requiere de todo el apoyo de cada uno de 

ustedes para hacer realidad este proyecto de ley. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°130, 14 DE NOVIEMBRE DEL 2022. Acuerdo Nº12:  

Se acuerda trasladar esta nota de vecinos del Chorro de la Cuesta, a las 

dependencias al Instituto de Acueductos y Alcantarillas y al Instituto 

Costarricense de Electricidad, para que se nos informe si hay algún proyecto 

que pretendan desarrollar para suplir de agua y electricidad a esta comunidad 

y así brindar respuesta a las familias que habitan en la misma. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA  N°43, 09 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2022 . 

Acuerdo Nº2: Se acuerda solicitar al Señor Presidente de la República, Junta 

Directiva de FEDEMSUR y a los Diputados de la Provincia de Puntarenas, una 

reunión, con el fin de que la Asociación Milla Fronteriza del Sur y representantes 

del Concejo Municipal de Corredores, puedan presentar el proyecto de ley para  

desafectar los terrenos administrados por el Instituto De Desarrollo Rural 

(INDER) en la Franja  Fronteriza entre Costa Rica con La República de Panamá 

y, dotar de títulos de propiedad a sus  ocupantes, sírvanse levantar su mano. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 48, 25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022. 

Acuerdo Nº01: Por unanimidad se acuerda solicitar a la Señora Ministra y 

Presidenta Ejecutiva de la Condición de la Mujer, visiten nuestro Concejo 

Municipal de ser posible en enero del año 2023, en la fecha que ustedes 

consideren posible visitarnos, para establecer alianzas estratégicas y de 

cooperación para el desarrollo de proyectos de empleabilidad y de capacidades 

de gestión para la población femenina y otros de este cantón. Para tal fin 

estaremos programando una sesión de trabajo. Respetuosamente les 

solicitamos nos den una respuesta con antelación para programar la sesión 

extraordinaria.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 48, 25 DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2022. 

Acuerdo Nº03: Se acuerda solicitar a la Dirección Nacional de Empleo del 

Ministerio de Trabajo, para que, en la planificación de proyectos del año 2023, 

se pueda tomar en consideración al Cantón de Corredores para que se puedan 

establecer nuevos proyectos y estrategias de cooperación para el desarrollo en 

pro del proyecto de empleabilidad y de desarrollo comunal.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 48, 25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022. 
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Acu erdo Nº04: Se acuerda solicitar al Instituto Mixto de Ayudas Social, que en 

razón que se dio la disolución de los Consejos de Desarrollo Social, se pueda 

coordinar los programas que tiene a cargo el IMAS con las Asociaciones de 

Desarrollo Comunal y que se esté informando a este Concejo Municipal.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°137, 16 DE ENERO DEL 20233. Acuerdo N°4:  Se 

acuerda solicitar de la manera más respetuosa al BANHVI, Ministerio de 

Vivienda y Asentamientos Humanos y al INVU (Instituto Nacional de Vivienda y 

Urbanismo), informar a este Órgano Colegiado, el proceso en que se encuentra 

el proyecto La Unión, ubicado en el Distrito de Paso Canoas, Cantón de 

Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°137, 16 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N°5: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la 

Licenciada Daisy Castro Navarro, Jefe Cantonal del Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados, sede Corredores y a la Asociación 

Administradora de la ASADA de Barrio San Jorge, Paso Canoas, información 

sobre el otorgamiento del servicio de agua potable en el proyecto denominado 

�³�)�L�Q�F�D���/�D���8�Q�L�y�Q�´�����X�E�L�F�D�G�R���H�Q���%�D�U�U�L�R���6�D�Q���-�R�U�J�H���G�H���3�D�V�R���&�D�Q�R�D�V�� 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°141, 13 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N° 22: 

Por unanimidad el Concejo Municipalidad de Corredores, acuerda solicitar al 

Instituto Costarricense de Electricidad, se sirva comunicar a éste Concejo 

Municipal, si hay proyectos de electrificación destinados a la comunidad de 

Barrio Betania de Paso Canoas, sector entrada Mitre, 50 metros entrada a 

mano derecha. De igual forma, si no existe proyecto, informar las razones que 

motivan la no prestación del servicio de electricidad, a la población en Barrio 

Betania, con el fin de que este Concejo Municipal pueda informar a los vecinos.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°141, 13 DE FEB RERO DEL 2023. Acuerdo N°23: Por 

unanimidad el Concejo Municipalidad de Corredores, acuerda solicitar al 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, sírvase comunicar a 

éste Concejo Municipal, si dentro de su planificación, existe proyecto para 

abastecimiento de agua potable, en la comunidad de Barrio Betania de Paso 

Canoas, sector entrada Mitre, 50 metros entrada amano derecha. De igual 

forma, si no existe proyecto, informar las razones que motivan la no prestación 

del servicio de agua, para esa población en Barrio Betania, con el fin de que 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 219 

este Concejo Municipal pueda informar a los vecinos. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°143, 27 DE FEBRERO DEL 2023. Acuerdo N°4: Se 

acuerda invitar a la Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de Vivienda y 

Urbanismo, al Gerente General, Banco Hipotecario de la Vivienda y al 

Presidente Ejecutivo del INDER, a participar de una sesión con el Concejo  

Municipal de Corredores, en el mes de marzo del 2023, a efecto de informar 

sobre la documentación que tiene a cargo la Comisión de Vivienda del Concejo 

Municipal, respecto al  proyecto de Vivienda denominado Finca La Unión, 

ubicado en Barrio San Jorge de Paso  Canoas, con el fin de establecer acuerdos 

y avanzar en el desarrollo del proyecto. De no ser posible reunirse en el mes 

de marzo, favor indicar una fecha y hora en que podrían otorgarnos una 

audiencia en oficinas centrales, ya sea del INVU o BANHVI.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 08: Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda reiterar a personeros 

del BANHVI, Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, Instituto 

Nacional de Vivienda y Urbanismo e INDER, el acuerdo Nº 04, tomado en 

sesión ordinaria Nº143, celebrada el 27 de febrero del 2023, mediante el cual 

se solicita otorgar una audiencia al Concejo Municipal de Corredores, para 

abordar el proyecto denominado Finca La Unión, ubicado en Barrio San Jorge 

de Paso Canoas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°145, 13 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 09: Se 

acuerda solicitar a la Administración Municipal coordinar una reunión con 

autoridades de Migración, Fuerza Pública, representantes del distrito tercero, 

Síndicos y Regidores, a efecto de analizar la problemática que se está 

presentando en el sector de Paso Canoas con el tema de la basura, ventas 

ambulantes sobre vía pública y el tema de Migrantes.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°147, 27 DE MARZO DEL 2023. Acuerdo Nº 02: Se 

acuerda solicitar a la Presidencia de la República, a la Dirección General de 

Migración, a la Comisión Nacional de Emergencias y al Enlace territorial de la 

Región Brunca, se informe y se tomen las medidas inmediatas a efecto de 

establecer una estrategia para resolver el tema de flujo de migrantes que se 

está dando en el sector fronterizo  Paso Canoas, para que éste se realice de 

forma contralada, segura, y ordenada; ya que a la fecha  se están presentando 
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una serie de situaciones y problemáticas sociales derivadas de este flujo, que 

están afectando gravemente al cantón de Corredores y otros lugares del país, 

donde los  migrantes realizan sus necesidades en espacios públicos, dejando 

basura que son un potencial  foco de contaminación para el ambiente y que 

pone en peligro la salud de los vecinos del cantón de Corredores, así como 

otras problemáticas. Somos conscientes de que somos un país respetuoso de 

los derechos humanos y sobre la necesidad que tienen estas personas de 

encontrar una mejor calidad de vida; sin embargo, también debemos ser 

garantes de los derechos y de la salud de los pobladores de este cantón, por lo 

cual, también solicitamos se pueda coordinar una reunión con los actores 

involucrados, con representantes de este Concejo Municipal, por medio del 

enlace territorial de la Región Brunca, para buscar medidas alternativas a esta 

problemática que está afectando grandemente al Cantón de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°149 , 11 DE ABRIL DEL  2023. Acuerdo N°14: Dada 

la necesidad que presenta la comunidad de Abrojo Norte, referente a la 

carencia de estructura de telecomunicaciones. Por unanimidad, el Concejo 

Municipal de Corredores se acuerda solicitar al ICE (Instituto Costarricense de 

Electricidad), informar a este órgano Colegiado si existe algún proyecto para 

dotar a esta comunidad de infraestructura óptima para comunicarse, ya sea por 

medio de internet, fibra óptica u otros. Asimismo, las comunidades de San 

Miguel y San Martín, que no cuentan con telefonía fija y ni con conectividad 

para teléfono móvil.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°149, 11 DE ABRIL DEL 2023. AcuerdoN°25: Debido 

a que este Órgano Colegiado no ha recibido respuesta, ni visita ante solicitud 

realizada por el Concejo sobre el tema de movimiento de mojones y supuesta 

violación a la soberanía costarricense en el sector fronterizo Paso Canoas. Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda retomar los acuerdos 

tomados por este Órgano Colegiado, y se remitan nuevamente al IGN (Instituto 

Geográfico Nacional), a  efecto de que nos informen a la mayor brevedad, si se 

podría realizar una visita en la zona y se  informe para que personeros de este 

Concejo Municipal y de la Administración Municipal puedan incorporarse, y así 

tener un panorama de las intervenciones o procesos que ha venido realizando 

el IGN sobre esta problemática.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°151, 24 DE ABRIL DEL 2023.  Acuerdo N°24: Con 

base al informe de la Comisión de Vivienda de fecha del 24 de abril de 2023, 

resultado de la reunión sostenida con representantes del INVU, Por 

unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al INDER, 

INVU y BANHVI informar por escrito a esta dependencia si el convenio suscrito 

entre esas tres partes se encuentra vigente, y esas dependencias proseguirán 

con las acciones y obligaciones que adquirió cada una de las partes en ese 

convenio para el desarrollo del proyecto de vivienda sostenible en el caserío 

San Jorge, Paso Canoas, Corredores, entre el Instituto de Vivienda y 

Urbanismo (INVU), el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y el Instituto 

de Desarrollo Rural (INDER), tomando en consideración las inversiones de 

estudio y todos los antecedentes que constan en el expediente que adjuntamos 

donde se evidencia cada una de las acciones desarrolladas por el INVU en este 

proyecto 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°155, 22 DE MAYO DEL 2023. Acuerdo Nº16: Se 

acuerda retomar el acuerdo Nº 24, aprobado por el Concejo Municipal de 

Corredores en Sesión 16 Ordinaria Nº 151, celebrada el día 24 de abril del año 

2023, que dice: Con base al informe de la Comisión de Vivienda de fecha del 

24 de abril de 2023, resultado  de la reunión sostenida con representantes del 

INVU, Por unanimidad, el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al 

INDER, INVU y BANHVI informar por escrito 20 a esta dependencia si el 

convenio suscrito entre esas tres partes se encuentra vigente, y esas 21 

dependencias proseguirán con las acciones y obligaciones que adquirió cada 

una de las  partes en ese convenio para el desarrollo del proyecto de vivienda 

sostenible en el caserío San Jorge, Paso Canoas, Corredores, entre el Instituto 

de Vivienda y Urbanismo (INVU), el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) 

y el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), tomando en consideración las 

inversiones de estudio y todos los antecedentes que constan en el expediente 

que adjuntamos donde se evidencia cada una de las acciones desarrolladas 

por el INVU en este proyecto. Indicar a personeros del INDER, INVU y BANHVI 

que a la fecha no hemos recibido respuesta al acuerdo antes citado, que por 

favor necesitamos que se brinde la información oficial, para proceder a tomar 

las acciones que así correspondan de acuerdo con las competencias del 
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Concejo Municipal, dada la situación de personas que se ubican en ese predio 

en condición de precario.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°164, 25 DE JULIO DEL 2023. Acuerdo Nº03:  Se 

acuerda solicitar al Presidente de la República, el Señor Rodrigo Chaves 

Robles, una reunión presencial  de carácter URGENTE, con la Comisión de 

Asuntos Internacionales y Migratorios del Concejo Municipal de Corredores, la 

señora Laura Arias Castrillo, Regidora propietaria del Distrito de Paso Canoas 

y el Licenciado Willy Montero Montero, Asesor del Concejo Municipal, con el 

objetivo de tratar el tema de Migrantes en el Cantón de Corredores, 

específicamente en el Distrito de Paso Canoas. Asimismo, se solicita a la 

Presidencia de la República estén presentes en dicha reunión el Ministro de 

Seguridad Pública, Director General de Migración y Extranjería, el Director 

General de Policía de Migración y Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional 

de la Infancia. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°165, 31 DE JU LIO DEL 2023 . Acuerdo Nº07: Visto el 

oficio INDER-PE-OFI-1133-2023 de fecha 27 de julio del 2023, suscrito por el 

Máster Osvaldo Artavia Carballo, Presidente Ejecutivo del INDER, mediante el  

cual remite convenio de cooperación interinstitucional para el desarrollo de un 

proyecto de vivienda sostenible en el caserío de San Jorge, Paso Canoas, 

Corredores entre el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), el 

Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y el Instituto de Desarrollo Rural 

(INDER), en respuesta al acuerdo Nº20, aprobado por el Concejo Municipal de 

Corredores en sesión ordinaria Nº160. Por unanimidad, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda: Primero: Solicitar al Licenciado Ariel Mora, Enlace 

Territorial, se logre establecer una reunión con la Comisión que se estableció 

para la atención del proyecto de vivienda denominado: Finca La Unión, ubicado 

en Barrio San Jorge de Paso Canoas, a saber, los regidores Cristian García 

Miranda, Melissa Pérez Prado y Olga Picado Villegas; asimismo, se incorpore 

el Licenciado Willy Montero Montero, Asesor Legal del Concejo, a efecto de 

verificar la cláusula sexta del CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE 

VIVIENDA SOSTENIBLE EN EL CASERÍO DE SAN JORGE, PASO CANOAS, 

CORREDORES, ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y 



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 223 

URBANISMO (INVU), EL BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA (BANHVI) 

Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER). Segundo: Que en el 

supuesto de que el convenio se encuentre vigente se proceda a ejecutar las 

acciones tendientes a reactivarlo y en caso contrario, se pueda suscribir un 

nuevo convenio entre las instituciones involucradas, con el fin de dar 

�H�M�H�F�X�W�R�U�L�H�G�D�G���D�O���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H���9�L�Y�L�H�Q�G�D���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�)�L�Q�F�D���O�D���8�Q�L�y�Q���´���T�X�H���Q�D�F�L�y��

en este Concejo Municipal y el cual contempla gran cantidad de familias 

necesitadas. Tercero: Se invite a jerarcas del INDER, INVU y el BANHVI, por 

medio del Enlace Territorial a una reunión con los integrantes de la comisión 

especial creada para la atención del proyecto de vivienda La Unión.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°169, 28 DE AGOSTO DEL 2023. Acuerdo N° 30:  Se 

acuerda remitir a la Dirección General de Migración y Extranjería, Ministerio de 

Seguridad Pública, al señor Ariel Mora Fallas, Enlace Territorial y a Presidencia 

de la  República, queja sobre la situación que se sigue presentando en el distrito 

de Paso Canoas, sobre la colocación de tiendas de campaña en vías públicas 

y espacios públicos, incumpliéndose lo  acordado por parte de las instituciones 

anteriormente citadas, dado a que no hay acciones tendientes a movilizar a las 

personas que están ubicadas en esos espacios. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°170, 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº 16 : 

Visto el correo electrónico de fecha veintiocho de agosto del 2023, enviado por 

la Señora Laura Hernández Ureña, Secretaria de la Alcaldía Municipal, 

siguiendo instrucciones del señor Alcalde Municipal, traslado la solicitud 

presentada por la Asociación Desarrollo los Pueblos Unidos de la Bajura de 

Corredores, sobre la gestión que están realizando ante el ICE, ellos solicitan al 

Concejo un voto de apoyo a esta solicitud para ser enviada al ICE. Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y en firme, el Concejo 

Municipal de Corredores acuerda brindar voto de apoyo a la gestión realizada 

por la Asociación Desarrollo los Pueblos Unidos de la Bajura de Corredores 

ante el Instituto Costarricense de Electricidad.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172 , 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº33 : 

Se acuerda solicitar al Licenciado Ariel Mora, Asesor de Casa Presidencial, los 

avances e información que se haya derivado de la reunión celebrada el día 6 

de setiembre con el BANHVI, INDER, con el tema del Proyecto de Vivienda 
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Finca La Unión. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°172, 18 DE SETIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N º34: 

Se acuerda indicar al Ministro de Comercio Exterior y Presidente de 

PROCOMER, Instituto de Desarrollo Rural y al Ministerio de Hacienda, que no 

hemos recibido respuesta, ver en qué estado se encuentra y si podrían brindar 

información sobre el tema (espacios aduaneros P013 y I022, como puntos de 

interés para la instalación de zonas francas e inversión por parte del estado y 

empresa privada). Asimismo, establecer una reunión con los personeros de 

dichas entidades y se nos informe si tuviesen la disponibilidad para un 

acercamiento y abordar este tema.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°178, 30 DE OCTUBRE DEL 2023. Acuerdo Nº23: Se 

acuerda solicitar a Policía de Migración, se informe cuáles gestiones se están 

realizando para contener la situación migratoria y evitar que se vuelva a dar el 

tránsito descontrolado de migrantes que existía en el sector de Paso Canoas.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°180, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°14 : 

El Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al CONAVI, a la Dirección 

de Puentes y al Ministerio de Obras Públicas y Transporte, para que de forma 

inmediata se pueda resolver de manera definitiva el tema de infraestructura del 

puente amarillo, priorizando en estos momentos el tema de superficie de ruedo, 

ya que las condiciones actuales dificultan el paso de vehículo, situación que ha 

empeorado con el impacto de las lluvias. Asimismo, se pueda realizar la 

intervención urgente de las rutas Nacionales 608, 614 y 238, ya que se 

encuentran en mal estado, y se informe a este Concejo Municipal sobre las 

acciones que se estarán desplegando por sus representadas para atender de 

forma urgente esta problemática que aqueja a los vecinos del Cantón de 

Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°182, 27 DE NOVIEMBRE DEL 2023. Acuerdo Nº29 : 

Se acuerda solicitarle a la Licenciada Daisy Castro Navarro, Jefa de 

Acueductos y Alcantarillados (A y A), para que se pueda coordinar una 

exposición con los encargados del proyecto de la Planta Potabilizadora que se 

está construyendo en Abrojo, con el fin de que se pueda informar sobre el 

estado del avance actual, aportando la documentación respectiva y que se nos 

pueda informar al Concejo Municipal en qué fecha podrían estar presentes para 
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coordinar lo respectivo.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°185, 18 DE DICIEMBRE DEL 2023. Acuerdo N°14: Por 

unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y en firme, el Concejo Municipal 

de Corredores acuerda enviar oficio DRB-03-2023-1521 (0660) del Consejo 

Nacional de Viabilidad a los Diputados de la Provincia Puntarenas, solicitando su 

apoyo en el cumplimiento de las proyecciones de atención señaladas por el 

Consejo Nacional de Viabilidad de las Rutas Nacionales 238, 608 y 614. 

Asimismo, se nos brinde copia a este Concejo Municipal de las acciones que 

realicen los Diputados por Puntarenas en la atención de este tema.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°186, 08 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº07 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al Coordinador de la Agencia 

del Instituto Costarricense de Electricidad, Ciudad Neily, una reunión presencial 

con los miembros de la Asociación de Desarrollo Integral Los Pueblos Unidos de 

la Bajura de Corredores, con el acompañamiento de los síndicos Walter Marín 

Figueroa, Dulce Marchena Murillo y la regidora Jehimmy Mendoza  Díaz, para 

tratar el tema de telecomunicación, que la señora Secretaria se encargue de hacer 

la  reunión.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°187, 15 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº15 : 

Considerando la información con respecto a la problemática de la basura en el 

Distrito de Paso Canoas. Por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y 

en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la Secretaria del 

Concejo Municipal de Corredores, coordine un encuentro con el Alcalde del Barú, 

Panamá, en el Distrito de Paso Canoas. Asimismo, se convoque a la Comisión de 

Asuntos Internacionales y Migratorios y a la Comisión de Asuntos Ambientales, 

para que asistan a dicho encuentro. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°187, 15 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº21 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar señor Reynaldo Mata 

Carranza, Director Regional Brunca de CONAVI, informe a este Concejo 

Municipal sobre los trabajos a realizar en el periodo del 2024 en las rutas 614, 

238, 608 y Puente Amarillo.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°188, 22 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº02 : Visto el 

oficio DVOP-2024-31 de fecha 12 de enero del 2024, suscrito por el Ingeniero 

Alonso Mora Arroyo, Director General, División de Obras Públicas en respuesta 
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al acuerdo MC-SCM-ACUERDOS-14-188 de fecha 17 de noviembre del 2023, 

enviado por el Concejo Municipal de Corredores, referente a las mejoras en las 

rutas Nacionales 614, 238, 608 y Puente Amarillo.  El Concejo Municipal de 

Corredores acuerda trasladar oficio DVOP-2024-31 a las Asociaciones de 

Desarrollo, Concejo Territorial y a los Concejos de Distrito del Cantón de 

Corredores, como gestión realizada por este Concejo Municipal ante el Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes referente a solicitud de mejoras en las rutas 614, 

238, 608 y Puente Amarillo. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº29: El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al Presidente Ejecutivo del 

Instituto Costarricense de Electricidad y al Presidente de la República se pueda 

brindar una solución definitiva a la falta de servicio de internet en comunidades de 

Abrojo Norte, Cacoragua, Abrojo Montezuma y Miramar, dada la necesidad que 

tienen estudiantes, adultos mayores y personas de la comunidad de poderse 

comunicar. Asimismo, se adjunte al Presidente Ejecutivo del Instituto 

Costarricense de Electricidad oficio que se había enviado anteriormente y que no 

se ha dado una respuesta definitiva a la problemática que aquejan los vecinos de 

estas localidades.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°192, 19 DE FEBRERO DEL 2024. Acuerdo Nº30: El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la Presidencia Ejecutiva de 

Acueductos y Alcantarillados y Presidencia de la República se pueda brindar una 

solución definitiva a esta problemática de  abastecimiento de agua, ya que 

actualmente se realiza en vehículos institucionales y no es  suficiente para 

abastecer a la población de esa localidad, no se da una solución definitiva a la 

problemática que aqueja a estos vecinos, siendo este un servicio esencial que se 

requiere por el tema de salud y actividades ordinarias. Asimismo, que se brinde 

una respuesta ya que se considera que el uso que se hace de estos vehículos 

para el abastecimiento de agua se hubiese podido utilizar para dar una solución 

definitiva a la problemática que aqueja a la población de Abrojo Montezuma.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº12:  Se 

acuerda solicitar al Instituto Costarricense de Electricidad que brinde el protocolo 

de acción para las comunidades del Cantón de Corredores, en caso de daños en 

electrodomésticos producidos por los apagones de eléctricos.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº32 : El 

Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar al INDER y al INVU, se remita 

información del estado actual del Proyecto Finca La Unión. Asimismo, informe 

sobre la instalación de servicios públicos en dicho proyecto.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°199, 08 DE ABRIL DEL 2024. AcuerdoNº33 : El Concejo 

Municipal de Corredores acuerda solicitar a la Licenciada Daisy Castro, Jefe 

Cantonal de Acueductos y Alcantarillados de Corredores, la fecha probable en la 

que se va a intervenir la reparación de los caminos que han sido afectados debido 

a los trabajos que ha realizado el AyA en la comunidad de Villas de Darizara.  

 

13. REGLAMENTOS APROBADOS.  

 
Durante el periodo comprendido entre el 2020 y el 2024, el Concejo Municipal ha 

desempeñado un papel fundamental en la creación y aprobación de reglamentos destinados 

a regular diversos aspectos de la vida y el funcionamiento de nuestra comunidad. Estos 

reglamentos, fruto de un proceso deliberativo y colaborativo, reflejan el compromiso de esta 

administración con el ordenamiento jurídico y el bienestar de nuestros ciudadanos. En total 

se aprobaron 19 Reglamentos , los cuales se detallan más adelante.  

 

En este informe, nos complace presentar una visión general de los reglamentos aprobados 

por el Concejo Municipal durante este periodo. Desde normativas relacionadas con el Control 

Interno, gestión municipal, administración de espacios públicos, desarrollo económico, entre 

otros, cada reglamento ha sido diseñado con el objetivo de promover el progreso y la calidad 

de vida en nuestro cantón, sus habitantes, así como la mejora de la gestión municipal.  

 

Esta sección demuestra el compromiso de esta gestión municipal con el fortalecimiento del 

marco normativo que rige el quehacer municipal. De seguido detallo:  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06 , 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº19:  De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por 

mayoría de seis votos, se acuerda aprobar el Reglamento Interno para la 

Operación Control Interno de la Municipalidad de Corredores.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06 , 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº20: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por 
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mayoría de seis votos, se acuerda aprobar el Código de Ética de la 

Municipalidad de Corredores.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°06 , 08 DE JUNIO DEL 2020. Acuerdo Nº21: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, por mayoría 

de seis votos se acuerda aprobar el Reglamento para la gestión de riesgo y 

atención de emergencias y desastres en el cantón Corredores . 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°30, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2020. Acuerdo Nº18: 

El Concejo Municipal de Corredores, en uso de sus atribuciones legales y 

constitucionales, aprueba en definitiva el Reglamento Autónomo de 

Organización y Servicios de la Municipalidad de Corred ores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°31, 01 DE DICIEMBRE DEL 2020 Acuerdo Nº25: Por 

unanimidad y de conformidad con la recomendación de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos el Concejo Municipal acuerda aprobar el Reglamento de uso y 

funcionamiento de los cementerios de Co rredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°44, 08 DE MARZO DEL 2021. Acuerdo Nº19: Se 

acordó aprobar los siguientes reglamentos: Movilidad laboral de la 

Municipalidad de Corredores , y el Reglamento de Recepción, 

Reconocimiento y Declaratoria de Calles Públicas de la Mun icipalidad de 

Corredores.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°52, 04 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº15: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, por mayoría 

de seis votos se acuerda aprobar el Reglamento interno para Prevenir, 

Sancionar e Investigar e l Hostigamiento Sexual en la Municipalidad de 

Corredores.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°54, 17 DE MAYO DEL 2021. Acuerdo Nº15: Se 

aprueba el Reglamento para el Funcionamiento del Fondo de Caja Chica 

de la Municipalidad de Corredores.   

�9 SESIÓN ORDINARIA N°55, 24 DE MA YO DEL 2021. Acuerdo Nº18: De 

conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, por 

unanimidad se acuerda aprobar el Reglamento para el Cobro de Multas por 

la Omisión de presentar Declaración de Bienes Inmuebles en el cantón 

de Corredores.  
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�9 SESIÓN ORDINARIA N°57, 07 DE JUNIO DEL 2021. Acuerdo Nº08: Se 

aprueba el Reglamento de para Uso, Mantenimiento y Protección de 

Parques y Espacios Públicos de la Municipalidad de Corredores . 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°73, 27 DE SETIEMBRE DEL 2021. Acuerdo Nº25: 

Se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen de Dedicación 

Exclusiva y Prohibición en la Municipalidad de Corredores . A este 

reglamento se le hicieron reformas según los siguientes acuerdos: SESIÓN 

ORDINARIA N°105, 23 DE MAYO DEL 2022. Acuerdo Nº25: De conformidad 

con la recomendación de la Comisión de Jurídicos, que analizó nuevamente el 

Reglamento para la aplicación del Régimen de Dedicación Exclusiva y 

Prohibición en la Municipalidad de Corredores, con las observaciones 

planteadas tanto por la Contraloría General de la República, por unanimidad y 

como definitivamente aprobado el Concejo Municipal acuerda aprobar este 

reglamento.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°141, 13 DE FEBRERO DEL 2023 . Acuer do N° 20:  

Por unanimidad y como definitivamente aprobado, el Concejo Municipal de 

Corredores acuerda: Aprobar la reforma a los artículos 4, 5, 8, 10, 12, 13, 16 y 

19 del Reglamento para la aplicación del Régimen de Dedicación Exclusiva y 

Prohibición en la Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°149, 11 DE ABRIL DEL 2023. Acuerdo N°10: Se 

aprueba el Reglamento sobre la rendición de cauciones en favor del 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°168, 21 DE AGOSTO DEL 2023. ACUERDO Nº 25: 

Se aprueba el Reglamento de la ley para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres en la política en la Municipalidad 

de Corredores .  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°179, 06 DE NOVIEMBRE DEL 2023. AcuerdoN°02: 

Se aprueba Reglamento para el otorgamiento de becas estudiantiles 

provenientes del impuesto a la palma en el cantón de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°194, 04 DE MARZO DEL 2024. Acuerdo Nº19 : Se 

aprueba en su totalidad el Reglamento para el reconocimiento de tiempo 

extraordinario en la Municipalidad de Corredores .  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº05 : Se 
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acuerda aprobar en definitiva El Reglamento para la Elección, Organización 

y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del 

Cantón de Corredores.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°201, 22 DE ABRIL DEL 2024. Acuerdo Nº06 : Se 

acuerda aprobar en definitiva el Reglamento para el comercio sobre ruedas 

en el cantón de Corredores.   

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº76, 31 DE ENERO DEL AÑO 2024. Acuerdo 

N° 01: Se aprueba en su totalidad el Reglamento del Sistema de Control 

Interno de la Municipalidad Corredores , se aprueba en su totalidad y se 

solicita a la secretaria municipal se proceda con la publicación respectiva en el 

Diario Oficial la Gaceta, el cual consta de 28 artículos. Este reglamento de 

conformidad con lo que dicta su artículo 27, deroga el Reglamento para 

la Operación de Control Interno  de la Municipalidad de Corredores, 

publicado en La Gaceta No.284, del miércoles 02 de diciembre del 2020 y 

cualquier otra disposición normativa interna dictada al respecto.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°202, 29 DE ABRIL DEL 2024 . Acuerdo N°25:  Se 

acuerda aprobar en definitiva El Reglamento para el Comercio al aire libre 

de la  Municipalidad de Corredores .  

 

 
14. ACUERDOS MUNICIPALES APROBADOS  DE RELEVANCIA  PARA EL GOBIERNO 

LOCAL.  

 
Durante el periodo en cuestión, el Concejo Municipal ha aprobado una serie de acuerdos de 

relevancia que reflejan su compromiso con el bienestar y el progreso del municipio. En este 

informe, se describirán de manera sucinta los acuerdos municipales aprobados durante el 

período 2020-2024, destacando su importancia para el gobierno local.  

�9 Ejecución de proyectos de infraestructura urbana:  

- Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, 

Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas.  

- Compra de materiales para la compra de tubos de concreto, modalidad según 

demanda, para el mejoramiento de los sistemas de drenaje del cantón de 

Corredores.  
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- Suministro y colocación de carpetas asfálticas y tratamientos superficiales 

bituminosos tipo 3 en la red vial cantonal del cantón de Corredores.  

- Construcción de alcantarilla de cuadro sobre Quebrada Tajo, en El Chorro, La 

Cuesta, Corredores 

- Reconstrucción de alcantarillas de cuadro en el camino 6-10-083 Cenizo, Sobre 

el canal sin nombre en Laurel de Corredores.  

- Aprobación del Convenio marco de cooperación interinstitucional entre el 

Ministerio de Justicia y Paz y la Municipalidad de Corredores, para el desarrollo 

del centro Cívico por la Paz en Corredores.  

- Se acuerda acepta la inversión por parte del Instituto  Costarricense del Deporte 

y la Recreación, dentro del marco de los Proyectos de Infraestructura  Deportiva 

que promueve, para proceder a ejecutar los fondos para la construcción del 

proyecto  Gimnasio Multiuso en el inmueble propiedad de esta Municipalidad, 

inscrito en el registro dela propiedad al folio real número: 47296 situado en 

provincia Puntarenas, cantón Corredores, distrito Corredor, terreno de 

naturaleza: Comunal, con linderos según registro: al Norte: Ricardo Neily LTDA, 

al Sur: Calle, al Este: Lote 2 de Ricardo Neily LTDA, y al Oeste: Calle mide la 

propiedad Doce mil ciento setenta y cinco metros cuadrados, según plano 

catastro  número: 6-434244-1981. Y se autoriza al señor Carlos Viales Fallas, 

Alcalde Municipal para firmar el convenio correspondiente con el Instituto 

Costarricense del Deporte y la Recreación, así como firmar todo documento 

trámite legal necesario para la debida ejecución de este acuerdo. 

- Aprobación de contrapartidas para complementar el desarrollo del Proyecto de 

Gimnasio Municipal de Corredores.  

- Aprobación de monto adicional para el Mejoramiento de la Superficie de Ruedo 

y Rehabilitación de Drenajes Buriquí, a fin de atender el camino 6-10-021, con 

una intervención final de 2.215 metros, hasta llegar al entronque con la 

comunidad de Naranjo de Laurel y la Ruta Nacional 238, 

- Aprobación de contrapartida económica para los proyectos: a) Mejoramiento de 

superficie de ruedo, mediante la colocación de concreto asfaltico del camino 6-

10-070, de Naranjo a Tamarindo y Construcción de alcantarilla de cuadro, sobre 
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el Canal sin 23 nombre, estación 2+294, conocido como Quebrada Tamarindo 

en el camino 6-10-070, de (Ent. N.238) Naranjo a (Ent.N.608), ubicado en la 

comunidad de Tamarindo del Distrito de Laurel, del Cantón de Corredores. 

Dichos proyectos serán financiados con recursos del Programa Red Vial 

Cantonal PRVC-II 27 MOPT-BID, mismos que fueron asignados al cantón de 

Corredores para el mejoramiento de la Red Vial Cantonal a través del préstamo 

BID No.4507/OC-CR. 

- Se aprueba Inversión de contrapartida para el proyecto, mejoramiento del 

sistema de drenajes menores y superficie de ruedo mediante colocación de 

concreto asfáltico del camino 6-10-018 Los Lotes de (Ent.C.031) Curva del 

Cementerio a (Ent.C.042) Bar Teffys, San Jorge. 

- Se adjudica contratación de Compra de material granular para construcción de 

obras viales y obras de concreto según demanda. 

�9 Acuerdos de cooperación con otras instituciones, así como la toma de acuerdos 

alineados con muchos de los objetivos establecidos en la planificación institucional. 

�9 Embellecimiento de espacios públicos. 

�9 Promoción activa de la participación ciudadana en el proceso de planificación lo 

cual se vio reflejado en la construcción del Plan Cantonal de Desarrollo Humano 

Local y el Plan estratégico Municipal, asegurando que las necesidades y 

preocupaciones de la comunidad sean tenidas en cuenta en todas nuestras 

acciones.  

�9 Aprobación del Marco de Políticas del Plan Quinquenal de Conservación y 

Desarrollo Vial, (PVQCD). 

�9 Se aprueba Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional a suscribirse entre el 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la Municipalidad de Corredores, para 

trabajar de manera conjunta en el desarrollo del Plan Regulador.  

�9 En época de pandemia por COVID-19, mediante moción presentada por esta 

regidora y otros homólogos, se aprobó la reducción de la tarifa o canon que pagan 

los concesionarios o arrendatarios del Mercado Municipal de Ciudad Neily hasta en 

un 50% por espacio de tres meses.  
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�9 Se aprobó el Plan para la Condonación de Recargos, Intereses y Multas por 

Concepto de Impuestos y Tasas, según ley N°10026, con el fin de generar alivio a 

los contribuyentes.   

�9 Acuerdo de participación de la Municipalidad de Corredores, para ser cantón 

promotor de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) y parte de la red de 

cantones que son partícipes de este programa, vinculando planes, programas y 

procesos a los objetivos, metas e indicadores que contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

�9 Avance en la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático, mediante la 

aprobación del Aprobación del Plan de acción para la adaptación climática de 

Corredores producto  

�9 Aprobación de la Política de Continuidad de Servicios de la Auditoría Interna. 

�9 Aprobación del Reglamento sobre el Comercio sobre Ruedas en la Municipalidad 

de Corredores. 

�9 Aprobación del Reglamento de Comercio al Aire Libre.  

�9 Otros, detallados en los acuerdos que más adelante se describen.   

 

A continuación, se detalla de manera sucinta los acuerdos de relevancia para el Gobierno 

Local, aprobados desde el seno del Concejo Municipal de Corredores.  

 
�9 SESIÓN ORDINARIA N°89, 31 DE ENERO DEL 2022, Acuerdo Nº02: Una vez 

analizada la carta de entendimiento para la operación y funcionamiento del Centro Cívico 

por la Paz de Corredores, por unanimidad, como definitivamente aprobado y con 

dispensa de trámite de comisión el Concejo Municipal, acuerda aprobar esta carta de 

entendimiento y a su vez acuerda autorizar a la Ingeniera Emil Fallas Cerdas, Alcaldesa 

Municipal a.i., para la firma respectiva de ésta carta de entendimiento.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°95 , 14 DE MARZO DEL 2022. Acuerdo N°01: En el marco del 

Segundo Programa de la Red Vial Cantonal (PRVCIIMOPT/BID), dentro del componente 

de Apoyo a las capacidades e instrumentos de Gestión de los Gobiernos Locales, la 

Municipalidad de Corredores está de acuerdo en unirse al programa de capacitación y 

acompañamiento técnico para la construcción del Plan Vial 1 Quinquenal de 
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Conservación y Desarrollo (PVQCD), a cargo de la Escuela de Planificación y Promoción 

Social de la Universidad Nacional (EPPS-UNA), en alianza con el Laboratorio Nacional 

de Materiales y Modelos Estructurales de la Universidad de Costa Rica (LANAMME 

U.C.R). En donde nos comprometemos a lo siguiente: Apegarnos a lo dispuesto en la 

guía para la formulación y seguimiento del Plan Vial Quinquenal de Conservación y 

Desarrollo, oficializada mediante decreto ejecutivo Nº42686-MOPT, en la construcción 

de los PVQCD. Realizar una inversión en tiempo, por parte de los equipos municipales 

de dos días por semana. Incorporar en el equipo municipal a la ingeniera Priscilla 

Jiménez Duarte, Unidad Técnica de Gestión Vial, licenciada Jeily Guerra Potoy, 

Promotora Social. Dichos funcionarios se comprometerán a la asistencia y participación 

en las sesiones de trabajo grupal y tutorías, a lo largo de los ocho meses, en horario de 

jueves y viernes de cada semana, en modalidad virtual. Se comprometen a entregar los 

trabajos en tiempo y forma, según cronograma establecido, así como el seguimiento de 

la metodología establecida para el logro de los objetivos. Se respalda por parte de la 

Administración Municipal a los participantes durante el proceso de construcción del 

PVQCD en cuanto a tiempo, equipo, conectividad y recursos necesarios para la ejecución 

de las diferentes actividades requeridas. La Municipalidad de Corredores cuenta con el 

inventario de la red vial cantonal completo, digitalizado y actualizado, documentación que 

tiene el departamento de la Unidad Técnica de gestión Vial Municipal. Por unanimidad 

este Concejo Municipal se compromete a conocer y avalar, vía acuerdo, el marco de 

políticas y el plan en su conjunto, en los momentos indicados por el programa. Se designa 

a la Alcaldía como la contraparte respecto a los compromisos señalados para la toma de 

decisiones sobre la participación del Gobierno Local. Acuerdo definitivamente aprobado. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°99, 11 DE ABRIL DEL 2022. Acuerdo Nº02: Se acuerda 

aprobar el Convenio de cooperación entre la Municipalidad de Corredores y la 

Municipalidad de Golfito, para el uso por parte de la Municipalidad de Corredores del 

centro de transferencia de desechos sólidos de la Municipalidad de Golfito.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°115, 01 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo N°02: Se acuerda 

aprobar el marco de políticas del Plan Quinquenal de Conservación y Desarrollo Vial, 

(PVQCD) elaborado en el marco del segundo Programa de la Red Vial Cantonal II MOPT-

BID, presentado por la Administración Municipal. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°116, 08 DE AGOSTO DEL 2022 . Acuerdo Nº13: Por 

unanimidad el Concejo Municipal, acuerda aprobar el plan de acción para la adaptación 
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climática de Corredores producto 3, mismo que fue expuesto por la Administración 

Municipal en la sesión extraordinaria Nº40 de fecha 28 de julios del año 2022. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°118, 22 DE AGOSTO DEL 2022. Acuerdo Nº23: El Concejo 

Municipal de Corredores, acuerda aprobar la Estructura Organizacional, Escala Salarial, 

Manual de Puestos, propuesto por la Administración Municipal, desarrollado con el apoyo 

y Asesoría de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. Este acuerdo dejaría sin efecto 

del punto Nro. 01, del acuerdo N°1 de la sesión extraordinaria N°05, celebrada el 12 de 

noviembre del 2020, lo que se refiere a la Estructura Organizacional y perfiles de puestos 

de la Municipalidad de Corredores. Este acuerdo es muy importante ya que contar con 

un Manual de Puestos es muy importante para el tema de remuneraciones, aspecto que 

valora en sus estudios la CGR.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°138, 23 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo Nº18: Se acuerda 

aprobar el Manual de Reclutamiento y Selección de la Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA N °51, del 27 DE ENERO DEL 2023. Acuerdo N° 01:  El 

Concejo Municipal de Corredores, en estricto cumplimiento a la recomendación N° 4.4  

vertida por la Contraloría General de la República, en el Informe el Informe N° DFOE-

LOC-IF-00024-2022, denominado Auditoría de carácter especial sobre la organización y  

funcionamiento de la Auditoría Interna, con enfoque en la continuidad del servicio, en la 

Municipalidad de Corredores, acuerda: Definir, formalizar, divulgar y aprobar la siguiente  

Política para la continuidad de servicios de Auditoría Interna en la Municipalidad de  

Corredores. Asimismo, se solicita a la administración Municipal para que una vez le sea 

notificado el acuerdo en firme, proceda a garantizar que se lleve a cabo el proceso de 

divulgación correspondiente, haciendo uso de los canales internos y externos del 

municipio y deberá acreditar que la misma sea publicada en la página web del Gobierno 

Local, para conocimiento y consulta de la ciudadanía en general. Una vez realizado el 

proceso de divulgación, la Administración Municipal, deberá informar al Concejo 

Municipal sobre lo actuado. 3- Notifíquese este acuerdo a la Contraloría General de la 

República, como cumplimiento a lo ordenado en el informe supracitado.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 62, 07 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo N°02: 

Se acuerda aprobar en su totalidad el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local del 

Cantón de Corredores 2024-2034, el cual fue elaborado por Promoción Social, Gestión 

Ambiental, Control Interno, Alcaldía y representantes del Concejo Municipal de 

Corredores.  
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�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA 62, 07 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo N°03: 

Se acuerda aprobar en su totalidad el Plan Estratégico Municipal del Cantón de 

Corredores 2024-2028, el cual fue elaborado por Promoción Social, Gestión Ambiental, 

Control Interno, Alcaldía y representantes del Concejo Municipal de Corredores.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº67, 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo 

N°02: Se acuerda adjudicar la contratación N° 2023LD-000012-0004300001, 

denominada, Servicio de remodelación y acondicionamiento de los parques de los 

Distritos de Laurel, Paso Canoas y Ciudad Neily. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº68, 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo N° 

N°01: Se acuerda adjudicar el procedimiento de contratación administrativa N°2023LE-

000003-0004300001, denominado, COMPRA DE PRODUCTOS DE CONCRETO PARA 

EL USO DE LOS DIFERENTES PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CORREDORES, por demanda. Este acuerdo posteriormente fue modificado, 

readjudicando la partida 6 según acuerdo N° 1 de  la SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº74, 

del 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023.  

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA, Nº71, 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo  

N°02: Se acuerda adjudicar la licitación N°2023LD-000024-0004300001, Mejoramiento 

del sistema de drenajes menores y superficie de ruedo mediante colocación de concreto 

asfaltico en 0.160 kilómetros del camino 6-10-071 Incendio, Bella Luz. 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº73, 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023. Acuerdo N°02: 

Se acuerda adjudicar el procedimiento de contratación N°2023LE-000004-0004300001, 

denominado, Compra de materiales de construcción, Herramientas y Equipo para la 

Municipalidad de Corredores, modalidad según demanda.  

�9 SESIÓN ORDINARIA N°187, 15 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo Nº04 : Visto el oficio 

DGFM-UGSTF-0004-2024 de fecha 08 de enero de 2024, remitido por el IFAM, mediante 

el cual se informa del oficio JD-AC-241-23, del 21 de diciembre de 2023, en donde se 

transcribe el acuerdo tercero, capítulo cuatro de la sesión ordinaria 49-2023, celebrada 

por la Junta Directiva del Instituto a las 16:21 horas del día 20 de  diciembre en curso, en 

relación con la aprobación del financiamiento para la Municipalidad de Corredores por un 

�P�R�Q�W�R���G�H��
ÿ���������������������������������W�U�H�V�F�L�H�Q�W�R�V���F�L�Q�F�R���P�L�O�O�R�Q�H�V���G�R�V�F�L�H�Q�W�R�V���F�L�Q�F�X�H�Q�W�D���\���F�Xatro mil 

seiscientos treinta y un colones con 82/100), incluida la comisión por administración del 

���������������S�D�U�D���H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�����³�O�D���F�R�P�S�U�D���G�H���G�R�V���F�D�P�L�R�Q�H�V���U�H�F�R�O�H�F�W�R�U�H�V�´�����V�H�J�~�Q��

el perfil No. FIN-FAM-REC-610-1875-11-2023. Por unanimidad, con dispensa de trámite 
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de Comisión y en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda conocer y aprueba 

las condiciones establecidas por el INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL (IFAM), 

comunicadas mediante oficio JD-AC-241-23 del 21 de diciembre de 2023. En 

consecuencia, se aceptan tales condiciones y se autoriza al señor Alcalde a la suscripción 

de los documentos correspondientes. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°188, 22 DE ENERO DEL 2024. Acuerdo N° 17: Visto lo 

expuesto por la señora Adela Ramos León de Hodgson, el Profesor José Ángel López 

Arias, con propuesta y donación de un Himno en honor a la Municipalidad de Corredores. 

El Concejo Municipal acuerda Acoger la donación de la letra y música del himno para ser 

integrada como parte de la identidad de nuestra Municipalidad de Corredores, la misma 

realizada por los profesores Adela Ramos León de Hodgson y la música por José Ángel 

López Arias. Solicitar a la Administración Municipal hacer el trámite correspondiente para 

hacerlo totalmente oficial y sea utilizado en las actividades Municipales y Cantonales. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N° 195, 11 DE MARZO 2024. Acuerdo Nº19 : Se acuerda aprobar 

la Convención Colectiva de Trabajadores de la Municipalidad de Corredores. 

�9 SESIÓN ORDINARIA N°198, 01 DE ABRIL DEL 2024. Acuer do Nº02 : El Concejo 

Municipal de Corredores acuerda aprobar de la modificación del Plan Abreviado Plan 

Quinquenal de �&�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���\���'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���9�L�D�O�����F�R�Q�I�R�U�P�H���V�H���G�H�W�D�O�O�D�����³Plan Quinquenal de 

Conservación y Desarrollo Vial, para efectuar el mejoramiento de superficies de ruedo 

con mezcla asfáltica en caliente (MAC), con el objetivo de realizar el uso eficiente de los 

recursos públicos provenientes dela Ley #9329, por tanto, se muestra el siguiente 

recuadro con los caminos a intervenir�´���� 

 

�9 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº81, 23 DE ABRIL DEL AÑO 2024. Acuerdo Nº 01: Se 

acuerda, adjudicar el procedimiento de contratación 2024LE-000001-0004300001 

Contratación de servicios de soporte técnico, mantenimiento, administración de Base de 

Datos, Servidor y del sistema municipal DECSIS.  

 
15. ACTIVOS:  

En el periodo objeto de este informe no se registran activos municipales a nombre de la 

suscrita.  
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CONCLUSIÓN.  
 

 
Ha sido un honor y un privilegio servir a este cantón durante estos años, por lo que aprovecho 

la oportunidad para expresar mi profunda gratitud por la confianza brindada y por el apoyo 

incondicional que he recibido en cada paso de este camino. 

 
Cuando decidí embarcarme en esta travesía como regidora, lo hice con el firme propósito de 

trabajar incansablemente por el bienestar de nuestros conciudadanos y por el progreso de 

nuestra comunidad. A lo largo de mi gestión, hemos enfrentado desafíos, celebrado triunfos y 

aprendido lecciones que sin duda han dejado una profunda huella en mi corazón. 

 
Durante estos años, hemos trabajado en conjunto con la Administración Municipal, en la 

búsqueda de soluciones para los problemas que aquejan a nuestra comunidad, en la 

promoción de la participación ciudadana y en la construcción de un futuro más próspero y 

equitativo para todos. Impulsamos proyectos que han mejorado la calidad de vida de nuestros 

vecinos, hemos fomentado la inclusión y la diversidad, y hemos velado por los intereses de 

todos los habitantes de nuestro municipio. 

 
Con sincera gratitud y profundo reconocimiento, me veo en la obligación de expresar que los 

logros alcanzados no habrían sido posibles sin el invalorable respaldo y la colaboración sincera 

de diversos actores. Desde mis homólogos del Concejo Municipal, hasta la Administración 

Municipal y su personal, pasando por el ejemplar equipo de trabajo de la secretaría del 

Concejo, así como las diferentes instancias gubernamentales y organizaciones civiles, y, sin 

lugar a duda, los estimados ciudadanos, todos ellos han sido pilares fundamentales en este 

camino de servicio y compromiso. 

 
Además, me permito destacar el apoyo incondicional y el papel ejemplar desempeñado por la 

señora Vicealcaldesa Emil Fallas Cerdas, durante el tiempo que pudo acompañarnos en las 

sesiones del Concejo Municipal y las sesiones de trabajo que logramos concretar en pro de 

alcanzar objetivos comunes. Su valentía, integridad y dedicación se convirtieron en fuentes 

constantes de inspiración para quienes hemos tenido el privilegio de colaborar a su lado. La 

contribución de la señora Vicealcaldesa ha dejado una huella indeleble en la historia de nuestra 

administración municipal, elevando los procesos de mejora continua y marcando un futuro 

promisorio para la gestión municipal.  
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A pesar de que hoy me despido de mis labores como regidora municipal, mi compromiso con 

esta comunidad sigue intacto. Seguiré trabajando desde cualquier trinchera que la vida me 

depare para contribuir al bienestar y al desarrollo de nuestro querido municipio.  

 
Aprovecho esta oportunidad también para externar mis más sinceros deseos de éxitos a los 

nuevos integrantes del Concejo Municipal de Corredores. Les insto a trabajar en equipo, con 

el propósito de materializar grandiosos proyectos en beneficio de nuestro amado cantón ¡Que 

su gestión esté marcada por el éxito y el servicio a nuestros ciudadanos! 

 
Solo me resta expresar mi profundo agradecimiento a Dios, mi familia y a todos aquellos que, 

con su ayuda y acompañamiento, han sido parte fundamental de este proceso de crecimiento 

y aprendizaje continuo. 

 

Con mis más sinceras muestras de agradecimiento y estima, suscribo:  

 

 

 

 

Licda. Marcela Grillo Castillo.   
 Regidora Propietaria.  
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Anexos  
Anexo #1: Integrantes del Concejo Municipal período 2020-2024.   

 

 

 

 

 
 

 
Integración del Directorio , período 01 de mayo 2020 al 30 de abril del 2022: 

Presidente: Bernabé Chavarría Hernández. 

Vicepresidente: Luis Serrano Acosta. 

  
Integración del Directorio , período 01 de mayo 2022 al 30 de abril del 2024: 

Presidente: Marcela Grillo Castillo. 

Vicepresidente: Jehimmy Mendoza Díaz. 
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Anexo #2: Fotografías de la sesión solemne del 01 de mayo del 2020. 

  
 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1: Regidoras propietarias: Marcela Grillo Castillo, 
Jehimmy Mendoza Díaz y Regidor propietario Christian Astorga 

Patterson. Al fondo, Sonia González Núñez, Secretaria del 
Concejo Municipal de ese entonces.  

Ilustración 2: Regidor propietario: Luis Serrano Acosta y 
Regidoras propietarias: Laura Arias Castrillo y Marcela 

Grillo Castillo.  

Ilustración 3: Vicealcalde Segundo: Yeison Hay, Alcalde 
Municipal: Carlos Viales Fallas y Vicealcaldesa primera: 

Emil Fallas Cerdas.    

Ilustración 4: Sindico propietario representante del 
distrito Paso Canoas: José Abel Gómez Gómez y Regidora 

propietaria: Marcela Grillo Castillo.   
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Ilustración 5: Presidente Concejo Municipal 2022-2022: 
Bernabé Chavarría Hernández y Vicepresidente: Luis 

Serrano Acosta.    

Ilustración 6: Regidor suplente: Warren Elizondo 
Vásquez, Regidora suplente: Olga Picado Villegas, 

Síndicas suplentes: Dulce Marchena Murillo y Migdalia 
Caballero Jiménez. 

Ilustración 7: Representantes de la Administración 
Municipal, Regidora propietaria: Katherine Rodríguez 

Maroto y Regidor propietario: Bernabé Chavarría 
Hernández.  

Ilustración 8: Regidor propietario: Cristian García 
Miranda, Regidor suplente: Joaquín Vásquez León, 

síndicos propietarios: Walter Marín Figueroa, 
Jorge Morgan Moreno y sindica suplente: María 

Teresa Tijerino López 

Ilustración 9: Regidores(as) propietarios(as).  Ilustración 10: Regidor propietario: 
Cristian García Miranda   
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Anexo #3: Acciones ejecutadas en Pandemia para reactivar economía local. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 11: Reunión con la señora Victoria 
Hernández Mora, Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, con el fin de establecer estrategias para 

reactivar economía local en época de pandemia.  

Ilustración 12: Participación en la mesa de dialogo 
con patentados y Ministra de Economía, Industria y 
Comercio, con el fin de establecer estrategias para 
reactivar economía local en época de pandemia.  

Ilustración 14: Bajo esta moción se logró la 
autorización para ampliar horarios de apertura y 

cierre del comercio local de Corredores.  

Ilustración 13: Estrategia que integró las principales 
responsabilidades que asumía el Gobierno Local 
ante la solicitud al Gobierno central para ampliar 
horarios de apertura y cierre del comercio local de 

Corredores. 
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Anexo #4: Articulación de acciones por parte de la Municipalidad de Corredores, Diputado 
Gustavo Viales, Comité Cantonal de Deportes, otros actores y la suscrita, con representantes 
del ICODER, para lograr obtener los recursos destinados a la construcción del Gimnasio 
Municipal de Corredores.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 15: Visita al sitio donde se construirá el nuevo Gimnasio 
Municipal de Corredores. En la fotografía: Marcela Grillo Castillo, Regidora 
propietaria y Hernán Solano Venegas, Ministro del Deporte de ese entonces.  

Ilustración 17: Publicación realizada por el señor 
Hernán Solano Venegas, Ministro del Deporte de ese 

entonces, exaltando el trabajo en equipo con la 
Municipalidad de Corredores y otros actores. El apoyo 

de Don Hernán Solano fue vital para seleccionar a 
Corredores como beneficiario de estos recursos.    

Ilustración 16: Acompañamiento al señor Jorge Badilla, Ingeniero del 
ICODER, quien realiza inspección del sitio donde se construirá el nuevo 

Gimnasio Municipal de Corredores. En la fotografía: Funcionarios 
municipales y regidores.  

Ilustración 18: Reunión en la Municipalidad de Corredores, 
con el señor Hernán Solano Venegas, Ministro del Deporte 

de ese entonces, Diputado Gustavo Viales, alcalde 
municipal y otros actores, a fin de conocer los avances para 
la transferencia de los recursos aprobados por el ICODER a 

las arcas municipales.   
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Ilustración 19: Publicación y fotografías que evidencian la articulación realizada desde el 
Gobierno Local de Corredores, en coordinación con el ICODER y otros actores, de la cual se 

derivó la aprobación de los recursos necesarios para la construcción del Gimnasio Municipal de 
Corredores.  También se puede observar el momento en que se logró la firma del convenio 

respectivo entra la Municipalidad de Corredores y el ICODER.  
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Ilustración 20: Propuesta de infraestructura interna del Gimnasio 
Municipal de Corredores.   

Ilustración 21: Propuesta de infraestructura externa del 
Gimnasio Municipal de Corredores.   

Ilustración 22: Propuesta de infraestructura externa del 
Gimnasio Municipal de Corredores.   

Ilustración 23: Propuesta de infraestructura externa del 
Gimnasio Municipal de Corredores.   

Ilustración 24: Sesión Solemne del 19 de octubre del 2023, donde se 
realiza un agradecimiento a autoridades del Ejecutivo período 

2018-2022 y a otros actores que hicieron posible la aprobación de 
recursos para los proyectos del Gimnasio Municipal de Corredores 

y Centro Cívico por la Paz.  

Ilustración 25: Acompañamiento al señor Jorge Badilla, Ingeniero 
del ICODER, quien realiza inspección del sitio donde se construirá 

el nuevo Gimnasio Municipal de Corredores. En la fotografía: 
Funcionarios ICODER, municipales y regidores.  
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Anexo #5: Fotografías de la sesión solemne del 01 de mayo del 2022.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 26: Regidoras propietarias   

Ilustración 28: Directorio entrante y Directorio saliente   

Ilustración 27: Nueva Presidente y Vicepresidente del 
Concejo Municipal en compañía del señor Yeison 

Hay, Vicealcalde Municipal.   
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Ilustración 29: Regidoras propietarias   
Ilustración 30: De derecha a izquierda: Marcela Grillo Castillo, 

electa Presidente Municipal y Jehimmy Mendoza Díaz electa como 
Vicepresidente. Por el periodo del 01/05/2022 al 30/04/2024   

Ilustración 31: Regidora suplente con el nuevo 
directorio del Concejo Municipal  

Ilustración 32: Entrevista otorgada al medio Colosal 
Informa, por Marcela Grillo Castillo, nueva Presidente 

del Concejo Municipal de Corredores, período 
01/05/2022 al 30/04/2024.   

Ilustración 33: Vicealcaldesa de la Municipalidad de 
Corredores y Presidente del Concejo Municipal.   



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 249 

Anexo #6: Fotografías de algunas juramentaciones ejercidas desde el Concejo Municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 34: Sesión extraordinaria 47, del 15 de 
noviembre del año 2022. Juramentación del Comité 

Cantonal de la Persona Joven.  

.   

Ilustración 35: Sesión ordinaria 202, del 29 de abril 
del año 2024. Juramentación a miembro de la Junta 

Administrativa del CTP de Corredores.   

.   
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Anexo #7: Fotografías de sesión extraordinaria del Concejo Municipal, desarrollada en el distrito 
de Laurel.  
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 36: Sesión extraordinaria 35, del 17 de 
mayo del año 2022. Atención a vecinos y sus 
necesidades, Gimnasio Municipal de Laurel.    

.   

Ilustración 37: Sesión extraordinaria 35, del 17 de 
mayo del año 2022. Atención a vecinos y sus 
necesidades, Gimnasio Municipal de Laurel.    

.   
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Anexo #8: Fotografías de participación de la suscrita en sesión del Concejo de Distrito de Paso 
Canoas, año 2021.   
 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 38: Sesión del Concejo de Distrito de 
Paso Canoas.  

.   

Ilustración 39: Sesión del Concejo de Distrito de 
Paso Canoas.  

.   

Ilustración 40: Sesión del Concejo de Distrito de 
Paso Canoas.  

 
 
 

.   
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Anexo #9: Fotografías de mejoras realizadas al parque de Paso Canoas, de conformidad con 
recursos aprobados desde el Concejo Municipal de Corredores. También se aprobaron recursos 
para el embellecimiento de otras áreas del cantón, los cuales se detallan en el desarrollo del 
presente informe final de gestión.  
 

 

 

 

 

Ilustración 41: Mejoras al parque de Paso 
Canoas 

.   

Ilustración 42: Mejoras al parque de Paso 
Canoas 

.   
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Anexo #10: Moción presentada para �'�H�F�O�D�U�D�U���D���&�R�U�U�H�G�R�U�H�V���F�R�P�R���³�&�D�Q�W�y�Q���$�P�L�J�R���G�H���O�D�V���$�E�H�M�D�V�´���� 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 43: Moción presentada en la sesión 
ordinaria N°51, del 26 de abril del 2021.  

.   

Ilustración 44: Cantones declarados amigos de 
las abejas, entre los cuales se integra el cantón 

de Corredores.  

.   



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

    

 254 

Anexo #11: Acciones ejecutadas desde la Comisión de la Condición de la Mujer, con el fin de 
impulsar una Política Cantonal Asertiva entre hombres y mujeres en el cantón de Corredores.  
 
 

 

 

 

 

  

Ilustración 45: Afiche: ¿cómo denunciar el 
acoso callejero? 

.   

Ilustración 46: Afiche: ¡Corredores libre de 
acoso callejero! 

.   

Ilustración 47: Afiche: Así se castiga el acoso 
sexual callejero en Costa Rica.  

.   

Ilustración 48: Afiche: Taller informativo y de sensibilización dirigido al 
personal de la Municipalidad de Corredores.  Este taller se logra gracias 

a la coordinación de la Comisión de la Condición de la Mujer, con la 
Licda. Sindy Rodríguez, de Fuerza Pública de Corredores.  

.   
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Anexo #12: Reconocimiento público a la agrupación Corredores Futsal Masculino por su ascenso 
a la Liga Premier.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 49: Concejo Municipal otorga reconocimiento público al 
equipo Corredores Futsal masculino por su ascenso a la Liga Premier.  

.   

Ilustración 50: Concejo Municipal otorga reconocimiento público al 
equipo Corredores Futsal masculino por su ascenso a la Liga Premier.  

.   
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Anexo #12: Sesión Solemne del 19 de octubre del 2022, en celebración del 49° Aniversario del 
Cantonato de Corredores.     
 
 

  

Ilustración 51: Homenaje al Señor Víctor Barrantes 
Gamboa (líder comunal y uno de los impulsores del 

cantonato de Corredores en el año 1973).   

Ilustración 52: Autoridades de Fuerza Pública de 
Corredores, invitados especiales.   

Ilustración 53: Homenaje al Señor Víctor Barrantes 
Gamboa (líder comunal y uno de los impulsores del 

cantonato de Corredores en el año 1973).   

Ilustración 54: Placa de Homenaje al Señor Víctor 
Barrantes Gamboa (líder comunal y uno de los 

impulsores del cantonato de Corredores en el año 1973).   
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Ilustración 55: Revelación de escultura donada por un 
joven emprendedor y escultor de la zona, Rey López 

Ugalde.    

Ilustración 56: Regidores(as) propietarios(as) y 
suplentes.    
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Anexo #13: Gestiones de apoyo para que los vecinos de Barrio el Carmen cuenten con 
escrituración de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 9445.  

  

Ilustración 57: Extracto de moción presentada para 
segregar lotes de terrenos de la Municipalidad de 

Corredores a efecto de titulación a familias 
beneficiarias del proyecto de Vivienda Barrio el Carmen 

de Abrojo.  

Ilustración 58: Visita a vecinos de Barrio el Carmen 
por parte del alcalde municipal, diputado Gustavo 

Viales y regidora Marcela Grillo Castillo, quien forma 
parte de la Comisión Especial de la Ley 9445 a nivel 

municipal, a fin de ponerles en conocimiento del 
estado del proceso de titulación.   
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Anexo #13: Fotografías de diferentes momentos al servicio de la gestión municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 59: Presidente y Vicepresidente del Concejo 
Municipal, período 01/05/2022 al 30/04/2024.   

Ilustración 60: Regidores Municipales en tiempo de 
receso durante sesión ordinaria del Concejo Municipal   

Ilustración 61: Última sesión del Concejo Municipal de 
Corredores, Ordinaria N° 202 del 29 de abril del 2024.    

Ilustración 62: Gira de la Comisión de Obras a 
comunidades con diferentes necesidades de 

infraestructura urbana, con acompañamiento del 
ingeniero municipal.    
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Ilustración 63: Gira de la Comisión de Obras y otros 
regidores, a comunidades con diferentes necesidades de 

infraestructura urbana, con acompañamiento del 
ingeniero municipal.    

Ilustración 64: Transmisión en tiempo real de las 
sesiones del Concejo Municipal de Corredores, por 

medio de la plataforma YouTube.     
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Anexo #14: Evolución del escudo de la Municipalidad de Corredores.   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 65: Original      
Ilustración 66: Primera actualización. Incluyeron en la 

cinta el nombre de Ciudad Neily, 

Ilustración 67: Segunda y última actualización. 
Incluyeron en la cinta nuevamente el nombre del 

Concejo Municipal.  
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Anexo #15: Bandera que identifica al cantón de Corredores.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 68: Bandera del cantón de Corredores. 
Imagen capturada de la página web oficial de la 

Municipalidad de Corredores.   
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Anexo #16: Edificio de la Municipalidad de Corredores, ubicado en Ciudad Neily, distrito primero 
del cantón de Corredores.  
 

   

 

  

Ilustración 69: Edifico Municipal. Imagen capturada de 
la página web oficial de la Municipalidad de 

Corredores.   
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Anexo #16: Curules de los regidores propietarios en la sala de sesiones del Concejo Municipal 
de Corredores. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ilustración 70: Curules regidores propietarios Concejo 
Municipal de Corredores. Fotografía propia.   
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Anexo #17: Fotografías del equipo de trabajo de la secretaría del Concejo Municipal. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 71: Sonia González Núñez, jubilada en el 
año 2023 y con 49 años de servicio en el puesto de 

secretaria del Concejo Municipal.     

Ilustración 72: La Presidente Municipal 2022-2024, 
junto al equipo de trabajo de la secretaria del Concejo 

Municipal, conformado por Sucetty Hay Villalobos, 
titular de la secretaria, acompañada de Kembly Noel 

Carazo y Lisbeth Lara Sibaja, asistentes.     
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Anexo #18: Concejo Municipal de Corredores en la sesión solemne del 01 de mayo del 2022, 
cambio de directorio, bajo el contexto de la pandemia por COVID-19.  

 
 

Ilustración 73: Concejo Municipal de Corredores en 
sesión solemne del 01 de mayo del 2022.      



INFORME FINAL DE GESTIÓN  
PERÍODO 2020-2024 
REGIDORA MARCELA GRILLO CASTILLO 

 

 267 

 

Referencias Bibliográficas.  

Concejo Municipal de Corredores. (2020-2024.) Actas del Concejo Municipal. 

https://www.municorredores.go.cr/actas-municipales/ 

Concejo Municipal de Corredores. (2020-2024.) Dictámenes de Comisiones. Archivo personal.  

Municipalidad de Corredores. (s.f). Archivos e imágenes ubicadas en la página web y 

Facebook. https://www.facebook.com/p/Municipalidad-de-Corredores-

100064501937929/?locale=es_LA   y https://www.municorredores.go.cr/  



 

 

Ciudad Neily, 13 de mayo del 2024.  
Oficio CMC -IFGMGC-001-05-2024.  

 
 

Señores: 
 
�ƒ Concejo Municipal de Corredores. 
�ƒ Unidad de Talento y Desarrollo Humano. 

Municipalidad de Corredores.  
 
 
Saludos cordiales: 
 

Quien suscribe, Marcela Grillo Castillo, con cédula de identidad número 113800684, en 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 12, inciso e), de la Ley General de Control 

Interno y la Resolución N° D-1-2005-CO-DFOE, de las doce horas del veinticuatro de junio 

del dos mil cinco, emitida por la Contraloría General de la República, tengo el honor de 

presentar el informe de fin de gestión correspondiente al período comprendido entre el 01 

de mayo del 2020 y el 30 de abril del 2024, el cual consta de 267 páginas. 

 

El informe mencionado resume los logros alcanzados durante mi desempeño como 

Regidora Propietaria del Concejo Municipal de Corredores, reflejando el compromiso con 

el bienestar de los ciudadanos del cantón y la búsqueda de la eficiencia en la gestión 

municipal. Dichos logros son el resultado de un proceso deliberativo y colaborativo dentro 

de las comisiones y el Concejo Municipal, así como de las acciones de coordinación con 

la Alcaldía Municipal y sus unidades a cargo. En la revisión detallada de cada uno de los 

acuerdos brevemente mencionados en el informe de cita, es evidente el amplio alcance y 

las numerosas aprobaciones que caracterizaron la gestión de esta administración en lo 

que respecta a desarrollo urbano, convenios de cooperación los cuales se materializan 

hoy en día en recursos destinados a la ejecución de proyectos de mega-infraestructuras, 

tales como el Gimnasio Municipal y el Centro Cívico por la Paz. 

 



 

 

Además, se destacan las aprobaciones de presupuestos que contemplan asignaciones 

financieras para la mejora de puentes, sistemas de drenaje, parques y espacios públicos. 

Asimismo, la aprobación de becas y otros acuerdos relevantes que han contribuido 

significativamente a impulsar el desarrollo integral del cantón en todas sus áreas. 

 

También se incluye un apartado sobre los proyectos o actividades pendientes de concluir, 

los cuales son importantes que sean analizados por el nuevo Concejo Municipal y la 

Alcaldía, con el fin de darles el impulso procesal que demanda cada tema.   

 

Además, deseo resaltar los siguientes puntos: 

I. Conforme al artículo 11 de la Constitución Política, los funcionarios públicos estamos 

sujetos a un proceso de evaluación de resultados y rendición de cuentas en el 

cumplimiento de nuestros deberes con responsabilidad personal. 

 

II. El inciso e) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno establece la obligación 

de presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal del ente u órgano 

respectivo a su sucesor. 

 

III. El ejercicio de la función pública está sujeto a evaluaciones de gestión y controles 

externos e internos, promoviendo la consecución de objetivos institucionales y la rendición 

de cuentas. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con las disposiciones de la  

Resolución D-1-2005-CO-DFOE, de la Contraloría General de la República, me permito 

solicitar al Honorable Concejo Municipal adoptar un acuerdo que contemple al menos lo 

siguiente: 

 

1. Reconocer la recepción del informe de fin de gestión correspondiente al período 

mencionado, presentado por la Regidora Propietaria Marcela Grillo Castillo, cédula: 

113800684. 



 

 

2. Trasladar el informe a la Unidad de Talento y Desarrollo Humano para su custodia, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo N° 8 numeral 3 de la Resolución D-1-2005-

CO-DFOE. 

3. Solicitar a la Administración Municipal, se instruya a la Unidad de Talento y Desarrollo 

Humano para mantener disponibles las copias del informe, para consulta ciudadana y 

de órganos de control externo o interno, conforme al artículo N° 8 numeral 4 de la 

Resolución D-1-2005-CO-DFOE. 

4. Mantener un registro actualizado de los jerarcas y titulares subordinados que 

cumplieron o no con la presentación del informe, de acuerdo con el artículo N° 8 

numeral 5 de la Resolución D-1-2005-CO-DFOE. 

5. Solicitar a la administración municipal la publicación del informe en un espacio 

designado en la página web institucional, facilitando así el acceso a cualquier 

ciudadano interesado, según lo dispuesto en el artículo 7, numeral 5 de la Resolución 

mencionada. 

 

Por último, aprovecho esta ocasión para expresar mis mejores deseos de éxito a los 

nuevos integrantes del Concejo Municipal de Corredores, instándolos a trabajar en equipo 

en beneficio del cantón y sus ciudadanos. ¡Que su gestión esté marcada por el éxito y el 

servicio a nuestros ciudadanos! 

 

Con sinceras muestras de agradecimiento y estima, quedo a disposición para cualquier 

consulta o requerimiento adicional. 

 

Cordialmente: 
 
 

 

Licda. Marcela Grillo Castillo.   
 Regidora Propietaria, período 01 de mayo 2020 al 30 de abril del 2024.   
  C.c Archivo personal.  
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